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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 1/2000, de 17 de enero,
de disolución del Parlamento de Andalucía y de con-
vocatoria de Elecciones.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 14.d), 55
y 56 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma, modificada por
la Ley 6/1994, de 18 de mayo, en uso de las facultades
que me han sido atribuidas, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 20 de diciembre de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Queda disuelto el Parlamento de Andalucía
elegido el día 3 de marzo de 1996.

Artículo 2. Se convocan elecciones al Parlamento de Anda-
lucía, que se celebrarán el domingo 12 de marzo de 2000.

Artículo 3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17
de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, el
número de Diputados a elegir en cada circunscripción es el
siguiente:

Circunscripción Diputados

Almería Once
Cádiz Quince
Córdoba Trece
Granada Trece
Huelva Once
Jaén Doce
Málaga Dieciséis
Sevilla Dieciocho

Artículo 4. La campaña electoral durará quince días,
comenzando a las cero horas del día 25 de febrero, y fina-
lizando a las cero horas del día 11 de marzo.

Artículo 5. El Parlamento elegido celebrará su sesión cons-
titutiva el día 6 de abril a las 12 horas.

Artículo 6. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 6 de la Ley 4/1999, de 11 de mayo, reguladora de
la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de
Andalucía, queda prohibida la realización de la publicidad com-
prendida en el ámbito del artículo 3, apartado b), de dicha
Ley en el período comprendido entre el día de publicación
del presente Decreto y el día de la votación. Queda a salvo
de esta prohibición la Campaña Institucional regulada en el
artículo 27.2 de la Ley 1/1986, Electoral de Andalucía.

Artículo 7. Las elecciones convocadas por el presente
Decreto se regirán por la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General; la Ley 1/1986, de 2
de enero, Electoral de Andalucía; el Decreto 159/1999, de
13 de julio; el Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, y
por la restante normativa que sea de aplicación.

Artículo 8. En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 15 de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Anda-
lucía, el presente Decreto se insertará íntegramente en los
Boletines Oficiales de las ocho provincias andaluzas dentro

de los ocho días siguientes a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 20 de diciembre de 1999, por la que
se modifica parcialmente la de 5 de abril de 1999,
por la que se regula el procedimiento de concesión
de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer
a asociaciones de mujeres.

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene como finalidad,
de acuerdo con lo establecido en su Ley fundacional,
Ley 10/1988, de 29 de diciembre (BOJA núm. 106, de 30
de diciembre), promover las condiciones para que sea real
y efectiva la igualdad del hombre y la mujer, fomentando la
participación de ésta en la vida social, superando cualquier
discriminación laboral, cultural, económica o política, en cum-
plimiento de los principios reconocidos en la Constitución espa-
ñola y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Las disponibilidades presupuestarias del Instituto Andaluz
de la Mujer permiten establecer un programa de ayudas y
subvenciones a asociaciones de mujeres con criterios de publi-
cidad, concurrencia y objetividad en la concesión, en vista de
lo cual, mediante Orden de la Consejería de la Presidencia,
de 5 de abril de 1999, se reguló el procedimiento de concesión
de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a aso-
ciaciones de mujeres (BOJA núm. 47, de 22 de abril de 1999).

Dicha norma recoge en su artículo 3, en sus tres apar-
tados, la finalidad para la que se conceden las subvenciones,
estableciendo en su apartado 3.º la obligación de las bene-
ficiarias «de imputar como mínimo el 50% de la subvención
concedida a las actividades subvencionadas, y el resto de la
subvención podrán aplicarlo a gastos de funcionamiento y
mantenimiento de la asociación». Seguidamente, se añade
que en cualquier caso la Resolución de concesión expresará
la cantidad que se otorgue de forma diferenciada para gastos
de mantenimiento y funcionamiento, y para actividad y acti-
vidades. Esta obligación establecida en el apartado 3.º impone
una gran limitación a las asociaciones beneficiarias a la hora
de imputar el gasto, al mismo tiempo que les ha originado
problemas en cuanto a su justificación, con lo cual se estaba
dificultando la consecución de la finalidad que se pretendía
con esta línea de subvenciones, fomentar y fortalecer el movi-
miento asociativo de mujeres. Es por ello que se ha estimado
oportuno modificar este apartado, suprimiendo dicha obli-
gación.

Por otra parte, también se ha estimado necesario aclarar
la naturaleza de los gastos subvencionados.

Resultando necesario proceder a la modificación parcial
de la Orden de la Consejería de la Presidencia, de 5 de abril
de 1999, por la que se regula el procedimiento de concesión de
subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a asocia-
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ciones de mujeres (BOJA núm. 47, de 22 de abril de 1999),
en aquellos aspectos citados, en virtud de lo expuesto y a
propuesta de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer,
he tenido a bien disponer:

Artículo único. Se modifica la Orden de la Consejería de
la Presidencia de 5 de abril de 1999, en los términos que
a continuación se expresa:

1.º El apartado 3.º del artículo 3 queda redactado de
la siguiente forma:

«3.º La Resolución de concesión expresará una cantidad
que las beneficiarias aplicarán indistintamente a los gastos
de mantenimiento y funcionamiento, y/o a la actividad o acti-
vidades subvencionadas».

2.º Se añade un apartado 4.º al artículo 3, con la siguien-
te redacción:

«4.º Todos los gastos subvencionados son gastos corrien-
tes, por lo que las beneficiarias no podrán imputar a la sub-
vención concedida gastos de inversión».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 1999

GASPAR ZARRIAS AREVALO

Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

CORRECCION de errores del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía (BOJA
núm. 134, de 18.11.99).

Advertido error en el texto normativo de referencia, publi-
cado en el BOJA número 134, de 18 de noviembre de 1999,
a continuación se transcribe la oportuna corrección:

En la página número 14.805, Anexo 5 «ORGANIZACION
DEL SERVICIO DE ASISTENCIA LETRADA AL DETENIDO»,
«TURNO DE GUARDIA PERMANENTE», segunda columna
«PARTIDOS JUDICIALES», en el apartado correspondiente al
Colegio de Abogados de Almería. Donde dice: «El Ejido». Debe
decir: «El Ejido-Berja».

Sevilla, 14 de diciembre de 1999

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 29 de diciembre de 1999, por la que
se regulan las ayudas, superficies y primas ganaderas
para el año 2000.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 245/1999, de 27 de diciembre, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para
1999 de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud.

La Disposición Transitoria Primera de la Ley 11/1998, de
28 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia
de Hacienda Pública, de introducción al euro, de expropiación
forzosa, de contratación, de Función Pública, de tasas y precios
públicos de Universidades, Juegos y Apuestas y Empresa Pública
para el desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, S.A., regula
el régimen de la Oferta de Empleo Público durante 1999.

En la citada disposición se suspende la vigencia de los
artículos 35 y 36 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
en lo relativo a la obligatoriedad de publicación y al plazo
de aprobación de la oferta de empleo público y a la necesidad
de que la oferta de empleo público contenga la relación de
las vacantes dotadas no cubiertas, facultando al Consejo de
Gobierno para autorizar con carácter excepcional la convo-
catoria de aquellas plazas que considere imprescindibles para
el buen funcionamiento de la Administración Pública.

En la Administración Sanitaria resulta necesario ofertar
las plazas que garanticen los objetivos establecidos para el
buen funcionamiento de los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, dada la naturaleza del servicio que presta.

La oferta que se aprueba se desarrollará a través de los
procesos de cobertura de plazas vacantes, de conformidad
con lo previsto en la normativa vigente de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

Atendiendo al principio de eficacia y al criterio de eficiencia
que proclama el artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, considerando razones
de oportunidad y racionalidad administrativa y con la finalidad
de no dilatar en exceso el proceso de conversión de empleo
temporal en fijo iniciado tras la publicación de la Oferta de
Empleo Público de 1997, las plazas incluidas en la oferta
que se aprueba se convocarán conjuntamente con las ofertadas
en la Oferta de Empleo Público para 1998 de los Centros
Asistenciales del SAS, aprobada mediante Decreto 282/1998,
de 29 de diciembre.

En el procedimiento de elaboración de esta disposición
se han cumplido las previsiones de la Ley 9/1987, de 12
de junio, de Organos de Representación, Determinación de
las condiciones de trabajo y Participación del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, sobre la negociación
previa con las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa
Sectorial de Sanidad de la Comunidad Autónoma Andaluza.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud, con
informes favorables de la Consejería de Economía y Hacienda
y de la Consejería de Gobernación y Justicia y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del 27 de
diciembre de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aprueba la Oferta de Empleo Público de
los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud para
1999, que estará constituida por un total de 620 plazas de
la categoría de Médicos de Familia.

Artículo 2. 1. Las plazas ofertadas se convocarán con-
juntamente con las 430 plazas de Médicos Generales ofertadas
en el Decreto 282/1998, de 29 de diciembre, que han pasado
a denominarse plazas de Medicina de Familia, conforme a
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lo dispuesto en el art. 4 del Real Decreto 1753/1998, de
31 de julio.

2. La asignación de plazas a los procedimientos de con-
curso de traslado y pruebas selectivas se determinará en las
respectivas convocatorias, conforme a lo dispuesto en la nor-
mativa vigente que regula los sistemas de selección del per-
sonal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

3. En los procedimientos selectivos se recogerán las plazas
que podrán ser cubiertas por el sistema de promoción interna
y por minusválidos, de conformidad con lo establecido en la
normativa de aplicación.

Disposición final primera. Se autoriza al Servicio Andaluz
de Salud para adoptar cuantas medidas sean necesarias en
cumplimiento de este Decreto.

Disposición final segunda. El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 13 de diciembre de 1999, por la que
se establece el régimen de jornada especial a turnos
para los puestos de trabajo Ayudante de Biblioteca
y Asesor Técnico de Información Bibliográfica y Refe-
rencia, adscritos a las Bibliotecas Públicas Provinciales
y a la Biblioteca de Andalucía, dependientes de la Con-
sejería de Cultura.

Las Bibliotecas son una institución de desarrollo cultural;
dicha función engloba diversos campos, enseñanza, inves-
tigación, educación y ocio o distracción, cada una de las cuales
se orienta básicamente, hacia el fin único de beneficiar a la
comunidad. Pero las bibliotecas constituyen también una orga-
nización administrativa, sin la cual no es posible la prestación
de un servicio público garantizada de su función.

Desde estos elementales principios, la implantación de
jornada especial a turnos a los Ayudantes de Biblioteca y los
Asesores Técnicos de Información Bibliográfica y Referencia,
mediante la preceptiva modificación de las RPT, obedece a
la urgencia de hacer corresponder la demanda social con una
mayor racionalización y distribución de los recursos humanos
que redundará en una ampliación de los horarios de apertura
al público sin menoscabo de la jornada laboral establecida
legalmente en los trabajadores de la Junta de Andalucía afec-
tados por la medida. Por otra parte, el aumento de horas
de prestación de los servicios bibliotecarios no afectará nega-
tivamente a la calidad de los mismos y ha sido resultado de
un proceso de estudio y negociación paritario Administración
y Centrales Sindicales.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con el Decre-
to 333/1996, de 9 de julio, por el que se modifica el
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Cultura, que le atribuye competencia, a través
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, para arbitrar las fórmulas necesarias para crear y man-
tener un adecuado servicio de bibliotecas de uso público en
Andalucía (art. 2.2.c); la Ley 8/83, de 3 de noviembre, de
Bibliotecas de Andalucía; el Decreto 349/1996, de 16 de

julio, por el que se establece la jornada y el horario de trabajo
en la Administración Pública de la Junta de Andalucía, cuyo
art. 2 prevé el establecimiento de jornadas de trabajo especiales
y a turnos cuando la naturaleza o conveniencia del servicio
así lo aconseja; la Orden de 29 de julio de 1996, de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, que desarrolla el anterior
Decreto, y emitido el correspondiente informe de la Secretaría
General para la Administración Pública,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es el establecimiento de

una jornada especial a turnos en dos puestos de trabajo de
la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería de Cultura.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
La jornada especial a turnos será de aplicación al personal

funcionario adscrito a los puestos de trabajo denominados
«Ayudante de Biblioteca» y «Asesor Técnico Información
Bibliográfica y Referencia», de las Bibliotecas Provinciales y
de la Biblioteca de Andalucía, dependientes de la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía.

Artículo 3. Jornada de trabajo.
1. La jornada de trabajo será de 35 horas en cómputo

mensual, distribuidas con arreglo al siguiente horario y tem-
porada de apertura de las bibliotecas al público:

Invierno: Del 16 de septiembre al 30 de junio.
Días: Lunes a viernes
Turno mañana: De 8 a 15 horas.
Turno tarde: De 14 a 21 horas.
Día sábado: De 9 a 14 horas.

Verano: Del 1 de julio al 15 de septiembre.
Turno mañana: De 8 a 14,30 horas.
Turno tarde: De 14,30 a 21 horas.
Día sábado: Cerrado.

El personal que, por tener asignado factor de especial
dedicación, deba cumplir el suplemento de 110 horas anuales,
a tenor del art. 5 del Decreto 150/1999, de 29 de junio,
satisfará dicho suplemento mediante el cumplimiento del hora-
rio dispuesto para los sábados en semanas alternas.

2. Con el fin de adecuar la jornada de trabajo a las nece-
sidades del servicio, la jornada semanal podrá oscilar entre
un +/- 20% de las 35 horas establecidas, sin que se modifique
por ello el cómputo mensual.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.5
del Decreto 349/96, se podrá realizar en cualquier caso una
pausa de 20 minutos, que se computará como trabajo efectivo.

Artículo 4. Descanso semanal.
1. El descanso semanal será de dos días ininterrumpidos,

que coincidirá mensualmente, como mínimo, con dos fines
de semana, garantizándose que no se trabajará dos fines de
semana consecutivos.

2. Cuando el descanso semanal coincida con días labo-
rables podrá acumularse al siguiente fin de semana libre, siem-
pre que lo permitan las necesidades del servicio.

3. A lo largo del año se incluirán como laborables los
sábados.

Artículo 5. Horarios.
1. El cuadrante horario será elaborado por cada Dele-

gación Provincial y la Biblioteca de Andalucía, oídos los repre-
sentantes sindicales, con carácter mensual y se comunicará
a los interesados con una antelación mínima de 10 días natu-
rales antes del comienzo del período al que se refiera.
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2. Dicho cuadrante se confeccionará teniendo en cuenta
que el establecimiento del horario deberá respetar la alter-
nancia semanal de los funcionario, de forma que la prestación
de servicios se realice una semana de mañana y otra de tarde.

3. Asimismo, se confeccionará garantizando un reparto
equitativo del horario entre todo el personal de una misma
unidad territorial, así como que no se produzcan desviaciones,
en cómputo anual, de un +/- 20% respecto de la media de
las unidades territoriales de una misma provincia.

4. A petición de los interesados, y por causa justificada,
el Organo competente respectivo podrá modificar dicho cua-
drante, siempre con el consentimiento escrito del personal
afectado, y garantizando en todo momento la prestación del
servicio público encomendado.

5. La jornada laboral diaria no podrá superar un máximo
de 8 horas ni un mínimo de 6 horas, desarrollándose en horario
continuado.

6. Durante la época estival, Semana Santa, Navidades
y Fiestas Locales la jornada de trabajo se reducirá en la misma
proporción que la contemplada para estas épocas en la Orden
de 29 de julio de 1996, de la Consejería de Gobernación,
modificada por la Orden de 16 de julio de 1999.

Artículo 6. Control y supervisión.

1. Los Delegados Provinciales de la Consejería de Cultura
y el Director de la Biblioteca de Andalucía serán responsables,
con respecto al personal que se encuentra bajo su dirección,
del cumplimiento de lo establecido en la presente norma.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo.

Se autoriza a la Viceconsejera de Cultura para dictar ins-
trucciones que sean necesarias para la aplicación de la pre-
sente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 10 de diciembre de 1999, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Téc-
nica Industrial (B.2004).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 147/1999,
de 22 de junio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1999, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Téc-
nica Industrial (B.2004).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 7 plazas en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingeniería Técnica Industrial (B.2004).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 147/1999, de
22 de junio; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante en esta
fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los citados
ejercicios. Los ejercicios a realizar son:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas sobre el programa
de materias aprobado.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de cuatro horas, que serán leídos
posteriormente por el candidato en sesión pública. A estos
efectos, se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa de la opción de acceso elegida.

- Tercero: Consistirá en la realización de un ejercicio prác-
tico adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997, de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de febrero de
2000.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra X,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 6 de julio
de 1999, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 6 de julio de 1999 (BOJA núm. 80, de 13
de julio de 1999).
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1.7. En las pruebas selectivas, se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.574 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización, deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca»; en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005,
y en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación, de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Indus-

trial, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada una de las provincias anda-
luzas, y en la Subdelegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en el Campo de Gibraltar, calle Agentes Comerciales,
1, entreplanta, Algeciras, en el plazo de 20 días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el BOJA, o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código B.2004 para el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia, dictará Resolución declarando aprobadas
las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.
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4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia, declarando aprobados
los Listados Definitivos de aspirantes admitidos, que se expon-
drán en los mismos lugares a que hace referencia la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, con carácter potes-
tativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se solicitará, de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales, contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría segunda de las recogidas en el Anexo 5 del Decre-

to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia haya nombrado fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que hayan superado las
pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos
en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma
motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal quedará facultado para la determinación

del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.4, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 30 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
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establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base
8.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia, de conformidad con los artículos 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 8.1
y en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia nom-
brará funcionarios de carrera a los aspirantes que, habiendo
superado las pruebas selectivas, cumplan los requisitos exi-
gidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación
se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados,
según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso, que-
darán excluidos del sistema de adjudicación de destino por
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus Bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Indus-

trial (B.2004)

Presidente: Don Julio Alba Riesco.
Presidente suplente: Don Eduardo Torres Vega.
Vocales titulares:

Don Sebastián Chacón Blanco.
Don Vicente Ramón Martín del Río.
Don Miguel Sousa Márquez.
Don Vicente Perea Florencio.

Vocales suplentes:

Don Rafael Enrique Ariza.
Don José Navas Valera.
Don Andrés José Leal Gallardo.
Don Antonio de Lara Revilla.

Ver Anexo 2 en páginas 15.048 y 15.049 del BOJA
núm. 136, de 23.11.99
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ORDEN de 10 de diciembre de 1999, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Ingeniería de Minas
(A.2005).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 147/1999,
de 22 de junio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1999, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Minas
(A.2005).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 4 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería de Minas (A.2005).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 147/1999, de
22 de junio; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas sobre el programa
de materias aprobado.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

- Tercero: Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora en sesión pública. A estos
efectos se extraerán dos temas de cada uno de los dos grupos
de materias del programa, eligiendo el opositor uno por cada
grupo. El candidato dispondrá de diez minutos para preparar
la exposición, pudiendo el Tribunal dirigirse al candidato al
final del ejercicio para aclarar cuestiones relacionadas con la
exposición.

- Cuarto: Consistirá en la realización de un ejercicio prác-
tico adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997, de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de febrero de
2000.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra X,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 6 de julio
de 1999, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 6 de julio de 1999 (BOJA núm. 80, de 13
de julio de 1999).

1.7. En las pruebas selectivas, se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.411 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización, deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca»; en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005,
y en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación, de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
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tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órgano
similares de otras Administraciones Públicas, y que se encuen-
tre revisado a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero de Minas,

o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, Sevilla, 41003; en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada una de las provincias anda-
luzas, y en la Subdelegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en el Campo de Gibraltar, calle Agentes Comer-
ciales, 1, entreplanta, Algeciras, en el plazo de 20 días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el BOJA, o en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código A.2005 para el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Minas.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia, dictará Resolución declarando aprobadas
las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia, declarando aprobados
los Listados Definitivos de aspirantes admitidos, que se expon-
drán en los mismos lugares a que hace referencia la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, con carácter potes-
tativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se solicitará, de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales, contados a partir de la recepción
de la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia al
ejercicio de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.
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5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, Sevilla,
41003.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia haya nombrado fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que hayan superado las
pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos
en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-

via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma
motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal quedará facultado para la determinación

del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.4, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia, de conformidad con los artículos 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 8.1
y en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, Sevilla,
41001, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
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nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, están exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia nom-
brará funcionarios de carrera a los aspirantes que, habiendo
superado las pruebas selectivas, cumplan los requisitos exi-
gidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación
se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados,
según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso, que-
darán excluidos del sistema de adjudicación de destino por
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus Bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Minas (A.2005)

Presidente: Don Manuel Jesús Donaire Márquez.
Presidente suplente: Don Miguel Ortiz Mateo.

Vocales titulares:

Don Juan Manuel Gómez Tenorio.
Don Juan Luis Méndez Fernández.
Don Miguel Moreno Truán.
Don Vicente Perea Florencio.

Vocales suplentes:

Don Juan Herrera Estévez.
Don Juan Antonio Hortal Fuentes.
Don Antonio de Lara Revilla.
Don Miguel Angel Tobes González.

Ver Anexo 2 en páginas 15.048 y 15.049 del BOJA
núm. 136, de 23.11.99

ORDEN de 10 de diciembre de 1999, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Ingeniería Industrial
(A.2004).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 147/1999,
de 22 de junio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1999, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Industrial
(A.2004).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 12 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería Industrial (A.2004).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 147/1999, de
22 de junio; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas sobre el programa
de materias aprobado.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.
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- Tercero: Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora en sesión pública. A estos
efectos se extraerán dos temas de cada uno de los dos grupos
de materias del programa, eligiendo el opositor uno por cada
grupo. El candidato dispondrá de diez minutos para preparar
la exposición, pudiendo el Tribunal dirigirse al candidato al
final del ejercicio para aclarar cuestiones relacionadas con la
exposición.

- Cuarto: Consistirá en la realización de un ejercicio prác-
tico adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997, de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de febrero de
2000.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra X,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 6 de julio
de 1999, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 6 de julio de 1999 (BOJA núm. 80, de 13
de julio de 1999).

1.7. En las pruebas selectivas, se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.411 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización, deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca»; en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005,
y en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,

la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación, de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órgano
similares de otras Administraciones Públicas, y que se encuen-
tre revisado a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Industrial,

o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada una de las provincias anda-
luzas, y en la Subdelegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en el Campo de Gibraltar, calle Agentes Comerciales,
1, entreplanta, Algeciras, en el plazo de 20 días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el BOJA, o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código A.2004 para el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Industrial.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia, dictará Resolución declarando aprobadas
las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia, declarando aprobados
los Listados Definitivos de aspirantes admitidos, que se expon-
drán en los mismos lugares a que hace referencia la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, con carácter potes-
tativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se solicitará, de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la

designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales, contados a partir de la recepción
de la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia al
ejercicio de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, Sevilla,
41003.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia haya nombrado fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que hayan superado las
pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos
en esta convocatoria.
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6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma
motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal quedará facultado para la determinación

del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.4, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia, de conformidad con los artículos 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 8.1
y en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, Sevilla
41001, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud

de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, están exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia nom-
brará funcionarios de carrera a los aspirantes que, habiendo
superado las pruebas selectivas, cumplan los requisitos exi-
gidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación
se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados,
según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso, que-
darán excluidos del sistema de adjudicación de destino por
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus Bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-



BOJA núm. 6Sevilla, 18 de enero 2000 Página núm. 499

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería Industrial (A.2004)

Presidente: Don Julio Alba Riesco.
Presidente suplente: Don Eduardo Torres Vega.
Vocales titulares:

Don Sebastián Chacón Blanco.
Don José Navas Valera.
Don José María Arriaga Sanz.
Don Antonio de Lara Revilla.

Vocales suplentes:

Don Rafael Enrique Ariza Díaz.
Don Vicente Ramón Martín del Río.
Doña Esperanza Caro Gómez.
Don Vicente Pérez Florencio.

Ver Anexo 2 en páginas 15.048 y 15.049 del BOJA
núm. 136, de 23.11.99

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad a la
Orden de 26 de noviembre de 1999, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia.

Mediante Orden de 26 de noviembre de 1999, se con-
vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto del
Presidente 1/1997, de 13 de marzo; del Decreto 315/1996,
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 26 de noviembre de 1999,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, que
se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

A N E X O

ORDEN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1999, POR LA QUE SE
CONVOCAN PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL

CUERPO DE OFICIALES DE LA ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 454
y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y Real

Decreto 249/96, de 16 de febrero (BOE de 1 de marzo),
que aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Ofi-
ciales, Auxiliares y Agentes en sus artículos 19, 20 y con-
cordantes, y Real Decreto 521/1999, de 26 de marzo, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 1999,
previo informe favorable de la Dirección General de la Función
Pública, este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas
en turnos de promoción interna y libre, para ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, con suje-
ción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para ingreso en el

Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, de acuer-
do con la siguiente distribución territorial:

1.2. De conformidad con lo previsto en el art. 14 del
R.D. 521/99, de 26 de marzo, del total de las plazas con-
vocadas en turno libre se reservarán 6 plazas, con la dis-
tribución territorial reflejada en el punto 1.1, para ser cubiertas
por quienes tengan la condición legal de personas con dis-
capacidad de grado igual o superior al 33%, siempre que
superen las pruebas selectivas y acrediten el indicado grado
de discapacidad y la compatibilidad funcional con el desem-
peño de las tareas propias que corresponden al Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia.

1.3. El proceso selectivo en el turno de promoción interna
deberá haber finalizado con anterioridad al del turno libre.

1.4. Las plazas no cubiertas por el turno de promoción
interna, así como las no cubiertas por el turno de reserva
de discapacitados, se incorporarán al turno libre dentro de
cada ámbito territorial en que se convocan; en el turno libre
las plazas sin cubrir no podrán acumularse a las de otro ámbito
territorial diferente.

1.5. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/96, de 16 de febrero (BOE de 1 de
marzo); la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero; la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los nacio-
nales de los demás Estados miembros de la Unión Europea,
y lo dispuesto en la presente Orden.

En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril).

1.6. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.2,
14 y 23.2 de la Constitución española, y la Directiva Comu-
nitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración Pública
llevará a cabo una política de igualdad de trato entre hombres
y mujeres, removiendo los obstáculos existentes por lo que
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las con-
diciones de trabajo, se refiere.



BOJA núm. 6Página núm. 500 Sevilla, 18 de enero 2000

1.7. De conformidad con lo previsto en los artículos 315
y 491 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; artículos 19
y 20 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes, y artículo 11 del R.D. 521/1999, de
26 de marzo, se convocan plazas desiertas en los ámbitos
territoriales de los Tribunales Superiores de Justicia de las
Comunidades Autónomas especificadas en la base 1.1.

La participación en el concurso restringido por promoción
interna no impedirá la presentación del aspirante por turno
libre. En el supuesto de participar por ambos turnos -promoción
interna y turno libre- sólo podrá presentar una instancia por
cada turno y ámbito territorial; en el supuesto de resultar apro-
bado obtendrá necesariamente destino en el ámbito territorial
por el que concurre.

1.8. Las presentes bases de convocatoria se publicarán
de forma simultánea en el BOE y en los Boletines Oficiales
de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas.
En el supuesto de que dicha simultaneidad no fuera posible,
los términos y plazos establecidos en la presente Orden se
contarán a partir de la publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

1.9. La información sobre estas pruebas selectivas se faci-
litará en las Gerencias Territoriales de Justicia, en el Ministerio
de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, C/ San Bernardo,
21 (teléfono 91/390.21.67); en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas (te-
léfono 91/586.14.00), y en los Organos competentes de las
Comunidades Autónomas donde se convocan plazas:

Comunidad autónoma: Andalucía.
Organo: Subdirección General Recursos Humanos y

Medios Materiales; Avda. Ramón y Cajal, s/n, Edificio Viapol,
portal B-30, planta, Sevilla.

Teléfono: 95/455.33.02.

Comunidad autónoma: Canarias.
Organo: Director General de Relaciones con la Admón.

de Justicia; C/ Buenos Aires, 26, Las Palmas de Gran Canaria,
35003.

Teléfono: 928/30.07.56.

Comunidad autónoma: Cataluña.
Organo: Departamento de Justicia; Pau Clarís, 81-31,

Barcelona, 08010.
Teléfonos: 93/316.41.23-316.41.24.

Comunidad autónoma: País Vasco.
Organo: Departamento de Justicia Dirección de Ordena-

ción de Recursos Humanos; C/ Duque de Wellington, 2, Vito-
ria-Gasteiz, 01010.

Teléfono: 945/18.91.32.

2. Turno de promoción interna.
2.1. Requisitos de los aspirantes.
Podrán optar a la Promoción Interna por Concurso Res-

tringido los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia, con cinco años, al menos, de servicios
efectivos como funcionarios de carrera en el mismo y sin nota
desfavorable en su expediente, que estén, además, en posesión
del título de Bachiller Superior, Bachillerato Unificado Poli-
valente, Formación Profesional de Segundo Grado o título equi-
valente o tener aprobadas las pruebas de acceso a la Uni-
versidad para mayores de veinticinco años y cuenten, como
mínimo, con ocho puntos, con arreglo al baremo de méritos
establecidos en la base 2.3. Estos requisitos deberán poseerse
en el momento de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de
posesión como funcionario de carrera del Cuerpo de Oficiales,
salvo el correspondiente a la titulación que deberá poseerse
o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha de publicación
de la presente Orden.

2.2. Acreditación de los méritos.
Los méritos aducidos han de resultar suficientemente acre-

ditados con la presentación de los correspondientes documen-
tos o certificaciones originales o fotocopia compulsada que
se acompañen con la solicitud, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 38.5 de la Ley de Régimen Jurídico para las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, los cuales serán valorados con referencia a la fecha
de finalización de presentación de instancias. Excepcionalmen-
te, cuando por imposibilidad material no puedan adjuntar
algún documento relativo a méritos consolidados con ante-
rioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias, y lo hagan constar así con una declaración
adjunta a la instancia, esta documentación podrá ser aportada
dentro del plazo determinado para subsanación a la publi-
cación de la lista provisional de admitidos.

El tiempo de servicios y notas favorables o desfavorables
que figuren en el expediente personal se justificarán de oficio
por la Secretaría de Estado de Justicia o, en su caso, por
el Organo competente de la Comunidad Autónoma.

Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan
carácter general deberán justificarse mediante certificación del
Ministerio de Educación y Cultura o, en su caso, del Organo
competente de la Comunidad Autónoma aportada por el inte-
resado. El conocimiento de las lenguas oficiales de las Comu-
nidades Autónomas se acreditará mediante presentación del
certificado oportuno expedido por el órgano competente de
la Comunidad Autónoma, en los términos establecidos en la
base 9.4 de la presente convocatoria.

La documentación remitida por los aspirantes acreditativa
de los méritos constituirá el expediente del concurso de méritos,
que quedará archivada en el Ministerio de Justicia, no pro-
cediendo la devolución de la misma a los interesados.

2.3. Valoración de los méritos.
Serán méritos evaluables para acceso al Cuerpo de Ofi-

ciales los siguientes:

2.3.1. Historial académico:

a) Título de Licenciado en Derecho: Ocho puntos.
b) Otros Títulos Universitarios Superiores: Dos puntos

cada uno, con un máximo de cuatro.
c) Título de Diplomado en Relaciones Laborales, de Gra-

duado Social Diplomado, de Diplomado en Criminología, o
tres cursos completos en la Facultad de Derecho: Tres puntos
cada título o conjunto de cursos, con un máximo de seis.

d) Título de Diplomado o de Ingeniero Técnico, o tres
cursos completos en Facultad o Escuela Universitaria, distinta
de la de Derecho: Un punto cada título o conjunto de cursos,
con un máximo de dos.

e) Conocimiento de idiomas extranjeros documentados
mediante estudios de especialización, realizados en Centros
o Instituciones nacionales, autonómicos o internacionales reco-
nocidos oficialmente, o conocimiento de lenguas oficiales pro-
pias de las Comunidades Autónomas, acreditado de acuerdo
con los certificados recogidos en la base 9.4 de la presente
Orden: Un punto y medio, por cada uno, con un máximo
de tres.

2.3.2. Historial profesional.
a) Diplomas o certificados obtenidos en cursos de per-

feccionamiento organizados por el Ministerio de Justicia u
homologados por éste, o, en su caso, por el órgano competente
de las Comunidades Autónomas que hayan recibido los tras-
pasos de medios personales para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia: Hasta ocho puntos como máximo, valo-
rados de acuerdo con el siguiente baremo:

11. Cursos de hasta diecinueve horas lectivas: Hasta 0,2
puntos por cada uno.

21. Cursos de veinte a treinta y nueve horas lectivas:
De 0,21 puntos hasta 0,50 puntos por cada uno.
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31. Cursos de cuarenta a setenta y nueve horas lectivas:
De 0,51 a un punto.

41. Cursos de ochenta a ciento cuarenta y nueve horas
lectivas: De 1,01 hasta dos puntos.

51. Cursos de más de ciento cincuenta horas lectivas:
De 2,01 hasta tres puntos por cada uno.

En los cursos que se haya obtenido certificación de apro-
vechamiento se incrementará en 0,1 la puntuación anterior-
mente fijada según el número de horas.

b) Diplomas o certificaciones obtenidos en cursos o con-
gresos de especialización jurídica de ámbito nacional, auto-
nómico o internacional, reconocidos oficialmente: Hasta cuatro
puntos como máximo.

A estos efectos se tendrá en cuenta el baremo señalado
en el punto anterior según el número de horas lectivas.

c) Conocimientos informáticos, se computarán hasta cua-
tro puntos en conjunto como máximo, valorados de acuerdo
con el baremo establecido en el párrafo a).

Se valorarán únicamente los cursos realizados en Centros
oficiales y homologados por éstos. En los cursos que se haya
obtenido certificación de aprovechamiento, se incrementará
en 0,1 la puntuación anteriormente fijada según el número
de horas.

d) Por experiencia en el desempeño de la función de
oficial, mediante ejercicio de funciones de sustitución o como
Oficial interino: 0,2 puntos por cada mes completo, con un
máximo de ocho puntos.

2.3.3. Antigüedad, que se computará en su conjunto con
un máximo de 12 puntos. A estos efectos, se tendrá en cuenta
el siguiente baremo:

a) Por cada año de servicios efectivos como titular o inte-
rino en el Cuerpo de Auxiliares: 1 punto.

b) Por cada año de servicios efectivos como titular o inte-
rino en el Cuerpo de Agentes: 0,50 puntos.

c) Por cada año de servicios efectivos en cualquier otro
Cuerpo o Escala de cualesquiera de las Administraciones públi-
cas, o reconocidos al amparo de lo dispuesto en la
Ley 70/1978, de 26 de diciembre: 0,20 puntos por cada
año completo. Solamente se computarán una vez los servicios
prestados simultáneamente.

La valoración de los méritos se llevará a cabo conforme
a la puntuación que se establece en los apartados de la pre-
sente Base. En caso de empate, el orden en cada ámbito
territorial se establecerá atendiendo al orden escalafonal en
el Cuerpo de Auxiliares.

En el supuesto de que un mismo mérito sea evaluable
conforme a más de un apartado, se valorará de acuerdo con
aquél que le otorgue mayor puntuación.

2.4. Conocimiento lengua autonómica.
Para aquellos aspirantes que concurran para plazas con-

vocadas en el ámbito territorial de Comunidad Autónoma con
lengua oficial propia (base 1.1), el conocimiento oral y escrito
de la misma se valorará, además de en la forma prevista en
la Base 2.3.1.e), con hasta 6 puntos dependiendo del nivel
del mismo en los términos establecidos en la base 9.4 de
la presente convocatoria. Los puntos así obtenidos sólo serán
aplicables en el ámbito de la Comunidad Autónoma por cuyo
ámbito territorial concurren y sólo se tendrá en cuenta para
la adjudicación de destino dentro de dicho ámbito, por lo que
deberán figurar separados de la puntuación total obtenida por
los méritos valorados de acuerdo con la Base 2.3 y a los
efectos de su inclusión en el Subescalafón, según se determina
en la Base 11.7.

2.5. Documentación a aportar.
Los aspirantes deberán acompañar a las solicitudes para

tomar parte en el concurso la documentación que a conti-
nuación se señala:

a) Fotocopia compulsada del Título exigido en la con-
vocatoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas que le capacitan para la obtención
del título acompañando el resguardo justificativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición del título.

b) Fotocopias debidamente compulsadas de los Títulos,
Diplomas o Certificados que aleguen como méritos. Las equi-
valencias a los Títulos alegados que no tengan carácter general
deberán justificarse mediante certificación del Ministerio de
Educación y Cultura, o del Organo competente de la Comu-
nidad Autónoma, aportados por el interesado.

c) Fotocopias debidamente compulsadas de cursos de
idiomas y de Diplomas de informática.

Los aspirantes que concurran por ámbito territorial con
lengua oficial propia, y deseen le sea valorado su conocimiento,
deberán adjuntar las certificaciones correspondientes, de
acuerdo con lo previsto en la Base 9.4.

2.6. Tribunal Calificador.
Se nombrará un Tribunal Calificador Unico para el proceso

selectivo por el turno de promoción interna en el Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia.

En cada ámbito territorial de Comunidad Autónoma con
competencia en materia de personal de Administración de Jus-
ticia donde se convocan plazas, el Ministerio de Justicia, a
propuesta de los Organos competentes de las Comunidades
Autónomas nombrará un Tribunal Delegado, tal como se deter-
mina en la base 6.1 en concordancia con la 6.2 de la presente
Orden, y el proceso selectivo se regirá por las mismas normas
previstas para el turno libre, en lo que le sea de aplicación.

El Tribunal Calificador Unico junto con los Tribunales
Delegados efectuará el proceso selectivo del turno de promo-
ción interna.

2.7. Lista de aprobados y adjudicación de destinos.
2.7.1. Una vez finalizada la valoración de los méritos,

los Tribunales Delegados remitirán al Tribunal Calificador Uni-
co las listas de aspirantes aprobados por cada ámbito para
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de
las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas, la
relación de aspirantes que, con carácter provisional, hayan
superado el concurso restringido y cuyo número no podrá exce-
der de las plazas convocadas en este turno en cada ámbito
territorial con indicación del número de orden obtenido, DNI,
puntuación obtenida en cada uno de los méritos del baremo
general y puntuación total.

En ningún caso los Tribunales podrán declarar que han
superado el concurso restringido de promoción interna un
número de aspirantes superior al de plazas convocadas en
cada ámbito. Cualquier propuesta de aprobados que contra-
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

En los ámbitos territoriales con lengua oficial propia, los
aspirantes que hallan acreditado el conocimiento de la misma,
de acuerdo con lo previsto en la Base 2.4, junto a la puntuación
total obtenida, de acuerdo con el baremo general de méritos,
se reflejará, en su caso, la obtenida en la lengua oficial de
la Comunidad Autónoma por la que concurre. Esta última será
determinante para fijar el número obtenido dentro del ámbito
territorial por el que concurre el aspirante.

Contra el Acuerdo que haga pública la lista provisional
de aprobados, los aspirantes podrán efectuar las oportunas
alegaciones ante el Tribunal del ámbito respectivo en el plazo
de quince días naturales, contados a partir del siguiente al
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en la base 1.8.

Vistas y resueltas las alegaciones por los Tribunales res-
pectivos, el Tribunal Calificador Unico remitirá a la Secretaría
de Estado de Justicia la propuesta definitiva de aprobados
en cada ámbito territorial dispuesta por orden de puntuación
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de méritos generales, para su aprobación y publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» y de la Comunidad Autónoma
donde se convocan las plazas.

2.7.2. Contra la Resolución por la que se haga pública
la lista definitiva de aprobados, los aspirantes podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses o recurso de reposición
ante la Secretaría de Estado de Justicia en el plazo de un
mes. El plazo se contará a partir de la publicación de la lista
en el BOE, teniendo en cuenta lo dispuesto en la base 1.8.

2.7.3. La adjudicación de destinos se regirá por las mis-
mas normas previstas para el turno libre en lo que le sea
de aplicación.

3. Turno libre.
3.1. Requisitos de los aspirantes.
Los aspirantes a ingreso, en el Cuerpo de Oficiales de

la Administración de Justicia, por el turno libre, para ser admi-
tidos a las pruebas selectivas, deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será, igualmente, de aplicación a
familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Ser mayor de edad y no haber alcanzado la edad de
jubilación.

c) Hallarse en posesión del título de bachiller o equi-
valente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha de
publicación de la convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, debe-
rá acreditarse estar en posesión de la credencial de homo-
logación.

d) No haber sido condenado ni estar procesado ni incul-
pado por delito doloso, a menos que se hubiera obtenido la
rehabilitación o hubiera recaído en la causa auto de sobre-
seimiento.

e) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

f) No haber sido separado, mediante procedimiento dis-
ciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de las Administraciones Locales, ni suspendido para
el ejercicio de funciones públicas, en vía disciplinaria o judicial,
salvo que hubiera sido debidamente rehabilitado.

g) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la Función Pública.

h) No padecer defecto físico o enfermedad que incapacite
para el desempeño del puesto.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera, salvo el correspondiente a la titulación, que deberá
estarse en lo dispuesto en el apartado b) de la presente base.

4. Pago de la tasa de examen y presentación de
solicitudes.

Tanto para la promoción interna como para el turno libre,
los aspirantes tendrán en cuenta.

4.1 Pago de la tasa de examen.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia normalizada (ejemplar
autocopiativo en cuyo ángulo superior derecho figura «Modelo
750») y en la parte superior figura «Ministerio de Justicia,
solicitud de admisión a pruebas selectivas de la Administración
de Justicia y liquidación de la tasa de derechos de examen»,
que será facilitada en los Tribunales Superiores de Justicia,
Audiencias Provinciales, Gerencias Territoriales, Organos com-
petentes de las Comunidades Autónomas donde se convocan
plazas, Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas y en el propio Ministerio de
Justicia.

La instancia consta de tres copias en papel autocopiativo:
una para la «entidad colaboradora», otra para el interesado
y otra para la Administración.

La solicitud, cumplimentada de acuerdo con los datos
que figuren en la Convocatoria, se presentará, para el ingreso
de los derechos de examen, en cualquier Banco, Caja de
Ahorros o Cooperativa de Crédito, de las que actúan como
entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. En la
solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente
ingreso de la tasa de examen, mediante la validación por la
entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través
de certificación mecánica o, en su defecto, sello, firma auto-
rizada y fecha de la misma en el espacio destinado a estos
efectos. Una vez efectuado el pago, el interesado retirará de
la entidad colaboradora el ejemplar para la Administración
y el del interesado, en los que figurará la validación de la
entidad acreditativa del pago efectuado.

De no efectuarse la solicitud en instancia normalizada,
quedará excluido el aspirante, pudiendo subsanarse en el plazo
previsto siempre que reúna los demás requisitos para su
admisión.

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cur-
sarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, quienes las remitirán al
Organo convocante. El interesado adjuntará a dicha solicitud
el comprobante bancario original de haber satisfecho la tasa
de examen, mediante el oportuno ingreso del importe corres-
pondiente en la cuenta corriente número 1302/9126/98/
0018896329, abierta en la sucursal de la Caja Postal núm.
9126, de la calle San Bernardo, 18, de Madrid, a nombre
de «Tesoro Público, Ministerio de Justicia. Cuenta restringida
para la recaudación de tasas en el extranjero». El ingreso podrá
efectuarse directamente en cualquier oficina de la Caja Postal
o mediante transferencia desde cualquier otra entidad ban-
caria.

La tasa de examen, para el turno de promoción interna,
será de 1.000 pesetas (6,00 euros) y de 2.000 pesetas
(12,00 euros) para el turno libre.

El pago de la tasa de examen deberá efectuarse y jus-
tificarse dentro del plazo fijado para la presentación de ins-
tancias, siendo causa de exclusión en caso contrario.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa de
examen en la entidad colaboradora supondrá la sustitución
de la presentación en tiempo y forma de la solicitud de par-
ticipación ante el órgano convocante, según determina la
base 4.2.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 de la Ley 50/98,
de 30 de diciembre, están exentos del pago de la tasa de
examen:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o superior al
33%, quienes expresamente acreditarán, junto con la solicitud
de participación, su condición y grado de discapacidad legal-
mente reconocida.

b) Los aspirantes que figuren como demandantes de
empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
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la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán
requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo
de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa jus-
tificada, en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores,
en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

Estas situaciones deberá documentarlas el aspirante
adjuntando, con la solicitud de participación, certificado del
Inem u Organo competente de la Comunidad Autónoma acre-
ditativo de los extremos indicados en el párrafo anterior, jun-
tamente con fotocopia compulsada de la última declaración
de Renta y Patrimonio o, en su caso, certificación de la Agencia
Tributaria acreditativa de estar exento de la obligación de
presentarla.

4.2. Presentación de solicitudes.
La presentación de solicitudes (ejemplar para la Admi-

nistración del modelo de solicitud) se efectuará en el Registro
General del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de
Justicia, calle de la Manzana, 2, Madrid, 28015, o en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo
de veinte días naturales, comprendidos entre el 7 y el 26
de enero de 2000, ambos inclusive. En la solicitud deberá
constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de la
tasa de examen, como se señala en la base 4.1.

En el supuesto de remitirse las solicitudes a través de
las Oficinas de Correos, éstas deberán presentarse en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de
correos antes de ser certificadas.

4.2.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán presentar dos fotocopias del documento que acre-
dite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acre-
diten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas
o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada
o promesa de éste de que no está separado de derecho de
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante
vive a sus expensas o está a su cargo.

4.2.2. Los aspirantes deberán observar las siguientes ins-
trucciones en la cumplimentación de su solicitud:

- En el recuadro destinado a «Cuerpo», harán constar
los aspirantes del concurso «Promoción interna Oficiales» y
en el recuadro de código indicarán 001, y reseñarán el recuadro
de la casilla de promoción interna; y los aspirantes del turno
libre harán constar «Cuerpo de Oficiales, turno libre», y en
el recuadro de código indicarán 010 y reseñarán con una
X el recuadro de acceso de libre.

- En el recuadro de la solicitud destinado a «Provincia
de examen», los aspirantes por el Turno de Promoción deberán
indicar aquélla comprendida en el ámbito territorial por el que
optan, especificando nombre y código, de conformidad con
lo establecido en la base 1.7 de las normas generales de
esta Orden. Los aspirantes por este turno sólo podrán presentar
una solicitud.

- En el recuadro de la solicitud destinado a «Provincia
de examen», los aspirantes al turno libre harán constar aquélla
en la que deseen realizar los ejercicios de la oposición, lo
que conllevará los efectos previstos en la base 1.7 de la pre-
sente Orden. Los aspirantes por este turno sólo podrán pre-
sentar una solicitud.

La participación por el turno restringido por promoción
interna no impedirá la participación del aspirante en el turno
libre, debiendo, en este caso, presentar una solicitud por cada
turno.

Los aspirantes que concurran por el ámbito territorial del
País Vasco realizarán el primer ejercicio en Bilbao y el segundo
y optativo en Vitoria.

Las localidades donde se celebrarán los exámenes, con
indicación del ámbito territorial al que quedan afectadas, son
las siguientes:

Ambito territorial: Andalucía.
Localidad examen: Granada (18), Málaga (29), Sevilla

(41).

Ambito territorial: Canarias.
Localidad examen: Las Palmas de G.C. (35), Sta. Cruz

Tenerife (38).

Ambito territorial: Cataluña.
Localidad examen: Barcelona (08).

Ambito territorial: País Vasco.
Localidades de examen: Bilbao (48) (11 ejercicio), Vitoria

(01) (21 y optativo).

Ambito territorial: Resto de Península y Baleares.
Localidad examen: A Coruña (15), Albacete (02), Burgos

(09), Cáceres (10), Ceuta (51), Logroño (26), Madrid (28),
Melilla (52), Murcia (30), Oviedo (33), Palma de Mallorca
(07), Pamplona (31), Santander (39), Valencia (46), Valla-
dolid (47), Zaragoza (50).

En cualquier caso, de no especificarse en la solicitud el
dato del lugar de examen por el que opta, será incluido de
oficio en las listas definitivas en la sede correspondiente al
Tribunal Superior de Justicia de su domicilio, quedando, por
tanto, afectado al ámbito territorial del mismo, según la base
1.7 de la presente convocatoria.

4.2.3. En el recuadro de la solicitud destinado a «Datos
a consignar según las bases de la convocatoria», los aspirantes
con la condición legal de discapacitados deberán indicar:

- Los aspirantes con discapacidad con grado igual o supe-
rior al 33% que opten por el cupo de reserva de discapacitados
deberán indicarlo así, marcando con una X el recuadro rese-
ñado al efecto como «Turno de reserva de discapacitados»,
y en el recuadro A) dentro del epígrafe «datos a consignar
según las bases de la convocatoria» expresarán las adapta-
ciones necesarias de tiempo y medios para la realización de
los ejercicios, con el fin de que el Tribunal cuente con la
necesaria información para la adaptación de la realización de
los ejercicios.

No se podrá participar a la vez por turno libre y por cupo
de reserva de discapacitados.

- Los aspirantes con discapacidad con grado inferior al
33% y aquéllos con grado del 33% o superior, que no opten
por el cupo de reserva de discapacitados pero deseen adap-
tación de tiempo y medios para la realización de los ejercicios,
deberán indicarlo así, marcando con una X en el recuadro
«minusvalía» y dentro del epígrafe «datos a consignar según
las bases de la convocatoria» en el recuadro A) expresarán
las adaptaciones necesarias de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios.

4.2.4. Los aspirantes de turno libre indicarán en el recua-
dro B) el tipo de máquina a utilizar en la realización del segun-
do ejercicio, si mecánica o eléctrica.

4.2.5. Los aspirantes por el turno libre que deseen realizar
la prueba optativa de nivel de conocimiento de la lengua oficial
de la Comunidad Autónoma por cuyo ámbito territorial participa
deberán indicarlo en el recuadro C) del epígrafe «Datos a con-
signar según las bases de la convocatoria», mediante la expre-
sión «realiza prueba lengua oficial» además en el recuadro
«realiza». En el supuesto que opte por la acreditación docu-
mental de dicho conocimiento, deberá remitir, junto con la
instancia de participación, la documentación que acredite el
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conocimiento de dicho idioma en los términos previstos en
la Base 9.4., sin tener que efectuar, en este segundo supuesto,
la prueba optativa de nivel de conocimientos, reseñándolo en
el apartado «documenta lengua oficial».

Los aspirantes de turno promoción interna que deseen
que les sea valorado el conocimiento de la lengua oficial del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma por la que par-
ticipen deberán consignarlo así en el epígrafe c) de la ins-
tancia, adjuntando con la instancia las certificaciones que
desee le sean valoradas, en los términos previstos en la Base
9.4.

4.2.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo, únicamen-
te, interesar su modificación, mediante escrito motivado, den-
tro del plazo establecido para la presentación de solicitudes.

5. Admisión de aspirantes.

5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias
y comprobadas todas las circunstancias y el pago de la tasa
de examen, la Secretaría de Estado de Justicia dictará Reso-
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y
de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas,
en el plazo máximo de cuarenta días naturales, en la que
contendrá la relación provisional de aspirantes excluidos, tanto
en turno de promoción interna como en turno libre con indi-
cación de las causas de exclusión, indicándose, asimismo,
los lugares donde se encuentren expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos:
Ministerio de Justicia, Centro de Información Administrativa
del Ministerio de Administraciones Públicas, Tribunales Supe-
riores de Justicia, Audiencias Provinciales, Organos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas donde se convocan
plazas y Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia.

En la lista constará, en todo caso, número de registro,
DNI, apellidos y nombre, además de las causas de exclusión.

5.2. Los aspirantes deberán comprobar, no sólo que no
figuran en la relación de excluidos, sino, además, que sus
nombres y demás datos constan correctamente en la relación
de admitidos. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de quince días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de la Resolución, para subsanar ante el Organo
convocante el defecto que haya motivado su exclusión, su
omisión o los errores materiales, circunstancia que, en su caso,
dará origen a la oportuna rectificación de la lista de admitidos.
Quienes no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, jus-
tificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente
excluidos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, siempre
que ello no perjudique el normal desarrollo del proceso selec-
tivo, podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o
a petición del interesado.

5.3. De conformidad con lo establecido por el artículo 12
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos,
procederá la devolución de la tasa por derechos de examen
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclu-
sión de las pruebas selectivas por causas imputables al inte-
resado, por lo que en el supuesto de exclusión por no cumplir
los requisitos o no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no dará lugar a la devolución de la tasa de examen.

5.4. Contra la Resolución que excluya definitivamente
a algún aspirante, podrá éste interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de
dos meses o de reposición ante la Secretaría de Estado de
Justicia en el plazo de un mes. Los plazos se contarán a
partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

6. Tribunales.
6.1. Se nombrarán dos Tribunales Calificadores Unicos:

Uno para el proceso selectivo del turno de promoción interna
(base 2.6 de la presente Orden) y otro para el proceso selectivo
del turno libre.

En cada ámbito territorial de Comunidad Autónoma con
competencia en materia de personal de Administración de Jus-
ticia donde se convocan plazas, el M.º de Justicia, a propuesta
de los Organos correspondientes de la Comunidad Autónoma,
nombrará un Tribunal Delegado para el turno de promoción
interna y otro para el turno libre. A tal efecto, dichos Organos
remitirán una terna por cada uno de los Vocales propuestos,
siendo designados directamente por el Organo competente de
la Comunidad Autónoma los Vocales del grupo A o B de fun-
cionarios de la Comunidad que sustituirán a los funcionarios
de la Administración Civil del Estado en el referido Tribunal
Delegado.

Para la realización de las pruebas correspondientes al
turno libre, en las sedes de examen donde no radique el Tri-
bunal, por la Secretaría de Estado de Justicia podrán nombrarse
a funcionarios de la Administración Civil del Estado, de la
Administración Autonómica o de la Administración de Justicia
para colaborar en el desarrollo de dichas pruebas bajo la direc-
ción del Tribunal Calificador Unico o Tribunal Delegado, al
que representarán, con las competencias de ejecución material
y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en
cada prueba selectiva se les atribuya.

El Tribunal Calificador Unico del turno de promoción inter-
na, junto con los Tribunales Delegados, realizará el turno de
promoción interna.

El Tribunal Calificador Unico del turno libre, junto con
los Tribunales Delegados y la asistencia de los colaboradores
en la sede de examen donde no radiquen los Tribunales, efec-
tuará el proceso selectivo del turno libre.

Al Tribunal Calificador Unico del turno libre le corresponde
la elaboración de las pruebas que se han de realizar en cada
ejercicio, la determinación del calendario de realización de
las mismas y de los criterios de valoración, así como la reso-
lución de cuantas consultas y discrepancias puedan surgir
con los distintos Tribunales Delegados o colaboradores nom-
brados.

Al Tribunal Calificador del turno de promoción interna
le corresponde la determinación del calendario de realización
del proceso selectivo y la resolución de cuantas consultas y
discrepancias puedan surgir en la interpretación de los criterios
de valoración de los méritos y de las bases de la convocatoria,
así como la resolución de cuantas consultas y discrepancias
puedan surgir con los distintos Tribunales delegados.

En el supuesto de existir discrepancias en los criterios
de corrección de los ejercicios del turno libre o de valoración
de los méritos del baremo en el turno de promoción interna,
entre los Tribunales Calificadores Unicos y los Tribunales Dele-
gados prevalecerá el criterio de los Tribunales Calificadores
Unicos, oídos los Tribunales Delegados.

Los Tribunales Delegados actuarán, por delegación del
Tribunal Calificador Unico, en su ámbito territorial bajo su
dependencia y dirección, a fin de garantizar la igualdad entre
todos los aspirantes a lo largo del proceso selectivo.

6.2. Los Tribunales Calificadores Unicos de los turnos
de promoción interna y libre, titulares y suplentes, estarán
constituidos por un Presidente, designado entre funcionarios
de las Carreras Judicial o Fiscal, y seis Vocales: Dos fun-
cionarios del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Jus-
ticia, dos funcionarios del Grupo A o B de la Administración
Civil del Estado, destinados en el Ministerio de Justicia, y
dos Secretarios Judiciales. Uno de los Vocales actuará de
Secretario.

Tanto los miembros de los Tribunales, Calificadores Uni-
cos y Delegados, como los Asesores y Colaboradores, por razo-
nes de organización, eficacia y economía en la actuación de
los respectivos Tribunales y Unidades de Colaboración de que
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forman parte, deberán tener su residencia o Centro de trabajo
en la localidad donde tenga su sede el Tribunal o Unidad
para la que se nombran.

Los Tribunales Delegados del turno de promoción interna
y del turno libre tendrán la misma composición que el Tribunal
Calificador Unico, sustituyéndose a los funcionarios de la Admi-
nistración Civil del Estado por funcionarios de las Comunidades
Autónomas, que pertenecerán al Grupo funcionarial A o B.
Para su nombramiento, los Organos competentes de las Comu-
nidades Autónomas remitirán a la Secretaría de Estado de
Justicia una terna por cada uno de los Vocales a nombrar,
a excepción de los pertenecientes al Grupo A o B de la Comu-
nidad Autónoma, que serán designados directamente por ésta.
Uno de los Vocales actuará de Secretario.

Los miembros suplentes de los Tribunales Calificadores
Unicos y Delegados, de los turnos de promoción interna y
libre, actuarán en ausencia de su correspondiente titular.

El nombramiento de los Tribunales Calificadores Unicos,
de los Tribunales Delegados de los turnos de promoción interna
y libre, de los Asesores y de los Colaboradores de turno libre
se hará pública, mediante Resolución de la Secretaría de Esta-
do de Justicia, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» y en los Boletines Oficiales de las Comunidades Autó-
nomas donde se convocan plazas. Estos Tribunales tendrán
la categoría III de las previstas en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo.

6.3. Previa convocatoria de los respectivos Presidentes,
se constituirán los Tribunales Calificadores Unicos y Delega-
dos, de los turnos de promoción interna y libre, con la asistencia
del Presidente, el Secretario y la mitad, al menos, de sus
miembros, titulares o suplentes, de los cuales uno de ellos
necesariamente será Oficial de la Administración de Justicia.
Celebrarán su sesión de constitución en el plazo máximo de
treinta días, a partir de su designación.

Los Tribunales Calificadores Unicos, una vez conocido
el número de aspirantes en cada uno de los turnos, propondrán
a dicha Secretaría de Estado el calendario preciso para el
desarrollo del proceso selectivo, teniendo en cuenta que el
primer ejercicio en turno libre habrá de celebrarse dentro del
plazo máximo de tres meses desde la publicación de la lista
definitiva.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los
Tribunales Calificadores Unicos, turnos de promoción interna
y libre, tendrán su sede en el Ministerio de Justicia, Secretaría
de Estado de Justicia, calle San Bernardo, número 21, Madrid,
28015, teléfono 91/397.21.67, y los Tribunales Delegados,
turno de promoción interna y libre, en las direcciones espe-
cificadas en la base 1.9 de la presente Orden.

Los Tribunales dispondrán que en estas sedes, al menos,
una persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

6.4. La Secretaría de Estado de Justicia dotará a los Tri-
bunales Calificadores Unicos, y a través de éste a los Tribunales
Delegados y colaboradores, del soporte económico preciso para
la contratación y provisión de los medios materiales y per-
sonales necesarios para el desarrollo del proceso de selección
en todos los ámbitos territoriales.

6.5. Los Tribunales Delegados y colaboradores, a través
del Tribunal Calificador Unico del turno libre, podrán proponer
a la Secretaría de Estado de Justicia el número de personas
necesarias para asistir a los mismos en las tareas de vigilancia
de exámenes, control y organización material de los mismos,
sin que estos vigilantes puedan asumir ninguna de las fun-
ciones inherentes a los miembros del Tribunal o Colaboradores.
Esta propuesta requerirá aprobación de la Secretaría de Estado
de Justicia y deberá recaer en funcionarios de la Administración
de Justicia, de la Administración Civil del Estado destinados
en el Ministerio de Justicia o de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

6.6. Los Tribunales Calificadores Unicos y los Tribunales
Delegados no podrán actuar sin la presencia del Presidente
y Secretario o quien los sustituya y, al menos, la mitad de
sus miembros, de los cuales uno de ellos, necesariamente,
deberá ser Oficial de la Administración de Justicia. Se exten-
derá, por el Secretario, acta de cada una de las sesiones que
se celebren, la cual será leída en la siguiente sesión y, hechas
en su caso las rectificaciones que procedan, se autorizará con
la firma del Secretario y el Visto Bueno del Presidente. En
las actas se consignarán, necesariamente, el día, hora y objeto
de la reunión, así como los votos particulares que pudieran
formular los miembros del mismo presentes; en las relativas
a la práctica de los ejercicios, se hará constar el enunciado
o contenido de las pruebas o temas que se hayan desarrollado,
así como las incidencias; en las de valoración de méritos en
el turno de promoción interna, la puntuación otorgada a cada
aspirante, desglosada por apartados.

Toda la documentación del proceso selectivo -tanto de
turno libre como de promoción interna- se archivará y cus-
todiará en la Sede del Tribunal o Unidad de Colaboración,
bajo la custodia del Secretario o Gerente, no pudiendo dis-
ponerse de la misma fuera de dicho ámbito para fines diferentes
del propio proceso selectivo. Finalizado el proceso selectivo,
por el Secretario o Gerente se remitirá toda la documentación
que constituye el expediente del mismo a la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia para su archivo
y custodia.

6.7. Los miembros de los Tribunales, Asesores y los Cola-
boradores deberán manifestar su abstención notificándolo a
la Secretaría de Estado de Justicia cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el art. 28 de la Ley del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso a los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia en los cinco años anteriores a
la publicación de la convocatoria.

El Presidente de cada Tribunal Calificador Unico y Tri-
bunales Delegados podrá solicitar de sus miembros, Asesores
y colaboradores, declaración expresa de no hallarse incursos
en las circunstancias previstas en el citado art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ni haber realizado tareas
de preparación, según lo dispuesto en el párrafo anterior.

6.8. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal, Asesores y colaboradores, cuando concurran
las circunstancias previstas en el apartado anterior.

6.9. El plazo para formular la renuncia o manifestar la
abstención será de diez días naturales a partir de la publicación
del nombramiento, siendo la fecha de referencia la del BOE,
caso de no ser simultánea a la del Boletín de las Comunidades
Autónomas donde se convocan plazas.

6.10. Con anterioridad a la iniciación del proceso selec-
tivo, la Secretaría de Estado de Justicia publicará, en el «Boletín
Oficial del Estado» y de las Comunidades Autónomas donde
se convocan plazas, Resolución por la que se nombre a los
nuevos miembros del Tribunal, Asesores y colaboradores que
hayan de sustituir a los que hubieran perdido su condición
por alguna de las causas anteriores.

6.11. Los Tribunales y colaboradores adoptarán las medi-
das precisas para que los aspirantes con minusvalía gocen
de similares condiciones para la realización de los ejercicios
que el resto de los aspirantes.

Con objeto de poder hacer efectiva la adaptación soli-
citada, en cuanto sean publicadas las listas definitivas de admi-
tidos y excluidos, los aspirantes deberán remitir al Tribunal
la concreción de las medidas necesarias para la adaptación
de las pruebas, las cuales ya debieron ser reseñadas en las
instancias, según se determina en la Base 4.2.2.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su
caso, colaboración de los Organos Técnicos de la Adminis-
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tración Laboral, Sanitaria, del Organo competente del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales o de los Organos com-
petentes de las Comunidades Autónomas.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva
de discapacitados para el desempeño de las actividades habi-
tualmente desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia, el Tribunal podrá
recabar el correspondiente dictamen de los Organos compe-
tentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en su
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

6.12. En ningún caso los Tribunales Calificadores Unicos
podrán aprobar ni declarar que han superado las pruebas selec-
tivas un número superior de aspirantes que el de plazas con-
vocadas en cada turno y ámbito territorial. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido será nula de
pleno derecho.

6.13. Para conseguir la necesaria coordinación, los Tri-
bunales Delegados actuarán bajo la dirección del Tribunal Cali-
ficador Unico, quien resolverá cuantas consultas y discrepan-
cias puedan plantearse sobre las normas de la convocatoria
y dictará las normas de actuación que serán de obligado cum-
plimiento para los Tribunales Delegados.

A fin de garantizar la igualdad entre todos los aspirantes,
corresponde al Tribunal Calificador Unico del turno libre la
elaboración del contenido de los ejercicios, así como fijar los
criterios de corrección a aplicar incluso cuando ésta se efectúe
de forma informatizada; al Tribunal Calificador Unico de pro-
moción interna, fijar los criterios de valoración de los méritos,
todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Base 6.1.

Los Tribunales Calificadores Unicos y Tribunales Dele-
gados del turno libre encarecerán de los colaboradores y vigi-
lantes que respeten el tiempo otorgado para realización de
los ejercicios, prohibiéndose conceder cualquier tiempo adi-
cional que supere al establecido con carácter general.

6.14. Los Tribunales Calificadores Unicos y Tribunales
Delegados adoptarán sus decisiones por mayoría de votos,
siendo de calidad el del Presidente en caso de empate.

6.15. Los Tribunales Calificadores Unicos y los Tribunales
Delegados adoptarán las medidas necesarias para informar
a los opositores que lo soliciten acerca de la puntuación obte-
nida en sus ejercicios, así como en el concurso de méritos,
efectuando la revisión de los mismos cuando así lo soliciten
los interesados.

El Tribunal Calificador Unico del turno libre, directamente
y a través de los Tribunales Delegados, hará pública la plantilla
de respuestas correctas del test, así como el acuerdo por el
que se determine la puntuación mínima necesaria para no
ser eliminado en los ejercicios de la oposición.

Los Miembros y Asesores del Tribunal y de las Unidades
de Colaboración Local observarán la confidencialidad y el sigilo
profesional en todo lo referente a los temas tratados en las
reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas la infor-
mación que posean en su calidad de Miembro o Asesor del
Tribunal o Unidad de Colaboración Local referida al proceso
selectivo para el que han sido nombrados.

6.16. El Tribunal Calificador Unico y Tribunales Delegados
adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la oposición sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, excluyéndose a aquellos opo-
sitores en cuyos ejercicios figuren nombres, rasgos, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

7. Proceso selectivo.
7.1. El presente proceso se iniciará, por razones de orga-

nización administrativa de los Tribunales y del Cuerpo de aspi-
rantes, con posterioridad al de Agentes, realizándose el primer
ejercicio, turno libre, una semana después que el primer ejer-
cicio de Agentes.

Todo el proceso se realizará en castellano.

7.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra «Q», de conformidad
con lo establecido en la Resolución de 15 de abril de 1999,
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra «Q», el orden de actuación
se iniciará por aquellos opositores cuyo primer apellido comien-
ce por la letra «R», y así sucesivamente.

7.3. El concurso por el turno de promoción interna, así
como el proceso selectivo por el turno libre, comenzará a partir
de la publicación de la relación definitiva de admitidos y exclui-
dos, y tendrá una duración máxima de seis meses para el
turno de promoción y de ocho meses para el turno libre, salvo
que concurra causa objetiva que lo justifique apreciada por
la Secretaría de Estado de Justicia, oídos los Tribunales, en
su caso.

7.4. Queda totalmente prohibido llevar teléfonos móviles
o cualquier otro objeto de telefonía móvil. En cualquier momen-
to, los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del
Tribunal, colaboradores o vigilantes con la finalidad de que
acrediten este extremo, así como su personalidad.

7.5. Si durante el desarrollo del proceso selectivo llegara
a conocimiento de los Tribunales que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión, efec-
tuando el traslado del expediente conteniendo las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión, a la Secretaría de Estado de Justicia, a los efectos
procedentes.

Contra la Resolución definitiva de exclusión, el aspirante
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses o recurso de
reposición ante la Secretaría de Estado de Justicia en el plazo
de un mes. El plazo se contará a partir de su publicación
en el BOE (Base 1.8).

7.6. La realización de los ejercicios de la oposición se
celebrarán el mismo día y a la misma hora en todas las sedes
de examen, publicándose en el Boletín Oficial del Estado la
fecha de realización del primer ejercicio del turno libre.

7.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en un único llamamiento, quedando decaídos en su derecho
los opositores que no comparezcan a realizarlo, a menos que,
dentro del plazo de las veinticuatro horas siguientes a dicho
acto justifiquen fehacientemente la causa de su incompare-
cencia, que deberá haber acaecido con anterioridad al acto
del examen, quedando al criterio del Tribunal Calificador su
consideración o no. Si por éste fuera admitida, serán objeto
de nueva convocatoria para la fecha que determine el Tribunal.
Si la causa alegada fuera de enfermedad, el Tribunal podrá
requerir la aportación de Certificado Médico expedido por médi-
co colegiado y, si lo considera oportuno, podrá recabar la infor-
mación pertinente. El Tribunal convocará a estos opositores
en la forma prevista en la base 7.8.

7.8. Iniciada la oposición, los sucesivos anuncios y con-
vocatorias del Tribunal Calificador Unico o Tribunales Dele-
gados se expondrán en los Centros reseñados en la Base 1.9,
y, si fuere conveniente, por cualquier otro medio para facilitar
su máxima divulgación, con doce horas de antelación, al
menos, al comienzo de la prueba si se trata del mismo ejercicio,
o de veinticuatro horas si se trata de uno nuevo.

8. Ejercicios de la oposición.
8.1. El procedimiento de selección de los aspirantes por

el turno libre será el de oposición, y constará de los siguientes
ejercicios, con sujeción al programa que se publica como Anexo
a esta Orden.

8.1.1. Primer ejercicio. De carácter teórico, escrito y eli-
minatorio, consistirá en contestar un cuestionario-test sobre
materias del programa: Organización Judicial, Procedimiento
Civil, Registro Civil, Procedimiento Penal, Procedimiento Con-



BOJA núm. 6Sevilla, 18 de enero 2000 Página núm. 507

tencioso-Administrativo y Procedimiento Laboral (según
Anexo I).

8.1.2. Segundo ejercicio. De carácter práctico, escrito y
eliminatorio, consistente en tramitar, mecanográficamente,
todo o parte de uno o varios procedimientos o recursos de
cada uno de los órdenes civil, penal y contencioso-adminis-
trativo o social (según Anexo I).

8.1.3. Tercer ejercicio. De carácter optativo, a realizar
por aquellos aspirantes que hayan obtenido plaza en la opo-
sición, concurran por ámbito territorial de Comunidad Autó-
noma con lengua oficial propia (Base 1.1) y lo hubieran soli-
citado en su instancia de participación. Consistirá en la acre-
ditación del conocimiento de la lengua oficial de dicha Comu-
nidad, mediante las certificaciones que haya presentado junto
con la instancia de participación o por la realización de una
prueba de nivel de conocimientos. En ambos casos, la valo-
ración se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos
en la base 9.4 de la presente convocatoria.

8.2. Desde la terminación de uno de los ejercicios y el
inicio del siguiente habrá de mediar un mínimo de setenta
y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

9. Normas sobre desarrollo y calificación de los ejercicios
del turno libre.

9.1. Primer ejercicio. El cuestionario test sobre materias
del programa teórico constará de cien preguntas con cuatro
respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas es
la correcta.

Se calificará de 0 a 100 puntos.
Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 punto;

las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos; las pre-
guntas no contestadas no serán puntuadas. El Tribunal Cali-
ficador Unico, a la vista del número y nivel de conocimientos
de los aspirantes presentados, decidirá cuál será la puntuación
mínima para superar este ejercicio en cada ámbito territorial,
haciendo público dicho acuerdo.

La puntuación obtenida por cada aspirante se correspon-
derá con el número de respuestas acertadas, hecha la deduc-
ción por las no acertadas.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de
60 minutos.

9.2. Segundo ejercicio. Se calificará de 0 a 50 puntos
cada uno de los procesos, quedando eliminados los opositores
que no contesten o no obtengan puntuación en uno de ellos.

La puntuación mínima requerida para superar este ejer-
cicio en cada ámbito territorial será del 60% de la puntuación
máxima total a otorgar en este ejercicio, quedando eliminados
los aspirantes que no alcancen dicha puntuación mínima.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de
cuatro horas como máximo, pudiendo servirse los opositores
de textos legales carentes de comentarios o notas.

Los opositores deberán presentarse con máquina de escri-
bir, no admitiéndose máquinas con memoria.

9.3. Tercer ejercicio. De carácter optativo, a realizar por
los aspirantes que concurran por aquellos ámbitos territoriales
de la base 1.1 con idioma autonómico propio. Se calificará
con un máximo de 6 puntos de acuerdo con el nivel de cono-
cimientos demostrado por el aspirante y los criterios de valo-
ración establecidos en la base 9.4 de la presente Orden.

La acreditación de los niveles de conocimiento puede efec-
tuarse mediante una prueba realizada al efecto o mediante
la acreditación del conocimiento de la referida lengua con la
presentación, junto con la instancia de participación, de cer-
tificación expedida por la Comunidad Autónoma por cuyo
ámbito territorial concurre, en los términos previstos en la
base 9.4, acreditativa de la homologación y del nivel a que
corresponde el título aportado.

La puntuación de la prueba optativa de lengua oficial
de Comunidad Autónoma sólo será aplicable en el ámbito
de la Comunidad Autónoma respectiva a los solos efectos de

establecer el número en la relación de aprobados dentro del
ámbito territorial por el que concurre el aspirante, por lo que
deberá reflejarse separada de la obtenida en los dos ejercicios
obligatorios, a los efectos de su inclusión en el Subescalafón
de acuerdo con lo previsto en la base 11.7.

9.4. Criterios de valoración de lengua autonómica.
La valoración del conocimiento de la lengua autonómica

tanto en promoción interna como en turno libre se efectuará
con arreglo a los siguientes criterios cuando,

9.4.1. De acuerdo con lo establecido en el Decre-
to 224/89, de 17 de octubre, por el que se regula la pla-
nificación de la normalización del uso del euskera en las Admi-
nistraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País
Vasco.

11. Perfil lingüístico 2: Dos puntos.
21. Perfil lingüístico 3: Cuatro puntos.
31. Perfil lingüístico 4: Seis puntos.

En la zona vascófona y mixta que determina el artícu-
lo 5 de la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, de la
Comunidad Foral de Navarra, se aplicarán los mismos criterios
que los establecidos en el apartado anterior.

9.4.2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Cataluña:

De conformidad con el Acuerdo de la Comisión para la
normalización lingüística de 19 de junio de 1991.

11. Certificado de nivel B: Dos puntos.
21. Certificado de nivel C: Cuatro puntos.
31. Certificado de nivel D: Seis puntos.

La acreditación del conocimiento del idioma se realizará
mediante la aportación de los certificados de la Junta Per-
manente de Catalán o equivalente del ámbito lingüístico
catalán.

9.4.3. Comunidad Autónoma Gallega:

11. Curso de iniciación y perfeccionamiento o curso bási-
co: Dos puntos.

21. Curso Medio de lenguaje jurídico gallego: Cuatro
puntos.

31. Curso Superior de lenguaje jurídico gallego: Seis
puntos.

9.4.4. Comunidad Autónoma Valenciana:

11. Certificado de grado elemental oral y escrito del valen-
ciano: Dos puntos.

21. Certificado de grado medio oral y escrito del valen-
ciano: Cuatro puntos.

31. Certificado de grado superior oral y escrito del valen-
ciano: Seis puntos.

9.4.5. Comunidad Autónoma de las Islas Baleares:

11. Certificado de nivel B: Dos puntos.
21. Certificado de nivel C: Cuatro puntos.
31. Certificado de nivel D: Seis puntos.

9.4.6. En las Comunidades Autónomas como las del País
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra en las que no hay
establecido certificado oficial correspondiente al perfil 1 y 2,
se deberá superar un examen de acreditación que a estos
efectos convoquen los órganos competentes en dicha materia,
lo que les otorgaría el certificado correspondiente.

La acreditación en el turno de promoción interna y en
el turno libre de los niveles de conocimiento de las lenguas
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oficiales de las Comunidades Autónomas, conforme a lo dis-
puesto en la presente base, se efectuará mediante certificación
expedida por las Comunidades Autónomas acreditativa de la
homologación y del nivel al que correspondan los títulos apor-
tados, o por la realización de una prueba de nivel de cono-
cimiento en turno libre.

10. Lista de aprobados.
10.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios,

los Tribunales harán públicas en los tablones de anuncios de
los Tribunales Superiores de Justicia, Organos competentes
de las Comunidades Autónomas donde se convocan pla-
zas, Gerencias Territoriales de Justicia correspondientes a la
sede de examen, y en los Centros especificados en la base
1.9, las listas de opositores que hayan superado dicho ejercicio
en cada ámbito territorial. Los opositores que no se hallen
incluidos en las respectivas relaciones tendrán la consideración
de no aptos, quedando eliminados del proceso selectivo.

Los Tribunales, al hacer pública la relación de aspirantes
aprobados en el primer ejercicio por cada ámbito territorial,
emplazarán a los incluidos en las mismas para la realización
del segundo ejercicio.

Los Tribunales harán pública la relación de aspirantes
que hayan superado el segundo ejercicio en cada ámbito
territorial.

A los aspirantes comprendidos en la relación de aprobados
del segundo ejercicio por ámbitos territoriales por los Tribunales
respectivos les será sumada la nota del primer ejercicio.

De la relación resultante por ámbitos territoriales ordenada
de mayor a menor puntuación total, aquel número de aspi-
rantes de mayor puntuación total, que coincida con el número
de plazas convocadas en este turno y ámbito territorial, cons-
tituirá la relación de aspirantes que han superado la oposición
en cada ámbito territorial, y que en ningún caso podrá superar
al número de plazas convocadas en cada ámbito, siendo nula
de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo esta-
blecido. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo, en primer lugar, a la puntuación obtenida en el segun-
do ejercicio; en segundo lugar, a la puntuación obtenida en
el primer ejercicio.

Los aspirantes comprendidos en esta relación que con-
curran por ámbito territorial con lengua autonómica propia
serán emplazados para la realización del tercer ejercicio de
carácter optativo, si así lo hubieran solicitado en su instancia.

Contra estas relaciones los aspirantes podrán interponer
alegaciones antes los respectivos Tribunales en el plazo de
quince días naturales.

10.2. Una vez concluidos todos los ejercicios de la opo-
sición, el Tribunal Calificador Unico publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», y en el Boletín de las Comunidades Autó-
nomas donde se convocan plazas la relación provisional de
aspirantes que hayan superado la oposición en cada ámbito
territorial, de acuerdo con lo previsto en los párrafos cuatro
y cinco de la base 10.1 con indicación del número obtenido
en cada ámbito, DNI, puntuación obtenida en cada uno de
los ejercicios, y total de ambos ejercicios obligatorios; junto
con esta nota total pero separada de ella y sin sumarse a
la misma figurará, en su caso, la obtenida en la lengua oficial
de la Comunidad Autónoma por cuyo ámbito territorial
concurre.

10.3. Contra el Acuerdo por el que se publique la relación
provisional, los interesados podrán efectuar las oportunas ale-
gaciones ante el respectivo Tribunal en el plazo de quince
días naturales contados a partir del siguiente a la publicación
en el BOE.

10.4. Vistas y resueltas las alegaciones, el Tribunal Cali-
ficador Unico remitirá a la Secretaría de Estado de Justicia
propuesta definitiva de aprobados por cada ámbito territorial,
ordenada de acuerdo con la suma de las notas obtenidas en
los dos ejercicios obligatorios, junto a la que figurará la obtenida
en el ejercicio optativo, en su caso, para su aprobación y

publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de las Comu-
nidades Autónomas donde se han convocado plazas y cuyo
número no podrá ser superior al de plazas convocadas.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
establecido será nula de pleno derecho.

10.5. Contra la Resolución por la que se publique la
lista definitiva de aprobados de la oposición, los aspirantes
podrán interponer los recursos previstos en la norma final de
esta Orden.

11. Presentación de documentación, solicitudes de des-
tino y nombramiento de funcionarios de carrera.

11.1. En el plazo de veinte días naturales contados a
partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y
de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas
de la relación definitiva de aprobados, los aspirantes que figu-
ren en la misma presentarán en el Registro General del Minis-
terio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle de
la Manzana, número 2, o por los medios previstos en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, los documentos siguientes:

a) Dos fotocopias compulsadas del Documento Nacional
de Identidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar dos fotocopias compulsadas del documento
que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la convo-
catoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas que le capacitan para la obtención
del título, acompañando el resguardo justificativo de haber
abonado los derechos para la expedición del título.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá acreditarse estar en posesión del la credencial que
acredite su homologación.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
la función de Oficiales de la Administración de Justicia, expe-
dido por el Facultativo de Medicina General de la Seguridad
Social que corresponda al interesado y, en caso de que no
esté acogido a ningún régimen de la Seguridad Social, se expe-
dirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad
y Consumo y Organismos correspondientes de las Comuni-
dades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33% deberán presentar
certificación de los Organos competentes del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autó-
noma correspondiente, que acredite tal condición y su capa-
cidad funcional para desempeñar las tareas propias del Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia.

d) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, ni haber sido separado, mediante pro-
cedimiento disciplinario de un Cuerpo del Estado, de las Comu-
nidades Autónomas o de las Administraciones Locales, ni sus-
pendido en ejercicio de funciones públicas en vía disciplinaria
o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitado (Anexo II).

El Certificado de Penales será aportado de oficio por la
Secretaría de Estado de Justicia, de acuerdo con lo previsto
en el art. 35.f) de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para lo que los aspirantes que figuren en la lista defi-
nitiva de aprobados remitirán cumplimentado modelo que,
como Anexo II, se publicará junto con la lista definitiva.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
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en su Estado el acceso a la función pública, según el modelo
que figura como Anexo II a esta convocatoria.

11.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
no poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que poseen las condiciones exigidas
en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admi-
sible en derecho.

11.3. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de justificar aquellas con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, por la que se acredite su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

11.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causa de
fuerza mayor, no presentaren la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos establecidos en la bases 3.1 y 2.1, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

11.5. La Secretaría de Estado de Justicia publicará, en
el Boletín Oficial del Estado y de las Comunidades Autónomas
donde se convocan plazas, Resolución nombrando funciona-
rios de carrera de los aspirantes que han superado la oposición
tanto en promoción interna como por el turno libre, y reúnan
los requisitos establecidos para ello en la presente con-
vocatoria.

Las plazas, para ser cubiertas por los aspirantes que supe-
ren la oposición tanto por el turno libre como por el turno
de promoción interna, serán ofertadas por la Administración
competente en cada caso.

11.6. La adjudicación de los destinos habrá de realizarse
necesariamente dentro del ámbito territorial por el que el aspi-
rante concurrió, de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en dicho ámbito y la preferencia de los opositores.

Se adjudicarán los destinos, en primer lugar, a los aspi-
rantes por el turno de promoción interna en concurso res-
tringido, y después, a los aspirantes aprobados por el turno
libre.

En el caso de que algunos de los puestos de trabajo ofre-
cidos como primer destino supongan la participación directa
o indirecta en el ejercicio del poder público y en las funciones
que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses generales
del Estado, quedan excluidos de la posibilidad de ser elegidos
por los aspirantes que no posean la nacionalidad española,
siendo la Administración la competente para determinar cuáles
serían esos puestos de trabajo.

11.7. Dado el carácter nacional del Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, para el nombramiento como
funcionarios de carrera, y a efectos de su incorporación en
el correspondiente escalafón o subescalafón, se confeccionarán
dos listas por cada turno (promoción y libre) en las que serán
tenidas en cuenta las puntuaciones obtenidas por los opo-
sitores en cada ámbito territorial con especificación de la obte-
nida en la prueba de lengua oficial de la Comunidad Autónoma
por cuyo ámbito territorial concurren, a efecto de su integración
en el citado subescalafón. En caso de empate, en el turno
de promoción interna se atendería al orden escalafonal en
el Cuerpo de origen y en el turno libre se regirán por lo esta-
blecido en la base 10.2 de esta Orden.

12. Norma final.
Contra la presente Orden podrá interponerse recurso

potestativo de reposición en el plazo de un mes o conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses.
En ambos casos, contados a partir de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado.

Los actos administrativos que se deriven de la aplicación
de la presente Orden y de la actuación de los Tribunales podrán
ser recurridos en la forma y plazos previstos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Justicia podrá, en
su caso, proceder a la revisión de los Acuerdos de los Tribunales
que valoren estas pruebas selectivas, conforme a lo establecido
en la Ley citada.

ANEXO I

PROGRAMA QUE HA DE REGIR LAS OPOSICIONES A INGRE-
SO EN EL CUERPO DE OFICIALES DE LA ADMINISTRACION

DE JUSTICIA

PRIMER EJERCICIO: TEORICO

I. ORGANIZACION JUDICIAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Los Derechos y Libertades Fundamentales. La
Corona. Las Cortes Generales: Composición y atribuciones.
El Gobierno: El Presidente del Gobierno. El Consejo de Minis-
tros. Organización territorial del Estado. La Administración
local: La provincia y el municipio. Las Comunidades Autó-
nomas. El Tribunal Constitucional: Composición y funciones.

Tema 2. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial: Composición y funciones. La Jurisdicción: Jueces y
Magistrados. La independencia judicial. El Ministerio Fiscal:
Composición y funciones.

Tema 3. Organos Jurisdiccionales. Enumeración, com-
posición y atribuciones.

Tema 4. Personal al servicio de la Administración de Jus-
ticia: Secretarios Judiciales, Médicos Forenses, Oficiales, Auxi-
liares y Agentes Judiciales. Organización y funciones.

Tema 5. Cuerpo de Oficiales de la Administración de Jus-
ticia: Organización y funciones. Ingreso, nombramiento y toma
de posesión. Provisión de vacantes. Adquisición y pérdida de
la condición de funcionario. Jubilación.

Tema 6. Situaciones administrativas: Servicio activo, ser-
vicios especiales, excedencia, suspensión, supuestos y efectos.
Reingreso.

Tema 7. Derechos y deberes e incompatibilidades de los
Oficiales de la Administración de Justicia. Régimen discipli-
nario: Faltas, sanciones y procedimiento.

Tema 8. El Sindicato en la Constitución española. Elec-
ciones Sindicales según la Ley de Organos de Representación.
El derecho de huelga.

Tema 9. Pagos, depósitos y consignaciones judiciales.
Ingresos en el Tesoro Público.

II. PROCEDIMIENTO CIVIL, REGISTRO CIVIL

Tema 1. Las partes en el proceso. Capacidad para ser
parte y modo de suplir la incapacidad. Procuradores: Concepto
e intervención en el juicio y excepciones, causas de cesación.
Abogados: Concepto e intervención en el juicio y excepciones.
La asistencia jurídica gratuita: Concepto y tramitación.

Tema 2. Competencia: Concepto y clases. Determinación
de la competencia: Sumisión. Cuestiones de competencia.
Inhibitoria y declinatoria: Concepto, requisitos y tramitación.

Tema 3. Actos procesales del Juez y del Secretario. Actos
de comunicación: Notificaciones, citaciones, emplazamientos
y requerimientos. Actos de comunicación con otros Organos
Jurisdiccionales y autoridades. Días y horas hábiles para la
práctica de las actuaciones judiciales. Términos y plazos pro-
cesales: Cómputo de los mismos.

Tema 4. Recursos contra las resoluciones judiciales. Cla-
ses. Especial consideración de la reposición y de la apelación.
Particularidades del recurso de apelación en el juicio verbal
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y en el de cognición. Costas procesales: Concepto y tasación
de costas. Impugnación de la tasación de costas.

Tema 5. El Acto de Conciliación. Clases de juicios en
el Derecho Español. Demanda: Requisitos. Rebeldía. Contes-
tación a la demanda. Excepciones dilatorias: Proposición y
trámites.

Tema 6. Medios de prueba. Confesión en juicio: Dispo-
siciones sustantivas y procesales que la regulan. Prueba de
testigos. Tramitación. Tacha de testigos. Reconocimiento
judicial.

Tema 7. Prueba documental: Documentos públicos y pri-
vados. Normas sustantivas y procesales. Cotejo de letras. Prue-
ba pericial. Diligencias para mejor proveer.

Tema 8. Juicio declarativo de mayor cuantía. Juicio de
menor cuantía.

Tema 9. Proceso de cognición. Juicio verbal.
Tema 10. Incidentes: Concepto, clases y tramitación.

Recusación. Acumulación de autos.
Tema 11. Juicio ejecutivo. Demanda: Requisitos. Embar-

go y citación de remate. Oposición: Excepciones. El proce-
dimiento de apremio. Tercerías.

Tema 12. Juicios en la legislación común y en la especial
de arrendamientos urbanos y rústicos. El desahucio.

Tema 13. Procedimiento de nulidad, separación y divor-
cio: Competencia y trámites. Procedimiento para la protección
en la vía civil de los derechos fundamentales de la persona.

Tema 14. Jurisdicción voluntaria: Concepto. La adopción.
Medidas provisionales en relación con los cónyuges. Enaje-
nación de bienes de menores e incapacitados.

Tema 15. El Registro del Estado Civil en España. Sig-
nificación social y antecedentes históricos. Legislación vigente.
Organos del Registro Civil: La Dirección General. Los Registros
de los Juzgados de 10 Instancia y de los Juzgados de Paz.
Inspección de los Registros.

Tema 16. Actos registrales. Clasificación. Títulos inscri-
bibles: Requisitos. Las declaraciones. Asientos que se prac-
tican en el Registro Civil. Clasificación. Inscripciones princi-
pales y marginales. Las anotaciones. Notas de referencia. Can-
celación de asientos.

Tema 17. Prueba del Registro Civil. Publicidad del Regis-
tro Civil y sus restricciones. Manifestación y examen de los
libros. Certificaciones. Libros del Registro.

Tema 18. Expedientes Gubernativos. Competencia. Tra-
mitación de los expedientes. Recursos.

III. PROCEDIMIENTO PENAL

Tema 1. Competencia, concepto y clases. Reglas que la
determinan. Cuestiones de competencia: Especialidades en
el proceso penal.

Tema 2. Las partes en el proceso penal. Garantías cons-
titucionales del sujeto pasivo del proceso penal.

Tema 3. El ejercicio de la acción penal y la acción civil
en el proceso penal. Personas que pueden ejercitarlas. Ofre-
cimiento de acciones. Renuncia de la acción civil y penal:
Efectos, extinción de la acción penal.

Tema 4. Costas procesales: Concepto y tasación. Recursos
contra las resoluciones judiciales. Especial consideración de
los recursos de reforma y apelación. Modos de iniciación del
proceso penal: Denuncia y querella.

Tema 5. El sumario: Concepto, incoación e instrucción.
Intervención de las partes. El procesado, el responsable civil
directo y subsidiario, el Ministerio Fiscal, la acusación par-
ticular, la acusación popular y el actor civil. Inspección ocular.
Entrada y registro en lugar cerrado. Identificación de cadáveres.
El cuerpo del delito.

Tema 6. Citación del inculpado. Detención. Habeas Cor-
pus. Asistencia letrada. El procesamiento. Recursos contra el
auto de procesamiento. Declaración de los procesados. Prueba
testifical. Careo. Prueba pericial.

Tema 7. Fianzas y embargos. Responsabilidad civil de
terceros.

Tema 8. Conclusión del sumario: Notificación y diligencias
subsiguientes. El sobreseimiento: Concepto y clases. Juicio
oral. La sentencia.

Tema 9. Del procedimiento abreviado. Casos en que es
procedente su incoación. Diferencias en su tramitación en rela-
ción con el procedimiento ordinario. Acomodación del pro-
cedimiento. Reparto de competencia entre la Audiencia Pro-
vincial y el Juzgado de lo Penal.

Tema 10. Procedimiento abreviado: Recursos contra los
autos del Juez de Instrucción. Designación de Abogado. Dili-
gencias previas. Resoluciones que pueden recaer.

Tema 11. Celebración del juicio oral en el procedimiento
abreviado. Particularidades sobre la celebración de las pruebas
y las calificaciones. La sentencia. Los juicios rápidos.

Tema 12. Recurso contra las Sentencias dictadas por el
Juez de lo Penal: Formalización del recurso. Tramitación ante
el órgano ad quem. Sentencia. Recurso de anulación. Recursos
contra las Sentencias de la Sección Penal de la Audiencia
Provincial.

Tema 12 bis. El Tribunal del Jurado. Ambito de com-
petencia. Incoación. Tramitación ante el Juez de Instrucción.
El juicio oral. El veredicto. La sentencia.

Tema 13. El juicio de faltas. Las partes en el juicio de
faltas. Celebración del Juicio. Principios por los que se rigen.
Prueba. Fase decisoria.

IV. PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y
LABORAL

Tema 1. Breve noticia del recurso contencioso-adminis-
trativo. Organización de la llamada jurisdicción contencio-
so-administrativa.

Tema 2. Recurso contencioso-administrativo: Capacidad
procesal, legitimación, representación y defensa. Actos impug-
nables.

Tema 3. Recurso contencioso-administrativo: Diligencias
preliminares. Interposición y admisión del recurso. Empla-
zamiento.

Tema 4. Recurso contencioso-administrativo: Demanda
y contestación. Alegaciones previas. Prueba. Vista y conclu-
siones. Sentencias. Otros medios de terminación.

Tema 5. Sistema de recursos. Ejecución de sentencias.
Costas.

Tema 5 bis. El procedimiento abreviado en el ámbito con-
tencioso administrativo. Especialidades procedimentales.

Tema 6. Procedimiento en materia de personal, elecciones
y derechos fundamentales de la persona.

Tema 7. El proceso laboral: Competencia objetiva y terri-
torial. Cuestiones de competencia.

Tema 8. La comparecencia, representación y defensa en
el procedimiento laboral. Justicia gratuita. Actuaciones y tér-
minos judiciales.

Tema 9. Conciliación ante el Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación. Medidas precautorias. Forma de las
resoluciones.

Tema 10. Demanda y citación. Conciliación y juicio. Prue-
bas. Sentencia. Recursos.

Tema 11. Procesos especiales de los despidos, de la Segu-
ridad Social, del proceso de conflictos colectivos, de la impug-
nación de los convenios colectivos y de la tutela de los derechos
de libertad sindical.

V. NORMATIVA NACIONAL Y COMUNITARIA EN MATERIA
DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y
MUJERES

Tema Unico. Normativa nacional y comunitaria en materia
de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. El
artículo 14 de la Constitución española: La no discriminación
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por razón de sexo. La igualdad de sexo en el ámbito jurídico
civil. Consecuencias penales de la discriminación por razón
de sexo. La igualdad de sexo en el ámbito jurídico laboral.

II. SEGUNDO EJERCICIO

I. PROCEDIMIENTO CIVIL

Tema 1. Resolución admitiendo a trámite una demanda
reivindicatoria sobre bienes inmuebles, en juicio declarativo
de mayor cuantía, en la que se solicita su anotación preventiva.
Notificación y cédula de emplazamiento. Mandamiento para
que tenga lugar la anotación preventiva.

Tema 2. Resolución mandando contestar a la demanda
en el juicio de mayor cuantía. Comparecencia de un litigante
confiriendo su representación procesal. Notificación. Excep-
ciones Dilatorias: Tramitación. Resoluciones que han de recaer
en los escritos de réplica o dúplica y su notificación. Auto
recibiendo el litigio a prueba: Casos que pueden darse. Auto
denegando el recibimiento a prueba.

Tema 3. Resolución admitiendo a prueba la confesión
en juicio. Encabezamiento y pie de un acta de absolución
de posiciones. Resolución admitiendo la prueba documental
pública. Notificación y diligencias que han de practicarse para
llevar a efecto esta prueba según los diversos supuestos que
puedan plantearse.

Tema 4. Resolución admitiendo la prueba documental
privada. Notificación y diligencias que han de practicarse para
llevar a efecto esta prueba, según los distintos supuestos que
puedan presentarse. Prueba de cotejo de letras.

Tema 5. Resolución admitiendo la prueba pericial. Noti-
ficación. Comparecencia para el nombramiento de Peritos: Dis-
tintos supuestos. Trámites sucesivos hasta la ratificación o
declaración de los Peritos, inclusive.

Tema 6. Prueba de reconocimiento judicial: Tramitación
de este medio de prueba con la correspondiente acta. Reso-
lución admitiendo a prueba testifical: Notificación. Tramitación
de este medio de prueba. Acta de la prueba testifical.

Tema 7. Resoluciones en el juicio de mayor cuantía, man-
dando abrir el segundo período de prueba y unir a los autos
las pruebas practicadas. Actuaciones posteriores hasta la cita-
ción para sentencia: a) cuando se formulen conclusiones y
b) cuando se celebre la vista.

Tema 8. Resolución admitiendo a trámite una demanda
de juicio declarativo de menor cuantía. Emplazamiento en caso
de conocer el domicilio del demandado. Emplazamiento en
el caso de ser desconocido el expresado domicilio. Resolución
concediendo plazo para contestar la demanda al emplazado
por edicto: Su notificación.

Tema 9. Comparecencia. Citación para comparecencia.
El acta de comparecencia. Recibimiento a prueba y práctica
de la misma. Tramitación del juicio hasta sentencia.

Tema 10. Rebeldía de la parte demandada: Su tramitación
en el juicio de mayor cuantía en los diversos supuestos que
pueden presentarse. Declaración de rebeldía en el juicio de
menor cuantía. Notificación de resoluciones al declarado
rebelde.

Tema 11. Ratificación de la demanda en proceso de cog-
nición. Resolución admitiendo a trámite la demanda. Empla-
zamiento del demandado según los distintos supuestos. Actua-
ciones en los casos de formularse reconvención y de rebeldía
del demandado. Convocatoria de los litigantes personados para
la celebración del juicio. Citaciones.

Tema 12. Acta del juicio en proceso de cognición con
recibimiento a prueba. Proposición, admisión y práctica de
la confesión del litigante presente en el acto y de la documental
pública según los distintos supuestos. Actuaciones posteriores
al período probatorio. Admisión de la apelación y trámites hasta
la elevación de los autos al Tribunal Superior.

Tema 13. Acta del juicio en proceso de cognición en
el caso de que no compareciese ninguna de las partes al

acto del juicio. Acta en el supuesto de inadmisión de algún
medio de prueba, con recurso de reposición, ratificación del
acuerdo y protesta de la parte proponente.

Tema 14. Resolución admitiendo a trámite demanda del
juicio verbal. Convocatoria y citación de las partes. Diferentes
supuestos para la del demandado. Acta de la comparecencia.
Acta en el caso de incomparecencia del demandante.

Tema 15. Formación del expediente de declaración de
herederos abintestato en la sucesión colateral, hasta el cuarto
grado.

Tema 16. Diligencias de intervención del caudal here-
ditario en el juicio voluntario de testamentaría. Formación de
Inventario. Acta de la Junta de interesados para que se pongan
de acuerdo sobre la administración del caudal, su custodia
y conservación. Nombramiento de Contadores y Peritos.

Tema 17. Auto decretando embargo preventivo: Diligen-
cias subsiguientes para su cumplimiento.

Tema 18. Actuaciones para preparar la vía ejecutiva cuan-
do la acción se funde en documento privado, con tres cita-
ciones. Actuaciones para preparar la vía ejecutiva por confesión
de deuda, con tres citaciones. Cédulas que se entregan. Auto
declarando confeso al deudor.

Tema 19. Auto despachando ejecución. Mandamiento de
ejecución y su entrega al Agente Judicial. Diligencia en busca
del deudor. Requerimiento de pago y embargo. Citación de
remate y cédula que se entrega.

Tema 20. Oposición a la ejecución. Tramitación del juicio.
Prueba. Vista.

Tema 21. Procedimiento de apremio en el caso de que
los bienes embargados consistan en metálico y se dé la con-
formidad de las partes en la tasación de costas. Procedimiento
de apremio en el caso de que los bienes embargados consistan
en efectos públicos, valores negociables, etc.

Tema 22. Procedimiento de apremio en el caso de que
los bienes embargados sean muebles. Nombramiento de Peri-
tos. Tasación. Edictos anunciando subasta con postores y tra-
mitación hasta la adjudicación al rematante.

Tema 23. Procedimiento de apremio cuando los bienes
embargados sean inmuebles. Tramitación. Avalúo. Resolución
sacando los bienes a subasta pública. Edicto. Acta de subasta
con postores. Auto de aprobación del remate. Trámites pos-
teriores hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Tema 24. Resolución admitiendo a trámite el procedi-
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.
La subasta pública de las fincas: Edictos. Actas de subasta
con postores. Trámites sucesivos. Auto de adjudicación y
mandamientos.

Tema 25. Tramitación del procedimiento regulado en el
artículo 41 de la Ley Hipotecaria.

Tema 26. Tramitación de un interdicto de retener y reco-
brar la posesión.

Tema 27. Tramitación de un interdicto de obra nueva:
Acta de juicio verbal. Acta de la diligencia de inspección ocular.

Tema 28. Tramitación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de un proceso en materia de arrendamientos urbanos
según se trate del ejercicio de la acción de retracto o de cual-
quier otra cuestión.

Tema 29. Tramitación de demanda de nulidad, sepa-
ración matrimonial y divorcio.

Tema 30. Expediente de medidas provisionales en rela-
ción con los cónyuges.

Tema 31. Tramitación de un expediente para autorizar
una adopción. Tramitación de un expediente sobre nombra-
miento de Defensor Judicial.

Tema 32. Expediente para la protocolización de un tes-
tamento ológrafo.

Tema 33. Diligencias para la apertura de un testamento
cerrado. Expediente de información para perpetua memoria.

Tema 34. Actuaciones para autorizar la venta de bienes
de menores. Tramitación de un expediente de deslinde y
amojonamiento.

Tema 35. Tramitación de un expediente de dominio.
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II. PROCEDIMIENTO PENAL

Tema 1. Resolución incoando en virtud de querella un
sumario o unas diligencias previas por delito público. Reso-
lución incoando en virtud de querella unas diligencias previas
por delito privado. Notificación.

Tema 2. Resolución incoando de oficio un Sumario. Acta
de denuncia verbal e identificación del denunciante. Partes
de incoación del sumario. Parte de adelanto.

Tema 3. Auto de procesamiento acordando la libertad
provisional del procesado. Formación de pieza de situación.
Notificación del auto de procesamiento del procesado en el
sumario. Petición de informes sobre la conducta y antecedentes
penales del procesado.

Tema 4. Auto elevando la detención a prisión. Acta de
comparecencia del art. 504 bis.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Tramitación de una pieza de situación del procesado.
Mandamiento de prisión.

Tema 5. Procedimiento de Habeas Corpus. Tramitación.
Tema 6. Diligencias de ejecución del auto de libertad

provisional del procesado preso, mediante la constitución de
la fianza personal. Diligencia de inspección ocular en un suma-
rio por robo.

Tema 7. Modificación de oficio del auto de prisión pro-
visional por el de libertad con fianza metálica. Diligencia que
han de practicarse. Revocación del auto por incomparecencia
del procesado y tramitación ulterior hasta la declaración de
rebeldía. Requisitorias.

Tema 8. Formación de pieza de responsabilidad civil. Dili-
gencias que han de practicarse hasta la declaración de insol-
vencia inclusive. Tramitación de una fianza prestada en forma
de garantía bancaria o de compañía aseguradora.

Tema 9. Reapertura del sumario por captura y prisión
del procesado rebelde que, a la vez, está reclamado por otros
Juzgados. Suplicatoria a la Audiencia en el supuesto de no
haber aprobado el auto de rebeldía.

Tema 10. Auto de entrada y registro en el domicilio de
un particular. Diligencia de careo entre el procesado y un testigo
o entre dos testigos.

Tema 11. Actuaciones para el reconocimiento en rueda
del procesado. Formación de la pieza separada contra el res-
ponsable civil subsidiario y actuaciones en el supuesto de
prestar fianza metálica.

Tema 12. Diligencias que han de practicarse hasta el
enterramiento de una persona muerta violentamente. Partes
del estado de un lesionado y de sanidad.

Tema 13. Citación y declaración de un testigo en el suma-
rio. Resolución estimando falta el hecho en el sumario y en
el denominado procedimiento abreviado.

Tema 14. Diligencias para peritar lo sustraído y nombrar
depositario provisional. Ofrecimiento de acciones a los per-
judicados en el proceso penal, caso de ser éstos desconocidos.

Tema 15. Acuerdo de intervención del vehículo y del per-
miso de conducir en el procedimiento abreviado. Diligencias
para su cumplimiento.

Tema 16. Extradición activa: Auto acordando pedir extra-
dición y suplicatorios. Extradición pasiva: Resolución inicial
de un expediente de extradición y acta de audiencia del
reclamado.

Tema 17. Auto acordando la detención y registro de la
correspondencia en materia penal. Diligencias posteriores.

Tema 18. Diligencias previas a la apertura del juicio oral
en el procedimiento abreviado. Distintos supuestos que pueden
plantearse. Tramitación de diligencias en base al artículo 790
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal «Juicios rápidos».

Tema 19. Resolución poniendo fin a las diligencias previas
en procedimiento abreviado, cuyo fallo corresponde a los Juz-
gados de lo Penal.

Tema 20. Apertura del juicio oral en el procedimiento
por delitos cuyo fallo compete a los Juzgados de lo Penal.

Apertura de juicio oral en el procedimiento por delitos cuyo
fallo compete a la Sección Penal de la Audiencia Provincial.

Tema 20 bis. Resolución de incoación del procedimiento
para el Juicio ante el Tribunal del Jurado y convocatoria de
comparecencia. Convocatoria de la audiencia preliminar y Acta
de su celebración. Auto de apertura del juicio oral.

Tema 20 ter. Actuaciones previas a la Celebración del
juicio oral por el Tribunal del Jurado con especial referencia
al planteamiento de cuestiones previas, auto de hechos jus-
ticiables y remisión del cuestionario a los candidatos al Jurado.
Sorteo y nombramiento definitivo de los miembros del Jurado.

Tema 21. Ejecución de una sentencia condenatoria de
pena privativa de libertad, de pena privativa de derechos y
de pena de multa.

Tema 22. Tramitación de un juicio de faltas por hurto.
Tema 23. Tramitación de un juicio de faltas por lesiones.
Tema 24. Tramitación de un juicio de faltas por daños.
Tema 25. Diligencias para la ejecución de una sentencia

en un juicio de faltas por hurto.
Tema 26. Tramitación de un juicio de faltas por impru-

dencia leve cometida mediante vehículo de motor y que haya
originado lesiones o muerte en las personas.

Tema 27. Actuaciones que los Juzgados de Paz deben
ejecutar con carácter preventivo o por delegación, en caso
de delito: a) cuando se trate de muerte violenta; b) en delito
contra la propiedad.

Tema 28. Apelación de sentencia dictada en juicio de
faltas. Su admisión y diligencias posteriores hasta su remisión.

III. PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y
LABORAL

Tema 1. Recurso contencioso-administrativo ordinario.
Resolución acordando admitir a trámite el recurso, ordenando
publicar los anuncios y reclamar el expediente administrativo.
Resolución declarando no haber lugar a admitir el recurso.
Resolución acordando la entrega del expediente administrativo
al demandante para que deduzca la demanda. Resolución
declarando caducado el recurso por falta de presentación de
la demanda. Resolución acordando que se complete el expe-
diente administrativo.

Tema 2. Recurso contencioso-administrativo (continua-
ción). Resolución ordenando dar contestación a la demanda.
Tramitación de las alegaciones previas. Resolución estimando
alguna alegación previa. Resolución desestimando alegaciones
previas. Resolución recibiendo el recurso a prueba. Resolución
acordando la presentación de conclusiones escritas. Resolu-
ción señalando día para la votación y fallo.

Tema 3. Recurso contencioso-administrativo (continua-
ción). Resolución declarando desistido al actor. Resolución
declarando terminado el procedimiento por satisfacción extra-
procesal de la prestación. Resolución declarando terminado
el procedimiento por acuerdo de las partes. Resolución tenien-
do por interpuesto recurso ordinario de apelación. Resolución
teniendo por interpuesto recurso de casación. Resolución
declarando desierto el recurso de casación.

Tema 4. Recurso contencioso-administrativo abreviado.
Resolución acordando admitir a trámite la demanda y su tras-
lado al demandado ordenando la celebración de vista. Reso-
lución sobre las observaciones que se hicieren sobre el con-
tenido del acta del juicio.

Tema 5. Recurso contencioso-administrativo en materia
de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales.
Resolución teniendo por interpuesto el recurso y requiriendo
la remisión del expediente. Tramitación de la suspensión de
la efectividad del acto impugnado. Resolución ordenando for-
malizar la demanda. Resolución ordenando contestar a la
demanda. Resolución acordando el recibimiento a prueba.
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Tema 6. Procedimiento laboral ordinario. Resolución orde-
nando subsanar defectos u omisiones de la demanda. Reso-
lución admitiendo la demanda y señalando día para la cele-
bración de la conciliación y juicio. Cédulas de citación del
demandado. Resolución acordando la suspensión del juicio.
Resolución teniendo por anunciado el recurso de suplicación.
Resolución dando traslado del recurso a la parte recurrida.
Resolución ordenando la elevación de los autos al Tribunal
Superior de Justicia. Resolución emplazando a las partes para
que comparezcan en el recurso de casación ante el Tribunal
Supremo.

ANEXO II

Don/Doña ..............................................con domicilio
en ................................................................. de .....años
de edad, con DNI número..........., declara bajo juramento
o promesa, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia, que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, ni comprendido en ninguna de las causas
de incapacidad e incompatibilidad establecidas en las dispo-
siciones orgánicas.

En .............., a ..... de ............. de 2000

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad a la
Orden de 26 de noviembre de 1999, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia.

Mediante Orden de 26 de noviembre de 1999, se con-
vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxi-
liares de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos Oficiales, Auxiliares y Agentes
al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por Real
Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de las
competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21
de julio del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; el Decreto 315/1996,
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 26 de noviembre de 1999,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, que
se inserta como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

A N E X O

ORDEN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1999, POR LA QUE SE
CONVOCAN PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL
CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 454
y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y Real
Decreto 249/1996, de 16 de febrero (BOE de 1 de marzo),
que aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Ofi-
ciales, Auxiliares y Agentes en sus artículos 19, 20 y con-
cordantes, y Real Decreto 521/1999, de 26 de marzo, por

el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 1999,
y previo informe favorable de la Dirección General de Función
Pública, este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas
en turnos de promoción interna y libre, para ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares de Administración de Justicia, con suje-
ción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para ingreso en el

Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, de acuer-
do con la siguiente distribución territorial:

1.2. De conformidad con lo previsto en el art. 14 del
R.D. 521/1999, de 26 de marzo, del total de las plazas con-
vocadas en el turno libre se reservarán 10 plazas, con la dis-
tribución territorial reflejada en el punto 1.1, para ser cubiertas
por quienes tengan la condición legal de personas con dis-
capacidad de grado igual o superior al 33%, siempre que
superen las pruebas selectivas y acrediten el indicado grado
de discapacidad y la compatibilidad funcional con el desem-
peño de las tareas propias que corresponden al Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia.

1.3. El proceso selectivo en el turno de promoción interna
deberá haber finalizado con anterioridad al del turno libre.

1.4. Las plazas no cubiertas por el cupo de reserva de
discapacitados se acumularán al turno libre dentro de cada
ámbito.

Las plazas no cubiertas por el turno de promoción interna,
así como las no cubiertas del cupo de reserva de discapa-
citados, se incorporarán al turno libre dentro de cada ámbito
territorial en que se convocan; en el turno libre las plazas
sin cubrir no podrán acumularse a las de otro ámbito territorial
diferente.

1.5. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decreto 249/96, de 16 de febrero (BOE de 1 de
marzo); la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero; la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los nacio-
nales de los demás Estados miembros de la Unión Europea
y lo dispuesto en la presente Convocatoria.

En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril).

1.6. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.2,
14 y 23.2 de la Constitución española y la Directiva Comu-
nitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración Pública
llevará a cabo una política de igualdad de trato entre hombres
y mujeres, removiendo los obstáculos existentes por lo que
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las con-
diciones de trabajo, se refiere.
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1.7. De conformidad con lo previsto en los artículos 315
y 491 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; artículos 19
y 20 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes, y artículo 11 del Real Decreto 521/1999,
de 26 de marzo, se convocan plazas desiertas en los ámbitos
territoriales de los Tribunales Superiores de Justicia de las
Comunidades Autónomas especificadas en la base 1.1.

La participación en el concurso restringido por promoción
interna no impedirá la presentación del aspirante por turno
libre. En el supuesto de participar por ambos turnos -promoción
interna y turno libre- sólo podrá presentar una instancia por
cada turno y ámbito territorial; en el supuesto de resultar apro-
bado, necesariamente obtendrá destino en el ámbito territorial
por el que concurre.

1.8. Las presentes bases de convocatoria se publicarán
de forma simultánea en el BOE y en los Boletines Oficiales
de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas.
En el supuesto de que dicha simultaneidad no fuera posible,
los términos y plazos establecidos en la presente Orden se
contarán a partir de la publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

1.9. La información sobre estas pruebas selectivas se faci-
litará en las Gerencias Territoriales de Justicia, en el Ministerio
de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, C/ San Bernardo,
21 (teléfono 91/390.21.67), en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas (te-
léfono 91/586.14.00), y en los Organos competentes de las
Comunidades Autónomas donde se convocan plazas:

Comunidad Autónoma: Andalucía.
Organo: Subdirección General Recursos Humanos y

Medios Materiales. Avda. Ramón y Cajal, s/n, Edificio Viapol,
Portal B-30, planta. Sevilla.

Teléfono: 95/455.33.02.

Comunidad Autónoma: Canarias.
Organo: Dirección General de Relaciones con la Admi-

nistración de Justicia. C/ Buenos Aires, 26, 35003, Las Palmas
de Gran Canaria.

Teléfono: 928/30.07.56.

Comunidad Autónoma: Cataluña.
Organo: Departamento de Justicia. Pau Clarís, 81-31,

08010, Barcelona.
Teléfonos: 93/316.41.23-316.41.24.

Comunidad Autónoma: País Vasco.
Organo: Departamento de Justicia. Dirección de Orde-

nación de Recursos Humanos. C/ Duque de Wellington, 2,
01010, Vitoria-Gasteiz.

Teléfono: 945/18.91.32.

2. Turno de promoción interna.
2.1. Requisitos de los aspirantes.
Podrán optar a la Promoción Interna por Concurso Res-

tringido los funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, con tres años, al menos, de servicios
efectivos como funcionarios de carrera en el mismo y sin nota
desfavorable en su expediente, que estén, además, en posesión
del título de Graduado de Educación Secundaria o título equi-
valente (de acuerdo con la Orden del Ministerio de Educación
y Cultura, de 4 de noviembre de 1996, se consideran equi-
valentes los títulos académicos oficiales de Graduado Escolar
y el Certificado de Estudios Primarios expedido con anterioridad
a la finalización del año 1975/76) y cuenten, como mínimo,
con ocho puntos, con arreglo al baremo de méritos establecidos
en la base 2.4. Estos requisitos deberán poseerse en el momen-
to de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
salvo el correspondiente a la titulación, que deberá poseerse
o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha de publicación
de la presente Orden.

2.2. Prueba de mecanografía.
Dada la naturaleza de las funciones a desempeñar por

los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, los aspirantes deberán superar una prueba meca-
nográfica de aptitud acreditativa de que alcanzan 200 pul-
saciones por minuto en máquina mecánica, 220 en máquina
eléctrica o 243 en máquina electrónica.

Para la práctica del ejercicio, los aspirantes deberán pre-
sentarse con máquina de escribir.

Los aspirantes que no superen esta prueba no podrán
acceder al concurso de méritos.

La realización de la prueba de mecanografía se llevará
a cabo en la sede elegida por el aspirante en su solicitud
de admisión, a los efectos de lo previsto en la base 1.7 de
esta convocatoria.

El ejercicio consistirá en la transcripción de un texto en
el que no se contengan párrafos ni bloques repetidos.

2.3. Acreditación de los méritos.
Los méritos aducidos han de resultar suficientemente acre-

ditados con la presentación de los correspondientes documen-
tos o certificaciones originales o fotocopias compulsadas que
se acompañen con la solicitud de acuerdo con lo previsto
en el artículo 38.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los cuales serán valorados con referencia a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias. Excep-
cionalmente cuando por imposibilidad material no puedan
adjuntar algún documento relativo a méritos consolidados con
anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias, y lo hagan constar así con una declaración
adjunta a la instancia, esta documentación podrá ser aportada
dentro del plazo determinado para subsanación a la publi-
cación de la lista provisional de admitidos.

El tiempo de servicios y notas favorables o desfavorables
que figuren en el expediente personal, se justificarán de oficio
por la Secretaría de Estado de Justicia o, en su caso, por
el Organo competente de la Comunidad Autónoma con com-
petencia en materia de Personal de la Administración de
Justicia.

Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan
carácter general deberán justificarse mediante certificación del
Ministerio de Educación y Cultura o, en su caso, del Organo
competente de la Comunidad Autónoma, aportada por el inte-
resado. El conocimiento de las lenguas oficiales de las Comu-
nidades Autónomas se acreditará mediante presentación del
certificado oportuno expedido por el órgano competente de
la Comunidad Autónoma, en los términos establecidos en la
base 9.4 de la presente convocatoria.

La documentación remitida por los aspirantes, acreditativa
de los méritos, constituirá el expediente del concurso de méritos
que quedará archivado en el Ministerio de Justicia, no pro-
cediendo la devolución de la misma a los interesados.

2.4. Valoración de los méritos.
Serán méritos evaluables para acceso al Cuerpo de Auxi-

liares los siguientes:

2.4.1. Historial académico:

a) Título de Licenciado en Derecho: Seis puntos.
b) Otros títulos universitarios superiores: Un punto cada

uno, con un máximo de dos.
c) Título de Diplomado en Relaciones Laborales, de Gra-

duado Social Diplomado, de Diplomado en Criminología, o
tres cursos completos en la Facultad de Derecho: 1,5 puntos
cada título o conjunto de cursos, con un máximo de tres.

d) Título de Diplomado o de Ingeniero Técnico, o tres
cursos completos en Facultad o Escuela Universitaria distinta
de la de Derecho: 0,5 puntos cada título o conjunto de cursos
con un máximo de uno.

e) Conocimiento de idiomas extranjeros documentados
mediante estudios de especialización, realizados en Centros



BOJA núm. 6Sevilla, 18 de enero 2000 Página núm. 515

o Instituciones nacionales, autonómicos o internacionales reco-
nocidos oficialmente, o conocimiento de lenguas oficiales pro-
pias de las Comunidades Autónomas, acreditado de acuerdo
con los certificados recogidos en la base 9.4 de esta Orden:
Un punto por cada uno, con un máximo de dos.

f) Conocimiento de taquigrafía: Hasta un punto.

2.4.2. Historial profesional:

a) Diplomas o certificados obtenidos en cursos de per-
feccionamiento organizados por el Ministerio de Justicia u
homologados por éste, o, en su caso, por el órgano competente
de las Comunidades Autónomas que hayan recibido los tras-
pasos de medios personales para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia: Hasta ocho puntos como máximo, valo-
rados de acuerdo con el siguiente baremo:

11. Cursos de hasta diecinueve horas lectivas: Hasta 0,2
puntos por cada uno.

21. Cursos de veinte a treinta y nueve horas lectivas:
De 0,21 puntos hasta 0,50 puntos por cada uno.

31. Cursos de cuarenta a setenta y nueve horas lectivas:
De 0,51 a un punto.

41. Cursos de ochenta a ciento cuarenta y nueve horas
lectivas: De 1,01 hasta dos puntos.

51. Cursos de más de ciento cincuenta horas lectivas:
De 2,01 hasta tres puntos por cada uno.

En los cursos que se haya obtenido certificación de apro-
vechamiento se incrementará en 0,1 la puntuación anterior-
mente fijada según el número de horas.

b) Diplomas o certificaciones obtenidos en cursos o con-
gresos de especialización jurídica de ámbito nacional, auto-
nómico o internacional, reconocidos oficialmente: Hasta dos
puntos como máximo.

A estos efectos se tendrá en cuenta el baremo señalado
en el punto anterior según el número de horas lectivas.

c) Conocimientos informáticos, se computarán hasta cua-
tro puntos en conjunto como máximo, valorados de acuerdo
con el baremo establecido en el párrafo a) anterior.

Se valorarán únicamente los cursos realizados en centros
oficiales y homologados por éstos.

En los cursos que se haya obtenido certificación de apro-
vechamiento se incrementará en 0,1 la puntuación anterior-
mente fijada según el número de horas.

d) Experiencia en el desempeño de la función de Auxiliar
interino: 0,2 por cada mes completo, con un máximo de ocho
puntos.

2.4.3. Antigüedad, que se computará en su conjunto con
un máximo de 12 puntos. A estos efectos, se tendrá en cuenta
el siguiente baremo:

a) Por cada año de servicios efectivos como titular o inte-
rino en el Cuerpo de Agentes: 1 punto.

b) Por cada año de servicios efectivos en cualquier otro
Cuerpo o Escala de cualesquiera de las Administraciones públi-
cas, o reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley
70/1978, de 26 de diciembre: 0,20 puntos por cada año
completo. Solamente se computarán una vez los servicios pres-
tados simultáneamente.

La valoración de los méritos se llevará a cabo conforme
a la puntuación que se establece en los apartados de la pre-
sente base. En caso de empate, el orden en cada ámbito
territorial se establecerá atendiendo al orden escalafonal en
el Cuerpo de Agentes.

En el supuesto de que un mismo mérito sea evaluable
conforme a más de un apartado, se valorará de acuerdo con
aquél que le otorgue mayor puntuación.

2.5. Conocimiento de lengua autonómica.
Para aquellos aspirantes que concurran por ámbito terri-

torial de Comunidad Autónoma con lengua oficial propia (base
1.1), el conocimiento oral y escrito de la misma se valorará,
además de lo previsto en la base 2.4.1.e), con una puntuación
de hasta 6 puntos, dependiendo del nivel de conocimiento
documentado del mismo, en los términos establecidos en la
base 9.4 de la presente convocatoria. Los puntos así obtenidos
sólo serán aplicables en el ámbito de la Comunidad Autónoma
por cuyo ámbito territorial concurren y sólo se tendrá en cuenta
para la adjudicación de destino dentro de dicho ámbito, por
lo que deberán figurar separados de la puntuación total obte-
nida por los méritos valorados para superar el concurso, de
acuerdo con lo previsto en la base 2.4, a los efectos de su
inclusión en el Subescalafón, según se determina en la base
11.7 de la presente Orden.

2.6. Documentación a aportar.
Los aspirantes deberán acompañar a las solicitudes para

tomar parte en el concurso la documentación que a conti-
nuación se señala:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la convo-
catoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas que le capacitan para la obtención
del título, acompañando el resguardo justificativo de haber
abonado los derechos para la expedición del título.

b) Fotocopias debidamente compulsadas de los títulos,
Diplomas o Certificados que aleguen como méritos. Las equi-
valencias a los títulos alegados que no tengan carácter general
deberán justificarse mediante certificación del Ministerio de
Educación y Cultura o del Organo competente de la Comunidad
Autónoma con competencias en personal de la Administración
de Justicia, aportada por el interesado.

c) Fotocopias debidamente compulsadas de cursos de
idiomas y de Diplomas de Informática.

Los aspirantes que concurran por ámbito territorial con
lengua autonómica oficial propia, y deseen les sea valorado
su conocimiento, deberán adjuntar las certificaciones corres-
pondientes, de acuerdo con lo previsto en la base 9.4.

2.7. Tribunal Calificador.
Se nombrará un Tribunal Calificador Unico para el proceso

selectivo por el turno de promoción interna en el Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia.

En cada ámbito territorial de Comunidad Autónoma con
competencia en materia de personal de Administración de Jus-
ticia donde se convocan plazas, el Ministerio de Justicia, a
propuesta de los Organos competentes de las Comunidades
Autónomas, nombrará un Tribunal Delegado, tal como se deter-
mina en la base 6.1, en concordancia con la 6.2. de la presente
Orden, y el proceso selectivo se regirá por las mismas normas
previstas para el turno libre en lo que le sea de aplicación.

El Tribunal Calificador Unico junto con los Tribunales
Delegados efectuará el proceso selectivo del turno de promo-
ción interna.

2.8. Lista de aprobados y adjudicación de destinos.

2.8.1. Una vez finalizada la valoración de los méritos,
los Tribunales Delegados remitirán al Tribunal Calificador Uni-
co las listas de aspirantes aprobados por cada ámbito para
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de
las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas, la
relación de aspirantes que, con carácter provisional, hayan
superado el concurso restringido y cuyo número no podrá exce-
der de las plazas convocadas en este turno en cada ámbito
territoria, con indicación del número de orden obtenido, DNI,
puntuación obtenida en cada uno de los méritos del baremo
general y puntuación total.

En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han supe-
rado el concurso restringido de promoción interna un número
de aspirantes superior al de plazas convocadas en cada ámbito.
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Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo esta-
blecido será nula de pleno derecho.

En los ámbitos territoriales con lengua oficial propia, los
aspirantes que hayan acreditado el conocimiento de la misma,
de acuerdo con lo previsto en la base 2.5, junto a la puntuación
total obtenida, de acuerdo con el baremo general de méritos,
se reflejará, en su caso, la obtenida en la lengua oficial de
la Comunidad Autónoma por la que concurre. Esta última será
determinante para fijar el número obtenido dentro del ámbito
territorial por el que concurre el aspirante.

Contra el Acuerdo que haga pública la lista provisional
de aprobados, los interesados podrán efectuar las oportunas
alegaciones ante el Tribunal del ámbito respectivo, en el plazo
de quince días naturales contados a partir del siguiente al
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en la base 1.8.

Vistas y resueltas las alegaciones por los Tribunales res-
pectivos, el Tribunal Calificador Unico remitirá a la Secretaría
de Estado de Justicia la propuesta definitiva de aprobados
de cada ámbito territorial, dispuesta por orden de puntuación
de méritos generales, para su aprobación y publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» y de la Comunidad Autónoma
donde se convocan las plazas.

2.8.2. Contra la Resolución por la que se haga pública
la lista definitiva de aprobados, los aspirantes podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses o recurso de reposición
ante la Secretaría de Estado de Justicia en el plazo de un
mes. El plazo se contará a partir de la publicación de la lista
en el BOE, teniendo en cuenta lo dispuesto en la base 1.8.

2.8.3. La adjudicación de destinos se regirá por las mis-
mas normas previstas para el turno libre en lo que le sea
de aplicación.

3. Turno libre.
3.1. Requisitos de los aspirantes.
Los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de

la Administración de Justicia, por el turno libre, para ser admi-
tidos a las pruebas selectivas, deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Ser mayor de edad y no haber alcanzado la edad de
jubilación.

c) Hallarse en posesión del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria o equivalente, o estar en condiciones de
obtenerlo en la fecha de publicación de la convocatoria. De
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Edu-
cación y Cultura de 4 de noviembre de 1996, se consideran
equivalentes los títulos académicos oficiales de Graduado Esco-
lar y el Certificado de Estudios Primarios expedidos con ante-
rioridad a la finalización del año 1975/76.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
adjuntarse fotocopia compulsada de la credencial que acredite
su homologación.

d) No haber sido condenado ni estar procesado ni incul-
pado por delito doloso, a menos que se hubiera obtenido la

rehabilitación o hubiera recaído en la causa auto de sobre-
seimiento.

e) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

f) No haber sido separado, mediante procedimiento dis-
ciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de las Administraciones Locales, ni suspendido para
el ejercicio de funciones públicas, en vía disciplinaria o judicial,
salvo que hubiera sido debidamente rehabilitado.

g) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

h) No padecer defecto físico o enfermedad que incapacite
para el desempeño del puesto.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera, salvo el correspondiente a la titulación, que deberá
estarse a lo dispuesto en el apartado c) de la presente base.

4. Presentación de solicitudes y abono de la tasa de
examen.

Tanto para la promoción interna como para el turno libre,
los aspirantes tendrán en cuenta.

4.1. Pago de la tasa de examen.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia normalizada (ejemplar
autocopiativo en cuyo ángulo superior derecho figura «Modelo
750») y en la parte superior figura «Ministerio de Justicia,
solicitud de admisión a pruebas selectivas de la Administración
de Justicia y liquidación de la tasa de derechos de examen»,
que será facilitada en los Tribunales Superiores de Justicia,
Audiencias Provinciales, Gerencias Territoriales, Organos com-
petentes de las Comunidades Autónomas donde se convocan
plazas, Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas y en el propio Ministerio de
Justicia.

La instancia consta de tres copias en papel autocopiativo:
Una para la «entidad colaboradora», otra para el interesado
y otra para la Administración.

La solicitud, cumplimentada de acuerdo con los datos
que figuren en la Convocatoria, se presentará, para el ingreso
de los derechos de examen, en cualquier Banco, Caja de
Ahorros o Cooperativa de Crédito, de las que actúan como
entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. En la
solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente
ingreso de la tasa de examen, mediante la validación por la
entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través
de certificación mecánica o, en su defecto, sello, firma auto-
rizada y fecha de la misma en el espacio destinado a estos
efectos. Una vez efectuado el pago, el interesado retirará de
la entidad colaboradora el ejemplar para la Administración
y el del interesado, en los que figurará la validación de la
entidad acreditativa del pago efectuado.

De no efectuarse la solicitud en instancia normalizada,
quedará excluido el aspirante, pudiendo subsanarse en el plazo
previsto siempre que reúna los demás requisitos para su
admisión.

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cur-
sarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, quienes las remitirán al
Organo convocante. El interesado adjuntará a dicha solicitud
el comprobante bancario original de haber satisfecho la tasa
de examen, mediante el oportuno ingreso del importe corres-
p o n d i e n t e e n l a c u e n t a c o r r i e n t e n ú m e -
ro 1302/9126/98/0018896329, abierta en la sucursal de
la Caja Postal núm. 9126 de la calle San Bernardo, 18, de
Madrid, a nombre de «Tesoro Público, Ministerio de Justicia.
Cuenta restringida para la recaudación de tasas en el extran-
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jero». El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier
oficina de la Caja Postal o mediante transferencia desde cual-
quier otra entidad bancaria.

La tasa de examen para el turno de promoción interna
será de 750 pesetas (4,5 euros) y de 1.500 pesetas (9,00
euros) para el turno libre.

El pago de la tasa de examen deberá efectuarse y jus-
tificarse dentro del plazo fijado para la presentación de ins-
tancias, siendo causa de exclusión su no cumplimiento.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa de examen
en la entidad colaboradora supondrá la sustitución de la pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación
ante el órgano convocante, según determina la base 4.2.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 de la Ley
50/1998, de 30 de diciembre, están exentos del pago de
la tasa de examen:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o superior al
33%, quienes expresamente acreditarán, junto con la solicitud
de participación, su condición y grado de discapacidad legal-
mente reconocida.

b) Los aspirantes que figuren como demandantes de
empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de publicación de la presente convocatoria.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en
el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de
empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción, formación o
reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan de ren-
tas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo
Interprofesional.

Estas situaciones deberá documentarlas el aspirante
adjuntando con la solicitud de participación certificado del
Inem u Organo competente de la Comunidad Autónoma, acre-
ditativo de los extremos indicados en el párrafo anterior, jun-
tamente con fotocopia compulsada de la última declaración
de Renta y Patrimonio o, en su caso, certificación de la Agencia
Tributaria acreditativa de estar exento de la obligación de
presentarla.

4.2. Presentación de solicitudes.
La presentación de solicitudes (ejemplar para la Admi-

nistración del modelo de solicitud) se efectuará en el Registro
General del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de
Justicia, calle de la Manzana, 2, 28015, Madrid, o en la
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días naturales, contados entre el 17
de enero y el 5 de febrero de 2000, ambos inclusive. En
la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspon-
diente ingreso de la tasa de examen, como se señala en la
base 4.1.

En el supuesto de remitirse las solicitudes a través de
las Oficinas de Correos, éstas deberán presentarse en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de
correos antes de ser certificadas.

4.2.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán presentar dos fotocopias del documento que acre-
dite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acre-
diten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas
o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada
o promesa de éste de que no está separado de derecho de
su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante
vive a sus expensas o esté a su cargo.

4.2.2. Los aspirantes deberán observar las siguientes ins-
trucciones en la cumplimentación de su solicitud:

- En el recuadro destinado a «Cuerpo», los aspirantes
del concurso harán constar «Promoción Interna Auxiliares»

y en el recuadro de código indicarán 002, reseñarán el recuadro
de la casilla de promoción interna; los aspirantes del turno
libre harán constar en el recuadro destinado a «Cuerpo» el
siguiente texto: «Cuerpo de Auxiliares, turno libre», en el recua-
dro de código indicarán 020 y en el de forma de acceso rese-
ñarán con una X la casilla de libre.

- En los recuadros destinados a tipo de máquina si el
aspirante no lo cumplimenta, se entenderá que corresponde
a «manual».

- En el recuadro de la solicitud destinado a «Provincia
de examen», los aspirantes por el turno de promoción deberán
indicar, aquélla comprendida en el ámbito territorial por el
que concurren, especificando nombre y código, y en la que
realizarán la prueba de mecanografía, lo que conllevará los
efectos previstos en la base 1.7 de esta Orden. Los aspirantes
por este turno sólo podrán presentar una solicitud.

- En el recuadro de la solicitud destinado a «Provincia
de examen», los aspirantes al turno libre harán constar aquélla
en la que deseen realizar los ejercicios de la oposición, lo
que conllevará los efectos previstos en la base 1.7 de la pre-
sente Orden. Los aspirantes por este turno sólo podrán pre-
sentar una solicitud.

La participación por el turno restringido por promoción
interna no impedirá la participación del aspirante en el turno
libre, debiendo, en este caso, presentar una solicitud por cada
turno.

Los aspirantes que concurran por el ámbito territorial del
País Vasco realizarán el primer ejercicio en Bilbao y el segundo
y optativo en Vitoria.

Las localidades donde se celebrarán los exámenes, con
indicación del ámbito territorial al que quedan afectadas, son
las siguientes:

Ambito territorial: Andalucía.
Localidades de examen:

Granada (18).
Málaga (29).
Sevilla (41).

Ambito territorial: Canarias.
Localidades de examen:

Las Palmas de G.C. (35).
Sta. Cruz Tenerife (38).

Ambito territorial: Cataluña.
Localidad de examen: Barcelona (08).

Ambito territorial: País Vasco.
Localidad examen:

Vitoria (01) 21 ej. y optativo.
Bilbao (48) 11 ejercicio.

Ambito territorial: Resto de Península y Baleares.
Localidad examen:

A Coruña (15).
Albacete (02).
Burgos (09).
Cáceres (10).
Ceuta (51).
Logroño (26).
Madrid (28).
Melilla (52).
Murcia (30).
Oviedo (33).
Palma de Mallorca (07).
Pamplona (31).
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Santander (39).
Valencia (46).
Valladolid (47).
Zaragoza (50).

En cualquier caso, de no especificarse en la solicitud el
dato del lugar de examen por el que opta, será incluido de
oficio en las listas definitivas en la sede correspondiente al
Tribunal Superior de Justicia de su domicilio, quedando, por
tanto, afectado al ámbito territorial del mismo, según la base
1.7 de la presente convocatoria.

4.2.3. En el recuadro de la solicitud destinado a «Datos
a consignar según las bases de la convocatoria», los aspirantes
con la condición legal de discapacitados deberán indicar:

- Los aspirantes con discapacidad con grado igual o supe-
rior al 33% que opten por el cupo de reserva de discapacitados
deberán indicarlo así, marcando con una X el recuadro rese-
ñado al efecto como «Turno reserva discapacitados», y en
el recuadro A) dentro del epígrafe «Datos a consignar según
las bases de la convocatoria» deberán expresar las adapta-
ciones necesarias de tiempo y medios para la realización de
los ejercicios, a fin de que el Tribunal cuente con la necesaria
información para la adaptación de la realización de los
ejercicios.

- No podrá participar a la vez por turno libre y por cupo
de reserva de discapacitados.

- Los aspirantes con discapacidad con grado inferior al
33% y aquéllos con grado del 33% o superior que no opten
por el cupo de reserva de discapacitados, pero deseen adap-
tación de tiempo y medios para la realización de los ejercicios,
deberán indicarlo así, marcando con una X en el recuadro
«minusvalía» y dentro del epígrafe «Datos a consignar según
las bases de la convocatoria» en el apartado A) expresarán
las adaptaciones necesarias en tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios.

4.2.4. Los aspirantes, tanto del turno de promoción como
del libre, indicarán, en el recuadro correspondiente de su soli-
citud, el tipo de máquina a utilizar para la práctica del ejercicio
de mecanografía (mecánica, eléctrica o electrónica).

4.2.5. Los aspirantes por el turno libre que deseen realizar
la prueba optativa de nivel de conocimiento del idioma de
la Comunidad Autónoma por cuyo ámbito territorial participa,
deberán indicarlo en el recuadro C) del epígrafe «Datos a con-
signar según las bases de la convocatoria», mediante la expre-
sión «realiza prueba lengua oficial», además en el recuadro
«realizar». En el supuesto que opte por la acreditación docu-
mental de dicho conocimiento deberá remitir junto con la ins-
tancia de participación las certificaciones acreditativas del
conocimiento de dicho idioma, en los términos previstos en
la base 9.4, sin tener que efectuar en este segundo supuesto
la prueba optativa de nivel de conocimientos, reseñándolo en
el apartado «documenta lengua oficial».

Los aspirantes de turno promoción interna que deseen
que les sea valorado el conocimiento de la lengua oficial del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma por la que par-
ticipen deberán consignarlo así en el epígrafe C) de la instancia,
adjuntando con la instancia las certificaciones que desee les
sean valoradas, en los términos previstos en la base 9.4.

4.2.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo interesar
su modificación, mediante escrito motivado, dentro del plazo
establecido para la presentación de solicitudes.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

comprobadas todas las circunstancias y el pago de la tasa
de examen, la Secretaría de Estado de Justicia dictará Reso-
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y
de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas,

en el plazo máximo de cuarenta días naturales, en la que
se contendrá la relación provisional de aspirantes excluidos,
tanto de turno de promoción interna como de turno libre con
indicación de las causas de exclusión, indicándose, asimismo,
los lugares donde se encuentren expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos:
Ministerio de Justicia, Centro de Información Administrativa
del Ministerio de Administraciones Públicas, Tribunales Supe-
riores de Justicia, Audiencias Provinciales, Organos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas donde se convocan
plazas y Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia.

En la lista constará, en todo caso, número de registro,
DNI, apellidos y nombre, además de las causas de exclusión.

5.2. Los aspirantes deberán comprobar, no sólo que no
figuran en la relación de excluidos, sino, además, que sus
nombres y demás datos constan correctamente en la relación
de admitidos. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de quince días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de la Resolución, para subsanar ante el Organo
convocante el defecto que haya motivado su exclusión, su
omisión o los errores materiales, circunstancia que, en su caso,
dará origen a la oportuna rectificación de la lista de admitidos.
Quienes no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, jus-
tificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente
excluidos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, siempre
que ello no perjudique el normal desarrollo del proceso selec-
tivo, podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o
a instancia del interesado.

5.3. De conformidad con lo establecido por el artículo
12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, procederá la devolución de la tasa de examen cuando
no se realice el hecho imponible por causas no imputables
al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna
de los derechos de examen en los supuestos de exclusión
de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado,
por lo que en el supuesto de exclusión por no cumplir los
requisitos o no aportar la documentación exigidos en la con-
vocatoria no dará lugar a la devolución de la tasa de examen.

5.4. Contra la Resolución, que excluya definitivamente
a algún aspirante, podrá éste interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de
dos meses o recurso de reposición ante la Secretaría de Estado
de Justicia en el plazo de un mes. Los plazos se contarán
a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

6. Tribunales.
6.1. Se nombrarán dos Tribunales Calificadores Unicos:

Uno para el proceso selectivo del turno de promoción interna
(base 2.7 de la presente Orden) y otro para el proceso selectivo
del turno libre.

En cada ámbito territorial de Comunidad Autónoma con
competencia en materia de personal de Administración de Jus-
ticia donde se convocan plazas, el Ministerio de Justicia, a
propuesta de los Organos correspondientes de la Comunidad
Autónoma, nombrará un Tribunal Delegado para el turno de
promoción interna y otro para el turno libre. A tal efecto dichos
Organos remitirán una terna por cada uno de los vocales pro-
puestos, siendo designados directamente por el Organo com-
petente de la Comunidad Autónoma los vocales del grupo A,
B o C de funcionarios de la Comunidad que sustituirán a
los funcionarios de la Administración Civil del Estado en el
referido Tribunal Delegado.

Para la realización de las pruebas correspondientes al
turno libre, en las sedes de examen donde no radique el Tri-
bunal, por la Secretaría de Estado de Justicia podrán nombrarse
a funcionarios de la Administración Civil del Estado, de la
Administración Autonómica o de la Administración de Justicia,
para colaborar en el desarrollo de dichas pruebas bajo la direc-
ción del Tribunal Calificador Unico o Tribunal Delegado, al
que representarán, con las competencias de ejecución material
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y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en
cada prueba selectiva se les atribuya.

El Tribunal Calificador Unico del turno de promoción inter-
na, junto con los Tribunales Delegados y la asistencia de los
colaboradores del turno libre para la realización de la prueba
de mecanografía en las sedes de examen donde no radiquen
los Tribunales, realizará el turno de promoción interna.

El Tribunal Calificador Unico de turno libre, junto con
los Tribunales Delegados y la asistencia de los colaboradores
en las sedes de examen donde no radiquen los Tribunales,
efectuará el proceso selectivo de turno libre.

Al Tribunal Calificador Unico del turno libre le corresponde
la elaboración de las pruebas que se han de realizar en cada
ejercicio, la determinación del calendario de realización de
las mismas y de los criterios de valoración, así como la reso-
lución de cuantas consultas y discrepancias puedan surgir
con los distintos Tribunales Delegados o colaboradores nom-
brados.

Al Tribunal Calificador Unico de promoción interna le
corresponde la elaboración de la prueba de mecanografía, la
determinación del calendario de realización del proceso y la
resolución de cuantas consultas y discrepancias puedan surgir
en la interpretación de los criterios de valoración de los méritos
y de las bases de la convocatoria, así como la resolución de
cuantas consultas y discrepancias puedan surgir con los dis-
tintos Tribunales Delegados o colaboradores.

En el supuesto de existir discrepancias en los criterios
de corrección de los ejercicios en el turno libre o de valoración
de los méritos en el turno de promoción interna entre los Tri-
bunales Calificadores Unicos y los Tribunales Delegados, pre-
valecerá el criterio de los Tribunales Calificadores Unicos, oídos
los Tribunales Delegados.

Los Tribunales Delegados actuarán, por delegación del
Tribunal Calificador Unico, en su ámbito territorial bajo su
dependencia y dirección, a fin de garantizar la igualdad entre
todos los aspirantes a lo largo del proceso selectivo.

6.2. Los Tribunales Calificadores Unicos de los turnos
de promoción interna y libre, titulares y suplentes, estarán
constituidos por un Presidente, designado entre funcionarios
de las Carreras Judicial o Fiscal y seis vocales: Dos funcionarios
del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, dos
funcionarios del Grupo A, B ó C de la Administración Civil
del Estado destinados en el Ministerio de Justicia, y dos Secre-
tarios Judiciales. Uno de los Vocales actuará de Secretario.

Tanto los miembros de los Tribunales Calificadores Unicos
y Delegados como los Asesores y Colaboradores, por razones
de organización, eficacia y economía en la actuación de los
respectivos Tribunales y Unidades de Colaboración de que
formen parte, deberán tener su residencia o Centro de trabajo
en la localidad donde tenga su sede el Tribunal o Unidad
para el que se nombran.

Los Tribunales Delegados del turno de promoción interna
y turno libre tendrán la misma composición que el Tribunal
Calificador Unico, sustituyéndose a los funcionarios de la Admi-
nistración Civil del Estado por funcionarios de las Comunidades
Autónomas que pertenezcan a las grupos A, B ó C. Para su
nombramiento, los Organos competentes de las Comunidades
Autónomas remitirán a la Secretaría de Estado de Justicia una
terna por cada uno de los Vocales a nombrar, a excepción
del perteneciente a la Comunidad Autónoma que serán desig-
nados directamente por ésta de entre los grupos A, B o C.
Uno de los vocales actuará como Secretario.

Los miembros suplentes de los Tribunales Calificadores
Unicos y de los Tribunales Delegados de los turnos de pro-
moción y libre, actuarán en ausencia de su correspondiente
en el Titular.

Para la realización de la prueba de mecanografía del turno
de promoción interna, los Colaboradores del turno libre actua-
rán en coordinación con el Tribunal Calificador Unico y los
Tribunales Delegados del turno de promoción interna.

El nombramiento de los Tribunales Calificadores Unicos,
de los Tribunales Delegados de los turnos de promoción interna
y libre, de los Asesores y de los colaboradores de turno libre
se hará pública mediante Resolución de la Secretaría de Estado
de Justicia, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
y en los Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas
donde se convocan plazas. Estos Tribunales tendrán la cate-
goría IV de las previstas en el Real Decreto 236/1988, de
4 de marzo.

6.3. Previa convocatoria de los respectivos Presidentes,
se constituirán los Tribunales Calificadores Unicos y los Tri-
bunales Delegados de los turnos de promoción interna y libre
con la asistencia del Presidente y el Secretario y la mitad,
al menos, de sus miembros, titulares o suplentes, de los cuales
uno de ellos necesariamente deberá ser Auxiliar de la Admi-
nistración de Justicia. Celebrará su sesión de constitución en
el plazo máximo de treinta días, a partir de su designación.

Los Tribunales Calificadores Unicos, una vez conocido
el número de aspirantes en cada uno de los turnos, propondrán
a dicha Secretaría de Estado el calendario preciso para el
desarrollo del proceso selectivo, teniendo en cuenta que el
primer ejercicio en turno libre habrá de celebrarse dentro del
plazo máximo de tres meses desde la publicación de la lista
definitiva.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los
Tribunales Calificadores Unicos tendrán su sede en el Minis-
terio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle San
Bernardo, número 21, 28015, Madr id, te lé fono
91/397.21.67, y los Tribunales Delegados del turno libre en
las sedes reseñadas en la base 1.9 de la presente Orden.

Los Tribunales dispondrán que en estas sedes al menos
una persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

6.4. La Secretaría de Estado de Justicia dotará a los Tri-
bunales Calificadores Unicos, y a través de éste a los Tribunales
Delegados y colaboradores del soporte económico preciso para
la contratación y provisión de los medios materiales y per-
sonales necesarios para el desarrollo del proceso de selección
en todos los ámbitos territoriales.

6.5. Los Tribunales Delegados y colaboradores, a través
del Tribunal Calificador Unico del turno libre podrán proponer
a la Secretaría de Estado de Justicia el número de personas
necesarias para asistir a los mismos en las tareas de vigilancia
de exámenes, control y organización material de los mismos,
sin que estos vigilantes puedan asumir ninguna de las fun-
ciones inherente a los miembros del Tribunal o Colaboradores.
Esta propuesta requerirá aprobación de la Secretaría de Estado
de Justicia y deberá recaer en funcionarios de la Administración
de Justicia, de la Administración Civil del Estado destinados
en el Ministerio de Justicia o de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

6.6. Los Tribunales Calificadores Unicos y los Tribunales
Delegados no podrán actuar sin la presencia del Presidente
y Secretario o quien los sustituya y la mitad, al menos, de
sus miembros, titulares o suplentes, de los cuales uno de
ellos, necesariamente, deberá ser Auxiliar de la Administración
de Justicia. Se extenderá por el Secretario Acta de cada una
de las sesiones que se celebren, la cual será leída en la siguien-
te sesión y, hechas en su caso las rectificaciones que procedan,
se autorizará con la firma del Secretario y el Visto Bueno del
Presidente. En las actas se consignarán necesariamente el
día, hora y objeto de la reunión, así como los votos particulares
que pudieran formular los miembros del mismo presentes y,
en las relativas a la práctica de los ejercicios, se hará constar
el enunciado o contenido de las pruebas o temas que se hayan
desarrollado, así como las incidencias en la valoración de los
méritos en el turno de promoción interna, la valoración otor-
gada a cada aspirante desglosada por apartados.

Toda la documentación del proceso selectivo -tanto de
turno libre como de promoción interna- se archivará y cus-
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todiará en la sede del Tribunal o Unidad de Colaboración Local,
bajo la custodia del Secretario o Gerente, no pudiendo dis-
ponerse de la misma fuera de dicho ámbito ni para fines dife-
rentes del propio proceso selectivo. Finalizado el proceso selec-
tivo, por el Secretario o Gerente se remitirá toda la documen-
tación que constituye el expediente del mismo a la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia, para
su archivo y custodia.

6.7. Los miembros de los Tribunales, Asesores y los cola-
boradores deberán manifestar su abstención notificándolo a
la Secretaría de Estado de Justicia cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el art. 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso a los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia en los cinco años anteriores a
la publicación de la convocatoria.

El Presidente de cada Tribunal Calificador Unico y Tri-
bunales Delegados podrá solicitar de sus miembros, Asesores
y colaboradores declaración expresa de no hallarse incursos
en las circunstancias previstas en el citado art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ni haber realizado tareas
de preparación, según lo dispuesto en el párrafo anterior.

6.8. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal, Asesores y colaboradores cuando concurran
las circunstancias previstas en el apartado anterior.

6.9. El plazo para formular la renuncia o manifestar la
abstención será de diez días naturales a partir de la publicación
del nombramiento del Tribunal, siendo la fecha de referencia
la del BOE, caso de no ser simultánea a la del Boletín de
las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas.

6.10. Con anterioridad a la iniciación del proceso selec-
tivo, la Secretaría de Estado de Justicia publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de las Comunidades Autónomas donde
se convocan plazas, Resolución por la que se nombre a los
nuevos miembros del Tribunal, Asesores y colaboradores que
hayan de sustituir a los que hubieran perdido su condición
por alguna de las causas anteriores.

6.11. Los Tribunales y colaboradores adoptarán las medi-
das precisas para que los aspirantes con minusvalía gocen
de similares condiciones para la realización de los ejercicios
que el resto de los aspirantes.

Con objeto de poder hacer efectiva la adaptación soli-
citada, en cuanto sean publicadas las listas definitivas de admi-
tidos y excluidos, los aspirantes deberán remitir al Tribunal
la concreción de las medidas necesarias para la adaptación
de las pruebas, las cuales ya debieron ser reseñadas en las
instancias, según se determina en la base 4.2.2.

A tal efecto el Tribunal podrá requerir informe y, en su
caso, colaboración de los Organos Técnicos de la Adminis-
tración Laboral, Sanitaria, del Organo competente del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales o de los Organos com-
petentes de las Comunidades Autónomas.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva
de discapacitados para el desempeño de las actividades habi-
tualmente desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia, el Tribunal podrá
recabar el correspondiente dictamen de los Organos compe-
tentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en su
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

6.12. En ningún caso los Tribunales Calificadores Unicos
podrán aprobar ni declarar que han superado las pruebas selec-
tivas un número superior de aspirantes que el de plazas con-
vocadas en cada turno y ámbito territorial. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido será nula de
pleno derecho.

6.13. Para conseguir la necesaria coordinación, los Tri-
bunales Delegados actuarán bajo la dirección del Tribunal Cali-

ficador Unico, quien resolverá cuantas consultas y discrepan-
cias puedan plantearse sobre las normas de la convocatoria
y dictará las normas de actuación que serán de obligado cum-
plimiento para los Tribunales Delegados.

A fin de garantizar la igualdad entre todos los aspirantes,
corresponde al Tribunal Calificador Unico la elaboración del
contenido de los ejercicios así como fijar los criterios de correc-
ción a aplicar incluso cuando ésta se efectúe de forma infor-
matizada; al Tribunal Calificador Unico del turno de promoción
interna fijar los criterios de valoración de los méritos, todo
ello de acuerdo con lo dispuesto en la base 6.1.

Los Tribunales Calificadores Unicos y Tribunales Dele-
gados del turno libre encarecerán de los colaboradores y vigi-
lantes que respeten el tiempo otorgado para la realización de
los ejercicios, prohibiéndose conceder cualquier tiempo adi-
cional que supere al que con carácter general se da a todos
los aspirantes.

6.14. Los Tribunales Calificadores Unicos y Tribunales
Delegados adoptarán sus decisiones por mayoría de votos,
siendo de calidad el del Presidente en caso de empate.

6.15. Los Tribunales Calificadores Unicos y los Tribunales
Delegados adoptarán las medidas necesarias para informar
a los opositores que lo soliciten acerca de la puntuación obte-
nida en sus ejercicios, así como en el concurso de méritos,
efectuando la revisión de los mismos cuando así lo soliciten
los interesados.

El Tribunal Calificador Unico del turno libre directamente
y a través de los Tribunales Delegados hará pública la plantilla
de respuestas correctas del test, así como el acuerdo por el
que se determine la puntuación mínima necesaria para no
ser eliminado en los ejercicios de la oposición.

Los Miembros y Asesores del Tribunal y de las Unidades
de Colaboración Local, observarán la confidencialidad y el sigilo
profesional en todo lo referente a los temas tratados en las
reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas la infor-
mación que posean en su calidad de Miembro o Asesor del
Tribunal referido al proceso selectivo para el que han sido
nombrados.

6.16. El Tribunal Calificador Unico y Tribunales Delegados
adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la oposición sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, excluyéndose a aquellos opo-
sitores en cuyos ejercicios figuren nombres, rasgos, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

7. Proceso selectivo.
7.1. El proceso selectivo se iniciará, por razones de orga-

nización administrativa de los Tribunales y del Cuerpo de aspi-
rantes, con posterioridad al de Oficiales, realizándose el primer
ejercicio de turno libre una semana después que el primer
ejercicio de turno libre de Oficiales.

7.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra «Q», de conformidad
con lo establecido en la Resolución de 15 de abril de 1999,
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra «Q», el orden de actuación
se iniciará por aquellos opositores cuyo primer apellido comien-
ce por la letra «R», y así sucesivamente.

7.3. El concurso por el turno de promoción interna, así
como el proceso selectivo por el turno libre comenzarán a
partir de la publicación de la relación definitiva de admitidos
y excluidos y tendrá una duración máxima de seis meses para
el turno de promoción y de ocho meses para el turno libre,
salvo causa objetiva que lo justifique, apreciada por la Secre-
taría de Estado de Justicia, oídos los Tribunales en su caso.

7.4. Queda totalmente prohibido llevar teléfonos móviles
o cualquier otro objeto de telefonía móvil. En cualquier momen-
to los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del
Tribunal, colaboradores o vigilantes con la finalidad de que
acrediten este extremo así como su personalidad.
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7.5. Si durante el desarrollo del proceso selectivo llegará
a conocimiento de los Tribunales que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión, efec-
tuando el traslado del expediente, conteniendo las inexacti-
tudes o falsedades formuldas por el aspirante en la solicitud
de admisión, a la Secretaría de Estado de Justicia, a los efectos
procedentes.

Contra la Resolución definitiva de exclusión, el aspirante
podrá interponer recurso de reposición ante la Secretaría de
Estado de Justicia en el plazo de un mes o recurso conten-
cioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses. El plazo se contará a partir de su publicación
(base 1.8).

7.6. La realización de los ejercicios de la oposición se
celebrarán el mismo día y a la misma hora en todas las sedes
de examen, publicándose en el Boletín Oficial del Estado la
fecha de realización del primer ejercicio del turno libre.

7.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en un único llamamiento, quedando decaídos en su derecho
los opositores que no comparezcan a realizarlo, a menos que
dentro del plazo de las veinticuatro horas siguientes a dicho
acto justifiquen fehacientemente la causa de su incompare-
cencia, que deberá haber acaecido con anterioridad al acto
del examen, quedando al criterio del Tribunal Calificador su
consideración o no. Si por éste fuera admitida, serán objeto
de nueva convocatoria para la fecha que determine el Tribunal.
Si la causa alegada fuera de enfermedad, el Tribunal podrá
requerir la aportación de Certificado médico expedido por médi-
co colegiado, y si lo considera oportuno podrá recabar la infor-
mación pertinente. El Tribunal convocará a estos opositores
en la forma prevista en la base 7.8.

7.8. Iniciada la oposición, los sucesivos anuncios y con-
vocatorias del Tribunal Calificador Unico o Tribunales Dele-
gados se expondrán en los Tribunales, reseñada en la base
1.9, y si fuere conveniente, por cualquier otro medio para
facilitar su máxima divulgación, con doce horas de antelación,
al menos, al comienzo de la prueba si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de uno nuevo.

8. Ejercicios de la oposición.
8.1. El procedimiento de selección de los aspirantes por

el turno libre será el de oposición, y constará de los siguientes
ejercicios, que se desarrollarán en castellano, con sujeción
al programa que se publica como Anexo a esta Orden.

8.1.1. Primer ejercicio: De carácter teórico, escrito y eli-
minatorio, consistirá en contestar un cuestionario-test sobre
materias del programa (según Anexo I).

8.1.2. Segundo ejercicio: De carácter práctico, escrito y
eliminatorio, consistente en transcribir mecanográficamente
uno o varios textos propuestos por el Tribunal.

8.1.3. Tercer ejercicio: De carácter optativo, a realizar
por aquellos aspirantes que hayan obtenido plaza en la opo-
sición, concurran por ámbito territorial de Comunidad Autó-
noma con lengua oficial propia (base 1.1) y lo hubieran soli-
citado en su instancia. Consistirá en la acreditación del cono-
cimiento de la lengua oficial de dicha Comunidad, mediante
las certificaciones que haya presentado junto con la instancia
de participación, o por la realización de una prueba de nivel
de conocimientos. En ambos supuestos la valoración se efec-
tuará de acuerdo con los criterios establecidos en la base 9.4
de la presente Orden.

8.2. Desde la terminación de uno de los ejercicios y el
inicio del siguiente, habrá de mediar un mínimo de setenta
y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

9. Normas sobre desarrollo y calificación de los ejercicios
del turno libre.

9.1. Primer ejercicio: El cuestionario-test sobre materias
del programa teórico constará de cien preguntas con cuatro
respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas es
la correcta.

Se calificará de 0 a 100 puntos.
Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 punto;

las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos; las pre-
guntas no contestadas no serán puntuadas. El Tribunal Cali-
ficador Unico, a la vista del número y nivel de conocimientos
de los aspirantes presentados, decidirá cuál será la puntuación
mínima para superar este ejercicio en cada ámbito territorial,
haciendo público dicho acuerdo.

La puntuación obtenida por cada aspirante se correspon-
derá con el número de respuestas acertadas, hecha la deduc-
ción por las no acertadas.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de
60 minutos.

9.2. Segundo ejercicio: Consistirá en reproducir meca-
nográficamente el texto propuesto por el Tribunal, el cual no
contendrá párrafos repetidos, siguiendo con exactitud la estruc-
tura en que el mismo se presente a los opositores, valorándose
el número de pulsaciones y su ejecución correcta y pena-
lizándose tanto los errores mecanográficos como la omisión
e incumplimiento de las normas de realización del ejercicio.

Cada error se penalizará con una falta, cada falta se pena-
lizará con tres pulsaciones.

Se considerarán errores, los siguientes:

- La indebida transcripción de comas, puntos, puntos y
comas, acentos y cualquier otro signo de puntuación; la sus-
titución de letras, signos de puntuación, mayúsculas o cual-
quiera que no coincida con el texto original; letras sobrepuestas
o machacadas con otros tipos de escritura; presencia inade-
cuada de espacios en blanco entre las palabras o falta de
espacio entre las palabras que en el texto original estén con-
templadas; cualquier palabra donde la mayúscula se haya
usado incorrectamente, esté cambiada de posición, bien hacia
arriba y abajo de su exacta colocación.

Los errores cometidos en palabras mal escritas se pena-
lizarán según el baremo siguiente:

- Error de una letra, al principio, final o dentro de una
palabra, se considerará una falta.

- Errores múltiples en una palabra en:

Palabras hasta cuatro pulsaciones: 2 faltas.
Palabras hasta cinco pulsaciones: 2,5 faltas.
Palabras de más de ocho pulsaciones: 4 faltas.

- La repetición de palabras o párrafos del escrito original
o la inclusión de palabras ajenas no se sumarán al cómputo
general de pulsaciones, penalizándose con la graduación del
párrafo anterior.

- La omisión de palabras o frases del texto traducidas
a pulsaciones se descontarán del cómputo total, penalizándose
su no inclusión con la graduación del párrafo anterior, y no
admitiéndose más de 15 palabras de omisión del texto original,
siendo en caso contrario causa de exclusión de la prueba.

- La transposición (alteradas de posición) de letras en
una palabra se aplicará el baremo del párrafo anterior.

Cuando el ejercicio supere el 7% de faltas respecto de
la velocidad que alcance el opositor en la prueba, será eli-
minado el opositor.

A efectos de cómputo de pulsaciones, 347 pulsaciones
de máquina electrónica equivalen a 314 pulsaciones en
máquina eléctrica y a 280 en máquina mecánica.

El ejercicio consistirá en la transcripción de un texto en
el que no se contengan párrafos ni bloques repetidos.
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Para la práctica del ejercicio, los opositores deberán pre-
sentarse con máquina de escribir.

Se calificará de 0 a 100 puntos.
La puntuación mínima requerida para superar este ejer-

cicio en cada ámbito territorial será de 60 puntos equivalente
a 280 pulsaciones netas de máquina mecánica, deducidas
las correspondientes a los errores, quedando eliminados los
aspirantes que no alcancen dichas pulsaciones.

La puntuación de 100 equivaldrá a 470 pulsaciones netas
de máquina mecánica, deducidas las correspondientes a los
errores.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de diez minutos.

9.3. Tercer ejercicio: De carácter optativo, a realizar por
los aspirantes que concurran por ámbitos territoriales de la
base 1.1 con idioma autonómico propio. Se calificará con
un máximo de 6 puntos de acuerdo con el nivel de cono-
cimientos demostrado por el aspirante y los criterios de valo-
ración establecidos en la base 9.4. de la presente Orden.

La acreditación de los niveles de conocimiento puede efec-
tuarse mediante una prueba realizada al efecto o mediante
la acreditación del conocimiento de la referida lengua con la
presentación, junto con la instancia de participación, de cer-
tificación expedida por la Comunidad Autónoma por cuyo
ámbito territorial concurre, en los términos previstos en la ba-
se 9.4, acreditativa de la homologación y del nivel a que corres-
ponde el título aportado.

La puntuación de la prueba optativa de lengua oficial
de Comunidad Autónoma sólo será aplicable en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma respectiva, a los solos
efectos de establecer el número en la relación de aprobados
dentro del ámbito territorial por el que concurre el aspirante,
por lo que deberá reflejarse separada de la obtenida en los
dos ejercicios obligatorios, a los efectos de su inclusión en
el Subescalafón, de acuerdo con lo previsto en la base 11.7
de la presente Orden.

9.4. Criterios de valoración de lengua autonómica.
La valoración de conocimiento de la lengua autonómica

tanto en promoción interna como en turno libre se efectuará
con arreglo a los siguientes criterios:

9.4.1. De acuerdo con lo establecido en el Decreto
224/89, de 17 de octubre, por el que se regula la planificación
de la normalización del uso del euskera en las Administraciones
Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco:

11. Perfil lingüístico 2: Dos puntos.
21. Perfil lingüístico 3: Cuatro puntos.
31. Perfil lingüístico 4: seis puntos.

En la zona vascófona y mixta que determina el artícu-
lo 5 de la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, de la
Comunidad Foral de Navarra, se aplicarán los mismos criterios
que los establecidos en el apartado anterior.

9.4.2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cata-
luña: De conformidad con el Acuerdo de la Comisión para
la normalización lingüística de 19 de junio de 1991.

La acreditación del conocimiento del idioma se realizará
mediante la aportación de los certificados de la Junta Per-
manente de Catalán o equivalente del ámbito lingüístico
Catalán:

11. Certificado de nivel B: Dos puntos.
21. Certificado de nivel C: Cuatro puntos.
31. Certificado de nivel D: Seis puntos.

9.4.3. Comunidad Autónoma Gallega:

11. Curso de iniciación y perfeccionamiento o curso bási-
co: Dos puntos.

21. Curso Medio de lenguaje jurídico gallego: Cuatro
puntos.

31. Curso Superior de lenguaje jurídico gallego: Seis
puntos.

9.4.4. Comunidad Autónoma Valenciana:

11. Certificado de grado elemental oral y escrito del valen-
ciano: Dos puntos.

21. Certificado de grado medio oral y escrito del valen-
ciano: Cuatro puntos.

31. Certificado de grado superior oral y escrito del valen-
ciano: Seis puntos.

9.4.5. Comunidad Autónoma de las Islas Baleares:

11. Certificado de nivel B: Dos puntos.
21. Certificado de nivel C: Cuatro puntos.
31. Certificado de nivel D: Seis puntos.

9.4.6. En las Comunidades Autónomas como las del País
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra en las que no hay
establecido certificado oficial correspondiente al perfil 1 y 2,
se deberá superar un examen de acreditación que a estos
efectos convoquen los órganos competentes en dicha materia,
lo que les otorgaría el certificado correspondiente.

La acreditación, en el turno de promoción interna y en
el turno libre, de los niveles de conocimiento de las lenguas
oficiales de las Comunidades Autónomas, conforme a lo dis-
puesto en la presente base, se efectuará mediante certificación
expedida por las Comunidades Autónomas, acreditativa de la
homologación y del nivel al que correspondan los títulos apor-
tados o por la realización de una prueba de nivel de cono-
cimiento en turno libre.

10. Lista de aprobados.
10.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios

los Tribunales harán públicas en los tablones de anuncios de
los Tribunales Superiores de Justicia, Organos competentes
de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas,
Gerencias Territoriales de Justicia correspondientes a la sede
de examen, y en los centros especificados en la base 1.9, las
listas de opositores que hayan superado dicho ejercicio en
cada ámbito territorial. Los opositores que no se hallen inclui-
dos en las respectivas relaciones tendrán la consideración de
no aptos, quedando eliminados del proceso selectivo.

Los Tribunales al hacer pública la relación de aspirantes
aprobados en el primer ejercicio, por cada ámbito territorial,
emplazarán a los incluidos en las mismas para la realización
del segundo ejercicio.

Los Tribunales harán publica la relación de aspirantes
que hayan superado el segundo ejercicio en cada ámbito
territorial.

A los aspirantes comprendidos en la relación de aprobados
del segundo ejercicio por ámbitos territoriales por los Tribunales
respectivos, les será sumada la nota del primer ejercicio.

De la relación resultante por ámbitos territoriales, orde-
nada, de mayor a menor puntuación total aquel número de
aspirantes de mayor puntuación total, que coincida con el
número de plazas convocadas en este turno y ámbito territorial
constituirá la relación de aspirantes que han superado la opo-
sición en cada ámbito territorial, y que en ningún caso podrá
superar al número de plazas convocadas en cada ámbito, sien-
do nulo de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga
lo establecido. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo en primer lugar, a la puntuación obtenida en el
segundo ejercicio; en segundo lugar, a la puntuación obtenida
en el primer ejercicio.

Los aspirantes comprendidos en esta relación que con-
curran por ámbito territorial con lengua autonómica propia
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serán emplazados para la realización del tercer ejercicio de
carácter optativo, si así lo hubieran solicitado en su instancia.

Contra estas relaciones, los aspirantes podrán interponer
alegaciones ante los respectivos Tribunales, en el plazo de
quince días naturales.

10.2. Una vez concluidos todos los ejercicios de la opo-
sición, el Tribunal Calificador Unico publicará, en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín de las Comunidades Autó-
nomas donde se convocan plazas, la relación provisional de
aspirantes que hayan superado la oposición en cada ámbito
territorial, de acuerdo con lo previsto en los párrafos cuatro
y cinco de la base 10.1 con indicación del número obtenido
en cada ámbito, DNI y puntuación obtenida en cada uno de
los ejercicios, y total de ambos ejercicios obligatorios; junto
con esta nota total, pero separada de ella y sin sumarse a
la misma, figurará, en su caso, la obtenida en la lengua oficial
de la Comunidad Autónoma por cuyo ámbito territorial
concurre.

10.3. Contra el Acuerdo por el que se publique la relación
provisional, los interesados podrán efectuar las oportunas ale-
gaciones ante el respectivo Tribunal en el plazo de quince
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación
en el BOE.

10.4. Vistas y resueltas las alegaciones, el Tribunal Cali-
ficador Unico remitirá a la Secretaría de Estado de Justicia
propuesta definitiva de aprobados por cada ámbito territorial,
ordenada de acuerdo con la suma de las notas obtenidas en
los dos ejercicios obligatorios, junto a la que figurará la obtenida
en el ejercicio optativo, en su caso, para su aprobación y
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de las Comu-
nidades Autónomas donde se han convocado plazas, y cuyo
número no podrá ser superior al de plazas convocadas. Cual-
quier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido
será nula de pleno derecho.

10.5. Contra la Resolución por la que se publique la
lista definitiva de aprobados de la oposición, los aspirantes
podrán interponer los recursos previstos en la norma final de
esta Orden.

11. Presentación de documentación, solicitudes de des-
tino y nombramiento de funcionarios de carrera.

11.1. En el plazo de veinte días naturale,s contados a
partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y
de las Comunidades Autónomas donde se convocan plazas
de la relación definitiva de aprobados, los aspirantes que figu-
ren en la misma presentarán en el Registro General del Minis-
terio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle de
la Manzana, número 2, o por los medios previstos en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, los documentos siguientes:

a) Dos fotocopias compulsadas del Documento Nacional
de Identidad. Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española deberán presentar dos fotocopias compulsadas del
documento que acredite su personalidad.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la convo-
catoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas que le capacitan para la obtención
del título, acompañando el resguardo justificativo de haber
abonado los derechos para la expedición del título.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá acreditarse estar en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
la función de Auxiliares de la Administración de Justicia, expe-
dido por el Facultativo de Medicina General de la Seguridad
Social que corresponda al interesado y, en caso de que no
esté acogido a ningún régimen de la Seguridad Social, se expe-

dirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad
y Consumo y Organismos correspondientes de las Comuni-
dades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33% deberán presentar
certificación de los Organos competentes del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autó-
noma correspondiente, que acredite tal condición y su capa-
cidad funcional para desempeñar las tareas propias que corres-
ponden al cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

d) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, ni haber sido separado mediante proce-
dimiento disciplinario de un Cuerpo del Estado, de las Comu-
nidades Autónomas o de las Administraciones Locales, ni sus-
pendido en ejercicio de funciones públicas en vía disciplinaria
o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitado (Anexo II).

El Certificado de penales será aportado de oficio por la
Secretaría de Estado de Justicia, de acuerdo con lo previsto
en el art. 35.f) de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para lo que los aspirantes que figuren en la lista defi-
nitiva de aprobados remitirán cumplimentado el modelo que
como Anexo se publicará con la lista definitiva.

e) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública, según el modelo
que figura como Anexo a esta convocatoria.

11.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
no poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que poseen las condiciones exigidas
en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admi-
sible en derecho.

11.3. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de justificar aquellas con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, por la que se acredite su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

11.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causa de
fuerza mayor, no presentaren la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos establecidos en las bases 3.1 y 2.1, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

11.5. La Secretaría de Estado de Justicia publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» y de las Comunidades Autó-
nomas donde se convocan plazas, Resolución nombrando fun-
cionarios de carrera de los aspirantes que han superado la
oposición, tanto por promoción interna como por turno libre,
y reúnan los requisitos establecidos para ello en la presente
convocatoria.

Las plazas para ser cubiertas por los aspirantes que han
superado la oposición, tanto del turno de promoción como
los del libre, serán ofertadas por la Administración competente
en cada caso.

11.6. La adjudicación de los destinos habrá de realizarse
necesariamente dentro del ámbito territorial por el que el aspi-
rante concurrió, de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en dicho ámbito y la preferencia de los opositores.

Se adjudicarán los destinos, en primer lugar, a los aspi-
rantes por el turno de promoción interna en concurso res-
tringido y, después, a los aspirantes aprobados por el turno
libre.

En el caso de que algunos de los puestos de trabajo ofre-
cidos como primer destino supongan la participación directa
o indirecta en el ejercicio del poder público y en las funciones
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que tienen por objeto la salvaguarda de los intereses generales
del Estado, quedan excluidos de la posibilidad de ser elegidos
por los aspirantes que no posean la nacionalidad española,
siendo la Administración la competente para determinar cuales
serían esos puestos de trabajo.

11.7. Dado el carácter nacional del Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, para el nombramiento como
funcionarios de carrera, y a efectos de su incorporación en
el correspondiente escalafón o subescalafón, se confeccionarán
dos listas por cada turno (promoción y libre) en las que serán
tenidas en cuenta las puntuaciones obtenidas por los opo-
sitores en cada ámbito territorial, con especificación de la obte-
nida en la prueba de lengua oficial de la Comunidad Autónoma
por cuyo ámbito territorial concurre a efecto de su integración
en el citado subescalafón. En caso de empate, en el turno
de promoción interna se atendería al orden escalafonal en
el Cuerpo de origen, y en el turno libre se regirán por lo esta-
blecido en la base 10.2 de esta Orden.

12. Norma final.
Contra la presente Orden podrá interponerse recurso

potestativo de reposición en el plazo de un mes o conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses.
En ambos casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

Los actos administrativos que se deriven de la aplicación
de la presente Orden y de la actuación de los Tribunales podrán
ser recurridos en la forma y plazos previstos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Justicia podrá, en
su caso, proceder a la revisión de los Acuerdos de los Tribunales
que valoren estas pruebas selectivas, conforme a lo establecido
en la Ley citada.

ANEXO I

PROGRAMA QUE HA DE REGIR LAS OPOSICIONES A INGRE-
SO EN EL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION

DE JUSTICIA

PRIMER EJERCICIO: TEORICO

I. ORGANIZACION JUDICIAL

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido. Los derechos y libertades fundamentales. La Coro-
na. Las Cortes Generales: Composición y atribuciones. El
Gobierno: El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros.
Organización territorial del Estado. La Administración Local:
La provincia y el municipio. Las Comunidades Autónomas.
El Tribunal Constitucional: Composición y funciones.

Tema 2. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial: Composición y funciones. La Jurisdicción: Jueces y
Magistrados. La independencia judicial. El Ministerio Fiscal:
Composición y funciones.

Tema 3. El Tribunal Supremo. Organización y com-
petencias.

Tema 4. Audiencia Nacional. Organización y compe-
tencias.

Tema 5. Tribunales Superiores de Justicia. Audiencias
Provinciales. Organización y competencias.

Tema 6. Juzgados de lo Penal. Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo. Juzgados de lo Social. Juzgados de Vigi-
lancia Penitenciaria. Juzgados de Menores. Organización y
competencias.

Tema 7. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
Juzgados de Paz. Organización y competencias.

Tema 8. Secretarios Judiciales. Médicos Forenses. Orga-
nización y funciones.

Tema 9. Oficiales y Agentes de la Administración de Jus-
ticia. Ingreso en el Cuerpo. Sus funciones.

Tema 10. Auxiliares de la Administración de Justicia.
Derechos y deberes e incompatibilidades de los Auxiliares de
la Administración de Justicia. Ingreso en el Cuerpo. Nom-
bramiento y toma de posesión. Plantillas. Provisión de vacan-
tes. Traslados.

Tema 11. Residencia, vacaciones, permisos y licencias.
Sustituciones. Situaciones administrativas de los Auxiliares de
la Administración de Justicia. Servicio activo, servicios espe-
ciales, excedencia. Pérdida de la condición de Auxiliar de la
Administración de Justicia. Suspensión. Jubilación.

Tema 12. Régimen disciplinario. Faltas: Sus clases. San-
ciones. Autoridades que pueden imponerlas. Tramitación de
expediente. Recursos que pueden ejercitarse contra la impo-
sición de correcciones disciplinarias. Reingreso al servicio acti-
vo de los que hubieran sido separados.

Tema 13. El Sindicato en la Constitución española. Elec-
ciones Sindicales según la Ley de Organos de Representación.
El derecho de huelga.

II. PROCEDIMIENTO JUDICIAL

Tema 1. Actos procesales del Juez y del Secretario. Sus
clases.

Tema 2. Actos de comunicación con otros Tribunales y
Autoridades: Exhortos, oficios y mandamientos.

Tema 3. Notificaciones y requerimientos en el proceso
civil y penal. Citaciones y emplazamientos en el proceso civil
y penal.

Tema 4. Términos y plazos. Cómputo de plazos. Días
y horas hábiles para la práctica de las actuaciones judiciales.

Tema 5. El acto de conciliación. Competencia. Proce-
dimiento. Efectos.

Tema 6. Sucinta referencia y concepto de las diversas
clases de procedimientos civiles en el Derecho español. Espe-
cial consideración al juicio de menor cuantía.

Tema 7. Breve examen de las distintas clases de pro-
cedimientos penales.

Tema 8. Breve idea del procedimiento contencioso-ad-
ministrativo y del procedimiento laboral.

Tema 9. Recursos judiciales ordinarios y extraordinarios.
Somera idea y finalidad de cada uno de ellos.

Tema 10. El Registro Civil. Organización actual de los
Registros Civiles en España. Funcionarios encargados de los
mismos. Libros y Secciones del Registro. Libros auxiliares.

Tema 11. Actas del Registro. Inscripciones de nacimiento,
matrimonio y defunciones. Inscripción de tutelas y represen-
taciones legales. Nacionalidad y vecindad civil. Certificaciones.
Expedientes de Registro Civil.

III. NORMATIVA NACIONAL Y COMUNITARIA EN MATERIA
DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y

MUJERES

Tema Unico. Normativa nacional y comunitaria en materia
de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. El
artículo 14 de la Constitución Española: La no discriminación
por razón de sexo. La igualdad de sexo en el ámbito jurí-
dico-civil. Consecuencias penales de la discriminación por
razón de sexo. La igualdad de sexo en el ámbito jurídico laboral.

ANEXO II

Don/Doña ................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
de ...... años de edad, con DNI número .................., declara
bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado fun-
cionario del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Jus-
ticia, que no ha sido separado del servicio de ninguna de
las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado
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para el ejercicio de funciones públicas, ni comprendido en
ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad esta-
blecidas en las disposiciones orgánicas.

En ..................., a ....... de ................ de 2000

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 11 de enero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Juan de Lara
Nieto, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando curriculum vitae, en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 11 de enero de 2000.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica.
Sevilla.

Código puesto de trabajo: 621563.
Denominación: Sv. Legislación y Recursos.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Legislac., Reg. Juríd.
Nivel C.D.: 28.
Complemento específico: XXXX-1.956.
Exper.: 3.
Méritos específicos: Experiencia y conocimientos en ela-

boración, tramitación e informe de disposiciones. Experiencia
en tramitación de recursos y expedientes jurídico-administra-
tivos. Experiencia en tramitación de expedientes sanciona-
dores.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 15 de diciembre de 1999, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Ayuntamiento de Moguer para la construcción
de 20 Viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler en la Unidad de Actuación 2, Par-
cela 2, Manzana 1, en calle Azteca y calle Maya, tér-
mino municipal de Moguer (Huelva), al amparo del
Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Manuel de Burgos Cruzado, en representación
del Ayuntamiento de Moguer (Huelva), se solicita, al amparo
del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la subvención a fondo
perdido establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en

el principal más intereses, incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado, correspondiente a la promoción de 20 Vivien-
das de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en
la Unidad de Actuación 2, Parcela 2, Manzana 1, en calle
Azteca y calle Maya, término municipal de Moguer (Huelva).

Con fecha 25 de noviembre de 1997, el expediente
21.1.0055/97, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el ar-
tículo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de octubre de 1996.
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De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Promotor Público «Ayuntamiento
de Moguer (Huelva)» una subvención a fondo perdido equi-
valente al importe que resulta de la amortización del principal
más intereses, incluidos los de carencia del préstamo cua-
lificado con el que se financia la promoción de 20 Viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en la
Unidad de Actuación 2, Parcela 2, Manzana 1, en calle Azteca
y calle Maya, término municipal de Moguer (Huelva), y que
asciende a un total de ciento setenta y cinco millones dos-
cientas cuarenta mil trescientas veintitrés pesetas
(175.240.323 ptas.), según se detalla en cuadro adjunto (cua-
dro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 15 de diciembre de 1999, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz)
para la construcción de 52 Viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial en Alquiler en la prolon-
gación C/ José M.ª Pemán, C/ Los Olivos y C/ Granados,
término municipal de Vejer de la Frontera (Cádiz), al
amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Jesús Verdú Tello, en representación del
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz), se solicita, al
amparo del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la subvención
a fondo perdido establecida en su Título I, Capítulo II, con-
sistente en el principal más intereses, incluidos los de carencia
del préstamo cualificado, correspondiente a la promoción de
52 Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en
Alquiler en la prolongación C/ José M.ª Pemán, C/ Los Olivos
y C/ Granados, término municipal de Vejer de la Frontera
(Cádiz).

Con fecha 28 de mayo de 1998, el expediente
11.1.00032/98, correspondiente a dicha actuación protegi-
ble, obtuvo de la Delegación Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo
48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Ayuntamiento de Vejer de la Fron-
tera (Cádiz) una subvención a fondo perdido equivalente al
importe que resulta de la amortización del principal más inte-
reses, incluidos los de carencia del préstamo cualificado con
el que se financia la promoción de 52 Viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial en Alquiler en la prolongación
C/ José M.ª Pemán, C/ Los Olivos y C/ Granados, término
municipal de Vejer de la Frontera (Cádiz), y que asciende
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a un total de trescientos setenta millones trescientas setenta
y seis mil treinta y siete pesetas (370.376.037 ptas.), según
se detalla en cuadro adjunto (cuadro de cálculo de anua-
lidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 15 de diciembre de 1999, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Universidad de Córdoba para la construcción
de 12 Viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler en la calle Bailén, s/n, término
municipal de Bélmez (Córdoba), al amparo del Decreto
que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Eugenio Domínguez Vilches, como Rector
Magnífico de la Universidad de Córdoba, en representación
de la Universidad de Córdoba, se solicita, al amparo del Decre-
to 51/1996, de 6 de febrero, la subvención a fondo perdido
establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en el principal
más intereses, incluidos los de carencia del préstamo cua-
lificado, correspondiente a la promoción de 12 Viviendas de
Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en la calle
Bailén, s/n, término municipal de Bélmez (Córdoba).

Con fecha 7 de noviembre de 1997, el expediente
14.1.0043/97, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo
48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la «Universidad de Córdoba» una
subvención a fondo perdido equivalente al importe que resulta
de la amortización del principal más intereses, incluidos los
de carencia del préstamo cualificado con el que se financia
la promoción de 12 Viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler en la calle Bailén, s/n, término municipal
de Bélmez (Córdoba), y que asciende a un total de sesenta
y cinco millones doscientas setenta y cinco mil ochocientas
diez pesetas (65.275.810 ptas.), según se detalla en cuadro
adjunto (cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
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en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 15 de diciembre de 1999, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Ayuntamiento Benalúa de Guadix para la cons-
trucción de 11 Viviendas de Protección Oficial de Régi-
men Especial en Alquiler en el Conjunto Urbano en
la Cañada de Maximino, Urbanización La Cañada, Uni-
dad de Actuación núm. 3, en Benalúa de Guadix (Gra-
nada), al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Juan Hidalgo Hernández, en representación del
Ayuntamiento de Benalúa de Guadix (Granada), se solicita,
al amparo del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la subvención
a fondo perdido establecida en su Título I, Capítulo II, con-
sistente en el principal más intereses, incluidos los de carencia
del préstamo cualificado, correspondiente a la promoción de
11 Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en
Alquiler en el Conjunto Urbano en la Cañada de Maximino,
Urbanización La Cañada, Unidad de Actuación núm. 3, en
Benalúa de Guadix (Granada).

Con fecha 15 de noviembre de 1995, el expediente
18.1.0048/95, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Granada de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de octubre de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Promotor Público «Ayuntamiento
de Benalúa de Guadix (Granada)» una subvención a fondo
perdido equivalente al importe que resulta de la amortización
del principal más intereses incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 11
Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler
en el Conjunto Urbano la Cañada de Maximino, Urbanización
La Cañada, Unidad de Actuación núm. 3, en Benalúa de Gua-
dix (Granada), y que asciende a un total de setenta millones
doscientas noventa y tres mil setenta y tres pesetas
(70.293.073 ptas.), según se detalla en cuadro adjunto (cua-
dro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes
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ORDEN de 15 de diciembre de 1999, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Empresa Municipal para el Desarrollo Econó-
mico de La Lantejuela, SL (Emdelan), para la cons-
trucción de 28 Viviendas de Protección Oficial de Régi-
men Especial en Alquiler en la Avda. Las Turquillas,
antiguo campo de fútbol, en el municipio de La Lan-
tejuela (Sevilla), al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Pablo Grijota Cornejo, Presidente del Consejo
de Administración de Emdelan, S.L. (Empresa Municipal para
el Desarrollo Económico de La Lantejuela, S.L.), se solicita,
al amparo del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la subvención
a fondo perdido establecida en su Título I, Capítulo II, con-
sistente en el principal más intereses, incluidos los de carencia
del préstamo cualificado, correspondiente a la promoción de
28 Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en
Alquiler en Avda. Las Turquillas «antiguo campo de fútbol»
en el municipio de La Lantejuela (Sevilla).

Con fecha 29 de diciembre de 1997, el expediente
41.1.0137/97, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo a la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Empresa
Municipal para el Desarrollo Económico de La Lantejuela, S.L.
(Emdelan, S.L.)», una subvención a fondo perdido equivalente
al importe que resulta de la amortización del principal más

intereses, incluidos los de carencia del préstamo cualificado
con el que se financia la promoción de 28 viviendas de Pro-
tección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en la Avda.
Las Turquillas «antiguo campo de fútbol» en el municipio de
La Lantejuela (Sevilla), y que asciende a un total de ciento
ochenta y nueve millones quinientas cinco mil setecientas
ochenta y dos pesetas (189.505.782 ptas.), según se detalla
en cuadro adjunto (cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes
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ORDEN de 15 de diciembre de 1999, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Viviendas Municipales de Córdoba, SA, Vim-
corsa, para la construcción de 45 Viviendas de Pro-
tección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en la
Parcela 1, Unidad de Ejecución MA-2, Córdoba, al
amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Portillo Peinado, en representación de
Viviendas Municipales de Córdoba, S.A. «Vimcorsa», se soli-
cita, al amparo del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la sub-
vención a fondo perdido establecida en su Título I, Capítulo II,
consistente en el principal más intereses, incluidos los de
carencia del préstamo cualificado, correspondiente a la pro-
moción de 45 Viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler en Parcela 1, Unidad de Ejecución MA-2,
Córdoba.

Con fecha 27 de mayo de 1997, el expediente
14.1.0076/96, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a «Viviendas Municipales de Cór-
doba, S.A. (Vimcorsa)» una subvención a fondo perdido equi-
valente al importe que resulta de la amortización del principal
más intereses, incluidos los de carencia del préstamo cua-
lificado con el que se financia la promoción de 45 Viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en Par-
cela 1, Unidad de Ejecución MA-2, Córdoba, y que asciende
a un total de trescientos cuarenta y tres millones quinientas
cincuenta y nueve mil novecientas noventa y cuatro pesetas
(343.559.994 ptas.), según se detalla en cuadro adjunto (cua-
dro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará

en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 17 de diciembre de 1999, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Los
Molares (Sevilla) para la ejecución de las obras de cami-
nos colaterales a la carretera SE-339.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción, la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura.

Por el Ayuntamiento de Los Molares (Sevilla), se ha soli-
citado una subvención a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes para financiar las obras de caminos colaterales
a la carretera SE-339, cuyo objetivo es paliar el tránsito de
maquinaria agrícola y otros semovientes y aperos, evitando
con ello posibles accidentes de tráfico y una fluida circulación
en la calzada.

Considerando el interés de dicha inciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruído por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
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las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 1999, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Los Molares (Sevilla) por importe de treinta y nueve millones
setecientas noventa y cuatro mil trescientas nueve
(39.794.309 ptas.) pesetas con la finalidad de financiar la
ejecución de las obras de caminos colaterales a la carretera
SE-339.

Dicha subvención se hará efectiva mediante la siguiente
distribución de anualidades:

Anualidad 1999: 29.845.732 ptas.
Anualidad 2000: 9.948.577 ptas.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente a la totalidad de la anualidad
consignada para el presente ejercicio, a la publicación de la
Orden.

Los libramientos sucesivos hasta el 100% del importe
de la subvención se harán efectivos previa presentación de
las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas las certi-
ficaciones expedidas. En todos los casos, en el plazo de quince
días a partir de la recepción de los fondos, se aportará por
el Excmo. Ayuntamiento certificación de haber sido registrado
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 38 del Reglamento de la Intervención de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en rela-
ción con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la
Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 17 de diciembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba el
Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de consultoría y asistencia median-
te procedimiento abierto, modalidad concurso.

Como consecuencia de las nuevas necesidades plantea-
das, una vez aprobado el Pliego Tipo de Servicios, con el
fin de servir objetivamente a lo dispuesto en la legislación
contractual y, al mismo tiempo, unificar criterios y agilizar
los trámites en el procedimiento de adjudicación, se ha esti-
mado la conveniencia de confeccionar el Pliego Tipo para la
contratación de Consultoría y Asistencia por los Centros del
Servicio Andaluz de Salud, mediante procedimiento abierto,
modalidad concurso, actualizado en su régimen jurídico a las
últimas normas en la materia.

Por lo expuesto, previo informe favorable de la Subdi-
rección de Asuntos Jurídicos, en aplicación de lo previsto en
el artículo 50.3 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, y en el ejercicio de
las competencias atribuidas por el artículo 12 de la citada
Ley, en relación con los artículos 69 de la Ley 2/98, de 15
de junio, de Salud de Andalucía, y 11 del Decreto 317/1996,
de 2 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares para la contratación de Consultoría y Asistencia
por los Centros del Servicio Andaluz de Salud, mediante pro-
cedimiento abierto, modalidad concurso, que figura como
Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. Para la utilización de dicho Pliego se mantendrá
inalterado el contenido normativo del mismo, adaptándose el
Cuadro Resumen y los Anexos que lo integran a las carac-
terísticas particulares de cada contratación.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

ANEXO I

PLIEGO TIPO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICU-
LARES PARA LA CONTRATACION DE CONSULTORIA Y ASIS-
TENCIA POR LOS CENTROS DEL SERVICIO ANDALUZ DE
SALUD, POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE

CONCURSO

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Objeto del contrato.
1.1. El objeto de esta contratación es el que se reseña

en el apartado 1 del Cuadro Resumen Anexo al presente Pliego,
cuyas especificaciones técnicas se describen en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

2. Régimen Jurídico.
2.1. La presente contratación, de naturaleza administra-

tiva, se regirá por lo dispuesto en este Pliego, en el que se
incluyen los pactos y condiciones definidoras de los derechos
y obligaciones que asumirán el órgano de contratación y, en
su caso, la empresa adjudicataria.

A su vez, el Pliego de Prescripciones Técnicas regula las
características del trabajo de que es objeto la presente con-
tratación, así como su ejecución.
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2.2. En caso de discrepancia entre el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y cualquiera del resto de los documentos con-
tractuales, prevalecerá lo establecido en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

2.3. Será de aplicación la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, desarrollada
parcialmente por el Real Decreto 390/96, de 1 de marzo;
el Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Contratación del Estado,
en cuanto no se oponga a lo establecido en la Ley y demás
disposiciones complementarias.

Igualmente, será de aplicación, en su caso, lo dispuesto
en el Decreto 44/1993, de 20 de abril, modificado por el
Decreto 198/1997, de 29 de julio, por el que se regulan
los gastos de anualidades futuras.

2.4. El contrato que resulte del procedimiento de adju-
dicación se ajustará al contenido del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, cuyo contenido se considerará parte
integrante del mismo. El desconocimiento del contrato en cual-
quiera de sus términos, de los documentos Anexos, que forman
parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas
de toda índole que, promulgadas por la Administración, puedan
ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá
al contratista de la obligación de su cumplimiento.

3. Presupuesto.
3.1. El presupuesto máximo de licitación es el fijado en

el apartado 2 del Cuadro Resumen.
3.2. Se hace constar expresamente, la existencia de cré-

dito adecuado y suficiente para atender las obligaciones eco-
nómicas que se deriven para el Servicio Andaluz de Salud
de la ejecución del contrato, y los conceptos y anualidad/es
presupuestarias se especifican en los apartados 3 y 4, res-
pectivamente, del Cuadro Resumen. En el supuesto de que
el expediente se tramite anticipadamente, el gasto quedará
condicionado a la existencia, en el presupuesto al que se impu-
te el gasto, de crédito adecuado y suficiente en el momento
de dictarse la resolución de adjudicación.

3.3. El precio del contrato será el que figure en la oferta
seleccionada, que se abonará, con cargo al crédito antes citado,
conforme a lo establecido en la cláusula 19.

3 4. A todos los efectos se entenderá que la oferta pre-
sentada por el empresario comprende no sólo el precio del
contrato sino también el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA),
y demás tributos que fuesen de aplicación.

4. Revisión de precios.
4.1. Los precios de contratación de esta consultoría y

asistencia serán objeto de revisión, de conformidad con los
artículos 104 y siguientes de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, salvo cuando el órgano de contratación
mediante resolución motivada, que deberá constar en el expe-
diente, establezca su improcedencia.

En el apartado 5 del Cuadro Resumen se detalla la pro-
cedencia o no de la revisión de precios y, en su caso, la
fórmula o sistema de revisión aplicables.

5. Plazo de ejecución.
5.1. El plazo de ejecución del contrato será el que se

determina en el apartado 6 del Cuadro Resumen, contado
desde el día siguiente al de su formalización.

5.2. A tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artícu-
lo 199 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
por mutuo acuerdo de las partes podrá prorrogarse el plazo
de ejecución de la Consultoría y Asistencia objeto del contrato,
una vez ponderadas las circunstancias que concurran en el
caso y previo cumplimiento de los requisitos legales.

5.3. Extinguido el contrato o su prórroga, el contratista
podrá verse obligado, por razones de interés público, a con-
tinuar con la prestación del objeto del contrato hasta que se

formalice uno nuevo, cuando así lo acuerde el órgano de con-
tratación mediante resolución motivada.

II. FORMA DE ADJUDICACION

6. Procedimiento y forma de adjudicación.
6.1. El procedimiento de adjudicación de este contrato

será el abierto, siendo la forma de adjudicación la de concurso,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, constando justificación razonada de este
extremo en el expediente.

7. Capacidad para contratar.
7.1. Podrán contratar con el Servicio Andaluz de Salud

las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia
económica, financiera y técnica, de conformidad con lo exigido
en este Pliego, y cuya finalidad o actividad tenga relación
directa con el objeto del contrato, según resulte de sus res-
pectivos estatutos o reglas fundacionales y así se acredite
debidamente.

7.2. En ningún caso podrán contratar con el Servicio
Andaluz de Salud las personas que estén incursas en alguno
de los supuestos de prohibición del artículo 20 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Garantía provisional.
8.1. Será necesario para participar en la licitación acreditar

la constitución, a disposición del órgano de contratación de
una garantía provisional equivalente al dos por ciento del pre-
supuesto del contrato, y se incluirá en el sobre B «Capacidad
para Contratar». El importe de la garantía provisional queda
establecido en el apartado 7 del Cuadro Resumen.

En caso de Sociedades Cooperativas Andaluzas, el importe
de la garantía que deban constituir será del 25% de la esta-
blecida en el párrafo anterior.

Unicamente estarán exceptuadas de esta obligación las
entidades que así lo tengan reconocido por las Leyes estatales
o las correspondintes disposiciones autonómicas.

Están asimismo exentos de esta obligación aquellos lici-
tadores que tuviesen constituida la garantía global prevista
en el art. 37.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, que producirá los efectos inherentes a la garantía
provisional.

8.2. La garantía provisional podrá constituirse en cual-
quiera de las siguientes modalidades:

- En metálico, valores públicos o valores privados avalados
en los términos previstos en la normativa de contratación,
depositados o constituidos a tal efecto en la Caja Central o
en alguna de las Cajas Provinciales de Depósito de la Consejería
de Economía y Hacienda, extremo que se acreditará acom-
pañado del resguardo justificativo.

- Mediante aval prestado, en la forma y condiciones
reglamentarias, por algunos de los Bancos, Cajas de Ahorros,
Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía recíproca
autorizados para operar en España, acreditándose mediante
la presentación del documento original, que deberá contener
diligencia de bastanteo efectuada por Letrado de Administra-
ción Sanitaria.

- Mediante contrato de seguro de caución, de conformidad
con lo establecido en los arts. 36.1.c) y 47 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas y 17 de Real Decre-
to 390/1996, de 1 de marzo. El certificado individual de seguro
deberá contener diligencia de bastanteo efectuada por Letrado
de Administración Sanitaria.

8.3. La garantía provisional será devuelta a los interesados
inmediatamente después de la adjudicación del contrato.
Dicha garantía será retenida al adjudicatario hasta que por
éste sea constituida la garantía definitiva y se formalice el
contrato.
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9. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.
9.1. Para participar en la licitación, los licitadores deberán

presentar, en el Registro General del Organo de Contratación,
tres sobres cerrados (A, B y C), conteniendo la documentación
que se especifica más adelante, indicando en cada uno la
contratación a que se concurre, la denominación y dirección
de la empresa ofertante, el nombre y apellidos de quien firme
la proposición y el carácter con que lo hace.

La proposición deberá presentarse dentro del plazo fijado
en el anuncio de la licitación.

9.2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, los
licitadores podrán presentar sus proposiciones por correo, con-
forme a lo previsto en el art. 100 del Reglamento General
de Contratación del Estado.

En este caso, el ofertante deberá justificar la fecha de
presentación de la proposición y anunciar al órgano de con-
tratación la remisión de la oferta mediante telegrama o fax
en el mismo día y dentro del plazo fijado. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha y hora de terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, los diez días naturales siguien-
tes a la indicada fecha sin que se hubiese recibido la pro-
posición, ésta no será admitida en ningún caso.

9.3. La presentación de la proposición presume por parte
del licitador, la aceptación incondicionada de las Cláusulas
de este Pliego y el de Prescripciones Técnicas.

10. Formalización de las proposiciones.
10.1. Las proposiciones se formularán en lengua cas-

tellana. En el caso de presentarse alguna documentación en
otro idioma o lengua sin la traducción correspondiente, el órga-
no de contratación se reserva la facultad de no considerar
dicha documentación.

10.2. Los licitadores presentarán sus proposiciones en
tres sobres cerrados, que deberán contener la siguiente
documentación:

10.3. Sobre A. Proposición económica.
El sobre A contendrá la proposición económica, debida-

mente firmada y fechada que se contraerá en sus términos
conforme al modelo que figura como Anexo I. Modelo de oferta
económica. No se aceptarán aquéllas que tengan omisiones,
errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que
el órgano de contratación estime fundamental para considerar
la oferta.

La oferta no podrá superar en ningún caso el presupuesto
máximo. A tal efecto se entenderá que en las ofertas están
incluidos todos los gastos que el adjudicatario deba realizar
para el cumplimiento del contrato así como el IVA y demás
tributos de aplicación.

Cada licitador no podrá presentar más que una sola pro-
posición. La expresión monetaria del importe deberá efectuarse
en pesetas. Durante el período transitorio de implantación del
euro, cuyo plazo queda comprendido entre el 1 de enero de
1999 y 31 de diciembre de 2001, conforme a lo previsto
en la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción
al euro, serán admitidas proposiciones en pesetas y euros.

En su caso, la expresión en euros podrá efectuarse hasta
un máximo de seis decimales.

Unicamente se admitirá la presentación de soluciones
variantes o alternativas según los requisitos o modalidades
señalados en el apartado 8 del Cuadro Resumen, en cuyo
caso el licitador deberá enumerar correlativamente las variantes
o alternativas ofertadas. Cuando no se admitan variantes, el
órgano de contratación deberá hacerlo constar así en el anuncio
de la contratación y en el propio Pliego.

El licitador no podrá suscribir ninguna propuesta en agru-
pación temporal con otras empresas si lo ha hecho indivi-
dualmente. La infracción de esta norma dará lugar a la no
admisión de todas las propuestas por él suscritas.

10.4. Sobre B. Capacidad para contratar.
Contendrá los documentos que acrediten la capacidad

y solvencia del licitador, debiendo ser originales o copias lega-
lizadas notarialmente, excepto los documentos requeridos en
el apartado e) y el bastanteo del poder previsto en el apar-
tado b), que podrán ser sustituidos por copias auténticas expe-
didas por el mismo órgano que emitió el documento original.
Deberán ser originales, en todo caso, los documentos que
acrediten la constitución de la garantía provisional.

La falta de presentación de cualquiera de los documentos
que deban incluirse en el sobre B será, por sí sola, causa
de exclusión de la licitación.

Quienes estuviesen inscritos en el Registro de Licitadores
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, creado por el Decre-
to 189/97, de 22 de julio, dependiente de la Consejería de
Economía y Hacienda, estarán exentos de presentar la docu-
mentación por la que se acredita la personalidad y capacidad
de obrar, la representación, y la no incursión en las prohi-
biciones para contratar con la Administración, previstas en
la legislación vigente, si aportan el certificado original o copia
compulsada de inscripción en dicho Registro, así como la
declaración expresa responsable del licitador, relativa a la no
modificación de los datos que constan en el Registro, asi-
mismo, estarán exentos de presentar los documentos que se
relacionan en el apartado e) de la cláusula 10.4.1 si dichos
extremos constan en el mismo.

10.4.1. Cuando se trate de licitadores españoles, pre-
sentarán los siguientes documentos:

a) Documento acreditativo de la personalidad y capacidad
del contratista, que será el DNI si se trata de persona física,
o, si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de cons-
titución o de modificación de la misma, en su caso, inscritas
en el Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible
conforme a la Legislación Mercantil que le sea aplicable. Si
no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará
mediante la escritura o documento de constitución, de modi-
ficación, estatutos o acto fundacional en el que constaren las
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su
caso, en el correspondiente Registro Oficial.

Cuando varias empresas acudan a la licitación consti-
tuyendo una Unión de Empresarios, cada uno de los empre-
sarios acreditará su personalidad y capacidad, debiendo indicar
los nombres y circunstancias de los empresarios que suscriban
y la participación de cada uno de ellos. Asimismo, deberán
designar la persona o entidad que durante la vigencia del
contrato ha de ostentar la plena representación de todos frente
al Servicio Andaluz de Salud.

b) Poder suficiente para representar a la persona o entidad
en cuyo nombre concurra el firmante de la proposición, debi-
damente inscrito en el Registro Mercantil, que deberá contener
diligencia de bastanteo efectuada por Letrados de la Admi-
nistración Sanitaria.

c) El DNI de la persona firmante de la proposición.
d) Declaración responsable, que se otorgará por el firmante

de la proposición ante una autoridad administrativa (conforme
al modelo que figura en el Anexo II), Notario Público u Orga-
nismo Profesional cualificado, manifestando no estar incurso
el licitador en ninguno de los casos de prohibición de contratar
con la Administración previstos en el artículo 20 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) Los documentos que acrediten hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad
social impuestas por las disposiciones vigentes, artículos 7
y siguientes del Real Decreto 390/96, de 1 de marzo, que
deberán ser:

1. Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social correspondiente, acreditativo de que la empresa se
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
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con la Seguridad Social, entendiendo por tales las previstas
en el artículo 8 del citado Real Decreto.

2. Certificado expedido por órgano competente de la AEAT,
justificativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, entendiendo por tales las recogidas
en el artículo 7 del citado Real Decreto.

3. Certificado expedido por el órgano competente de la
Consejería de Economía y Hacienda, justificativo de hallarse
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
con la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, según
lo establecido en los párrafos d) y e) del artículo 7 del citado
Real Decreto.

No obstante, si el licitador no ha obtenido en el plazo
de veinte días las certificaciones relacionadas, podrá presentar,
con los mismos efectos, las solicitudes de dichos certificados,
sin perjuicio de la obligación de presentar los mismos con
carácter previo a la formalización del contrato.

4. Documento que acredite estar dado de alta en el
Impuesto sobre Actividades Económicas, mediante presenta-
ción del alta o del último recibo del citado Impuesto.

f) Documento justificativo de haber constituido la garantía
provisional a la que se refiere la Cláusula 8 del presente Pliego.

g) Los documentos que, conforme a lo previsto en los
artículos 16 y siguientes de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, justifiquen la solvencia económica,
financiera y técnica del licitador, debiendo incluir, al menos,
los que se recogen en el apartado 9 del Cuadro Resumen.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un
grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar en los
términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

10.4.2. Las empresas extranjeras que pretendan tomar
parte en la presente contratación deberán tener en cuenta
las siguientes especialidades en relación con la acreditación
de los extremos recogidos en la cláusula 10.4.1:

a) Para acreditar la capacidad de obrar de la letra a)
de dicha cláusula, por las empresas no españolas de Estados
miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo, será suficiente acreditar su
inscripción en los Registros o presentar las certificaciones pre-
vistas reglamentariamente.

La capacidad de las restantes empresas extranjeras se
acreditará mediante certificación expedida por la respectiva
representación diplomática española en los términos previstos
reglamentariamente.

En estos supuestos además, deberá acompañarse informe
de la representación diplomática española sobre la condición
de Estado Signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública
de la Organización Mundial del Comercio o, en caso contrario,
el informe de reciprocidad a que se refiere el art. 23.1 de
la Ley.

b) La declaración a que hace referencia el apartado d)
de la cláusula 10.4.1 podrá otorgarse ante una autoridad judi-
cial cuando se trate de empresas de Estados miembros de
la CE y esta posibilidad esté prevista en la legislación del
Estado respectivo.

c) Los certificados de clasificación o documentos similares
expedidos por Estados miembros de la Comunidad Europea
en favor de sus propios empresarios, constituyen una pre-
sunción de capacidad en relación con la acreditación de sol-
vencia económica, financiera y técnica o profesional.

d) Para los empresarios no españoles de estados Miem-
bros de la Comunidad Europea que no estén clasificados, será
suficiente que acrediten, en su caso, su solvencia económica,
financiera y técnica o profesional conforme a los artículos 16
y 19 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) Deberán acompañar declaración de someterse a la juris-
dicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier

orden para todas las incidencias que, de modo directo o indi-
recto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso,
al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles.

10.5. Sobre C. Referencias Técnicas.
Contendrá los documentos donde se reflejen las carac-

terísticas técnicas de la oferta del licitador, en relación con
la realización del objeto del contrato y lo previsto en este pliego,
sus anexos y el Pliego de Prescripciones Técnicas. En concreto,
incluirá una memoria donde se reflejen las características téc-
nicas de la oferta del licitador relacionadas con el objeto de
la contratación, junto con los documentos acreditativos de
dichas referencias. La documentación abarcará los aspectos
que se recogen en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

11. Mesa de Contratación.
11.1. El Organo de Contratación estará asistido para la

adjudicación del contrato por una Mesa de Contratación. El
acto público de apertura de proposiciones se celebrará en el
lugar, hora y día que se fije en el anuncio de licitación, una
vez concluido el plazo señalado para la presentación de ofertas,
constituyéndose para ello la Mesa de Contratación.

11.2. La Mesa de Contratación, con anterioridad a la
sesión pública, examinará y calificará la documentación con-
tenida en el sobre B, en función de los requisitos exigidos.
No obstante, podrá conceder un plazo de subsanación no
superior a tres días, exclusivamente para la corrección de erro-
res o defectos materiales y subsanables.

11.3. En el acto público se realizarán las siguientes
actuaciones:

a) Lectura del anuncio público del concurso.
b) Recuento de las proposiciones y confrontación de las

mismas con los datos que figuren en los certificados extendidos
por el responsable del Registro receptor.

c) Lectura pública del número de proposiciones recibidas
y de la identidad de los licitadores.

d) Invitación a los asistentes para que comprueben, si
lo desean, que los sobres que contienen las ofertas económicas
se encuentran en la Mesa, y en idénticas condiciones en que
fueron entregados.

e) Lectura pública de los resultados de la calificación de
la documentación presentada en los sobres B, con expresión
de las causas de calificación desfavorable, en su caso.

f) Invitación a los asistentes para que manifiesten dudas
o pidan las explicaciones que estimen necesarias, las cuales
serán aclaradas por la Mesa de Contratación. Pasado este
momento no se admitirán más observaciones que interrumpan
el acto.

g) Apertura de los sobres A, que contienen las propo-
siciones económicas de todos los licitadores y lectura de las
mismas. Serán desestimadas aquellas proposiciones econó-
micas que no concuerden con la documentación presentada
o con las características de la oferta anunciada.

h) Invitación a los asistentes a que expongan cuantas
reclamaciones o quejas consideren oportunas, tras lo cual se
levantará la sesión. Por parte del Secretario se levantará acta
que recogerá sucinta y fielmente lo acontecido, y será firmada,
al menos, por el Presidente y el Secretario, así como por cuan-
tos hubiesen presentado reclamaciones o recursos.

11.4. Posteriormente la Mesa de Contratación entregará
los sobres C a una Comisión Técnica Asesora, designada al
efecto para que, previo estudio de las ofertas y la documen-
tación técnica presentada por los licitadores admitidos, elabore
un informe sobre las mismas, que incluirá, en todo caso, la
ponderación de los criterios de adjudicación establecidos en
la cláusula siguiente.

12. Criterios de adjudicación.
12.1. Concluida la sesión pública, la Mesa de Contra-

tación, previos los informes técnicos que relacionados con el



BOJA núm. 6Sevilla, 18 de enero 2000 Página núm. 535

objeto del contrato considere precisos, formulará su propuesta
de adjudicación al licitador que, en su conjunto, haya hecho
la proposición más ventajosa, para lo cual tendrá en cuenta
los criterios que, por orden decreciente de importancia y según
la ponderación que se les atribuye, se recogen en el apar-
tado 10 del Cuadro Resumen.

12.2. La Mesa elevará al Organo de Contratación las pro-
posiciones, junto con el acta y su propuesta de adjudicación,
en la cual se incluirá, en todo, caso, la ponderación de los
criterios previstos en el punto anterior.

No obstante, la Administración tiene derecho a declarar
desierto el concurso.

12.3. Las Cooperativas Andaluzas de Trabajo asociado
y las de segundo y ulterior grado que las agrupen gozarán
de prioridad en caso de empate en los concursos y subastas
para la adjudicación de los contratos.

13. Adjudicación de los contratos.
13.1. El Organo de Contratación adjudicará el contrato

en el plazo máximo de tres meses desde la apertura de las
proposiciones, pudiendo alternativamente adjudicar el contrato
a la proposición más ventajosa o declarar desierto el concurso.
Dicho plazo de reducirá a la mitad cuando la tramitación del
expediente haya sido declarada de urgencia por el Organo
de Contratación.

13.2. La resolución de adjudicación deberá, en todo caso,
ser motivada. Del mismo modo, cuando el Organo de Con-
tratación no adjudique el contrato conforme a la propuesta
formulada por la Mesa de Contratación, deberá motivar esta
decisión.

13.3. La resolución de adjudicación se notificará al adju-
dicatario, así como a los demás licitadores, debiendo publicarse
cuando el importe del contrato sea igual o superior a cinco
millones de pesetas, conforme a lo previsto en el artículo 94
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

III. FORMALIZACION DEL CONTRATO

14. Obligaciones previas a la formalización del contrato.
14.1. El adjudicatario, en el plazo de quince días hábiles,

contados desde el siguiente a la notificación de la adjudicación,
deberá aportar los siguientes documentos:

1. Documento acreditativo de la constitución, a dispo-
sición del Organo de Contratación, de la garantía definitiva
por importe del cuatro por ciento del presupuesto del contrato,
que se recoge en el apartado 11 del Cuadro Resumen.

De conformidad con lo establecido en el artículo 162.6
de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, las Sociedades Coope-
rativas Andaluzas que resulten adjudicatarias vendrán obli-
gadas a constituir una garantía por importe del veinticinco
por ciento de las establecidas en el párrafo anterior.

El importe de la garantía ascenderá al total de la adju-
dicación si la proposición del adjudicatario hubiere estado ini-
cialmente incursa en presunción de temeridad.

Esta garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en la cláusula 8.2, pero a diferencia de la garan-
tía provisional el certificado del seguro de caución y el docu-
mento del aval deberán depositarse, en todo caso, en la Caja
Central o en alguna de las Cajas Provinciales de Depósito
de la Consejería de Economía y Hacienda, extremo que se
acreditará acompañando el resguardo acreditativo.

2. Documento acreditativo del pago de los gastos de publi-
cación del anuncio de licitación.

3. Escritura Pública, debidamente inscrita en el Registro
correspondiente de constitución de Unión Temporal de Empre-
sas cuando el adjudicatario tuviera tal condición.

15. Formalización del contrato.
15.1. El contrato se formalizará en documento adminis-

trativo dentro del plazo de treinta días a contar desde el siguien-

te al de la notificación de la adjudicación. Cuando el adju-
dicatario solicite la formalización del contrato en escritura públi-
ca, los gastos derivados de su otorgamiento serán de cuenta
del mismo.

15.2. Cuando, por causas imputables al adjudicatario,
no pudiese formalizarse el contrato dentro del plazo indicado,
el Organo de Contratación, siguiendo el procedimiento previsto
a tal efecto, podrá acordar la resolución del mismo, con la
incautación de la garantía provisional y la indemnización de
los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado.

Si las causas de la no formalización fueren imputables
a la Administración, el contratista tendrá igualmente derecho
a resolver el contrato, así como a ser indemnizado de los
daños y perjuicios que se le hubiesen ocasionado como con-
secuencia de la demora.

IV. EJECUCION DEL CONTRATO

16. Obligaciones generales del contratista.
16.1. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin

su previa formalización, salvo cuando hubiese sido objeto de
tramitación urgente o de emergencia.

La ejecución se realizará a riesgo y ventura del contratista.
El contratista queda obligado a realizar el trabajo en los

términos recogidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas
que rigen la presente contratación.

16.2. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos deri-
vados de la formalización del contrato. También correrán de
su cuenta cuantos gastos se produzcan durante el período
de garantía, así como cualesquier otros que resulten de apli-
cación según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía
que éstas señalen.

16.3. El contratista está obligado al cumplimiento de todas
las disposiciones vigentes en relación con la actividad desarro-
llada, siendo responsable de toda reclamación relativa a la
propiedad industrial comercial e intelectual, debiendo indem-
nizar al Servicio Andaluz de Salud por todos los daños y per-
juicios que para el mismo puedan derivarse de la interposición
de cualquier tipo de reclamación.

16.4 El contratista quedará obligado, con respecto al per-
sonal que emplee en la prestación del objeto del contrato,
al cumplimiento de las disposiciones en materia de Legislación
Laboral y de Seguridad Social vigentes durante la ejecución
del contrato.

16.5. El contratista deberá indemnizar cuantos daños y
perjuicios se causen a terceros como consecuencia de la eje-
cución del contrato, salvo que fuesen consecuencia inmediata
y directa de una orden del Servicio Andaluz de Salud.

16.6. El contratista se compromete a dar carácter con-
fidencial a la correspondencia, documentación, informes, pro-
ductos, y resultados que, en relación con el objeto del contrato,
se emitan o circulen entre las partes.

Ninguno de los expresados documentos durante la fase
de ejecución del contrato y el período de garantía podrá ser
enajenado, arrendado o cedido en forma alguna a terceros,
o dado a la publicidad, o divulgado fuera del ámbito de las
partes sin la autorización expresa de la Administración.

17. Cumplimiento y recepción.
17.1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista

cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto de acuerdo
con los términos del mismo y a satisfacción del Servicio Anda-
luz de Salud.

17.2. Su constatación exigirá un acto formal y positivo
de recepción por parte del Servicio Andaluz de Salud, que
deberá realizarse dentro del mes siguiente al término del
trabajo.

17.3. En la recepción del mismo se comprobará que se
realizó en los términos previstos en este Pliego y el de Pres-
cripciones Técnicas.
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17.4. Será preceptivo convocar a la Intervención General
de la Junta de Andalucía al acto formal de recepción cuando
el importe del contrato sea superior a veinticinco millones de
pesetas.

17.5. Los resultados de la comprobación se recogerán
en Acta de Recepción (cuando la intervención designe repre-
sentante) o Certificado de Recepción del representante del
Organo de Contratación, expedido a tal efecto.

18. Demora en la ejecución.
18.1. El contratista está obligado a cumplir el contrato

dentro del plazo previsto en la Cláusula 5.
18.2. En caso de que el contratista incurriese en demora

en el cumplimiento del contrato, por causas imputables al
mismo, el órgano de contratación, sin necesidad de intimación
previa, podrá optar por la resolución del contrato e indem-
nización al Servicio Andaluz de Salud de los daños y perjuicios
que se hubieran ocasionado, o por la imposición de las pena-
lidades previstas en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, conforme a los procedimientos previstos al efecto.

El importe de las penalidades se hará efectivo mediante
deducción de las mismas en las correspondientes certifica-
ciones o facturas, respondiendo, en todo caso, la garantía
definitiva de su efectividad.

18.3. Si la demora fuese por causas no imputables al
contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos, el Organo
de Contratación le prorrogará el plazo en un tiempo igual,
al menos, al tiempo perdido, salvo que el contratista solicitase
otro menor.

19. Pago del precio.
19.1. El contratista tendrá derecho al abono del trabajo

realizado y recibido, de conformidad, según lo previsto en la
Cláusula 17, en los términos establecidos en las normas que
rigen el contrato y con arreglo al precio convenido.

19.2. El Centro contratante tendrá la obligación de abonar
el precio dentro de los dos meses siguientes a la fecha de
expedición de los correspondientes documentos que acrediten
la realización total o parcial del contrato conforme a lo previsto
en el apartado anterior.

La expedición de tales documentos requerirá con carácter
previo que el contratista presente en el Registro General del
Organo de Contratación del Servicio Andaluz de Salud la fac-
turación correspondiente, conforme a lo previsto en el Real
Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula
el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empre-
sarios y profesionales.

20. Período de garantía.
20.1. El plazo de garantía será el establecido en el apar-

tado 12 del Cuadro Resumen, a partir de la fecha de recepción
o conformidad.

20.2. Transcurrido el plazo de garantía, se procederá a
la devolución de la garantía definitiva, siempre que se haya
cumplido satisfactoriamente el contrato o resuelto éste sin cul-
pa del contratista, y de conformidad con lo previsto en los
arts. 45 y 48 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

21. Prerrogativas de la Administración contratante.
21.1. El Organo de Contratación ostenta la prerrogativa

de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas
que ofrezcan su cumplimiento, modificarlos por razones de
interés público, acordar su resolución y determinar los efectos
de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos
y efectos señalados en la normativa de contratación.

21.2. Los acuerdos del Organo de Contratación, que se
tramitarán mediante expediente en el que deberá constar el
trámite de audiencia al contratista y los preceptivos informes
previos, pondrán fin a la vía administrativa y serán inmedia-
tamente ejecutivos.

21.3. Contra los acuerdos que pongan fin a la vía admi-
nistrativa procederá recurso contencioso-administrativo, con-
forme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

V. RESOLUCION DEL CONTRATO

22. Normas generales.
22.1. Son causas de resolución del contrato las recogidas

en los artículos 112 y 214 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, con los efectos que se recogen en
los artículos 114 y 215 de la citada Ley.

Podrán igualmente ser causa de resolución, a juicio del
Organo de Contratación:

a) El incumplimiento por el contratista de cualquiera de
las obligaciones establecidas con carácter preceptivo en el pre-
sente Pliego o en el de Prescripciones Técnicas.

b) Las reiteradas deficiencias en el cumplimiento del
contrato.

22.2. Cuando la resolución fuese por incumplimiento cul-
pable del contratista, le será incautada la garantía definitiva
y deberá indemnizar al Servicio Andaluz de Salud por los daños
y perjuicios causados, en cuanto excedan del importe de la
garantía incautada. Tales extremos se resolverán previo expe-
diente en el que se dará audiencia al contratista e informe
de la Asesoría Jurídica, con informe preceptivo del Consejo
Consultivo de Andalucía cuando se formule oposición por parte
de aquél. No será necesario el informe de la Asesoría Jurídica
en los casos previstos en los artículos 42, 97 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

23. Jurisdicción competente.
23.1. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo

será el competente para resolver las controversias que surjan
entre las partes en los contratos administrativos.

(Conocido y aceptado
en su totalidad)

Por el Servicio Andaluz de Salud El Contratista

CUADRO RESUMEN

Núm. expediente:

1. Objeto: Consultoría y Asistencia para

2. Presupuesto:

3. Aplicaciones presupuestarias:

4. Anualidades:

5. Revisión de precios: Sí No
Fórmula o sistema aplicable:

6. Plazo de ejecución:

7. Garantía provisional:

8. Variantes alternativas:

9. Documentos acreditativos de la solvencia económica,
financiera y técnica:

10. Criterios de adjudicación:

11. Garantía definitiva:
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ANEXO I

MODELO DE OFERTA ECONOMICA

Don ........................................................................,
mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad
núm. .............................................................................,
en nombre propio o en representación de ...........................,
con NIF .........................................................................,
y domicilio en .................................................................,
en ..........................., lo que acredita en la forma prevista en
la cláusula 10.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de la contratación, manifiesta lo siguiente:

a) Que estando enterado del anuncio publicado por el
Servicio Andaluz de Salud por el que se convoca concurso
público para la contratación cuyo objeto es la Consultoría y
Asistencia, se somete voluntariamente y acepta íntegramente
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Pres-
cripciones Técnicas de este concurso y cuantas obligaciones
de éstos se deriven, como concursante y como adjudicatario
si lo fuese.

b) Que acompaña los documentos exigidos en los citados
Pliegos.

c) Que se compromete a cumplir el contrato con sujeción
a los expresados requisitos y condiciones por los precios en
los que se incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)
y demás tributos de aplicación, por la cantidad de .................

............, .... de ........... de .....
(Fecha y firma del proponente)

ANEXO II

DECLARACION RESPONSABLE DE CAPACIDAD PARA
CONTRATAR OTORGADA ANTE LA ILMA. SRA. DIRECTO-

RA-GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Don ........................................................................,
como representante legal de la Empresa .............................,
declara bajo su responsabilidad que no concurre en la misma
ninguna de las circunstancias que incapacitan para contratar
con la Administración, previstas en el art. 20 de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones públicas, cuales son:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por
delitos de falsedad o contra la propiedad o por los delitos
de cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de
influencias, negociaciones prohibidas a los funcionarios, reve-
lación de secretos o uso de información privilegiada o delitos
contra la Hacienda Pública.

La prohibición de contratar alcanzará a las personas jurí-
dicas cuyos administradores o representantes, vigente su cargo
o representación, se encuentren en la situación mencionada
por actuaciones realizadas en nombre o a beneficio de dichas
personas jurídicas o en las que concurran las condiciones,
cualidades o relaciones que requiera la correspondiente figura
de delito para ser sujeto activo del mismo.

b) Haber sido declaradas en quiebra, en concurso de
acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o
sujeto a intervención judicial; haber iniciado expediente de
quita y espera o de suspensión de pagos o presentado solicitud
judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras,
en su caso, no fueren rehabilitadas.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Haber sido condenadas por sentencia firme por delitos
contra la seguridad e higiene en el trabajo o por delitos contra
la libertad y la seguridad en el trabajo, o haber sido condenadas
o sancionadas con carácter firme por delito o infracción grave
en materia de disciplina de mercado, en materia profesional

o en materia de integración laboral de minusválidos o muy
grave en materia social, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones
en el orden social. En el caso de condena penal se aplicará
lo previsto en el párrafo segundo de la letra a) del citado
artículo.

e) Estar incursa la persona física o los administradores
de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, sobre incompatibilidades de altos
cargos; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos establecidos en la misma.

La prohibición alcanza, igualmente, a los cónyuges, per-
sonas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva
y descendientes de las personas a que se refiere el párrafo
anterior, siempre que, respecto de los últimos, dichas personas
ostenten su representación legal.

Las disposiciones a las que se refiere este apartado serán
aplicables a las Comunidades Autónomas y a las Entidades
Locales en los términos que respectivamente les sean apli-
cables.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, en los términos que reglamentariamen-
te se determine.

g) Haber incurrido en falsedad grave al facilitar a la Admi-
nistración las declaraciones exigibles en cumplimiento de las
disposiciones de esta Ley o de sus normas de desarrollo.

h) Haber incumplido las obligaciones impuestas al empre-
sario por los acuerdos de suspensión de las clasificaciones
concedidas o de la declaración de inhabilitación para contratar
con cualquiera de las Administraciones Públicas.

i) Si se trata de empresarios no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Europea, no hallarse inscritos,
en su caso, en un Registro profesional o comercial en las
condiciones previstas por la legislación del Estado donde están
establecidos.

j) Haber sido sancionado como consecuencia del corres-
pondiente expediente administrativo en los términos previstos
en el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria y en el
artículo 80 de la Ley General Tributaria.

k) No hallarse debidamente clasificadas, en su caso, con-
forme a lo dispuesto en esta Ley o no acreditar la suficiente
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

.......... de .......... de .......

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 69/99, interpuesto por doña Dolores
Romero Reina ante el Juzgado núm. Tres de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
en Málaga.

En fecha 15 de diciembre de 1999, se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO NUM. TRES DE
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA EN MALAGA, EN EL
RECURSO NUM. 69/99, INTERPUESTO POR DOÑA DOLO-

RES ROMERO REINA

Por el Juzgado núm. Tres de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Málaga se ha efectuado requerimiento para que se
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aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 69/99, interpuesto por doña Dolores Romero Reina
contra Resolución 33/99, de 17 de mayo, por la que se publica
relación definitiva de aprobados en el concurso-oposición del
Grupo de Administrativos de Función Administrativa en Centros
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, convocado por
Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla a 15 de diciembre
de 1999. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.:
Tomás Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 69/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
el Juzgado en legal forma.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 1 de diciembre de 1999, por la que
se suprimen Secciones de Educación Secundaria
Obligatoria.

A propuesta de las Delegaciones Provinciales de Edu-
cación y Ciencia, teniendo en cuenta que las secciones que
se recogen en la presente Orden han dejado de funcionar
y no son necesarias para atender la escolarización del alum-
nado de las localidades donde se ubican, esta Consejería de
Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo único. Se suprimen las Secciones de Educación
Secundaria y de Educación Secundaria Obligatoria que se deta-
llan en el Anexo de la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Las Direcciones Generales de la Consejería de
Educación y Ciencia deberán arbitrar o adoptar cuantas medi-
das sean necesarias, en el ámbito de sus competencias, para
el estricto cumplimiento de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

Córdoba:

14700341 Sección de ESO de Córdoba.

Málaga:

29700370 Sección de ES de Antequera.
29700229 Sección de ES de Coín.
29700084 Sección de ES de Marbella.
29700801 Sección de ESO de Rincón de la Victoria.

Sevilla:

41700981 Sección de ESO de Camas.
41700993 Sección de ESO de Castilleja de la Cuesta.
41701110 Sección de ES de Sevilla.
41700831 Sección de ESO de Sevilla.

ORDEN de 2 de diciembre de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Albenzaide
para el Instituto de Educación Secundaria de Luque
(Córdoba).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Plaza de España, 1,
de Luque (Córdoba), se acordó proponer la denominación
específica de «Albenzaide» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Albenzaide» para el Instituto de Educación
Secundaria de Luque (Córdoba), con Código núm.
14.700.602, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 2 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 2 de diciembre de 1999, por la que
se aprueba la denominación específica de Grupo Cán-
tico para un Instituto de Educación Secundaria de
Córdoba.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. Virgen de
las Angustias, s/n, de Córdoba se acordó proponer la deno-
minación específica de «Grupo Cántico» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Grupo Cántico» para un Instituto de Educación
Secundaria de Córdoba, con Código núm. 14.700.730, a pro-
puesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 2 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 13 de diciembre de 1999, por la que
se prorroga una beca de Formación de Personal de
Apoyo Científico-Tecnológico a los grupos integrantes
de la Red Andaluza de Aerobiología, correspondiente
a la convocatoria de 1996.

Concluyendo el tercer período de disfrute de la beca de
Formación de Personal de Apoyo Científico-Tecnológico a los
grupos integrantes de la Red Andaluza de Aerobiología, corres-
pondiente a la convocatoria de 1996 (Orden de 15 de enero
de 1996, BOJA núm. 20, de 10 de febrero), visto el informe
emitido sobre el trabajo de investigación desarrollado y con-
forme a lo establecido en la norma cuarta de la convocatoria,
esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Prorrogar el disfrute de la citada beca al bene-
ficiario de la misma, que figura en el Anexo adjunto, hasta
diciembre de 2000.

Segundo. La dotación de esta beca, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 70.000 pesetas brutas mensuales.
2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social.

La percepción de la beca será incompatible con cualquier
otra retribución, beca o ayuda no autorizada expresamente
por la Dirección General de Universidades e Investigación.

Tercero. Esta beca se financiará con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.04.780 del Programa 42B, Becas Personal
Docente e Investigador.

Cuarto. El beneficiario está obligado a cumplir el régimen
de formación establecido por el responsable del Grupo al que
figura adscrito, a permanecer en la Universidad de destino,
y trabajando en la línea de investigación fijados en la Orden
de adjudicación de la citada beca.

Quinto. Una vez finalizado el período para el que se ha
concedido la beca, el beneficiario deberá presentar en la Direc-
ción General de Universidades e Investigación un informe sobre
los resultados obtenidos del responsable del Grupo al que figura
adscrito.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 177 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

Becario: Ruiz Valenzuela, Luis.
DNI: 26.014.027.
Destino: Jaén.

ORDEN de 15 de diciembre de 1999, por la que
se concede subvención a la Universidad de Cádiz.

La progresiva implantación del nuevo sistema educativo
establecido en la LOGSE requiere, entre otras actuaciones,
la formación permanente del profesorado, constituyendo ésta
una responsabilidad de las administraciones públicas.

En tal sentido la Consejería de Educación y Ciencia lleva
a cabo una propuesta anual de formación amplia y variada,
en el marco del Plan Anual de Formación Permanente del
Profesorado, aprobado por Decreto 164/1992, de 8 de sep-
tiembre (BOJA 29 de octubre).

Uno de los elementos que el Plan Andaluz de Formación
Permanente del Profesorado establece para su propio desarro-
llo, es la colaboración con otras entidades en materia de for-
mación permanente.

Con fecha 1.6.89, se suscribió un Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía, la Universidad de Cádiz y la Sociedad
Andaluza de Educación Matemática «Thales». En la cláusula
tercera, II, 3, se dispone que la Consejería de Educación y
Ciencia aportará anualmente una dotación económica para
el funcionamiento y adquisición de fondos documentales.

El funcionamiento y adquisición de dichos fondos docu-
mentales es de interés social, ya que favorece la calidad y
mejora de la enseñanza, según lo dispuesto en el artículo 55
de la LOGSE, ajustándose asimismo a lo establecido en la
Ley 10/1998, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1999.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y existiendo
crédito presupuestario para dicha colaboración económica, de
conformidad con el artículo 18 de la citada Ley del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Consejería
de Educación y Ciencia

D I S P O N E

Primero. Conceder, en aplicación del Convenio firmado
con fecha 1 de junio de 1989, una subvención a la Universidad
de Cádiz para cubrir los gastos derivados del funcionamiento
y adquisición de los fondos documentales del Centro de Docu-
mentación de Didáctica de las Matemáticas Thales, corres-
pondientes a las anualidades 1997, 1998 y 1999, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.18.00.03.00.44100
.42A.7., por un importe de 4.500.000 ptas. (cuatro millones
quinientas mil pesetas).

Segundo. Se declara dicha subvención de carácter excep-
cional en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3.º, art. 107,
de la LGHP de la CAA.

Tercero. Obligaciones del beneficiario.
a) Realizar actividad que fundamente la concesión, acre-

ditando ante la Consejería de Educación y Ciencia la aplicación
de los fondos en la forma y plazos establecidos en la presente
Orden.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Educación y Ciencia, sin per-
juicio de las de control que correspondan al Tribunal de Cuen-
tas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el apartado h),
del art. 108, de la LGHP de la CAA.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
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cualesquier Administración Pública o Ente público o privado,
nacional o internacional, de conformidad con el artículo 111
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Forma de pago.
a) El importe de las anualidades de 1997 y 1998 se

abonará en firme, previa justificación de los gastos efectuados.
b) El importe de la anualidad correspondiente a 1999

se abonará en firme si se justifica previamente y si no, se
procederá, de conformidad con el artículo 18.1 de la Ley
10/98, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1999, realizándose un primer pago equivalente al
75% de la subvención y cuando justifiquen un segundo pago
por el 25% restante.

Quinto. La Universidad de Cádiz deberá justificar la correc-
ta inversión de la subvención de carácter excepcional recibida,
en el plazo de tres meses desde su percepción, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Reglamento
de Intervención, aportando la siguiente documentación:

a) Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad reci-
bida, con indicación expresa del asiento contable practicado.

b) Certificación acreditativa de los gastos efectuados y
justificantes de los mismos hasta el límite del importe de la
subvención (art. 108.f) de la Ley General de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

Sexto. La Sociedad Andaluza de Educación Matemática
«Thales» deberá presentar declaración responsable sobre otras
ayudas o subvenciones para la misma finalidad, procedentes
de cualesquier Administración, Ente público o privado, nacio-
nal o internacional, de conformidad con el art. 111 de la
LGHP.

Séptimo. Modificación de la Resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999.- P.D. (Orden de
21.5.96), La Viceconsejera, Isabel Mateos Guilarte.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación, por la que se da publicidad
a las subvenciones concedidas en virtud de Convenios
de Colaboración a la Federación Autismo Andalucía,
a la Federación Aspace Andalucía y a la Asociación
Aspanri.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Direc-
ción General de Formación Profesional y Solidaridad en la
Educación ha resuelto publicar la concesión de las subven-
ciones que a continuación se indican, con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.18.00.03.00.483.03.32F.1, instrumenta-
lizadas a través de Convenio de Colaboración, para la pres-
tación de servicios complementarios a los educativos al alum-
nado con necesidades educativas especiales por razón de
discapacidad:

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de
Padres con Hijos Autistas «Autismo Andalucía».

Importe: 4.277.905 pesetas.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de
Atención a las personas con parálisis cerebral «Aspace
Andalucía».

Importe: 4.917.680 pesetas.

Beneficiario: Asociación de Padres para la Normalización,
Rehabilitación e Integración del Disminuido «Aspanri».

Importe: 1.900.000 pesetas.

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- La Directora General,
Carmen García Raya.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden ayudas para financiar actividades de las
Organizaciones Estudiantiles Andaluzas de nivel no uni-
versitario durante 1999, en la provincia de Granada.

Habiéndose convocado por Orden de 6 de septiembre
de 1999 (BOJA núm. 113, de 28.9.99) las ayudas para finan-
ciar actividades de las organizaciones estudiantiles andaluzas
en los niveles no universitarios durante 1999, vistas las pro-
puestas formuladas por la Comisión constituida de acuerdo
con el artículo octavo de la citada Orden, y de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias, esta Delegación Provin-
cial, en virtud de los artículos undécimo y decimosexto,

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas económicas para financiar
las actividades presentadas, a las organizaciones estudiantiles
de la provincia de Granada relacionadas en el Anexo I de la
presente Resolución con sus correspondientes cuantías y con
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.18.00.03.486.01.12j.5
y 0.1.18.00.489.00.12j.3.

Segundo. Denegar las ayudas a las organizaciones estu-
diantiles relacionadas en el Anexo II de la Resolución con
indicación del motivo de exclusión.

Tercero. Las entidades beneficiarias deberán justificar, en
el plazo de 3 meses, a partir de la fecha de recepción de
la subvención, la correcta inversión de la ayuda concedida
mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificado de los Gestores de la Entidad, en el que
se haga constar que el importe de la ayuda ha sido destinado
en su integridad a las actividades para las que se concedió
y que éste ha sido asentado en su contabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de fac-
turas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente admi-
tido que sea imputable a la ayuda concedida. La documen-
tación acreditativa de los gastos efectuados deberá contener
todos los requisitos formales exigibles a la misma.

c) Memoria Evaluadora del plan de Actividades.

Cuarto. Contra la presente Resolución cabe recurso ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia
en el plazo de un mes, contando a partir de la publicación
en el BOJA, de conformidad con los artículos 114 y ss. de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Granada, 14 de diciembre de 1999.- La Delegada,
M.ª Teresa Jiménez Vílchez.
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican las Ayudas a la Investigación
en Centros de Investigación del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas en Andalucía, convocadas
por Orden que se cita.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía, y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 4.º, punto 4.1, de la Orden
de 25 de julio de 1997, BOJA núm. 96, de 19 de agosto
de 1997, por la que se convoca concurso público para la
adjudicación de Ayudas a la Investigación en Universidades
y Centros de Investigación en Andalucía, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las Ayudas a la Investigación.
Se adjudican las Ayudas a la Investigación a los bene-

ficiarios que figuran en el Anexo I, los cuales han sido evaluados
conforme a lo establecido en los artículos 4.º y 5.º de la pre-
citada Orden y al baremo de selección acordado por la Comi-

sión de Evaluación Científica y Tecnológica, cuya potestad
discrecional técnica está enmarcada en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 13 de febrero de 1996, por el que se aprueba
el II Plan Andaluz de Investigación.

Segundo. Dichas Ayudas se van a efectuar con cargo a
la aplicación presupuestaria:

01.18.00.04.00.74200.42B.0 y
31.18.00.04.00.74200.42B.0.

Tercero. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de la subvención tendrán las obligacio-

nes siguientes, en base a lo estipulado en el artículo 105
de la Ley General 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LGHPCA):

a) Tener realizada la actividad objeto de la subvención,
en un plazo de nueve meses desde el abono de la ayuda.

b) Justificar ante la entidad colaboradora, en el plazo de
diez meses a partir del recibo de la primera parte de la sub-
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vención, la realización de la finalidad para la que se concedió
la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Ciencia o por la entidad
colaboradora, y a las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Junta de Andalucía y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualquiera otra Administración Pública o Ente
público o privado, nacional o internacional.

e) Estar informado de que el importe de la subvención
o ayuda, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Cuarto. Obligaciones de las entidades colaboradoras.
En base a lo establecido en el artículo 106 de la LGHPCA,

las entidades colaboradoras tendrán las siguientes obliga-
ciones:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con las normas reguladoras de la subvención o ayuda.

b) Verificar el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes para su otorgamiento.

c) Justificar, en el plazo de un año del recibo de la sub-
vención, la aplicación de los fondos recibidos ante la Consejería
de Educación y Ciencia y, en su caso, entregar una certificación
detallada de las justificaciones presentadas por los bene-
ficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto a la gestión de dichos fondos, pueda efectuar la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Colaborar en el reintegro de las subvenciones otorgadas,
así como de los intereses de demora, en los supuestos en
que concurran causas que lo justifiquen, y conforme a las
reglas que se establezcan.

Quinto. Posibilidades de reintegro.
En base a lo estipulado en el artículo 112 de la LGHPCA,

procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención en los siguientes casos:

a) El incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

b) El incumplimiento de las obligaciones de los bene-
ficiarios y/o de las entidades colaboradoras con motivo de la
concesión de la subvención.

c) El incumplimiento de las obligaciones de justificar.

d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de esta Ley.

Igualmente, si el importe de las subvenciones o ayudas
percibidas para la misma finalidad superase el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario, se procederá al rein-
tegro del exceso obtenido.

Sexto. Posibilidad de modificación de la Resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, en base al artículo 110 de
la LGHPCA.

Séptimo. Forma de Pago y Justificación.
El importe de la subvención se transferirá a la entidad

colaboradora de la siguiente forma: 100.000 ptas. una vez
firmada la Resolución de adjudicación de las ayudas, osten-
tando esta entrega la categoría de «pago en firme con jus-
tificación diferida». En el primer trimestre del año 2000, la
cantidad de 3.160.000 ptas., ostentando esta entrega la cate-
goría de «pago en firme con justificación diferida».

Las entidades colaboradoras abonarán a los beneficiarios
el importe de las Ayudas en la modalidad de «a justificar».

El beneficiario tendrá, en base al artículo 108.f de la
LGHPCA, un plazo máximo de diez meses, desde el recibo
de la Ayuda, para presentar, en la entidad colaboradora, los
documentos justificativos de que se ha realizado la actividad,
objeto de la ayuda concedida, y de los gastos realizados con
cargo a dicha Ayuda.

La entidad colaboradora, según lo establecido en el
art. 106 de la LGHPCA, remitirá a la Consejería de Educación
y Ciencia, en el plazo de un año del recibo de la subvención,
los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos, y una certificación detallada, en su caso, del recibo
de las preceptivas justificaciones de los beneficiarios.

Octavo. Pie de Recurso.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10,
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el
día siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta Dirección
General, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- El Director General,
José Luis Pino Mejías.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, en concordancia con lo

establecido en el art. 18.3 de la Ley 10/1998, de 28 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1999, se hace pública la concesión de las
siguientes subvenciones:

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Olvera.
Crédito: 461.00.
Programa: 22C.
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Finalidad: Mantenim. Resid. Ntra. Sra. Socorro.
Importe: 2.000.000.

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: San Roque.
Crédito: 461.00.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenim. Resid. Municipal.
Importe: 2.000.000.

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Rota.
Crédito: 461.00.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenim. Resid. Pers. Mayores.
Importe: 1.100.000.

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Olvera.
Crédito: 763.000.
Programa: 22C.
Finalidad: Construcc. Resid. Ancianos.
Importe: 7.592.187.

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Vejer.
Crédito: 763.00.
Programa: 22C.
Finalidad: Construcc. Guard. Inf. «Bambi».
Importe: 6.000.000.

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Ubrique.
Crédito: 763.01.
Programa: 22C.
Finalidad: Elim. Barr. Arq. y Urbanist.
Importe: 2.000.000.

Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Jimena.
Crédito: 763.00.
Programa: 22C.
Finalidad: Construcc. Resid. Pers. Mayores.
Importe: 4.000.000.

Cádiz, 2 de diciembre de 1999.- La Delegada, P.D.
(21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 13 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia el
contrato de servicios que se indica por procedimiento
negociado. (PD. 43/2000).

Objeto: Realización de las campañas informativas sobre
«Voto por correo» e institucional de «Incentivación al voto»
a desarrollar con motivo de las Elecciones al Parlamento de
Andalucía de 2000.

Presupuesto de licitación: Trescientos treinta millones de
pesetas (330.000.000 de ptas.), un millón novecientos
ochenta y tres mil trescientos treinta y nueve con noventa
y cuatro euros (1.983.339,94 euros).

Plazo de ejecución: Un mes, con los plazos previstos en
los Pliegos de Prescripciones Técnicas.

Garantía provisional: Seis millones seiscientas mil pesetas
(6.600.000 ptas.), treinta y nueve mil seiscientos sesenta
y seis con ocho euros (39.666,8 euros).

Clasificación exigida: Grupo III, Subgrupo 3, Categoría D.
Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Se efec-

tuará en el Registro General de la Consejería de Gobernación
y Justicia, Plaza Nueva, 4, Sevilla, 41071, y finalizará a las
14,00 horas del día 27 de enero de 2000.

Apertura de proposiciones: Se verificará por la Mesa de
Contratación a las 12,00 horas del día 28 de enero de 2000,
en la Sala de Juntas de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Solvencia económica, financiera y técnica: Deberá acre-
ditarse mediante la aportación de la documentación exigida
por el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y
demás documentación podrán examinarse en la Secretaría
General Técnica (Sección de Contratación) de la Consejería

de Gobernación y Justicia, sita en Plaza Nueva, 4, Sevilla,
41071, durante el plazo de presentación de proposiciones
y en horario de 10,00 a 14,00 horas.

Declaración de urgencia: El presente expediente ha sido
declarado de tramitación urgente a los efectos prevenidos por
el art. 72 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Abono de anuncio: El importe del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la Resolución de adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: ACS/COA-10/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia-Consultoría.
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b) Descripción del objeto: Ejecución del Programa Global
para el Desarrollo de las Rocas Ornamentales de Andalucía.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 92, de
10.8.1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

53.833.000 (cincuenta y tres millones ochocientas treinta y
tres mil pesetas).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.1999.
b) Contratista: Geomare, S.A.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 48.251.940 ptas.; 290.000

euros (cuarenta y ocho millones doscientas cincuenta y una
mil novecientas cuarenta pesetas; doscientos noventa mil
euros).

Sevilla, 21 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la resolución de adjudicación definitiva
del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Numero de expediente: ACS/COA-18/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Análisis del sistema de gestión

de datos de actuaciones inspectoras en materia de consumo.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 111, de
23.9.1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.000.000 (siete millones de pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.12.1999.

b) Contratista: Guadaltel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.644.390 ptas.; 39.933,58

euros (seis millones seiscientas cuarenta y cuatro mil tres-
cientas noventa pesetas; treinta y nueve mil novecientos treinta
y tres con cincuenta y ocho euros).

Sevilla, 21 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de licitación de concurso público de
suministro. Expte. 238/99. (PP. 29/2000).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte. 238/99.
a) Adquisición de vestuario con destino al Servicio de

Extinción de Incendios.
b) Lugar de entrega: Almacén del Servicio de Extinción

de Incendios.
c) Plazo de ejecución: 45 días naturales a contar desde

la firma del contrato.
d) Presupuesto base de licitación: 4.279.725 ptas.
e) Fianza provisional: 85.595 ptas.
3. a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de contratación: Concurso público.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Bienes, C/ Pajaritos, núm. 14. Sevilla.

Teléf. 95/459.06.57.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

núm. 14. Sevilla.
d) Admisión de variantes: No.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plz. Nueva.
b) A las 12,00 horas del quinto día natural siguiente

al de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 3 de enero de 2000.- El Secretario General.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errata a la Orden de 1 de diciem-
bre de 1999, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Sevilla, Camas, Alcalá de Guadaira, Dos
Hermanas, Coria del Río, Mairena del Alcor, La Rin-
conada, Gelves, San Juan de Aznalfarache, La Puebla
del Río, Los Palacios y Villafranca, El Garrobo y Alcalá
del Río. (PD. 3674/99). (BOJA núm. 149, de
23.12.99).

Advertida errata en el texto de la disposición de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 16.467, columna de la derecha,
línea 41, donde dice:

«250 126.688,72»

Debe decir:

«250 126.668,72»

Sevilla, 12 de enero de 2000

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de la Información Pública del Pro-
yecto de instalaciones para la construcción del gaso-
ducto Red de Alhaurín el Grande-Coín, su documen-
tación ambiental y la relación de bienes y derechos
afectados. (PP. 3741/99).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.2
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos; el artículo 20 del Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental aprobado por Decreto 292/1995, de 12
de diciembre; los artículos 17.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 de su Reglamento, se somete a información
pública el Proyecto de Instalaciones, la documentación
ambiental y la relación concreta e individualizada de los bienes
y derechos afectados por el gasoducto: «Red de Alhaurín el
Grande-Coín».

Peticionario: Gas natural SDG, S.A., con domicilio en
Paseo de los Olmos, 19. Madrid, 28005.

Objeto de la petición: Autorización de instalaciones de
la «Red de Alhaurín el Grande-Coín» y el reconocimiento de
su utilidad pública en concreto.

Características de las instalaciones: Tubería de acero al
carbono tipo API 5L Gr B con diámetro de 4” y 2”, dotada
de revestimiento externo e interno y de protección catódica.
El trazado tiene una longitud de 6.676 ml. Presión de diseño:
16 bar. Caudal de salida ERM: 1.961 (n)m3/h. El presupuesto
total asciende a 106.600.743 ptas.

El proyecto incluye la relación concreta e individualizada
de bienes y derechos afectados.

La afección a las fincas de propiedad privada derivada
de la construcción del gasoducto y sus instalaciones auxiliares,
se concreta de la siguiente forma:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie, arque-
tas de acometida.

Dos. Para canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura
de dos metros, uno a cada lado del eje, por donde discurrirá
enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la con-
ducción del gas. Esta servidumbre que se establece estará
sujeta a las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos
metros a contar del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior a cinco metros del eje del trazado, a
uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse
siempre que se solicite expresamente y se cumplan las con-
diciones que en cada caso fije el Organo competente de la
Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando las obras u
operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un metro de ancho, por donde dis-
currirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno,
donde se establece la imposición de servidumbre permanente
de paso, tendrá como anchura, la correspondiente a la de
la instalación más un metro a cada lado. Estas franjas estarán
sujetas a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, a plantar
árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción o edificación a una distancia inferior a 1,5 metros
a cada lado del cable de conexión o del límite de la instalación
enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el dere-
cho a talar o arrancar los árboles o arbustos que hubiera a
distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y elementos necesarios para
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones,
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.
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B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación, y en la que
se podrá hacer desaparecer todo obstáculo, así como realizar
las obras necesarias para el tendido y montaje de las ins-
talaciones y elementos anexos, ejecutando las obras u ope-
raciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho Proyecto, cuya relación se inserta al final

de este anuncio para que pueda ser examinado el expediente
en esta Delegación Provincial, sito en Málaga en el Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, 1.ª planta, Avda. de
la Aurora, 47 (Málaga, 29006), y presentar por triplicado,
en dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas
en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio. Los planos parcelarios podrán ser igualmente
consultados en los Ayuntamientos afectados.

Málaga, 26 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.
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RESOLUCION de 26 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de la Información Pública del Pro-
yecto de instalaciones para la construcción del gaso-
ducto Red de Málaga-Alhaurín de la Torre, su docu-
mentación ambiental y la relación de bienes y derechos
afectados. (PP. 3742/99).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.2
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos; el artículo 20 del Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental aprobado por Decreto 292/1995, de 12
de diciembre; los artículos 17.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 de su Reglamento, se somete a información
pública el Proyecto de Instalaciones, la documentación
ambiental y la relación concreta e individualizada de los bienes
y derechos afectados por el gasoducto: «Red de Alhaurín de
la Torre».

Peticionario: Gas natural SDG, S.A., con domicilio en
Paseo de los Olmos, 19. Madrid, 28005.

Objeto de la petición: Autorización de instalaciones de
la «Red de Alhaurín de la Torre» y el reconocimiento de su
utilidad pública en concreto.

Características de las instalaciones: Tubería de acero al
carbono tipo API 5L Gr B con diámetro de 12”, 10”, 8”, 4”
y 2”, dotada de revestimiento externo e interno y de protección
catódica. El trazado tiene una longitud de 31.648 ml. Presión
de diseño: 16 bar. Caudal de salida ERM: 36.175 (n)m3/h.
El presupuesto total asciende a 715.892.159 ptas.

El proyecto incluye la relación concreta e individualizada
de bienes y derechos afectados.

La afección a las fincas de propiedad privada derivada de
la construcción del gasoducto y sus instalaciones auxiliares,
se concreta de la siguiente forma:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie, arque-
tas de acometida.

Dos. Para canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura
de dos metros, uno a cada lado del eje, por donde discurrirá
enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la con-
ducción del gas. Esta servidumbre que se establece estará
sujeta a las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos
metros a contar del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior a cinco metros del eje del trazado, a
uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse
siempre que se solicite expresamente y se cumplan las con-
diciones que en cada caso fije el Organo competente de la
Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
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lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando las obras u
operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un metro de ancho, por donde dis-
currirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno,
donde se establece la imposición de servidumbre permanente
de paso, tendrá como anchura, la correspondiente a la de
la instalación más un metro a cada lado. Estas franjas estarán
sujetas a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, a plantar
árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción o edificación a una distancia inferior a 1,5 metros
a cada lado del cable de conexión o del límite de la instalación
enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el dere-
cho a talar o arrancar los árboles o arbustos que hubiera a
distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y elementos necesarios para
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones,
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación, y en la que
se podrá hacer desaparecer todo obstáculo, así como realizar
las obras necesarias para el tendido y montaje de las ins-
talaciones y elementos anexos, ejecutando las obras u ope-
raciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho Proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio para que pueda ser examinado el expediente
en esta Delegación Provincial, sito en Málaga en el Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, 1.ª planta, Avda. de
la Aurora, 47 (Málaga, 29006), y presentar por triplicado, en
dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en
el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio. Los planos parcelarios podrán ser igualmente
consultados en los Ayuntamientos afectados.

Málaga, 26 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información el proyecto que se cita.
(A5.341.852/2111).

INFORMACION PUBLICA

Se somete a Información Pública el Proyecto
A5.341.852/2111 «Agrupación de Vertidos en Morón de la
Frontera (Sevilla)», cuyas obras se desarrollarán en el término
municipal de Morón (Sevilla), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Proyecto: El presente Proyecto tiene por
objeto definir las obras de ejecución de los colectores de agru-
pación de vertidos de aguas negras de la población de Morón
de la Frontera, y su conducción por un emisario a la futura
EDAR para su tratamiento y depuración.

2. Descripción de las obras: Las obras consisten en la
construcción de un colector junto al Arroyo San Cristóbal, otro
que recoge los vertidos de la zona Oeste y una impulsión
en el mismo para salvar una divisoria topográfica, y el emisario
a la EDAR.

3. Propietarios afectados: Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los que se consideren
perjudicados con este Proyecto, puedan presentar reclama-
ciones a través de los medios permitidos por la expresada
Ley, o bien hacerlo en el Ayuntamiento de Morón de la Frontera
o ante el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía en Sevilla, Plaza
de San Andrés, núm. 1, en cuyas oficinas durante los mismos
días y en horas hábiles está expuesto el citado Proyecto a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.
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RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública el Pliego que se cita.
(A5.341.876/2111).

INFORMACION PUBLICA

Se somete a Información Pública el Pliego de Bases Téc-
nicas para Concurso de Proyecto y Obra de la EDAR de Morón
de la Frontera (Sevilla), clave A5.341.876/2111, cuyas obras
se desarrollarán en el término municipal de Morón (Sevilla),
a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Proyecto: El presente Proyecto tiene por
objeto definir las obras de ejecución de la EDAR de la población
de Morón de la Frontera para su tratamiento y depuración
previo al vertido al cauce.

2. Descripción de las obras: Las obras de la EDAR con-
sisten en un proceso de aireación prolongada a baja carga,
con los siguientes elementos:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento (Desbaste y desarenado/desengrase).
- Medida de caudal y distribución a tratamiento.
- Tratamiento biológico de aireación prolongada a baja

carga.
- Decantación secundaria, recirculación y purga de

fangos.
- Desinfección y vertido del efluente.
- Tratamiento del fango (espesamiento dinámico y des-

hidratación mecánica).
- Almacenamiento y evacuación del fango seco.
- Electricidad, instrumentación y control.
- Servicios auxiliares.
- Edificación y obra civil.
- Urbanización, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados: Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los que se consideren
perjudicados con este Proyecto puedan presentar reclamacio-
nes a través de los medios permitidos por la expresada Ley,
o bien hacerlo en el Ayuntamiento de Morón de la Frontera,
o ante el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía en Sevilla, Plaza
de San Andrés núm. 1, en cuyas oficinas durante los mismos
días y en horas hábiles está expuesto el citado Proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RELACION QUE SE CITA

Pol.: 81.
Parc.: 6C.
Propietario: Municipal.
Expropiación m2:

Temp.:
Defin.: 32.700.
Servid.:

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública el Pliego que se cita.
(A5.341.873/2111).

INFORMACION PUBLICA

Se somete a Información Pública el Pliego de Bases
A5.341.873/2111, «Concurso de Proyecto y Obra de la EDAR
de Utrera (Sevilla)», cuyas obras se desarrollarán en el término
municipal de Utrera (Sevilla), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Proyecto: El presente Proyecto tiene por
objeto definir las obras de ejecución de la EDAR de la población
de Utrera para su tratamiento y depuración previo al vertido
a cauce público.

2. Descripción de las obras: Las obras de la EDAR con-
sisten en un proceso de aireación prolongada a baja carga,
con los siguientes elementos:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento (Desbaste y desarenado/desengrase).
- Medida de caudal y distribución a tratamiento.
- Tratamiento biológico de aireación prolongada a baja

carga.
- Decantación secundaria, recirculación y purga de

fangos.
- Desinfección y vertido del efluente.
- Tratamiento del fango (espesamiento dinámico y des-

hidratación mecánica).
- Almacenamiento y evacuación del fango seco.
- Electricidad, instrumentación y control.
- Servicios auxiliares.
- Edificación y obra civil.
- Urbanización, cerramiento y jardinería.

3. Propietarios afectados: Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los que se consideren
perjudicados con este Proyecto puedan presentar reclamacio-
nes a través de los medios permitidos por la expresada Ley,
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o bien hacerlo en el Ayuntamiento de Utrera, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía en Sevilla, Plaza de San Andrés
núm. 1, en cuyas oficinas durante los mismos días y en horas
hábiles está expuesto el citado Proyecto, a disposición de los
que soliciten examinarlo.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RELACION QUE SE CITA

Pol.: 4.
Parc.: 25.
Propietario: Municipal.
Expropiación m2:

Temp.:
Defin.: 16.600.
Servid.:

CONSEJERIA DE SALUD

ACUERDO de 15 de diciembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por el que se noti-
fican Resoluciones y actos de trámite relativos a expe-
dientes sancionadores en materia de Sanidad y pro-
ducción agroalimentaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación del escrito,
de fecha 26.10.1999, dictado por el Delegado Provincial de
la Consejería de Salud, en ésta, por la presente, se procede
a hacer público dicho escrito al no haberse podido practicar
en el domicilio del interesado, reproduciéndose a continuación
el texto íntegro:

En Granada, a veintiséis de octubre de mil novecientos
noventa y nueve.

Visto el expediente instruido a don Francisco Cuadros
Megías, y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11.5.99, se acordó incoar expediente
a don Francisco Cuadros Megías, a fin de resolver sobre la
suspensión de actividad del establecimiento ubicado en Ogí-
jares (Granada), dedicado a la actividad de Elaboración-Pa-
nadería; por carecer de la preceptiva inscripción en el Registro
General Sanitario de Alimentos.

Segundo. El antedicho acuerdo fue notificado el 21.9.99,
sin que conste en el expediente que formulara alegaciones,
aportara documentos o cualquier otra información.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 1 del R.D. 1712/91, de 29 de noviembre
(BOE núm. 290, de 4 de diciembre, corrección de errores
BOE de 23 de enero de 1992), sobre el Registro General
Sanitario de Alimentos, establece la obligación de las industrias
y establecimientos, referidos en el art. 2 de dicho Reglamento,
de inscribirse en el citado Registro, con la finalidad de proteger
la salud pública.

Segundo. El señalado art. 2 del R.D. 1712/91, contempla,
en su punto 1, que están sujetos a inscripción en el reiterado
Registro, las industrias y establecimientos siguientes:

a) De productos alimenticios y alimentarios destinados
al consumo humano.

b) De sustancias y materiales destinados a estar en con-
tacto con aquellos productos.

c) De detergentes, desinfectantes y plaguicidas de uso
en la industria alimentaria.

d) De sustancias, incluido material macromolecular, para
elaboración materiales de envase y embalaje, destinados a
estar en contacto con los alimentos.

Tales industrias y establecimientos se reputarán clandes-
tinas si carecen de la susodicha inscripción en el Registro
(art. 2.1 del R.D. 1712/91), para cuya finalidad será necesaria
la previa autorización sanitaria de funcionamiento otorgada
por la Consejería de Salud.

Tercero. La Ley 2/98, de 15 de junio, de Salud de Anda-
lucía, atribuye a la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía
la competencia sobre «El otorgamiento de las autorizaciones
administrativas de carácter sanitario y el mantenimiento de
los registros establecidos por las disposiciones legales vigentes
de cualquier tipo de instalaciones, establecimientos, activi-
dades, servicios o artículos directa o indirectamente relacio-
nados con el uso y el consumo humano» (art. 62.7).

Por su parte, el art. 29 del citado texto legal contempla
que se acordará por la autoridad sanitaria competente la clau-
sura o cierre de centros, servicios, establecimientos o insta-
laciones que no cuenten con las autorizaciones o registros
sanitarios preceptivos, así como la retirada del mercado de
productos o servicios.

En igual sentido, el art. 23.3 de la reiterada Ley 2/98
establece que las autoridades sanitarias competentes podrán
ordenar la suspensión provisional, prohibición de las activi-
dades y clausura definitiva de los centros y establecimientos,
por requerirlo la protección de la salud colectiva o por incum-
plimiento de los requisitos exigidos para su instalación y
funcionamiento.

Finalmente, el Decreto 275/98, de 22 de diciembre (BOJA
núm. 6, de 14 de enero), por el que se atribuyen competencias
sancionadoras en materia sanitaria en el ámbito de la Con-
sejería de Salud, señala como competencias del titular de esta
Delegación Provincial la adopción de las medidas a las que
se refiere el art. 29 de la Ley 2/98, de 15 de junio.

Cuarto. Las medidas previstas en el susodicho art. 29
no tienen, en expresión del propio precepto, carácter de
sanción.

Quinto. El cuadro normativo que regula la materia en
el derecho estatal, con independencia del R.D. 1712/91 tantas
veces reiterado, si bien no es de aplicación directa en el terri-
torio andaluz, sí sería aplicable de forma supletoria (art. 149.3
de la vigente Constitución y art. 10 del Estatuto de Autonomía,
aprobado por L.O. 6/81, de 30 de diciembre), y contempla,
desde el punto de vista formal, adjetivo o procedimental, la
referida regulación en términos parecidos a la legislación auto-
nómica. Así, el art. 31.2 de la Ley 14/86, de 25 de abril,
General de Sanidad, se refiere a las medidas que pueden ser
adoptadas por incumplimiento de los requisitos exigidos para
el funcionamiento de los establecimientos o industrias; el
art. 37 del citado texto legal, así como el art. 10.6 del R.D.
1945/83, de 22 de junio (BOE núm. 168, de 15 de julio),
señalan que no tendrán carácter sancionador las medidas de
clausura o cierre.

Sexto. Los hechos expuestos en el primero de los ante-
cedentes, por una parte, transgreden lo dispuesto en el art. 1,
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en relación con el 2.1 y art. 3 del R.D. 1712/91, de 29
de noviembre, y, por otra justifican, en cumplimiento de la
legalidad vigente, la adopción de la medida de clausura o
cierre del establecimiento ubicado en el lugar señalado en
el primero de los antecedentes.

Atendidas cuantas circunstancia concurren y vistos los
preceptos citados y demás de general aplicación, el Titular
de esta Delegación Provincial

A C U E R D A

1.º El cierre del establecimiento/industria cuya titularidad
corresponde a don Francisco Cuadros Megías, ubicado en C/
Horno, núm. 6, de la localidad de Ogíjares (Granada); hasta
tanto no disponga de la preceptiva autorización sanitaria de
funcionamiento.

2.º Encomendar a los Servicios de Inspección correspon-
dientes que realicen el seguimiento del cumplimiento del pre-
sente acuerdo, e informe de cuantas incidencias se produzcan,
consignándolos en Acta de Inspección.

El presente Acuerdo se notificará al interesado, signifi-
cándole que contra el mismo podrá interponer recurso de alza-
da ante la Dirección General de Salud Pública y Participación
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que sea notificada el mismo, conforme a lo previsto en
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). El Dele-
gado Provincial, Fdo. Francisco Cano Bueso.

Granada, 15 de diciembre de 1999.- El Secretario Gene-
ral, Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite
relativos a expedientes sancionadores en materia de
sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados, que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta, 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso,
que en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 137/99.
Notificado a: José Fernández Barbero.
Ultimo domicilio: P. Andrés Segovia, 40, La Herradura,

Granada.
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 149/99.
Notificado a: Jesús Martín Cortés.
Ultimo domicilio: Ant. Murcia Coronado, 2-2.º I, Motril,

Granada.
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 150/99.
Notificado a: Antonio Jiménez Lemos.
Ultimo domicilio: Cartuja, 8, Motril, Granada.
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 58/99.
Notificado a: Francisco Cuadros Megías.
Ultimo domicilio: Horno, 6, Ogíjares, Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 164/98.
Notificado a: Salvador Santiago Melguizo.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, 155, Padul, Granada.
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 15 de diciembre de 1999.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Jaén, dictada en los expe-
dientes 224 y 225/96, sobre protección de menores,
por la que se acuerda constituir el acogimiento familiar
de los menores S.L.T y D.L.T.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Domingo López Torrecillas y doña Encarnación Torrecillas
López en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle
sido practicada notificación por otros medios, se publica extrac-
to del acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes al
menor afectado.

Con fecha 26 de noviembre de 1999, la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Jaén, en los expedientes de
protección de menores núm. 224 y 225/96, dictó Resolución
acordando:

1. Constituir el acogimiento familiar de los menores S.L.T.
y D.L.T. nacidos en Alcaudete (Jaén) el día 19 de noviembre
de 1987 y en Jaén el día 21 de febrero de 1992, respec-
tivamente, mediante la suscripción del documento de forma-
lización de dicho acogimiento familiar al que prestarán su con-
sentimiento los padres o tutor de los menores, con las personas
seleccionadas a tal efecto.

2. Dado que los padres de los menores no han suscrito
el documento de formalización del acogimiento familiar, se
constituye dicho acogimiento familiar de forma provisional,
a la vez que acuerda formular ante el Juzgado de Primera
Instancia competente la oportuna propuesta de acogimiento
familiar, propuesta que deberá presentarse judicialmente de
manera inmediata y, en todo caso, en el plazo máximo de 15
días desde la constitución del acogimiento provisional.

3. En cualquier caso, el acogimiento familiar se constituye
con el carácter de preadoptivo.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Domingo López Torrecillas y doña Encarnación
Torrecillas López, en paradero desconocido y con último domi-
cilio conocido en Torrepacheco (Murcia), C/ Camino de Las
Gilas, núm. 3, podrán comparecer en la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales en Jaén, situada en Paseo de la Estación,
núm. 19, 3.ª planta.

Jaén, 26 de noviembre de 1999.- La Delegada, Carmen
Peñalver Pérez.



BOJA núm. 6Sevilla, 18 de enero 2000 Página núm. 559

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1999, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
emplaza a don Yassine Bencharaka para que com-
parezca en el expediente de calificación de minusvalía.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución de 25 de octubre de 1999, de la Directora
Gerente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se declara la caducidad del procedimiento de reconocimiento
de la condición de minusválido iniciado por el mismo y el
archivo de las actuaciones practicadas en el expediente
núm. 14/1810, perteneciente a don Yassine Bencharaka sobre
Calificación de Minusvalía, de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente
Anuncio, se requiere al interesado para que comparezca en
el término de 10 días ante el Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, núm. 14, de Sevilla,
al objeto de darle conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada Resolución y pueda ser notificada en debida
forma.

Sevilla, 22 de diciembre de 1999.- La Directora,
M.ª Dolores Curtido Mora.

ACUERDO de 9 de diciembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9.12.99 de la Delegada Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que se
ordena la notificación por edicto de Resolución a don José
Luis Mancebo Cerrejón y doña Josefa Gómez-Calcerrada Orte-
ga, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de fecha 9.12.99 por la que se deja sin
efecto la Resolución de Propuesta de Acogimiento Judicial
del menor D.M.G.C, con número de expediente: 29/0269/93,
significándoles que contra la misma puede interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 9 de diciembre de 1999.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

CP LOS MANANTIALES

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3312/99).

Centro: C.P. Los Manantiales.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña M.ª Rosario Ramos Saiz, expedido el 25 de enero
de 1985.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Alhaurín de la Torre, 29 de octubre de 1999.- El Director,
Gonzalo Molinos Rodríguez.

SDAD. COOP. AND. ORTIZ E HIJOS

ANUNCIO. (PP. 3712/99).

La Asamblea General de socios de la Sociedad Cooperativa
Andaluza Ortiz e Hijos, en su sesión celebrada el día uno
de abril de mil novecientos noventa y nueve, acordó su trans-
formación en Sociedad de Responsabilidad Limitada.

El Presidente, Antonio Cuadro Ortiz.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2000

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2000 es de 23.300 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 29 de diciembre de 1999, por la que
se regulan las ayudas superficies y primas ganaderas
para el año 2000.

El Real Decreto 1893/1999, de 10 de diciembre, sobre
pagos por superficie a determinados productos agrícolas, esta-
blece la normativa básica para la aplicación en España del
sistema de pagos compensatorios a los productores de deter-
minados cultivos herbáceos, de arroz y de leguminosas grano,
así como las ayudas al algodón, lino y cáñamo y lúpulo, en
aplicación de la correspondiente normativa comunitaria.

Dicha normativa se encuentra en los siguientes Regla-
mentos:

- Reglamento (CE) 1251/1999, del Consejo, de 17 de
mayo, que establece un régimen de apoyo a los productores
de determinados cultivos herbáceos. Por su parte, el Regla-
mento (CE) 2316/1999, de la Comisión, de 22 de octubre,
regula las disposiciones de aplicación del mismo, y el Regla-
mento (CE) 2461/1999, de la Comisión, de 19 de noviembre,
regula las disposiciones de aplicación en lo referente a la uti-
lización de las tierras retiradas para la obtención de materias
no alimentarias.

- Reglamento (CEE) 3887/92, del Consejo, de 23 de
diciembre, que dispone las normas de aplicación del sistema
integrado de gestión y control.

- Reglamento (CE) 3072/95, del Consejo, de 22 de
diciembre, que dispone la concesión de un pago compensatorio
a los productores de arroz.

- Reglamento (CE) 1577/96, del Consejo, de 30 de julio,
que dispone la concesión de un pago por superficie a los
productores de leguminosas grano.

- Reglamento (CE) 1554/95, del Consejo, de 29 de junio,
que dispone la concesión de una ayuda a la producción de
algodón comunitario.

- Reglamento (CEE) 1308/70, del Consejo, de 29 de
junio, que dispone la concesión de una ayuda para el lino
destinado a la producción de fibras y para el cáñamo.

- Reglamento (CE) 609/1999, de la Comisión, de 19
de marzo, que establece las condiciones de concesión de la
ayuda a los productores de lúpulo.

De forma análoga, el Real Decreto 1973/1999, de 23
de diciembre, sobre determinadas ayudas comunitarias en
ganadería, viene a establecer la normativa básica de los regí-
menes de ayudas directas al sector. Por su parte, la normativa
comunitaria se encuentra en los siguientes Reglamentos:

- Reglamento (CE) 1254/1999, del Consejo, de 17 de
mayo, que regula las siguientes ayudas:

Prima especial a los productores de bovinos machos.
Prima a los productores que mantengan vacas nodrizas.
Prima nacional complementaria a los productores de

vacas nodrizas.
Prima por sacrificio.
Pago por extensificación.
Pagos adicionales.

- Reglamento (CE) 2467/98, del Consejo, de 3 de
noviembre, que regula la prima a los productores de ovino
y caprino.

- Reglamento (CEE) 1323/90, del Consejo, de 3 de
noviembre, que establece una ayuda específica para la cría
de ovinos y caprinos en determinadas zonas desfavorecidas
de la Comunidad.

La presente Orden desarrolla en la Comunidad Autónoma
de Andalucía aspectos concretos de la gestión, tramitación
y concesión de estas ayudas para la campaña 2000/2001,
sin perjuicio de la aplicabilidad directa de las disposiciones
anteriormente referenciadas y de las que resulten de aplicación.

En consecuencia, a propuesta del Director del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, en adelante FAGA, y en uso
de las atribuciones conferidas en relación con la ejecución
de los Programas de Política Agraria Común,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DE LA GESTION Y RESOLUCION DE LAS AYUDAS

Artículo 1. Gestión y control de las ayudas.
La Consejería de Agricultura y Pesca, en el ámbito de

sus propias competencias, realizará la gestión y control de
los pagos por superficie a determinados productos agrícolas
para la campaña 2000/2001 previstos en el Real Decreto
1893/1999, de 10 de diciembre, y de las primas ganaderas
para el año 2000 contempladas en el Real Decreto
1973/1999, de 23 de diciembre, sobre determinadas ayudas
comunitarias en ganadería.

Artículo 2. Resolución.
Las ayudas por superficie para la campaña de comer-

cialización 2000/2001 (cosechas de 2000) y las primas gana-
deras para el año 2000, en virtud a lo establecido en el Decre-
to 332/1996, de 9 de julio, y el Decreto 141/1997, de 20
de mayo, serán resueltas por el Director General del FAGA,
en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha
establecida por los Reglamentos de la Unión Europea para
la realización de los pagos de cada línea de ayuda solicitada.
Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expre-
sa, podrá entenderse desestimada la solicitud, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 3. Notificaciones.
Los requerimientos de subsanación de defectos, los trá-

mites de audiencia y las notificaciones de las ayudas otorgadas
o denegadas podrán realizarse mediante Resoluciones, que
serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en las que se indicarán los lugares en donde se encuentren
expuestos los listados correspondientes con expresión de las
aclaraciones oportunas.

CAPITULO II

DE LAS SOLICITUDES DE AYUDA Y DECLARACIONES
DE CULTIVOS TEXTILES Y LUPULO

Artículo 4. Objeto.
1. Los titulares de explotaciones agrarias deberán pre-

sentar una única solicitud de ayuda, siempre que deseen obte-
ner para el año 2000:

a) Los pagos por superficie contemplados en el Regla-
mento (CE) 1251/1999, del Consejo, de 17 de mayo.
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b) El pago compensatorio a los productores de arroz, esta-
blecido en el artículo 6 del Reglamento (CE) 3072/95, del
Consejo, de 22 de diciembre.

c) Los pagos por superficie a los productores de legu-
minosas grano establecidos en el Reglamento (CE) 1577/96,
del Consejo, de 30 de julio.

d) Las ayudas por superficies para los cultivos de lino
textil y cáñamo establecidas en el Reglamento (CEE) 1308/70,
del Consejo, de 29 de junio.

e) El precio mínimo reglamentario para el algodón, según
se establece en el Reglamento (CE) 1554/95, del Consejo,
de 29 de junio.

f) La ayuda al cultivo de lúpulo establecida por el Regla-
mento (CEE) 1696/71, del Consejo, de 26 de julio.

g) El cómputo de superficie forrajera a efectos del cálculo
de densidad ganadera.

h) Prima especial a los productores de bovinos machos
establecida en el artículo 4 del Reglamento (CE) 1254/1999.

i) Prima a los productores que mantengan vacas nodrizas,
establecida en el artículo 6 del Reglamento (CE) 1254/1999.

j) Prima nacional complementaria a los productores de
vacas nodrizas, establecida en el artículo 6 del Reglamento
(CE) 1254/1999.

k) Prima por sacrificio, contemplada en el artículo 11
del Reglamento (CE) 1254/1999.

l) Pago por extensificación, establecida en el artículo 13
del Reglamento (CE) 1254/1999.

m) Pagos adicionales, según lo dispuesto en los artícu-
los 14 al 16 del Reglamento (CE) 1254/1999.

n) Prima a los productores de ovino y caprino descrita
en el Reglamento (CE) 2467/98.

o) Ayuda específica para la cría de ovinos y caprinos en
determinadas zonas desfavorecidas de la Comunidad, esta-
blecida por el Reglamento (CEE) 1323/90.

2. Para la prima especial a los productores de bovinos
machos y para la prima al sacrificio podrán presentarse soli-
citudes complementarias a la primera.

Artículo 5. Plazo de presentación de solicitudes.
Los plazos para la presentación de las solicitudes de las

ayudas a que se refiere la presente Orden serán los establecidos
en el artículo 24 del Real Decreto 1893/1999 y en el artícu-
lo 22 del Real Decreto 1973/1999, antes citados.

Artículo 6. Lugar y forma de presentación.
1. Las solicitudes se presentarán en la Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca que resulte
competente de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguien-
te, o en sus órganos dependientes, sin perjuicio de que pueda
presentarse en los demás lugares previstos en el punto 4 del
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el punto 2 del artículo 51
de la Ley 6/1983, de 2 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

2. La competencia acerca de la tramitación, control y
custodia de cada expediente radica en la Delegación de la
Consejería de Agricultura y Pesca en cuyo ámbito territorial
se encuentre la mayor parte de la superficie de las parcelas
relacionadas en la solicitud de «Ayudas por Superficie».

No obstante, en los casos de titulares de explotaciones
que no realicen solicitud de las ayudas relacionadas en las
letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo 4 y estuvieran
exentos de presentar la declaración de superficies forrajeras,
esta gestión se llevará a cabo por la Delegación Provincial
donde se encuentre ubicada la mayor parte de las superficies
de su explotación dedicada a la alimentación del ganado por
el que se solicite la prima.

3. Las solicitudes de ayuda serán presentadas por los
interesados en los impresos establecidos al efecto en el Anexo 1
de la presente Orden o en los modelos de impreso generados
por la aplicación informática suministrada por la Consejería
de Agricultura y Pesca a las entidades colaboradoras definidas
en el artículo 53.

Los impresos estarán a disposición de los interesados en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura
y Pesca y en sus órganos dependientes para aquellos pro-
ductores que no presenten su solicitud a través de entidad
colaboradora.

4. Todos los solicitantes de prima especial a los produc-
tores de bovinos machos o prima al sacrificio deberán presentar
junto con su primera solicitud un impreso DG en el que hagan
constar en el apartado «SOLICITA» su adhesión a dichos regí-
menes de prima, salvo que esta intención ya constara en el
expediente administrativo del resto de solicitudes recogidas
en el artículo 4 de la presente Orden.

CAPITULO III

DE LAS SOLICITUDES DE AYUDAS POR SUPERFICIE

Artículo 7. Concesión del pago por superficie a los cultivos
herbáceos recogidos en el Reglamento (CE) núm. 1251/1999.

1. Los pagos por superficie a los cultivos herbáceos esta-
blecidos por el Reglamento (CE) núm. 1251/1999 se fijarán
en una cantidad por hectárea y será diferenciado por regiones
de producción, concediéndose a una superficie que haya sido
sembrada de cultivos herbáceos o que haya sido retirada de
la producción, conforme a lo establecido por el artículo 6 de
ese Reglamento, y que no supere la superficie de base regional.

2. Los rendimientos aplicables en el cálculo del pago com-
pensatorio, agrupados por comarcas, provincias y Comunidad
Autónoma, son los recogidos en el Plan de Regionalización
Productiva reflejado en el Anexo 2 del Real Decreto
1893/1999.

3. Si como consecuencia de la suma de las superficies
por las que se solicitan pagos por superficie en Andalucía
se produjera una superación de la superficie de base asignada
a esta Comunidad Autónoma, la superficie asignada a cada
productor se reducirá proporcionalmente para todos los pagos
por superficie concedidos a las superficies afectadas.

En lo relativo a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
las superficies a tener en cuenta para esos rebasamientos son
las contenidas en el Anexo 3 del citado Real Decreto.

4. Los importes y rendimientos que deben ser aplicados
a los pagos por superficies de los diferentes grupos de cultivo,
para la campaña 2000/2001, son los que se indican en el
artículo 4 del citado Reglamento, y, en el caso de las semillas
oleaginosas, en el artículo 10 del mismo.

5. Los productores que soliciten un pago por superficie
tendrán la obligación de retirar tierra de la producción en la
proporción indicada en el artículo 43 de esta Orden, salvo
aquéllos que soliciten pagos por una superficie no superior
a la necesaria para producir 92 Tm de cereales.

6. Los productores deberán solicitar ayudas por una super-
ficie mínima de 0,3 hectáreas.

Artículo 8. Contenido de las solicitudes.
Las solicitudes de Ayudas por Superficie contendrán la

relación de todas las parcelas que componen la explotación,
con exclusión de las de cultivos arbóreos, arbustivos o de
aprovechamientos exclusivamente forestales distintas de las
acogidas al Reglamento (CE) núm. 1257/1999.

Artículo 9. Modificaciones de la solicitud.
1. Las modificaciones de las solicitudes de Ayudas por

Superficie a que alude el artículo 24 del Real Decre-
to 1893/1999 se efectuarán mediante la presentación de una
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solicitud de modificación, que constará de los siguientes
documentos:

- Impreso modelo datos generales (DG), en el que se
deberá indicar que se trata de una modificación mediante la
casilla habilitada a tal efecto.

- Relación de las parcelas para las que se solicita la modi-
ficación, indicando la situación inicialmente declarada y los
cambios solicitados para cada una de ellas. Se harán constar
los motivos de la modificación y una declaración expresa de
que los cambios solicitados son conformes con lo dispuesto
en el Reglamento (CEE) núm. 3887/1992, de la Comisión,
de 23 de diciembre.

- Documentación de presentación obligatoria, de acuerdo
con las ayudas solicitadas en la nueva situación, según lo
dispuesto por la presente Orden.

2. En el caso de que la modificación implique cambios
en el plan de cultivo inicialmente declarado, el interesado dis-
pondrá de un plazo de diez días para la presentación de la
misma, a contar desde la finalización de las labores culturales
que la originan. En todo caso, la modificación deberá pre-
sentarse hasta 15 de mayo de 2000.

3. No podrá presentarse una solicitud de modificación
de las solicitudes de ayudas por superficie hasta que no haya
finalizado el plazo de presentación establecido en el artícu-
lo 5 de la presente Orden.

4. Se podrán aceptar renuncias totales o parciales de
la solicitud de ayudas presentada siempre que el agricultor
lo notifique por escrito a la Delegación Provincial con ante-
rioridad a cualquier comunicación relativa al resultado de los
controles administrativos sobre dicha solicitud o al anuncio
de una visita de inspección a su explotación.

5. Los titulares de explotación que modifiquen o rescindan
el contrato para el cultivo de productos con destino no ali-
mentario previsto en el Reglamento (CE) 2461/1999, de la
Comisión, de 19 de noviembre, deberán presentar una modi-
ficación de la solicitud en la que se recojan, como mínimo,
las modificaciones del contrato. La fecha límite de presentación
será la indicada en el apartado 2.

Artículo 10. Comunicaciones de no siembra.
Los titulares de explotaciones que a las fechas límite indi-

cadas en el artículo 26 del Real Decreto 1893/1999 no vayan
a sembrar todo o parte de las superficies declaradas en la
solicitud de ayuda o su modificación deberán comunicarlo
previamente a la Delegación Provincial.

Artículo 11. Obligaciones específicas de los productores
de cultivos textiles.

Los productores de cultivos textiles que hayan realizado
la declaración de cultivo en relación con las ayudas previstas
en el artículo 4.1.d) y e) de esta Orden, y que quieran acogerse
a las ayudas específicas establecidas para estos cultivos,
deberán:

a) Productores de algodón: Presentar una copia del ejem-
plar Textil-1 del Anexo 1 a la presente Orden, debidamente
registrado y con el número de expediente, ante la empresa
desmotadora de algodón. A tal fin, se facilitarán dos copias
del citado ejemplar.

b) Productores de lino textil y cáñamo: Presentar una
solicitud de Ayudas por Superficie, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Reglamento (CEE) núm. 1164/89, de la Comi-
sión, y en la normativa complementaria establecida al respecto.
Además, en consonancia con el artículo 22 del mencionado
Real Decreto 1893/1999, los productores deberán utilizar
semillas certificadas, en las dosis en él establecidas, y respetar
la obligación de la rotación respecto a las superficies que fueron
sembradas del mismo cultivo en la campaña anterior.

Artículo 12. Obligaciones específicas de los productores
de arroz.

Los requisitos a cumplir por los productores respecto a
las superficies que soliciten el pago compensatorio al cultivo
de arroz están establecidas en el artículo 19 del Real Decre-
to 1893/1999.

Dichos productores estarán obligados a presentar los
siguientes documentos:

a) Antes del 30 de septiembre de 2000: Declaración de
existencias en su poder al 31 de agosto de 2000, clasificadas
por variedades y tipos de arroz (redondo, medio, largo A y
largo B).

b) Antes del 31 de octubre de 2000: Declaración de pro-
ducción total y rendimientos de las diferentes variedades.

Por su parte, los industriales arroceros estarán obligados
a presentar, antes del 30 de septiembre de 2000, una decla-
ración de existencias en su poder a 31 de agosto del mismo
año, desglosada por tipo de arroz -redondo, medio, largo A
y largo B- y grado de transformación -cáscara, descascarillado
(cargo) y elaborado-.

CAPITULO IV

DE LAS NORMAS ESPECIFICAS DE PROCEDIMIENTO GENE-
RAL DE TRAMITACION PARA LA UTILIZACION DE LAS
TIERRAS RETIRADAS DE LA PRODUCCION CON VISTA A
LA OBTENCION DE MATERIAS PRIMAS PARA LA FABRICACION
DE PRODUCTOS NO ALIMENTARIOS EN LA COMUNIDAD

Artículo 13. Autorización de receptores y primeros trans-
formadores.

1. Las personas físicas o jurídicas que deseen actuar como
primer transformador o receptor en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía deberán solicitarlo mediante escrito
dirigido a la Dirección del FAGA, a más tardar, el último día
del plazo de presentación de solicitudes de ayudas «super-
ficies», salvo aquéllos que hayan sido autorizados para este
fin en la pasada campaña, en relación con los que la Consejería
de Agricultura y Pesca comprobará que mantienen las con-
diciones de autorización bajo las que fueron admitidas.

2. Los transformadores y receptores que inicien en esta
campaña su actividad deberán presentar una solicitud acom-
pañada de memoria técnico-económica, en la que figure, al
menos, la siguiente información:

a) Datos identificativos del solicitante.
b) Descripción de las instalaciones industriales y/o centros

de recepción.
c) Cadena de transformación de que se trate.
d) Precios y coeficientes técnicos de transformación.
e) Cantidad de productos acabados que podrán obtenerse.
f) Declaración expresa de que conoce las condiciones y

limitaciones contenidas en el Reglamento (CE) 2461/99, de
la Comisión, y demás normativa complementaria.

g) Compromiso, por parte de la empresa transformadora,
de cumplimentar una contabilidad específica en el último cen-
tro de recepción, que corresponde al lugar de la transformación
industrial que, como mínimo, deberá reflejar los datos con-
tenidos en los Anexos 2.5 a 2.9 de la presente Orden, y en
el artículo 20 del Reglamento (CE) 2461/1999.

3. Recibida la solicitud se girará visita de inspección a
los centros de transformación, emitiéndose un informe-pro-
puesta con el que se podrá autorizar dicho centro para estos
fines.

4. La resolución motivada le será comunicada al inte-
resado, incluyéndose al solicitante, en su caso, en el libro
de registro de receptores o primeros transformadores auto-
rizados.
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Artículo 14. Compromiso para la utilización de tierras reti-
radas para el cultivo de las materias primas previstas en el
Anexo II del Reglamento (CE) 2461/1999.

El solicitante que desee utilizar tierras retiradas de la pro-
ducción para el cultivo de materias primas indicadas en el
Anexo II del Reglamento (CE) 2461/1999, de la Comisión,
deberá presentar conjuntamente con la solicitud de ayudas
«superficies» un compromiso escrito de que, en caso de ser
utilizadas o vendidas, las materias primas en cuestión serán
destinadas a alguno de los fines establecidos en el Anexo III
del citado Reglamento. Dicho compromiso deberá contener
referencias al cultivo, duración de su ciclo y frecuencia de
la cosecha, según se establece en el Anexo 2.3 de la presente
Orden.

Artículo 15. Contratos.
1. El contrato a que se refiere el apartado II del Anexo 8

del Real Decreto 1893/1999 deberá contener, al menos, los
siguientes datos:

- El nombre y la dirección de las partes contratantes.
- La duración del contrato.
- La especie y variedad de cada materia prima y la super-

ficie ocupada por cada especie.
- Cantidad previsible de materia prima a recolectar por

especie y variedad.
- Compromiso del agricultor de identificar en la solicitud

de ayuda «superficies» las parcelas en las que vayan a cul-
tivarse las materias primas objeto del contrato, con indicación
de la especie y variedad de la materia prima cultivada y del
rendimiento previsto para cada parcela.

- Compromiso del agricultor y de la empresa transfor-
madora de cumplir con las obligaciones establecidas en el
apartado 3 del artículo 3 del Reglamento (CE) 2461/1999
de la Comisión.

- Indicación de cuáles son las utilizaciones finales prin-
cipales previstas de las materias primas.

- En el caso de oleaginosas, especificar la cantidad pre-
visible de subproductos destinados a fines distintos del con-
sumo humano o animal que esté previsto producir.

- Comunidad Autónoma del solicitante.
- Comunidad Autónoma del receptor o primer trans-

formador.

2. Las obligaciones de los solicitantes, respecto a la pre-
sentación del contrato, serán las establecidas en el apartado 3
del artículo 15 del Real Decreto 1893/1999 y en el apartado II
del Anexo 8 del mismo.

3. Las obligaciones de los receptores y/o primeros trans-
formadores autorizados dentro del ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía respecto a la presentación de los con-
tratos serán las que se establecen en el apartado III del Anexo 8
del Real Decreto 1893/1999, con la especificación que se
establece en el apartado siguiente.

4. Los receptores o primeros transformadores reconocidos
presentarán ante la Comunidad Autónoma de Andalucía los
contratos suscritos por los agricultores por cuadruplicado ejem-
plar y en soporte magnético, de acuerdo con la descripción
del Registro Informático de Contratos contenida en el
Anexo 2.10 de la presente Orden.

Artículo 16. Modificación o cancelación de contratos.
1. En caso de que el contrato sea modificado o anulado,

antes de la fecha límite establecida para la modificación de
las solicitudes, deberá comunicarse a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca conjuntamente por el productor y el receptor
o empresa transformadora, estando obligado el productor a
presentar la correspondiente modificación de la solicitud.

2. En el caso de que, con posterioridad a la fecha límite
establecida para la modificación de las solicitudes, y por causas
ajenas al solicitante y a la empresa, no se pueda suministrar

la totalidad o parte de la materia prima indicada en el contrato,
deberá comunicarse a la Consejería de Agricultura y Pesca
conjuntamente por ambas partes contratantes, al menos, con
15 días de antelación al comienzo de la recolección o al inicio
de cualquier labor agrícola en las parcelas afectadas, y siempre
antes del 31 de agosto de 2000, salvo causa justificada y
admitida por escrito por esta Consejería. Las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca compro-
barán que las parcelas de los contratos modificados o res-
cindidos continúan cumpliendo los requisitos para percibir los
pagos compensatorios.

Artículo 17. Declaración de cosecha, entrega y recepción.
1. Los solicitantes y la empresa transformadora presen-

tarán en un mismo documento y por duplicado ejemplar ante
la Consejería de Agricultura y Pesca, con fecha límite de 15
de octubre de 2000, la acreditación de la entrega de la materia
prima, utilizando el modelo que se recoge en el 2.4 de la
presente Orden.

2. Dicho documento será único para cada contrato,
debiendo recoger la totalidad de las entregas efectuadas por
el agricultor, no aceptándose por parte de esta Administración
segundas declaraciones de cosecha, entrega y recepción.

3. Si no hubiera sido recogida la cosecha con anterioridad
a la fecha límite indicada, deberá presentarse antes de dicha
fecha un documento justificativo de tal circunstancia, que será
comprobada por la Delegación Provincial de la Consejería de
Agricultura y Pesca.

4. Se comprobará la correspondencia entre la materia
prima entregada y la cosecha prevista en el contrato o, en
su caso, con la estimación de cosecha realizada con motivo
de verificaciones sobre el terreno.

Artículo 18. Garantías.
1. Los receptores y/o primeros transformadores autori-

zados presentarán ante la Consejería de Agricultura y Pesca
una garantía igual a la prevista en el apartado III.1.b) del
Anexo 8 del Real Decreto 1893/1999.

2. Las garantías se ajustarán a los modelos de los
Anexos 2.1 y 2.2 de esta Orden.

Artículo 19. Declaraciones de transformación.
1. Las empresas transformadoras autorizadas presentarán

ante la Consejería de Agricultura y Pesca, una vez realizado
el proceso industrial, una «declaración de transformación» con-
forme al modelo del Anexo 2.11 de la presente Orden.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca realizará los con-
troles necesarios para comprobar que la materia prima recibida
por la empresa transformadora ha sido transformada en el
plazo establecido en el apartado III.6 del Anexo 8 del Real
Decreto 1893/1999, y destinada a los fines que figuran en
el Anexo III del Reglamento (CE) 2461/1999, emitiendo los
correspondientes «Certificados de Uso y Destino».

3. La Consejería de Agricultura y Pesca liberará las garan-
tías de forma proporcional a las cantidades de materias primas
transformadas en producto final, teniendo en consideración
los informes y certificados emitidos y en virtud de los controles
efectuados, de acuerdo con la legislación comunitaria.

Artículo 20. Propuestas de los pagos por superficie.
1. Para efectuar las propuestas de pago correspondientes

a las solicitudes de ayuda de los agricultores que hayan suscrito
contratos, será requisito imprescindible que éstos cumplan con
lo establecido en el artículo 12 del Reglamento (CE)
2461/1999, de la Comisión.

2. No se considerarán como tierras retiradas de la pro-
ducción las parcelas objeto de contratos para las que no se
cumplan todos los requisitos reglamentarios, extrayéndose las
consecuencias que se deriven para el expediente de solicitud
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de ayudas por «superficies» y aplicándose el apartado 2 del
artículo 9 del Reglamento (CEE) 3887/92, en la forma prevista
en el artículo 11 del Reglamento (CE) 2461/1999, de la
Comisión.

CAPITULO V

DE LAS SOLICITUDES DE PRIMAS GANADERAS

Sección primera. Solicitudes y plazos de presentación

Artículo 21. Solicitudes y plazos de presentación.
1. Las solicitudes de prima por vaca nodriza, de pago

por extensificación y de prima a los productores de ovino y
caprino se presentarán cada año entre el 1 de enero y el
segundo viernes del mes de marzo.

2. Las solicitudes de prima especial se presentarán entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año.

3. Las solicitudes de primas al sacrificio se presentarán
dentro de los tres meses siguientes al sacrificio y, en todo
caso, en los siguientes períodos:

- Del 1 al 31 de marzo.
- Del 1 al 30 de junio.
- Del 1 al 30 de septiembre.
- Del 1 de diciembre al 31 de enero del año siguiente.

4. La primera de las solicitudes de prima al sacrificio
presentadas por un productor se constituirá en declaración
de participación en el régimen de ayuda, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento (CE) 2342/1999.

5. En el caso de las solicitudes de primas al sacrificio
para animales que se exporten vivos a países terceros, el plazo
de tres meses contará a partir de la fecha de exportación.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores,
y excepto en el caso de la prima especial, se admitirán soli-
citudes de ayudas hasta 25 días naturales siguientes a la
finalización del plazo establecido aunque, en aplicación de
lo establecido en el Reglamento (CEE) 3887/92, su importe
se reducirá en un 1% por cada día hábil de retraso, salvo
fuerza mayor.

7. Las solicitudes se formularán en los correspondientes
impresos que figuran en el Anexo 1 de esta Orden y se acom-
pañarán de la correspondiente documentación.

Sección segunda. Ayudas al vacuno

Artículo 22. Identificación y registro de los animales.
1. Cada animal por el que se solicite una ayuda deberá

estar identificado y registrado conforme a las disposiciones
del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el
que se establece un sistema de identificación y registro de
los animales de la especie bovina, y dotado del Documento
de Identificación al que se refiere el citado Real Decreto.

2. Asimismo, para beneficiarse de las ayudas, los pro-
ductores deberán observar la totalidad de las exigencias esta-
blecidas en el Real Decreto 1980/1998.

Artículo 23. Uso o tenencia de sustancias prohibidas.
Cualquier autoridad que, en el ejercicio de sus compe-

tencias y en aplicación del Real Decreto 1373/1997, de 29
de agosto, por el que se prohíbe utilizar determinadas sus-
tancias de efecto hormonal y tireostático y sustancias beta-
gonistas de uso en la cría de ganado, detecte en animales
vacunos, pertenecientes a un productor, residuos de sustancias
prohibidas, de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen medi-
das de control aplicables a determinadas sustancias y sus
residuos en los animales vivos y sus productos, deberá comu-
nicarlo a la autoridad competente de la gestión y el control
de las primas ganaderas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 24. Declaración de superficies forrajeras.
1. Los productores que deseen obtener alguna de las ayu-

das al vacuno deberán presentar una declaración de superficies
forrajeras en el marco del Reglamento (CE) 1251/1999.

2. No obstante lo anterior, estarán exentos de presentar
declaración de superficies forrajeras los productores que se
encuentren en una o varias de las siguientes situaciones:

a) Productores de vacas nodrizas y de bovinos machos,
cuando el número de animales que deba tomarse en con-
sideración para la determinación de la carga ganadera de su
explotación no supere las 15 UGM y que, además, no deseen
beneficiarse del pago por extensificación establecido en el ar-
tículo 28.

b) Productores de vacuno que deseen beneficiarse, exclu-
sivamente, de las primas por sacrificio establecidas en el ar-
tículo 12 del Real Decreto 1973/1999.

c) Productores de ovino que:

- No deseen beneficiarse de primas en el sector vacuno
con excepción de las primas por sacrificio, o

- Que deseen beneficiarse de las primas al vacuno pero
se encuentren englobados en la letra a) de este apartado.

Artículo 25. Ayudas afectadas por criterios de densidad
ganadera.

La concesión de las ayudas al vacuno establecidas en
los artículos 26 y 27 de la presente Orden estará supeditada
a que la carga ganadera de la explotación del solicitante no
exceda de 2 UGM por hectárea. Para ello, se considerará la
superficie forrajera dedicada a la alimentación de bovinos
machos, vacas nodrizas y novillas, y los ovinos y caprinos
por los que se haya presentado solicitud de prima, así como
las vacas lecheras necesarias para producir el total de la can-
tidad de referencia de leche asignada al productor.

Artículo 26. Prima especial.
1. Podrán obtener la prima especial del artículo 4 del

Reglamento (CE) 1254/1999 los productores de bovinos
machos que lo soliciten y cumplan las condiciones descritas
en el Real Decreto 1973/1999 y demás normativa comunitaria
aplicable.

2. La prima especial se concederá hasta un máximo de
90 animales por explotación y grupo de edad. En el caso
de los toros, un mismo animal no podrá ser objeto de más
de una solicitud de prima. Los bueyes podrán ser objeto de
solicitud de prima una vez por cada uno de los grupos de
edad que a continuación se citan.

3. Sólo podrán ser objeto de subvención los animales
que en la fecha inicial del período de retención:

a) Tengan como mínimo siete meses, en el caso de los
toros.

b) Si se trata de bueyes, tengan como mínimo siete meses
y como máximo 19 en lo que respecta al primer grupo de
edad, o como mínimo veinte meses en lo que respecta al
segundo grupo de edad.

4. Para tener derecho a la prima especial, el productor
deberá mantener en su explotación, para el engorde, durante
dos meses como mínimo, a contar desde el día siguiente al
de la presentación de la solicitud los animales incluidos en
la misma. Cualquier variación del número de animales objeto
de solicitud, incluido su traslado, deberá ser comunicado por
el solicitante al organismo competente.

5. A estos efectos, de acuerdo con el apartado 2 del
artículo 7 del Reglamento (CEE) 3886/92, los animales exclui-
dos del beneficio de la prima por aplicación del factor densidad
o de lo previsto en el artículo 25 de esta Orden se considerará
que han recibido la prima.
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6. Los documentos administrativos a los que se refiere
el Capítulo III del Real Decreto 1980/98, de 18 de septiembre,
presentados junto con la solicitud de prima especial corres-
pondientes a cada uno de los animales por los que se solicita
la prima permanecerán en poder del organismo competente
durante el período de retención al que hace referencia el párrafo
anterior. Analizado el mismo, a petición del interesado, el orga-
nismo competente devolverá los documentos administrativos
al productor, haciendo constar en los mismos la situación del
animal con respecto a las primas ganaderas.

7. En el caso de que un bovino macho sea objeto de
un traslado a otro Estado miembro de la Comunidad Europea,
el documento administrativo citado en el apartado 6 se utilizará
como documento administrativo de intercambio comercial, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 3 del
Reglamento (CEE) 3886/92, a los efectos de control en dicho
Estado miembro.

8. Igualmente, si un productor establecido en España
adquiere bovinos machos en otro Estado miembro, para poder
solicitar la prima en esta Comunidad Autónoma para los men-
cionados animales, deberá presentar el documento adminis-
trativo de intercambio comercial correspondiente, expedido por
las autoridades competentes del Estado miembro de proce-
dencia o el documento equivalente que se establezca en apli-
cación de lo establecido en el Reglamento (CE) 820/97.

9. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del presente
artículo, los cebaderos comunitarios podrán beneficiarse de
la prima especial si cumplen las condiciones descritas en el
Real Decreto 1973/1999.

Artículo 27. Prima por vaca nodriza.
1. Podrán obtener la prima prevista en el artículo 6 del

Reglamento (CE) 1254/1999, previa solicitud, los productores
que mantengan vacas nodrizas, cuando reúnan las siguientes
condiciones:

a) Que tengan asignado un límite individual de derechos
de prima, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1839/1997, de 5 de diciembre, por el que se establece las
normas para la realización de transferencias y cesiones de
derechos de prima y para el acceso a la reserva nacional.

b) Que no vendan leche o productos lácteos de su explo-
tación durante los doce meses siguientes a la presentación
de la solicitud o, si la venden, que tengan una cantidad de
referencia individual disponible a 31 de marzo del año para
el que se solicita la prima igual o inferior a 120.000 kilogramos.

c) Que hayan mantenido en su explotación, durante un
mínimo de seis meses consecutivos a partir del día siguiente
a la presentación de la solicitud, un número de vacas nodrizas,
al menos, igual al 80% del número total de animales por
el que solicita la ayuda y un número de novillas que no supere
el 20% del citado número total. Cualquier variación del número
de animales objeto de solicitud, incluido su traslado, deberá
ser comunicado por el solicitante a la autoridad competente.

2. Cuando en la explotación se venda leche, para deter-
minar el número de cabezas con derecho a prima, la per-
tenencia de los animales al censo de vacas lecheras o al de
nodrizas se establecerá mediante la relación entre la cantidad
de referencia del beneficiario y el rendimiento lechero medio
para España establecido en el Anexo 2 del Reglamento (CE)
2342/1999. No obstante, los productores que acrediten ofi-
cialmente un rendimiento lechero superior podrán utilizar este
último para la realización del cálculo.

3. Asimismo, los beneficiarios de la prima por vaca nodriza
obtendrán una prima nacional complementaria de 24,15 euros
para idéntico número de cabezas.

Artículo 28. Pago por extensificación. Condiciones gene-
rales de concesión.

1. Los beneficiarios de la prima especial, de la prima
a las vacas nodrizas o de ambas recibirán, previa solicitud,
un pago por extensificación cuando la carga ganadera de su
explotación sea inferior o igual a 1,4 UGM por hectárea.

2. A estos efectos, los solicitantes podrán acogerse, a
su elección, a dos modalidades de acceso al régimen de pago
por extensificación:

a) Régimen simplificado, para aquellos productores que
se comprometan a mantener durante todos los días a lo largo
del año natural una densidad ganadera igual o inferior a 1,4
UGM por hectárea.

b) Régimen promedio, para aquellos productores que
mantengan durante el año una densidad ganadera igual o
por debajo de 1,4 UGM por hectárea, calculada en forma
de media aritmética, sobre la base del censo de la explotación
en las fechas de recuento establecidas en el artículo 24 del
Real Decreto 1973/1999.

3. En ambas modalidades, para el acceso al pago por
extensificación, se estará a lo dispuesto en el artículo 10.3
del Real Decreto 1973/1999.

4. Los productores de vacuno que deseen beneficiarse
del pago por extensificación de acuerdo con la modalidad «pro-
medio» descrita en la letra b) del apartado 2 deberán declarar
el censo de ganado vacuno de sus explotaciones en cinco
fechas de recuento a lo largo del año, establecidas aleato-
riamente y diferentes cada año, que se publicarán en el Boletín
Oficial del Estado. Para ello, y en el plazo de un mes tras
la publicación de las fechas de recuento, los productores debe-
rán presentar en los lugares establecidos en el artículo 6 de
la presente Orden una declaración que contenga:

a) Datos personales del titular de la explotación.
b) Descripción completa de todas las unidades de pro-

ducción que constituyen la explotación y en las que se man-
tienen bovinos que deben ser tenidos en cuenta para la per-
cepción de la ayuda. Se incluirá referencia expresa al código
de identificación asignado a cada unidad de producción en
virtud de los Reales Decretos 205/1996 ó 1980/1998.

c) Indicación expresa del número de animales que poseía
en cada unidad de producción en cada una de las fechas
de recuento establecidas, con desglose por categorías en fun-
ción de la equivalencia en UGM.

d) Fotocopia del libro de registro de la explotación que
incluya la/s página/s correspondientes a cada una de las fechas
de recuento que constan en la declaración.

No se efectuarán pagos por extensificación a aquellos pro-
ductores cuyas declaraciones de carga ganadera muestren un
censo de animales igual a cero en más de una de dichas
fechas. Asimismo, si el contenido de la declaración evidencia
en una fecha de recuento un censo inferior en un 70% a
la media aritmética de las cinco fechas, el productor deberá
demostrar que tal censo obedece a prácticas habituales de
gestión de la explotación.

Artículo 29. Primas por sacrificio.
1. Los productores de ganado vacuno podrán obtener,

previa solicitud, la prima por sacrificio establecida en el artícu-
lo 11 del Reglamento (CE) 1254/1999 cuando sus animales
se sacrifiquen en el interior de la Unión Europea o se exporten
vivos a un tercer país.

2. Sólo serán objeto de subvención los bovinos que, en
la fecha de sacrificio:

a) Tengan más de 8 meses de edad («prima por el sacri-
ficio de bovinos adultos»), o

b) Tengan más de 1 mes y menos de 7 meses y un
peso en canal inferior a 160 kilogramos («prima por el sacrificio
de terneros»). No obstante, en el caso de los animales de
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menos de cinco meses de edad, la condición relativa al peso
se entenderá respetada.

En los demás casos, para la determinación del peso en
canal se tendrá en cuenta la presentación y el faenado de
las canales que se describe en el Real Decreto 1973/1999.

Si, por circunstancias excepcionales, no es posible deter-
minar el peso en canal del animal, se considerará que se
cumplen las condiciones reglamentarias siempre que el peso
«en vivo» no sobrepase los 290 kilogramos.

3. Para tener derecho a la prima, el productor deberá
haber mantenido en su explotación cada animal por el que
solicita ayuda durante un período de retención mínimo de
dos meses siempre que éste haya finalizado en el plazo máximo
de un mes antes del sacrificio. En el caso de los terneros
sacrificados antes de los tres meses de edad, el período de
retención será de un mes.

4. Con el fin de simplificar la gestión y facilitar el control
de las primas al sacrificio, los mataderos o centros de sacrificio
autorizados que deseen participar como colaboradores en el
régimen de primas al sacrificio deberán declarar previamente
su participación. Para ello, deberán presentar, en los lugares
establecidos en el artículo 6 de la presente Orden, una decla-
ración de participación que contenga los datos previstos en
el Real Decreto 1973/1999, así como cumplir las obligaciones
contenidas en el mismo.

Artículo 30. Pagos adicionales.
Los pagos adicionales, de carácter anual, establecidos

en el artículo 14 del Reglamento (CE) núm. 1254/1999, se
efectuarán para presente campaña a las vacas y novillas que
hayan alcanzado la condición primables.

Sección tercera. Ayudas al ovino y caprino

Artículo 31. Objeto de las ayudas y condiciones generales
de concesión.

1. Serán objeto de estas ayudas las hembras de las espe-
cies ovina y caprina que hayan parido, al menos, una vez
o que tengan una edad mínima de un año el último día del
período de retención.

2. Para tener derecho a las ayudas, los solicitantes debe-
rán mantener en su explotación un número de animales que
cumplan las condiciones para su concesión igual, al menos,
a aquél por el que hayan solicitado la ayuda correspondiente
durante un período mínimo de cien días, contados a partir
del día de la finalización del plazo para la presentación de
las solicitudes. Cualquier variación del número de animales
objeto de solicitud, incluido su traslado, deberá ser comunicado
por el solicitante a la autoridad competente.

Artículo 32. Primas a los productores de ovino y caprino.
Podrán obtener la prima prevista en el Reglamento (CE)

2467/98 los productores, siempre que tengan asignado un
límite individual de derechos de prima.

Artículo 33. Compromisos y obligaciones relativos a casos
especiales y agrupaciones de productores de ovino y caprino.

1. Los productores que cedan la totalidad o una parte
de sus rebaños deberán indicar en su solicitud de prima la
identificación de la explotación del cesionario. Igualmente, los
cesionarios, en su caso, indicarán en su solicitud de prima
la identificación de la explotación del cedente.

2. En el caso de productores que mantengan un vínculo
de dependencia salarial deberán hacer constar esta circuns-
tancia en su solicitud de prima, así como la identidad de
los productores con los que mantengan dicha relación.

3. Tanto en este caso como en el indicado en el apartado
anterior, los productores afectados cumplimentarán los datos
que figuran a tal respecto en el impreso OV del Anexo 1.

4. Las agrupaciones de productores sólo podrán presentar
una solicitud de prima. La agrupación de productores será
la beneficiaria de la prima. Asimismo, los estatutos o el regla-
mento interno de la agrupación, cuya copia deberá adjuntarse
a la solicitud de prima en el caso de agrupaciones que soliciten
la prima por primera vez en la campaña 2000, deberán indicar
obligatoriamente una clave de distribución del ganado entre
los productores. Esta clave deberá corresponder a la manera
en que serían repartidos los activos de la agrupación entre
los miembros productores en caso de disolución de la misma,
y no podrá mortificarse en campañas siguientes, excepto en
caso de cambios importantes en la composición de la agru-
pación, que deberán notificarse a la autoridad competente en
el momento de presentar la solicitud de prima.

Artículo 34. Compromisos y obligaciones relativos a los
productores de corderos ligeros que comercialicen leche o pro-
ductos lácteos de ovejas.

1. Aquellos productores que comercialicen leche o pro-
ductos lácteos de oveja podrán beneficiarse de la prima corres-
pondiente a la categoría pesada, siempre que cumplan los
requisitos siguientes:

a) Que en la solicitud de la prima correspondiente a cor-
deros ligeros declaren su intención de engordar y destinar al
sacrificio el 40%, como mínimo, de los corderos nacidos de
las ovejas para las que soliciten la prima.

b) Que el engorde de cada lote tras el destete se efectúe
en una única instalación de cebo autorizada al efecto durante
un período mínimo de cuarenta y cinco días y que el peso
medio mínimo de cada lote al final del engorde sea de 25
kilogramos de peso vivo por cordero.

2. Cada productor deberá, además, dirigir al órgano com-
petente ante el cual dirigió o vaya a dirigir la solicitud de
la prima:

a) Quince días antes de que se inicie el engorde del primer
lote de corderos, comunicación escrita indicando la razón social
y el domicilio del cebadero donde se va a realizar el engorde
de los corderos.

b) A más tardar el día que se inicie el engorde de un
lote, una declaración específica que contenga, al menos, los
datos que figuran en el modelo que se adjunta como Anexo 3.1.

La autoridad competente autorizará, en su caso, dichas
instalaciones de acuerdo con el párrafo cuarto del apartado 1
del artículo 1 del Reglamento (CEE) 2814/90. Esta autori-
zación implicará que el titular del cebadero suscriba los com-
promisos que se refieren concretamente a este supuesto, reco-
gidos en el modelo Anexo 3.2, en el que se acredite que
los corderos serán cebados en las condiciones establecidas,
y que está dispuesto a someterse a los controles pertinentes
y a llevar un libro de registro, con arreglo al modelo que figura
en el Anexo 3.3.

Si las instalaciones del cebadero estuvieran situadas en
una Comunidad Autónoma diferente a la Andaluza, se solicitará
a la Comunidad Autónoma en cuestión la autorización de
dichas instalaciones de acuerdo con el párrafo 1 del artícu-
lo 1 del Reglamento (CEE) 2814/90.

3. En el supuesto de que el engorde se realice direc-
tamente en la explotación del beneficiario de la prima, no
será necesaria la autorización previa contemplada en el apar-
tado anterior. No obstante, en este caso corresponderá al pro-
ductor suscribir los compromisos recogidos en el Anexo 3.2
y remitirlos junto con la primera declaración de la campaña
prevista en la letra b) del apartado 2.

4. Cuando se compruebe el incumplimiento de alguna
de las obligaciones que corresponden al titular del cebadero
contemplado en el apartado 2, por declaración falsa o negli-
gencia grave, se retirará la autorización al cebadero para la
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campaña siguiente a aquélla en la que se haya comprobado
el incumplimiento.

5. El número de ovejas a las que se concederá la prima
correspondiente a la categoría pesada será igual al número
de corderos cebados en las condiciones indicadas anterior-
mente, siempre que este número alcance, al menos, el 40%
de las ovejas por las que se solicite la prima.

6. A efectos de contabilizar los corderos cebados en la
campaña 2000, se considerarán entrados en cebo en dicha
campaña aquéllos que lo hagan entre el 15 de noviembre
de 1999 y el 14 de noviembre de 2000. No obstante, las
declaraciones de engorde para los animales entrados en cebo
entre el 15 de noviembre y la fecha de publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
se presentarán, a más tardar, en el plazo de los diez días
siguientes a dicha publicación.

Artículo 35. Compromisos y obligaciones relativos a los
productores de ovino y caprino que comercialicen leche o pro-
ductos lácteos de oveja y produzcan corderos pertenecientes
a la raza merina o a los cruces.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior,
los productores que comercialicen leche o productos lácteos
y produzcan corderos que pertenezcan a la raza merina o
a sus cruces con razas que no se sometan a ordeño y sean
criados en las zonas que se enumeran en el Anexo del Regla-
mento (CEE) 2814/90, podrán acogerse a los beneficios de
la prima correspondiente a los productores de corderos pesa-
dos, siempre que indiquen en su solicitud de prima:

a) El compromiso de efectuar en su propia explotación
la cría y engorde como canales pesadas de todos los corderos
nacidos de las ovejas declaradas en su solicitud de prima.

b) Los períodos reales o previsibles de nacimiento de los
corderos que vayan a ser engordados como canales pesadas
durante la campaña; en caso de que, posteriormente, los perío-
dos de nacimiento se alejen sensiblemente de los previstos,
el productor deberá informar de ello por escrito a la autoridad
a la que dirigió la solicitud de prima durante el mes siguiente
a la modificación.

c) El porcentaje previsible de nacimientos esperados
durante cada uno de los períodos antes citados, en relación
con el total de nacimientos esperados durante la campaña.

2. Los productores que cumplan todos los compromisos
previstos en el apartado anterior se beneficiarán de la prima
correspondiente a la categoría pesada para todas las ovejas
que puedan optar a la prima. A tal efecto, se considerará
respetado el compromiso citado cuando, salvo circunstancias
excepcionales debidamente justificadas, el número de corderos
presentes en el momento del control represente, al menos,
el 70% del número de ovejas que hayan parido durante el
período de nacimiento de corderos objeto de control.

Artículo 36. Ayuda específica a los productores en zonas
desfavorecidas.

1. Podrán obtener la ayuda específica prevista en el Regla-
mento (CEE) 1323/1990 como complemento de la prima des-
crita en el artículo 32 los productores de ovino y caprino en
zona desfavorecida.

2. El importe de la prima correspondiente a los productores
de corderos ligeros y de cabras será el 90% de la que corres-
ponda a los productores de corderos pesados.

3. No obstante lo anterior, los productores de corderos
ligeros podrán percibir la prima completa correspondiente a
la categoría pesada en las mismas condiciones establecidas
en los artículos 34 y 35 de la presente Orden.

CAPITULO VI

DE LOS DOCUMENTOS ADICIONALES A LA SOLICITUD,
NORMAS DE CUMPLIMENTACION DE LOS IMPRESOS

Y NORMATIVA ESPECIFICA

Artículo 37. Documentos adicionales a las solicitudes.
El Anexo 12 del Real Decreto 1893/1999 y el Anexo 6

del Real Decreto 1973/1999 recogen, de manera general,
la documentación adicional a presentar por los solicitantes
de las ayudas. En aplicación de la normativa específica que
regula los pagos por superficie y dependiendo de las líneas
de ayuda a las que deseen acogerse los productores, las soli-
citudes deberán ir acompañadas de la documentación que
se indica en los modelos de impresos que figuran en el Anexo 1
de esta Orden. En todo caso, será preceptiva la presentación,
junto con la solicitud de ayuda, de una copia del Documento
Nacional de Identidad del peticionario o, en su caso, del Código
de Identificación Fiscal, así como de un certificado emitido
por la entidad financiera en la que se domicilie el cobro de
las ayudas que garantice la existencia de cuenta corriente,
libreta, etc., a nombre del beneficiario de las ayudas. En el
caso de que el solicitante sea persona jurídica, se deberá acom-
pañar copia del DNI del representante legal de la entidad soli-
citante, así como la documentación acreditativa de la repre-
sentación que ostenta.

Artículo 38. Planos y croquis.
1. Cuando las parcelas agrícolas incluidas en las soli-

citudes no coincidan en su integridad con una o varias parcelas
catastrales, el solicitante deberá aportar, junto a los impresos
correspondientes, un croquis acotado de estas parcelas agrí-
colas sobre plano catastral o plano de restitución fotogramétrica
a escala 1:10.000 de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes. Este documento se presentará plegado en formato A4
y contendrá, además, los siguientes datos:

a) DNI del solicitante de la ayuda.
b) Identificación del impreso donde figura declarada dicha

parcela agrícola.
c) Número de orden de la parcela agrícola representada.
d) Cultivo o utilización.

2. Estarán exentas de la obligación a que se refiere el
apartado anterior:

a) Las parcelas agrícolas incluidas en parcelas catastrales
de superficie menor de 2 ha, salvo que contengan retirada
de tierras, barbecho tradicional, cultivo de trigo duro para el
que se solicite suplemento de pago por superficie, lino textil
o cáñamo.

b) Las parcelas agrícolas para las que se cumpla que
la superficie no declarada de la parcela catastral esté ocupada
por árboles diseminados, superficies forestales, bosques, alber-
cas, caminos, construcciones o accidentes de cualquier índole
que reduzcan la superficie utilizable a los efectos descritos
en el artículo 4 de la presente Orden.

3. A los efectos previstos en el artículo 19 del Real Decre-
to 1973/1999, aquellos productores de ovino y caprino que
deseen acogerse a la ayuda específica y cuyas explotaciones
se encuentren en el municipio de Jaén o en el municipio
de Antequera (Málaga) deberán aportar planos o croquis de
toda su explotación, en los mismos términos a lo establecido
en el apartado primero de este artículo.

Artículo 39. Parcelas con arbolado.
Cuando se declare en la solicitud de ayuda una parcela

agrícola que tradicionalmente se ha venido dedicando a cul-
tivos herbáceos con derecho a pagos por superficie, y en la
que existen árboles diseminados que no impidan las labores
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normales de cultivo, la superficie a especificar deberá tener
en cuenta la existencia de dichos árboles o plantaciones, por
lo que se deducirá de la superficie de la parcela agrícola la
correspondiente al doble de la proyección de la copa de cada
árbol, en su caso, o la que ocupe las líneas de la plantación
improductiva.

Artículo 40. Trigo duro.
Aquellos agricultores que opten al suplemento del pago

compensatorio al trigo duro deberán:

a) Utilizar semilla certificada en dosis de, al menos,
125 kg/ha.

b) Percibir el correspondiente pago por superficie como
cereal.

c) Respetar la rotación del cultivo respecto a las superficies
sembradas el año anterior.

d) Adjuntar a la solicitud de ayuda copia de la factura
de compra de la semilla, en la que deberá figurar, al menos,
las indicaciones siguientes: Empresa productora, variedad,
categoría de la semilla y número de referencia del lote o de
los lotes que figura en las etiquetas oficiales de los envases.
En el caso de semillas no producidas en España, se deberá
indicar además el país de producción. El original de esta factura
y de las etiquetas oficiales de los envases de semillas utilizadas
en la siembra deberá estar a disposición de los inspectores
de campo.

Están excluidas del derecho a la percepción del suple-
mento las superficies de regadío, con las particularidades que
se indican en el artículo 10 del Real Decreto 1893/1999.

Las superficies máximas garantizadas en cada una de
las provincias de la Comunidad Autónoma están recogidas
en el Anexo 5 de esa norma. Llegado el caso de un supuesto
rebasamiento de alguna de esas superficies, será de aplicación
lo estipulado en el artículo 7 de la presente Orden.

Artículo 41. Barbechos tradicionales.
1. Aquellos solicitantes que realicen prácticas agronómi-

cas singulares y tradicionales de explotación y deseen ser
excluidos de la obligatoriedad de realizar, total o parcialmente,
el barbecho tradicional regulado en el artículo 3 del Real Decre-
to 1893/1999 deberán acompañar a la solicitud la documen-
tación justificativa de que dicha práctica es normal en esa
explotación y se realiza tradicionalmente. Esta documentación
irá acompañada de memoria técnica, en la que se indicarán
las razones por las que esta misma petición no se ha formulado
en campañas anteriores, las diferencias agronómicas respecto
a lo usual en su comarca y la aptitud de las tierras para el
cultivo, extremos éstos que serán apreciados por la Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca. Serán especialmente tenidas
en cuenta las justificaciones en las que se aporten copias
de las pólizas de seguros suscritas al amparo de la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Com-
binados.

2. No serán exigibles las justificaciones a que hace refe-
rencia el apartado anterior a los agricultores que, para la misma
explotación y en el caso de que no haya variado su base
territorial, tuvieran ya acreditados estos extremos en las cam-
pañas anteriores, circunstancia que deberá indicar en su
solicitud.

3. Las parcelas dedicadas al cumplimiento del índice de
barbecho tradicional en explotaciones con carga ganadera
podrán ser utilizadas para la alimentación del ganado de la
propia explotación, computando para el cálculo del factor de
densidad ganadera.

Artículo 42. Oleaginosas.
1. En lo relativo a estos cultivos, se estará a lo dispuesto

en los artículos 7 y 8 del Real Decreto 1893/1999.

2. En el caso de las semillas de colza y nabina, deberán
sembrarse semillas certificadas y consignarse la variedad sem-
brada a la hora de cumplimentar los impresos correspondien-
tes. Las variedades con derecho a pagos por superficie están
relacionadas en el Anexo 2 del Reglamento (CE) núm. 658/96,
de la Comisión, de 9 de abril.

3. Los agricultores mantendrán a disposición de la Dele-
gación Provincial cuantos elementos puedan servir para acre-
ditar el respeto de lo indicado en los apartados anteriores,
como etiquetas de semillas, facturas de herbicidas, abonos,
alquiler de maquinaria, y cualquier otro justificante que se
relacione con tales obligaciones.

4. Quedan excluidas de los pagos de oleaginosas las
superficies situadas en las regiones de producción de ren-
dimientos inferiores o iguales a 2,2 toneladas/hectárea, esta-
blecidas en el Plan de Regionalización Productiva de España.
No obstante, y con carácter excepcional, se podrán conceder
estos pagos a las superficies situadas en las regiones indicadas
cuando el agricultor haya percibido estos pagos en campañas
anteriores o si lo ha hecho en regiones que tenían rendimientos
de 2,2 toneladas/hectárea en el Plan de Regionalización Pro-
ductiva de 1997 y mantienen dicho rendimiento en el Plan
de Regionalización de 1999.

Artículo 43. Retirada de tierras.
1. En base a la definición establecida por el artículo 18

del Reglamento (CE) núm. 2316/1999, la parcela de retirada
de tierras de la producción podrá ser de tipo obligatorio o
voluntario.

2. La retirada obligatoria deberá ser realizada por los pro-
ductores que soliciten pagos, en el marco del Reglamento
(CE) núm. 1251/1999, por una superficie que exceda de la
necesaria para producir 92 Tm de cereales, quienes podrán
efectuarla con carácter fijo o libre, representando en ambos
casos una proporción del 10% de la superficie por la que
se solicitan dichos pagos, en cada una de las regiones de
producción que abarca el expediente.

- Retirada fija: Conlleva un compromiso durante un perío-
do menor o igual a cinco años, durante el cual tiene garantizado
el cobro de la cantidad básica y la aplicación del rendimiento
cerealista regional vigente en el momento del compromiso,
sin perjuicio de cualquier aumento posterior normativamente
regulado. La modificación del compromiso anterior a la fecha
de finalización de éste, al margen de los casos contemplados
en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (CE) núm.
2316/1999, implicará la penalización a que se refiere el apar-
tado 3 del mismo artículo.

- Retirada libre: No está sujeta a ningún compromiso
plurianual.

3. La retirada voluntaria consistirá en el exceso de tierras
retiradas sobre el porcentaje obligatorio definido en el apartado
anterior, pudiendo llegar hasta el 10% de la superficie por
la que se solicitan pagos en el marco del Reglamento (CE)
núm. 1251/1999, en cada región de producción.

En el caso de los productores que soliciten pagos por
una superficie inferior o igual a la necesaria para producir
92 Tm de cereales, sólo podrá realizarse retirada de tipo volun-
tario, con el mismo límite al reflejado en el párrafo anterior.
Este potencial de producción cerealista del productor viene
determinado por la aplicación de los rendimientos utilizados
para los pagos por superficie de los distintos cultivos a las
superficies declaradas de los mismos.

4. Los porcentajes mencionados en los apartados ante-
riores pueden ser superados en los casos de:

a) Concentraciones parcelarias y otros casos especiales
debidamente autorizados por esta Comunidad Autónoma.

b) Trasvases de retirada.
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c) Condiciones climáticas o medioambientales excepcio-
nales, todas ellas reguladas en los artículos 11, 12 y 18 del
Real Decreto 1893/1999, respectivamente.

5. El artículo 12 del citado Real Decreto recoge la nor-
mativa aplicable a los casos en que el productor decida realizar
trasvases de retirada obligatoria entre regiones de producción
de la misma explotación. Estos no deberán realizarse en ningún
caso en el sentido de tierras de secano a tierras de regadío.

6. La parcela agrícola de retirada deberá tener una super-
ficie no inferior a 0,3 hectáreas y una anchura no inferior
a 20 metros, sin perjuicio de las excepciones contempladas
en el artículo 17 del Real Decreto 1893/1999.

7. Las condiciones que deben respetarse para las tierras
retiradas están relacionadas en el artículo 19 del Reglamento
(CE) 2316/1999.

8. Cuando las tierras retiradas no cumplan el porcentaje
establecido respecto a las superficies por las que se solicitan
los pagos, se aplicará lo establecido en el artículo 14 del Real
Decreto 1893/1999.

9. En relación con lo previsto en el Anexo 7 del Real
Decreto 1893/1999, en el caso de optar por mantener una
cubierta vegetal, espontánea o cultivada, con objeto de mini-
mizar los riesgos de erosión, aparición de accidentes, malas
hierbas, plagas y enfermedades, mantener el perfil salino del
suelo, conservar y, en su caso, mejorar la capacidad productiva
del mismo y favorecer el incremento de la biodiversidad, dicha
superficie no podrá tener ningún aprovechamiento agrícola
antes del 31 de agosto de 2000 ni podrán dar lugar antes
del 15 de enero de 2001 a una producción vegetal destinada
a ser comercializada.

En el supuesto de que se opte por una cubierta vegetal
cultivada, ésta nunca podrá efectuarse con cultivos de cereales,
oleaginosas, proteaginosas y lino no textil, ni ningún otro cultivo
cuya práctica habitual requiera labores entre líneas.

En el supuesto de que se opte por una cubierta vegetal
espontánea, la superficie objeto de retirada de la producción
podrá estar cubierta de restos de la cosecha del año anterior
durante el período de 15 de enero al 31 de agosto de 2000.
En cualquier caso, la cubierta vegetal espontánea deberá ser
controlada con anterioridad al 30 de abril de 2000 mediante
la utilización de herbicidas o de laboreo mecánico, al objeto
de evitar la proliferación de malas hierbas y de acuerdo a
lo establecido en el Anexo 7 del Real Decreto 1893/1999
y en el artículo 19 del Reglamento (CE) 2316/1999.

Artículo 44. Parcelas de regadío.
1. A efectos de la percepción de estos pagos, se con-

siderarán de riego las parcelas definidas en el artículo 5 del
Real Decreto 1893/1999.

2. La Dirección del FAGA, en el marco de las actuaciones
de control que habrá de desarrollar en la presente campaña,
realizará las inspecciones necesarias al efecto de comprobar
que las parcelas declaradas mantienen las condiciones míni-
mas para percibir los pagos por superficie correspondientes
a las superficies de regadío, vigilando, entre otros aspectos,
la existencia de autorizaciones administrativas o de otros
medios de prueba sobre la disponibilidad de recursos hídricos,
la dotación de infraestructura de riego y el volumen de agua
disponible para el normal desarrollo del cultivo en proporción
suficiente a la superficie total de riego declarada.

Las Delegaciones Provinciales de Agricultura y Pesca lle-
varán a cabo la inspección sobre el terreno de las solicitudes
de ayuda seleccionadas. En los casos en que se observe el
incumplimiento de las condiciones mínimas que deben reunir
las parcelas declaradas como de regadío, serán de aplicación
las sanciones previstas en el Reglamento 3887/92, de la Comi-
sión, en función de la superficie afectada.

Artículo 45. Referencias catastrales.
Al cumplimentar los impresos de solicitud de ayudas «su-

perficies» se utilizarán las mismas referencias catastrales y
caracterización de parcelas que figuren en la base de datos
catastral vigente para el año 2000. A estos efectos no será
necesario que los agricultores recaben cédulas o certificados
catastrales. La Consejería de Agricultura y Pesca facilitará la
labor de asesoramiento, a través de sus órganos periféricos,
suministrándoles la información disponible de las referencias
y características catastrales actualizadas de las parcelas. En
los casos de términos municipales o parte de los mismos que
hayan sido sometidos a un proceso de transformación del terri-
torio o de redistribución de la propiedad para los que aún
no se disponga de un nuevo catastro, la Consejería de Agri-
cultura y Pesca dará la debida publicidad de las referencias
identificativas.

Artículo 46. Pastos en común.
En los casos de aprovechamiento de pastos en común

por más de un productor, deberán anotarse por parte de cada
solicitante de ayudas «superficies» únicamente las referencias
relativas a la ubicación de las distintas parcelas, con indicación
expresa del tipo de utilización. En este caso, al cumplimentar
el impreso de solicitud de ayudas, en el apartado «Superficie
sembrada en la parcela catastral» se indicará la asignada al
solicitante y en la columna «Superficie catastral» se indicará
la total del aprovechamiento en común. En este supuesto,
los interesados no tendrán que presentar el croquis al que
se hace referencia en el artículo 38 de esta Orden.

CAPITULO VII

DE LOS CONTROLES

Artículo 47. De los controles.
1. El Director del FAGA aprobará para la campaña

2000/2001 un Plan de Control, coordinado con el Plan Nacio-
nal de Control del Fondo Español de Garantía Agraria, conforme
a los criterios especificados en el Reglamento (CEE) 3887/92,
de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas
de aplicación del Sistema Integrado de Gestión y Control rela-
tivo a determinados regímenes de ayudas comunitarias. El
Plan recogerá el conjunto de controles de tipo administrativo
y sobre el terreno que aseguren la comprobación eficaz del
cumplimiento por los solicitantes de las condiciones de con-
cesión de las ayudas y primas previstas en la normativa vigente.

2. Los controles administrativos incluirán, entre otras,
comprobaciones cruzadas de las parcelas y los animales decla-
rados para evitar la concesión de dobles ayudas para el mismo
año y para evitar cualquier duplicación de la ayuda concedida
con otros regímenes de ayuda que impliquen declaraciones
por superficie.

3. Los controles sobre el terreno se efectuarán sobre una
muestra significativa de las solicitudes. Estos controles se efec-
tuarán de forma inopinada. Sin embargo, podrá darse aviso
previo, limitado al plazo estrictamente necesario, que en gene-
ral no será superior a 48 horas. Será causa de denegación
o de reintegro de las ayudas la imposibilidad de efectuar el
control sobre el terreno por la negativa u obstrucción a las
actuaciones de control.

4. Las penalizaciones aplicables serán las establecidas
en los artículos 9 y 10 del citado Reglamento (CEE) 3887/92.

Artículo 48. Controles de los cultivos de algodón, lino
textil, cáñamo y lúpulo.

Los controles correspondientes a las superficies cultivadas
de los cultivos de algodón, lino textil, cáñamo y lúpulo se
complementarán con los establecidos en sus respectivos regla-
mentos sectoriales de aplicación.
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Artículo 49. Falsedad en las declaraciones.
1. Si como consecuencia de los controles realizados se

detectase falsedad en la declaración por negligencia grave,
el solicitante afectado será excluido del régimen de ayudas
de que se trate establecido en el apartado 1 del artículo 1
del Reglamento (CEE) 3508/92, del Consejo, de 27 de noviem-
bre, por el que se establece un sistema integrado de gestión
y control de determinados regímenes de ayuda comunitarios,
para el año civil considerado.

2. En el caso de que la falsedad haya sido realizada deli-
beradamente, el productor afectado será excluido, además,
de todo régimen de ayudas al que se refiere el apartado 1
del artículo 1 del Reglamento (CEE) 3508/92 para el año
civil siguiente al considerado, por una superficie igual a la
que figuraba en la solicitud que le fue rechazada.

CAPITULO VIII

DE LOS PAGOS

Sección primera. Pagos de las ayudas por superficie

Artículo 50. Determinación de las superficies con derecho
a ayudas.

Sobre la base de las superficies declaradas en las soli-
citudes o determinadas tras los controles preceptivos, se pro-
cederá al pago de las superficies resultantes de aplicar los
rebasamientos de superficies básicas, una vez sean comu-
nicados por el FEGA a esta Comunidad Autónoma.

Artículo 51. Fechas de pagos.
1. Las fechas de abono de los importes correspondientes

a los pagos serán:

a) Entre el 16 de noviembre de 2000 y el 31 de enero
de 2001, los pagos por superficie correspondientes a cereales,
oleaginosas, proteaginosas, lino no textil y retirada de tierras,
excepto en el caso contemplado en el párrafo c) y el suplemento
de pago y la ayuda especial para el trigo duro.

b) En los sesenta días siguientes a la publicación de su
importe definitivo, la ayuda a las leguminosas de grano.

c) Antes del 31 de marzo de 2001, el pago por superficie
correspondiente a las superficies de retirada utilizadas para
la producción de cultivos con destino no alimentario.

d) En el período comprendido entre el 16 de octubre
y el 31 de diciembre de 2000, los pagos compensatorios
al cultivo del arroz, y antes del 31 de marzo de 2001, si
así procede, las liquidaciones correspondientes a esos pagos
compensatorios.

e) Entre el 16 de octubre y el 31 de diciembre de 2000,
los pagos por superficie de lúpulo.

f) El pago definitivo de la ayuda al algodón se realizará
antes de finalizar la campaña de comercialización de que se
trate, una vez establecidos por la Comisión europea los impor-
tes definitivos de las ayudas. No obstante, de forma anticipada
se podrán percibir cantidades a partir del 16 de octubre de
2000 como primer anticipo y del 16 de diciembre de 2000
como segundo.

Sección segunda. Pagos de las primas ganaderas

Artículo 52. Períodos de pago de las ayudas.
1. Las ayudas a los productores de vacuno se abonarán

antes del 30 de junio del año siguiente al de la solicitud.

2. A partir del 16 de octubre del año en que se solicitó
la ayuda se abonarán anticipos para todas aquellas solicitudes
cuyos controles hayan finalizado, que representarán el 60%
del montante de la ayuda en el caso de las primas por vaca
nodriza, de la prima especial y de las primas por sacrificio.

3. No se abonarán anticipos del pago por extensificación
ni de la prima nacional complementaria por vaca nodriza.

4. Las subvenciones a los productores de ovino y caprino
se liquidarán, a más tardar, el 15 de octubre del año siguiente
al de la solicitud.

5. Los pagos adicionales a los productores de vacuno
se abonarán antes del 30 de junio del año siguiente al de
su solicitud.

CAPITULO IX

DE LAS ENTIDADES COLABORADORAS

Artículo 53. Entidades colaboradoras.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá suscribir

un convenio de colaboración con las siguientes entidades, para
la tramitación de solicitudes de ayudas «superficies», campaña
2000/2001, y de primas ganaderas para el año 2000, con
la finalidad de facilitar a los interesados al acceso a las mismas:

- Organizaciones profesionales agrarias:

Federación de Asociaciones Agrarias-Jóvenes Agricultores
de Andalucía (ASAJA Andalucía).

Unión de Agricultores y Ganaderos Andalucía (UAGA-
COAG).

Unión de Pequeños Agricultores Andalucía (UPA).

- Federación Andaluza de Empresas Cooperativas Agra-
rias (FAECA).

- Entidades Financieras establecidas en Andalucía.

2. Las entidades colaboradoras deberán utilizar el pro-
grama informático que les será facilitado por la Dirección del
FAGA. Estas informarán a los interesados sobre las incidencias
que detecten en las solicitudes y en la documentación que
las acompañan.

Artículo 54. Plazos de remisión de las solicitudes por las
entidades colaboradoras.

Las entidades que suscriban el convenio a que se refiere
el artículo anterior podrán remitir las solicitudes de los inte-
resados, recibidas dentro del plazo previsto en el artículo 5,
hasta el lunes siguiente a la finalización de dicho plazo y
en las condiciones definidas en el mencionado convenio.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director del FAGA para el desarrollo de la

presente Orden y la adopción de las medidas necesarias para
su cumplimiento y ejecución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

Por Resolución Presidencial núm. 2.650, de fecha 8 de
noviembre de 1999, se han aprobado las siguientes

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE FUNCIO-
NARIO/A DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO C,
ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVI-
CIOS ESPECIALES, CLASE COMETIDOS ESPECIALES, CATE-
GORIA OPERADOR CONTROLADOR, MEDIANTE CONCUR-

SO-OPOSICION.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición de una plaza de funcionario/a de carrera, per-
teneciente al Grupo C, Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales,
Categoría Operador Controlador, vacante en la plantilla de Fun-
cionarios, ofertada en el BOE núm. 245, de fecha 13 de octu-
bre de 1998 como personal laboral y transformada en fun-
cionarios por Acuerdo Plenario de fecha 31 de mayo de 1999
(BOP núm. 157, de fecha 10.7.99).

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/la.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación

Profesional de segundo grado o equivalente o en condiciones
de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial,
debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la Base Segunda de la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rá indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Operador Controlador (artículo 19 del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso de personal al servicio de la Administración General
del Estado).

Se deberán adjuntar, fotocopias, debidamente compul-
sadas, de los documentos que acrediten que efectivamente
se cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en
los apartados d) y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

2. Fotocopia del título académico o del resguardo de
haber abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidas en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén, o en cualquiera
de los Registros de sus Organismos Autónomos o por los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días
naturales, a contar desde el siguiente en que aparezca el extrac-
to del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si
el plazo terminase en un día inhábil. En el supuesto de pre-
sentación de instancias en Administración distinta, deberá
comunicarse por telegrama al Area de Personal de la Dipu-
tación Provincial de Jaén, en el plazo de 10 días naturales
desde que terminó el plazo de presentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 2.000

ptas. en la cuenta número 20920010191100000013 abierta
a nombre de la Diputación Provincial de Jaén en la Caja Pro-
vincial de Ahorros de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos pre-
vistos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante, de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Exc-

mo. Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha
Resolución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación, que en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/1992, se concederá a los aspirantes
excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Excmo. Sr. Presidente procederá al nom-
bramiento del Tribunal que se hará público junto con la referida
lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
recusación previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y

otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenido en la fase de oposición a los efectos
de establecer el aspirante seleccionado. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.
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1. Fase de concurso.
A) Méritos profesionales. Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local habiendo ejercido funciones en plaza
o puesto de Operador Controlador: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, habiendo ejercido funciones en
plaza o puesto de Operador Controlador: 0,050 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en
Empresas Privadas, habiendo ejercido funciones en plaza o
puesto de Operador Controlador: 0,025 puntos.

Puntuación máxima por este apartado 7 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

B) Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas. Siempre
que se encuentren relacionados con las funciones a desarrollar
y hayan sido organizados, bien por una Administración Pública
o Universidad, bien por una Institución, Pública o Privada
en colaboración con la Administración Pública y Organiza-
ciones Sindicales con representación en la Corporación Pro-
vincial.

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20

puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,40 puntos.
- De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días

0,50 puntos.
- De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

Puntuación total por este apartado 3 puntos.

Justificación de los méritos alegados:

A) Experiencia profesional.
Certificación expedida por la Administración correspon-

diente, en la que se acrediten los servicios prestados.
Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social acom-

pañado necesariamente del contrato de trabajo o nóminas o
cualquier otro documento con fuerza probatoria.

B) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación o diploma expedido por la entidad organizadora,
cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad
privada en colaboración con las Administraciones Públicas,
deberá constar expresamente tal condición.

2. Fase de oposición.
Los ejercicios de la oposición serán dos, obligatorios y

eliminatorios.
Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un test

de preguntas concretas sobre las materias comunes del tema-
rio. El número de preguntas será determinado por el Tribunal
que asimismo establecerá el tiempo máximo para su rea-
lización.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos a elegir por el aspirante entre tres pro-
puestos por el Tribunal y relacionados con las materias espe-
cíficas del programa Anexo. El tiempo máximo de realización
para los dos supuestos serán de 4 horas.

Todos los ejercicios serán calificados hasta un máximo
de 10 puntos, siendo eliminados aquellos, que no alcancen
un mínimo de 5 puntos. Cada miembro del Tribunal otorgará
de 0 a 10 puntos, adoptándose las calificaciones sumando
las otorgadas y dividiéndolas por el número le los miembros
del Tribunal. Despreciándose las puntuaciones diferenciales
en 3 puntos.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día y hora
de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación
y en el lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases.

Entre las distintas fases del proceso selectivo deberá trans-
currir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
oposición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Diputación Provincial o Diputado/a

en quien delegue.
Vocales:

- Un/a funcionario/a técnico/a experto/a en la materia obje-
to de la convocatoria, designado/a por el Sr. Presidente.

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por la Junta
de Andalucía.

- Un/a funcionario/a público/a, designado/a por el Sr. Pre-
sidente a propuesta de la Junta de Personal.

Secretario: Funcionario del Area de Personal de la Dipu-
tación Provincial que se designe, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal, incluirá
la de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de al menos la mitad más uno de los miembros, titulares
o suplentes, indistintamente.

Los vocales deberán estar en posesión de un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y nombramiento de funcionario.

La lista de los méritos de cada opositor, así como las
de aprobados en cada ejercicio se publicarán en los locales
donde se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre del/a aspirante
que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición, que se elevará al Excmo. Sr. Presidente para que
proceda al nombramiento de funcionario/a de carrera. En nin-
gún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas.

El/a aspirante propuesto/a presentará en el Area de Per-
sonal de la Diputación Provincial, en el plazo de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente a que se haga pública la
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propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el/la aspirante propuesto/a no presentase la documen-
tación, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera y
perderá todos los derechos, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que hubieren podido incurrir.

El/a aspirante seleccionado/a deberá someterse, previa-
mente a la obtención de la condición de funcionario, a un
reconocimiento médico por los servicios que se le designen
por la Diputación Provincial a fin de comprobar que los/as
no padecen enfermedad o defecto físico alguno que le impida
el desempeño de las funciones correspondientes a la plaza
para la que ha sido propuesto/a.

Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a esta-
rá exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o designación,
debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio,
Organismo o Corporación de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigente en materia de
régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y suple-
toriamente, en lo no previsto anteriormente el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado, y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado y demás disposiciones legales
que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas podrán ser impugnados por
los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A N E X O

Materias comunes

1. La Constitución española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura.

2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

3. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración
Pública. Especial consideración del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos con la Administración.

4. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez.
El procedimiento administrativo local. Sus fases. El silencio
administrativo.

5. Régimen Local español: Principios constitucionales y
regulación jurídica.

6. Organización y competencias provinciales.
7. Personal al servicio de la Entidad Local. La función

pública local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

8. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes
Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario. El sistema

de la Seguridad Social del personal al Servicio de las Entidades
Locales.

9. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y eje-
cución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto Local.

Materias específicas

1. Informática. Concepto y evolución histórica.
2. Lógica aritmética. Conceptos generales sobre el len-

guaje de los ordenadores. Los sistemas de numeración. Sis-
tema decimal. El sistema binario. Conversión de un sistema
a otro. Operaciones binarias.

3. Estructura de un sistema multiusuario. Descripción.
Sistema de partición. Memoria virtual paginada.

4. BS2000. Archivos y su tratamiento. Soporte de datos.
Métodos de almacenamiento. Métodos.

5. BS2000. Comandos. Areas de utilización. Inicio y fin
de un proceso. Protocolización de procesos. Tratamiento de
mensajes. Ejecución de procedimientos.

6. BS2000. Comandos. Utilización de volúmenes. Gobier-
no de desarrollo de programas y sus datos de Entrada/Salida.

7. BS2000: Procedimientos. Descripción. Procedimientos
Enter: Ejecución, llamadas y protocolización. Procedimientos
DO: Ejecución, llamadas y protocolización.

8. Unix. Sistema operativo. Descripción. Sistema de fiche-
ros, estructura y clases.

9. Unix. Gestión de ficheros. Clases. Gestión de direc-
torios. Sistema de seguridad.

10. Unix. Entorno de ejecución de comandos. Shell. Pro-
gramación de la Shell.

11. Unix. Comandos de Programación de la Shell. Bifur-
caciones, tratamiento de variables y parámetros.

12. Unix. Editor estándar de Unix vi. Descripción. Modos
de funcionamiento. Comandos mas usuales.

13. Unix. Sistema de spool del Unix HP-UX v. 9.xx. Ges-
tión de colas. Gestión de dispositivos. Gestión del spool.

14. Unix. Memoria del sistema bajo HP-UX v. 9.xx. Ges-
tión de memoria. Gestión de Swap.

15. Unix. Integridad del sistema de ficheros bajo HP-UX
v.9.xx. Modificación del sistema de ficheros HFS. Causas de
corrupción. Comprobación del sistema de ficheros. Repa-
raciones.

16. Unix. Backup y restauración bajos HP-UX v.9.xx.
Estrategias de Backup. Tipos. Comandos de utilizados. Selec-
ción de ficheros. Restauración. Tipos.

17. Unix. Los usuarios y su entorno bajo HP-UX v.9.xx.
Usuarios y entornos de trabajo. Mantenimiento. Ficheros de
usuario.

18. MS-DOS. Descripción del sistema operativo. Sistema
de ficheros. Gestión del sistema de ficheros. Crear ficheros
y directorios. Asignación de nombres.

19. MS-DOS. Configuración del sistema. Archivo Con-
fig.sys: Comandos. Configuración de dispositivos hardware.
Archivo Autoexec.bat. Configuraciones múltiples.

20. MS-DOS. Gestión de espacio en disco. Archivos inne-
cesarios. Uso del Chkdsk. Uso de Doublespace: Descripción.
Comprensión de disco.

21. MS-DOS. Gestión de memoria. Tipos de memoria.
Aumento de memoria. Optimizador de memoria Memmaker:
Descripción. Uso de administradores de memoria.

22. Windows. Elementos básicos. Partes de una ventana.
Tipos de ventana. Iconos. Trabajo con ventanas.

23. Windows. El Administrador de programas. Tipos de
aplicaciones. Tratamiento de Grupos. Iniciar aplicaciones.

24. Windows. El administrador de archivos. Gestión de
elementos. La ventana de administración. El administrador
de impresión. Instalación y configuración de impresoras. Ges-
tión de colas de impresión.

25. Herramientas de informática personal: El Procesador
de Textos Word.
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26. Herramientas de informática personal. La Hoja de
Cálculo: Excel.

27. Herramientas de informática personal: La Base de
Datos: Access.

28. El PC: Conceptos y evolución histórica. Arquitectura
hardware. Unidad central de procesamiento. Memorias. Uni-
dades de entrada/salida y periféricos.

29. Métodos de acceso. Modos de transmisión. Soporte
de transmisión.

30. La red Ethernet. Características generales. Modelo
funcional de la arquitectura. Estructura en niveles. Colisiones:
Gestión.

31. Arquitectura Cliente-Servidor. Descripción del modelo.
Niveles de cooperación. Distribución.

32. Bases de datos. Descripción. Bases de datos rela-
cionales. Componentes de base de datos. Relaciones. Len-
guajes de consulta.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 9 de noviembre de 1999.- El Presidente, Felipe
López García.

ANUNCIO de bases.

Por Resolución Presidencial núm. 2.711, de fecha 11
de noviembre de 1999, se han aprobado las siguientes

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE FUNCIO-
NARIO/A DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO D,
ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXI-
LIAR, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION, PERTENECIENTE
A LA PLANTILLA DEL PATRONATO DE PROMOCION PRO-

VINCIAL Y TURISMO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición de una plaza de funcionario/a de carrera, per-
teneciente al Grupo D, Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, vacante en la plantilla de Funcionarios del
Patronato de Promoción Provincial y Turismo. Ofertada en el
BOE núm. 245, de fecha 13 de octubre de 1998, como per-
sonal laboral y transformada en funcionarios por Acuerdo Ple-
nario de fecha 31 de mayo de 1999 (BOP núm. 157, de
fecha 10.7.99).

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes:

a) Ser español/la.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente o en con-
diciones de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial,
debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la Base Segunda de la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rá indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de

tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado expedido por la Administración com-
petente, donde deberá expresar que la misma no le incapacita
para el desempeño del puesto de trabajo de Auxiliar de Admi-
nistración General (artículo 19 del Real Decreto 364/95, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso de personal al servicio de la Administración General
del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acreditan que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidas en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén, o en cualquiera
de los Registros de sus Organismos Autónomos o por los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días
naturales, a contar desde el siguiente en que aparezca el extrac-
to del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si
el plazo terminase en un día inhábil. En el supuesto de pre-
sentación de instancias en Administración distinta; deberá
comunicarse por telegrama al Area de Personal de la Dipu-
tación Provincial de Jaén en el plazo de 10 días naturales
desde que terminó el plazo de presentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de

1.500 ptas. en la cuenta número 20920010101100001581
abierta a nombre de Patronato de Promoción Provincial y Turis-
mo de la Diputación Provincial de Jaén en la Caja Provincial
de Ahorros de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as exclusivamente en los supuestos previstos
en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante, de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Exc-

mo. Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha
Resolución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación, que en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/1992, se concederá a los aspirantes
excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.
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Asimismo, el Excmo. Sr. Presidente procederá al nom-
bramiento del Tribunal que se hará público junto con la referida
lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
recusación previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y

otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el aspirante seleccionado. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

1. Fase de concurso

A) Méritos profesionales: Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local habiendo ejercido funciones en plaza
o puesto de Auxiliar, 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, habiendo ejercido funciones en
plaza o puesto de Auxiliar, 0,050 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en
Empresas Privadas, habiendo ejercido funciones en plaza o
puesto de Auxiliar, 0,025 puntos.

Puntuación máxima por este apartado 7 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

B) Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con las funciones

a desarrollar y hayan sido organizados, bien por una Admi-
nistración Pública o Universidad, bien por una Institución
Pública o Privada en colaboración con la Administración Públi-
ca y Organizaciones Sindicales con representación en la Cor-
poración Provincial.

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días, 0,15 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días, 0,20

puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días, 0,30

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días,

0,40 puntos.
- De 101 a 199 horas o de duración de 91 a 40 días,

0,50 puntos.
- De más de 200 horas o más de 40 días, 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

Puntuación total por este apartado 3 puntos.

Justificación de los méritos alegados.

A) Experiencia profesional.
Certificación expedida por la Administración correspon-

diente, en la que se acrediten los servicios prestados.
Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social acom-

pañado necesariamente del contrato de trabajo o nóminas o
cualquier otro documento con fuerza probatoria.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación o diploma expedido por la entidad organizadora,

cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad
privada en colaboración con las Administraciones Públicas,
deberá constar expresamente tal condición.

2. Fase de oposición

Los ejercicios de la oposición serán dos obligatorios y
eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un test
de preguntas concretas sobre las Materias Comunes del tema-
rio. El número de preguntas será determinado por el Tribunal
que, asimismo, establecerá el tiempo máximo para su rea-
lización.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos a elegir por el aspirante entre tres pro-
puestos por el Tribunal y relacionados con las materias espe-
cíficas del programa Anexo. El tiempo máximo de realización
para los dos supuestos serán de 4 horas.

Todos los ejercicios serán calificados hasta un máximo
de 10 puntos, siendo eliminados aquellos, que no alcancen
un mínimo de 5 puntos. Cada miembro del Tribunal otorgará
de 0 a 10 puntos, adoptándose las calificaciones sumando
las otorgadas y diviéndolas por el número de los miembros
del Tribunal. Despreciándose las puntuaciones diferenciales
en 3 puntos.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la Resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día y hora
de constitución del Tribunal para la Baremación de los méritos
alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación
y en lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases.

Entre las distintas fases del proceso selectivo deberá trans-
currir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
oposición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejecicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Diputación Provincial o Diputado/a

en quien delegue.
Vocales:

- Un/a funcionario/a Técnico/a experto/a en la materia
objeto de la convocatoria, designado por el Sr. Presidente.

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por la Junta
de Andalucía.

- Un/a funcionario/a público/a designado/a por el Sr. Pre-
sidente a propuesta de la Junta de Personal.

Secretario: Funcionario del Area de Personal de la Dipu-
tación Provincial que se designe, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal, incluirá
la de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de al menos la mitad más uno de los miembros, titulares
o suplentes, indistintamente.

Los vocales deberán estar en posesión de un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 98 de la Ley 30/1992.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y nombramiento de funcionario.

La lista de los méritos de cada opositor, así como las
de aprobados en cada ejercicio se publicarán en los locales
donde se hayan celebrado los mismos, así como, en los tablo-
nes de edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre del/a aspirante
que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición, que se elevará al Excmo. Sr. Presidente para que
proceda al nombramiento de funcionario/a de carrera. En nin-
gún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número
de aspirantes que el de plazas convocadas.

El/a aspirante propuesto/a presentará en el Area de Per-
sonal de la Diputación Provincial, en el plazo de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente a que se haga pública la
propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el/a aspirante propuesto/a que no presentase la docu-
mentación, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera
y perderá todos los derechos, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que hubieren podido incurrir.

El/a aspirante seleccionado/a deberá someterse, previa-
mente a la obtención de la condición de funcionario, a un
reconocimiento médico por los servicios que se le designen
por la Diputación Provincial a fin de comprobar que los/as
mismos/as no padecen enfermedad o defecto físico alguno
que le impida el desempeño de las funciones correspondientes
a la plaza para la que ha sido propuesto/a.

Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a esta-
rá exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o designación,
debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio,
Organismo o Corporación de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo de
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio;
y supletoriamente en lo no previsto anteriormente el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado y demás disposiciones
legales que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de estas, podrán ser impugnados por
los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A N E X O

Materias comunes

1. La Constitución española de 1978: Antecedentes.
Características y estructura. Principios generales. Derechos y
deberes fundamentales de los españoles.

2. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes del
Estado.

3. La Administración Pública Española. Administración
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma. Administración Local.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales. Idea general sobre las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. El Régimen Local Español. Principios Constitucionales
y regulación jurídica. Clases de entidades locales.

6. El Municipio: Organización municipal y competencias.
7. La provincia en el Régimen Local: Organización pro-

vincial y competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones territoriales. La Autonomía local y el control
de legalidad.

9. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El
Reglamento y otras disposiciones generales.

10. Formas de acción administrativa en la esfera local.
11. La Ley de Haciendas Locales: Principios inspirado-

res. Clasificación de los ingresos. Impuestos, Tasas y Con-
tribuciones Especiales. Precios Públicos.

12. El presupuesto de las Entidades Locales. Elabora-
ción, aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fis-
calización.

Materias específicas

1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de
Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos

2. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación. Eficacia y validez de los actos. Notificación.

3. Los recursos administrativos en el ámbito de las Enti-
dades Locales. Concepto y Clases. La revisión de oficio de
los actos administrativos.

4. Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden
del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y
certificados de acuerdos.

5. La Administración al servicio del ciudadano: Atención
al público. Acogida e información al ciudadano. Los servicios
de información administrativa.

6. La Informática en la Administración Pública. El Orde-
nador personal: Sus componentes fundamentales.

7. La Ofimática: El tratamiento de textos, Bases de Datos
y Hojas de Cálculo.

8. Organización del trabajo y el trabajo en equipo en
la Administración.

9. Los documentos administrativos: Concepto. Funciones
y características. Distintos tipos de documentos administra-
tivos. Formación del expediente administrativo

10. Los archivos. Concepto. Características y funciones.
Ideas generales sobre el sistema archivístico español. Criterios
de ordenación de los archivos vivos o de gestión.

11. Técnicas de redacción, elaboración y presentación
de los documentos. El lenguaje y estilo administrativo
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12. Personal al servicio de las Entidades Locales. Los
funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones adminis-
trativas. El personal laboral: Tipología y selección.

13. Derechos del personal al servicio de los Entes locales.
Provisión de Puestos de trabajo.

14. Deberes del personal al servicio de los Entes locales.
Responsabilidad y régimen disciplinario

15. La Corporación Provincial de Jaén. Su organización.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 15 de noviembre de 1999.- El Presiente, Felipe
López García.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia con fecha de hoy, ha resuelto de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,
de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de 1 plaza de Técnico Auxiliar de Protocolo, al servicio de
esta Corporación, perteneciente a la plantilla de laboral,
mediante el sistema de concurso-oposición libre, con sujeción
a las siguientes bases, aprobadas por el Pleno Corporativo
el 12 de febrero de 1999.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 22 de octubre de 1999.- El Presidente.

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante concurso-oposición libre de una plaza de Técnico
Auxiliar de Protocolo, incluida en la Oferta de Empleo Público
de 1998, pertenecientes a la plantilla de personal laboral y
dotada con las retribuciones previstas en el Convenio Colectivo
vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D.Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

1.3. El número de plazas convocadas podrá incrementarse
si las de igual categoría reservadas a promoción interna en
la Oferta de Empleo para 1998 se declararán desiertas tras
la celebración de los correspondientes procesos selectivos inde-
pendientes. A tal fin, las pruebas de la presente convocatoria
no podrán iniciarse hasta tanto hayan finalizado las corres-
pondientes al turno de reserva.

2.º Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al servicio
de la Administración Local, establecidas en el art. 135 del Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquella edad que de acuerdo con sus antecedentes de coti-
zación a la Seguridad Social le permita alcanzar la jubilación
en la misma al cumplir los 65 años.

c) Estar en posesión del título exigido para la convocatoria
(Bachiller Superior, F.P. 2 o equivalente) o en condiciones

de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de admisión
de instancias. Se entiende que se está en condiciones de obte-
ner el título académico cuando se han abonado los derechos
por su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4. Deberán
acompañar igualmente a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.º, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los derechos de examen quedan establecidos en
setecientas cincuenta pesetas, que se ingresarán en la cuenta
corriente de Caja Sur número 2024/6028/19/311094051.4,
con la indicación «pruebas selectivas plaza (su denominación)
Excma. Diputación Provincial de Córdoba».

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el

Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes declarando aprobada la lista de admitidos, así
como la de excluidos. Dicha Resolución se publicará en el
BOP, juntamente con la relación de excluidos y causas que
han motivado la exclusión. Copia de dicha Resolución y copias
certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán al público en el Tablón de Edictos el mismo día en que
se remita a publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanar en dichos defectos, quedarán defini-
tivamente excluidos de la convocatoria.
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En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quién delegue y suplente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quién delegue y suplente, con voz y sin voto.

Vocales:

Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por el Comité de Empresa y suplente.
Un técnico o experto, o un funcionario representante del

servicio al que esté adscrito la plaza y suplente.
Un empleado del Area de Personal, y suplente.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del R.D. 896/91, de 17 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Diputación Provincial cuando con-
curran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri-
bunal cuando concurran las circunstancias anteriormente
citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secre-
tario y la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, indis-
tintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la Resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría de 3.ª

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.

Concurso. Los méritos alegados por los aspirantes se cali-
ficarán según el baremo que figura en el Anexo I de esta
convocatoria.

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público pre-
viamente al inicio de la fase de oposición.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

No obstante, quienes hayan prestado servicios en la Dipu-
tación Provincial de Córdoba harán constar tal circunstancia
en la solicitud de presentación, interesando a la vez que por
parte de los servicios de la Corporación se adjunte a su docu-
mentación el correspondiente certificado de servicios pres-
tados.

Fase de oposición. El primer ejercicio de la oposición no
podrá comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias. El lugar y

fecha de realización de dicho ejercicio se harán públicos con-
juntamente con la resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el Tablón de Edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en, consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o de
haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra ..., de
conformidad con el resultado del sorteo público único para
todas las convocatorias que se celebren durante el año, que
tendrá lugar con anterioridad al inicio de los ejercicios, para
lo cual será anunciado previamente en el BOP así como pos-
teriormente su resultado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios sean
corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8.º Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la fase de oposición serán

eliminatorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo
caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista un diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
público en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá de ter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición y de la otorgada en la fase
de concurso. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso y de persistir en el primer ejercicio y en los sucesivos
por su orden, y de no ser posible deshacer el empate se dilu-
cidará por sorteo.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y contratación.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constará las cali-
ficaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. Los
interesados podrán interponer reclamación en el plazo de 3
días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico plazo
la reclamación.
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La relación definitiva de aprobado/s, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el Tablón de Anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formule el correspondiente contrato laboral. En dicha relación
figurarán el/los aprobado/s por orden de puntuación, en núme-
ro igual al de plazas convocadas. Contra dicho acuerdo del
Tribunal, que no agota la vía administrativa, podrán inter-
ponerse por los interesados recurso ordinario, en el plazo de
1 mes, ante el Pleno de la Corporación.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

9.1. Fotocopia del DNI, acompañado del original para
su compulsa.

9.2. Informe de Vida Laboral expedido por la Seguridad
Social.

9.3. Copia autentificada o fotocopia, que deberá presen-
tada del original para su compulsa, del título de Bachiller Supe-
rior, F.P. 2 o equivalente, o justificante de haber abonado
los derechos de su expedición.

9.4. Informe del Servicio Médico de Empresa de esta
Corporación sobre la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas de la plaza a que se aspira.

9.5. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

9.6. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica conforme al artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios.

9.7. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la formalización del contrato de trabajo,
así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con
el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciem-
bre sobre Incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de personal al servicio de
la Diputación Provincial estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para
obtener su nombramiento.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso se propondrá para su contratación a aquel candidato
que le siga por orden de puntuación y que habiendo superado
todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese sido pro-
puesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que en el plazo de 20 días naturales
presenten la documentación pertinente a efectos de poder ser
formalizada su contratación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del
Convenio Colectivo de empresa, el trabajador adquirirá la con-
dición de personal laboral fijo en plantilla una vez superado
satisfactoriamente el período de prueba, que queda establecido
en un mes.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del Tablón de Anuncios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

A) Méritos profesionales.
Por cada mes completo de servicios prestados en esta

Excma. Diputación Provincial en plaza o puesto de igual o
similar contenido al que se opta, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación: 0,15 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo competente:
0,10 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en Empresas privadas
en plaza o puesto de igual o similar contenido, que deberán
ser suficientemente acreditativos a través del contrato de tra-
bajo visado por el Inem y certificados de cotizaciones a la
Seguridad Social o cualquier otro documento de igual fuerza
probatoria: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de méritos pro-
fesionales: 4,00 puntos.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por Instituciones Públicas y las homo-
logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de
3 puntos, aplicados de la siguiente forma:

b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
b.1.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25

puntos.
b.1.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50

puntos.
b.1.6. De 200 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
b.1.7. De 300 a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50

puntos.
b.1.8. De más de 400 horas o de 80 días: 2,00 puntos.

Cuando se acredite que los cursos respectivos han sido
superados con aprovechamiento, la puntuación anterior se
incrementará en 0,10 puntos.
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b.2. Por la participación como Ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, máximo 0,50
puntos.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para

el ingreso en la categoría y Grupo de Empleado, según lo
establecido en el art. 25 de la Ley 30/84, y que sea relevante
para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. Se
valorará hasta un máximo de 1,75 puntos, según el siguiente
baremo:

Título Universitario Superior: 1,75 puntos.
Título Universitario Medio o equivalente: 1,50 puntos.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias
para obtener otras superiores puntuadas.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

D) Méritos específicos.
Por publicaciones, ponencias, etc. de carácter científico

o técnico y que estén relacionadas con la plaza convocada
se otorgará hasta un máximo de 1 punto.

ANEXO II

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un test
de preguntas concretas sobre materias del programa. El núme-
ro de preguntas será determinado por el Tribunal que asimismo
establecerá el tiempo máximo para su realización.

Segundo ejercicio. Constará de dos pruebas, cada una
de ellas eliminatoria:

a) Consistirá en un ejercicio de carácter práctico común
para todos los aspirantes, en el que el candidato resolverá
un supuesto de protocolo que planteará el Tribunal relacionado
con las materias contenidas en el temario, en un tiempo máxi-
mo de una hora.

b) Consistirá en una prueba del idioma que elija el aspi-
rante entre el francés o inglés, consistente en comentar oral-
mente en el idioma correspondiente, durante un tiempo máxi-
mo de diez minutos, un tema de actualidad elegido a la suerte
entre una serie de ellos acordados por el Tribunal.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio, con-
sistente en la realización por escrito un durante un período
de horas, de dos temas extraídos al azar, del Grupo de Materias
Específicas, uno correspondiente al Bloque I y otro al Bloque II.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Antecedentes.
Características y Estructura. Principios generales. Los derechos
y deberes fundamentales.

2. La Administración Pública española. Administración
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma. Administración Local.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de
Leyes. Disposiciones del ejecutivo con rango de Ley. Regla-
mento y otras disposiciones generales.

4. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración, con
especial referencia a la Administración Local.

5. El acto administrativo: Concepto y clases de acto admi-
nistrativo. Elementos del acto administrativo. Eficacia. Validez
de los actos administrativos. Motivación. El silencio admi-
nistrativo.

6. El procedimiento administrativo local. Recepción y
registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

7. Régimen Local español: Clases de Entidades Locales.
Organización Municipal. Competencias municipales. Organi-
zación Provincial. Competencias provinciales.

8. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-
narios públicos: Selección y Clases. El personal laboral: Tipo-
logía y selección.

9. Derechos del personal al servicio de los Entes Locales.
Deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Res-
ponsabilidad. Régimen Disciplinario.

10. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración
y aprobación. Ejecución Presupuestaria. Control y fiscalización.

MATERIAS ESPECIFICAS

BLOQUE I

1. La Corona: La Monarquía española. La Casa del Rey.
La precedencia de la Corona. Honores a la Corona: Clases.

2. Los principios generales del protocolo. La planificación
y ejecución de proyectos. Los protagonistas del protocolo. Cla-
ses de actos. Los tratamientos.

3. El protocolo en los actos públicos oficiales. Clases de
actos públicos oficiales. Recepciones, tomas de posesión y
visitas oficiales. El ceremonial diplomático.

4. La precedencia en los actos públicos oficiales: Prin-
cipios generales. La precedencia en el Estado, Comunidad
Autónoma, Provincia y Municipios. Las Presidencias.

5. El protocolo en la Comunidad Autónoma Andaluza.
Principios generales. Normas de aplicación. Los distintos
supuestos de precedencia.

6. El protocolo social: Principios generales. Clases de
actos. Organización y desarrollo. Los usos sociales y las normas
de etiqueta.

7. El protocolo de Congresos: Organización, preparación
y desarrollo. Inauguración y clausura. Disposición de presi-
dencia, autoridades y asistentes. El tratamiento de la docu-
mentación.

8. La simbología en el protocolo. Los símbolos oficiales.
La bandera, escudo e himno del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Insignias y distintivos.

9. Los nombramientos honoríficos y distinciones en la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en las Corporaciones
Locales. Uso de banderas, escudos y enseñas en las Entidades
Locales.

10. Los símbolos oficiales de la Provincia de Córdoba.
Reglamento de honores y distinciones de la Diputación Pro-
vincial de Córdoba. Procedimientos para la concesión de nom-
bramientos honoríficos y distinciones. Mención de los honores
y distinciones concedidos.

11. Elementos auxiliares de una Oficina de Protocolo:
Documentación, estadística, informática, comunicación. Rela-
ción con las demás dependencias de la Corporación y con
las Oficinas de protocolo o relaciones públicas de otras
Instituciones.

12. La imagen corporativa. Concepto y relevancia. El estilo
corporativo. Formación de la imagen institucional. Utilización
y aplicaciones.

13. Las relaciones públicas en las instituciones locales.
Herramientas y estrategia. El patrocinio y el mecenazgo.
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BLOQUE II

1. Organización y funcionamiento de las Diputaciones
Provinciales (I): Estatuto de los miembros de la Diputación
Provincial. Adquisición, suspensión y pérdida de la condición
de miembro de la Corporación. Derechos y deberes. Grupos
políticos. Registro de intereses. Tratamientos honoríficos.

2. Organización y funcionamiento de las Diputaciones
Provinciales (II): La sesión constitutiva. Elección del Presi-
dente. El Pleno Orgánico. El cambio de Presidente: Causas,
en especial la moción de censura.

3. Organización y funcionamiento de las Diputaciones
Provinciales (III): Organos necesarios de la Diputación Pro-
vincial. Competencias. Funcionamiento del Pleno y Comisión
de Gobierno.

4. Organización y funcionamiento de las Diputaciones
Provinciales (IV): Organos complementarios, composición y
atribuciones. Los Diputados delegados. Funcionamiento de las
Comisiones informativas y demás órganos complementarios
colegiados.

5. Estatuto del vecino. Derechos y deberes de los ciu-
dadanos. Información y participación ciudadana. La Oficina
de información. Las Asociaciones de vecinos. El Reglamento
provincial de participación ciudadana.

6. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes
Administraciones territoriales. Principios de las relaciones entre
Administraciones Públicas. Instrumentos. La autonomía local
y el control de legalidad.

7. La representación del Gobierno de la Nación en las
Comunidades Autónomas y en las Provincias. La Adminis-
tración periférica de la Junta de Andalucía.

8. La Diputación Provincial de Córdoba: Historia. Sedes.
Evolución de los servicios y actividades provinciales. El Gobier-
no de la Diputación Provincial desde las elecciones locales
de 1979.

9. La Diputación Provincial de Córdoba. Organigrama y
composición actual. Organización de sus servicios. Las empre-
sas públicas provinciales y los organismos autónomos.

10. Relaciones entre la Diputación Provincial de Córdoba
y los municipios. Las Mancomunidades y Consorcios.

11. La Provincia de Córdoba: Geografía, las distintas zonas
territoriales y sus peculiariedades. La población y su dis-
tribución.

12. La Provincia de Córdoba: Historia (I). Las distintas
civilizaciones presentes en la provincia. La dominación musul-
mana. Personajes y huellas del pasado.

13. La Provincia de Córdoba: Historia (II). La Edad Moder-
na. Córdoba en los Siglos XIX y XX. La Guerra Civil y el
Franquismo.

14. La transición política a la democracia en Córdoba.
Evolución política posterior. Distribución actual del poder polí-
tico en la provincia.

15. La Provincia de Córdoba. Economía y sociedad.
Recursos turísticos. Infraestructura cultural. Los recursos de
ocio y tiempo libre.

16. La sede de la Diputación Provincial de Córdoba. Pro-
ceso histórico del Palacio de la Merced. Valor artístico y arqui-
tectónico. Descripción de sus dependencias. La Iglesia de la
Merced.

17. Principales instituciones de Córdoba en los ámbitos
administrativo, político, económico, cultural, deportivo y
ciudadano.

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,

de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de 1 plaza de Técnico Auxiliar Instalaciones Tiempo Libre,
al servicio de esta Corporación, perteneciente a la plantilla
de laboral, mediante el sistema de concurso-oposición libre,
con sujeción a las siguientes bases, aprobadas por el Pleno
Corporativo el 12 de febrero de 1999.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 22 de octubre de 1999.- El Presidente.

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante concurso-oposición libre de una plaza de Técnico
Auxiliar Instalaciones Tiempo Libre incluida en la Oferta de
Empleo Público de 1998, perteneciente a la plantilla de per-
sonal laboral y dotada con las retribuciones previstas en el
Convenio Colectivo vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D.Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; el Convenio Colectivo entre la Diputación Pro-
vincial de Córdoba y sus empleados; las bases de la presente
convocatoria y, supletoriamente, el R.D. 364/95, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
en la Administración del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en esta convocatoria será necesario

reunir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad para el ingreso
al servicio de Administración Local, establecidas en el art. 135
del Texto Refundido de las disposición legales vigentes en
materia de régimen local:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquella edad que, de acuerdo con sus antecedentes de coti-
zación a la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación
en la misma al cumplir los 65 años.

c) Estar en posesión del título exigido para la convocatoria
(Bachiller Superior, F.P. 2 o equivalente) o en condiciones
de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de admisión
de instancias. Se entiende que se está en condiciones de obte-
ner el título académico cuando se han abonado los derechos
por su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4. Deberán
acompañar, igualmente, a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.



BOJA núm. 6Sevilla, 18 de enero 2000 Página núm. 615

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los derechos de examen quedan establecidos en
setecientas cincuenta pesetas, que se ingresarán en la cuenta
corriente de Cajasur número 2024/6028/19/311094051.4,
con la indicación «pruebas selectivas plaza (su denominación)
Excma. Diputación Provincial de Córdoba».

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos, así
como la de excluidos. Dicha Resolución se publicará en el
BOP, juntamente con la relación de excluidos y causas que
han motivado la exclusión. Copia de dicha Resolución y copias
certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán al público en el Tablón de Edictos el mismo día en que
se remita a publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanaren dichos defectos quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue y suplente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue y suplente, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
- Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por el Comité de Empresa, y suplente.
- Un técnico o experto, o un funcionario representante

del servicio al que esté adscrita la plaza, y suplente.
- Un empleado del Area de Personal y suplente.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del R.D. 896/91, de 17 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Diputación Provincial, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de

la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormen-
te citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secre-
tario y la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, indis-
tintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la Resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría 3.ª

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.

Concurso. Los méritos alegados por los aspirantes se cali-
ficarán según el baremo que figura en el Anexo I de esta
convocatoria.

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público pre-
viamente al inicio de la fase de oposición.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

No obstante, quienes hayan prestado servicios en la Dipu-
tación Provincial de Córdoba harán constar tal circunstancia
en la solicitud de presentación, interesando a la vez que por
parte de los servicios de la Corporación se adjunte a su docu-
mentación el correspondiente certificado de servicios pres-
tados.

Fase de oposición. (El programa y contenido de los ejer-
cicios se efectuará de conformidad con el Anexo II de esta
convocatoria.)

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos tres meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
Resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el Tablón de Edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos, y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de
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haber finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo de
la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de
terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra ....,
de conformidad con el resultado del sorteo público único para
todas las convocatorias que se celebren durante el año, que
tendrá lugar con anterioridad al inicio de los ejercicios, para
lo cual será anunciado previamente en el BOP, así como pos-
teriormente su resultado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios sean
corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8.º Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la fase de oposición serán

eliminatorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando, en todo
caso, las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista un diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición y de la otorgada en la fase
de concurso. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso, y de persistir, en el primer ejercicio y en los sucesivos
por su orden, y de no ser posible deshacer el empate, se
dilucidará por sorteo.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y contratación.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constarán las cali-
ficaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. Los
interesados podrán interponer reclamación en el plazo de 3
días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico plazo
la reclamación.

La relación definitiva de aprobado/s, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el Tablón de Anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formalice el correspondiente contrato laboral. En dicha relación
figurarán el/los aprobado/s por orden de puntuación, en núme-
ro igual al de plazas convocadas. Contra dicho acuerdo del
Tribunal, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse
por los interesados recurso ordinario, en el plazo de 1 mes,
ante el Pleno de la Corporación.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª, y que son:

9.1. Fotocopia del DNI, acompañada del original para
su compulsa.

9.2. Informe de Vida Laboral expedido por la Seguridad
Social.

9.3. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser pre-
sentada con el original para su compulsa, del título de Bachiller

Superior, F.P. 2. o equivalente, o justificante de haber abonado
los derechos de su expedición.

9.4. Informe del Servicio Médico de Empresa de esta
Corporación sobre la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas de la plaza a que se aspira.

9.5. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

9.6. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica conforme al artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios.

9.7. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la formalización del contrato de trabajo,
así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con
el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciem-
bre, sobre Incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de personal al servicio de
la Diputación Provincial estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para
obtener su anterior nombramiento.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso, se propondrá para su contratación a aquel candidato
que le siga por orden de puntuación y que habiendo superado
todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese sido pro-
puesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que en el plazo de 20 días naturales
presente la documentación pertinente a efectos de poder ser
formalizada su contratación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del
Convenio Colectivo de empresa, el trabajador adquirirá la con-
dición de personal laboral fijo en plantilla una vez superado
satisfactoriamente el período de prueba, que queda establecido
en un mes.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que
tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases se realizarán
únicamente por medio del Tablón de Anuncios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

A) Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en esta
Excma. Diputación Provincial en plaza o puesto de igual o
similar contenido al que se opta, acreditado mediante la corres-
pondiente certificación: 0,15 puntos.
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- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo competente:
0,10 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en Empresas pri-
vadas en plaza o puesto de igual o similar contenido, que
deberán ser suficientemente acreditativos a través del contrato
de trabajo visado por el Inem y certificados de cotizaciones
a la Seguridad Social o cualquier otro documento de igual
fuerza probatoria: 0,05 puntos.

A estos efectos, no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de méritos pro-
fesionales: 4,00 puntos.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por Instituciones Públicas y las homo-
logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de
3 puntos, aplicados de la siguiente forma:

b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
b.1.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25

puntos.
b.1.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50

puntos.
b.1.6. De 200 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
b.1.7. De 300 a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50

puntos.
b.1.8. De más de 400 horas o de 80 días: 2,00 puntos.

Cuando se acredite que los cursos respectivos han sido
superados con aprovechamiento, la puntuación anterior se
incrementará en 0,10 puntos.

b.2. Por la participación como Ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, máximo 0,50
puntos.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para

el ingreso en la categoría y Grupo de Empleado, según lo
establecido en el art. 25 de la Ley 30/84, y que sea relevante
para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. Se
valorará hasta un máximo de 1,75 puntos, según el siguiente
baremo:

Título Universitario Superior: 1,75 puntos.
Título Universitario Medio o equivalente: 1,50 puntos.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias
para obtener otras superiores puntuadas.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

D) Méritos específicos.
Por publicaciones, ponencias, etc., de carácter científico

o técnico y que estén relacionadas con la plaza convocada
se otorgará hasta un máximo de 1 punto.

ANEXO II

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un test
de preguntas concretas sobre las materias comunes del pro-
grama. El número de preguntas será determinado por el Tri-
bunal, que, asimismo, establecerá el tiempo máximo para su
realización.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un máximo de
tres horas, dos temas, extraídos al azar, correspondientes al
Bloque de Materias Específicas.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio, con-
sistente en la realización de uno o varios supuestos prácticos
determinados por el Tribunal y relacionados con las funciones
inherentes a la plaza.

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Antecedentes.
Características y Estructura. Principios generales. Los derechos
y deberes fundamentales.

2. La Administración Pública española. Administración
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma. Administración Local.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de
Leyes. Disposiciones del ejecutivo con rango de Ley. Regla-
mento y otras disposiciones generales.

4. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración, con
especial referencia a la Administración Local.

5. El acto administrativo: Concepto y clases de acto admi-
nistrativo. Elementos del acto administrativo. Eficacia. Validez
de los actos administrativos. Motivación. El silencio admi-
nistrativo.

6. El procedimiento administrativo local. Recepción y
registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

7. Régimen Local español: Clases de Entidades Locales.
Organización Municipal. Competencias municipales. Organi-
zación Provincial. Competencias provinciales.

8. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-
narios públicos: Selección y Clases. El personal laboral: Tipo-
logía y selección.

9. Derechos del personal al servicio de los Entes Locales.
Deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Res-
ponsabilidad. Régimen Disciplinario.

10. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración
y aprobación. Ejecución Presupuestaria. Control y fiscalización.

BLOQUE II. MATERIAS ESPECIFICAS

1. Normativa sobre instalaciones deportivas y de espar-
cimiento.

2. Instalaciones de esparcimiento y/o deportivas. Plani-
ficación y organización en relación a oferta-demanda.

3. Principios generales en el diseño y construcción de
instalaciones deportivas y de tiempo libre. Características gene-
rales de las instalaciones deportivas y de tiempo libre.

4. Gestión de los espacios y del material en instalaciones
deportivas o de tiempo libre.

5. El mantenimiento general y específico de instalaciones
al aire libre. Recomendaciones técnicas. Inspecciones perió-
dicas.

6. Maquinaria y herramienta especializada para el man-
tenimiento y limpieza de instalaciones y equipamientos. Orga-
nización y planificación de la limpieza de éstas. Prescripciones
reglamentarias.
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7. Responsabilidad administrativa y medidas de preven-
ción y seguridad en actividades de tiempo libre organizadas
por Administraciones Públicas.

8. Los grandes espacios recreativos-deportivos. Caracte-
rísticas y mantenimiento.

9. Equipamientos deportivos y culturales de las pequeñas
y grandes instalaciones deportivas.

10. Organización de recursos humanos en las instala-
ciones y actividades de tiempo libre: Categorías profesionales,
cometidos.

11. Gestión económica del mantenimiento de instalacio-
nes deportivas o de tiempo libre. Gestión de bienes y
suministros.

12. Piscinas. Tipos de vasos y funciones.
13. El mantenimiento específico de piscinas al aire libre

y cubiertas. Prescripciones reglamentarias.
14. Instalaciones de depuración en piscinas públicas.

Prescripciones reglamentarias.
15. Instalaciones interiores de abastecimiento de aguas.

Prescripciones reglamentarias. Instalaciones y mantenimiento
de agua caliente sanitaria.

16. Conservación y cuidado de espacios verdes y jardines.
Tipos de riego, tuberías y uniones y motobombas.

17. Instalaciones eléctricas. Composición. Esquemas
representativos. Prescripciones reglamentarias.

18. Elementos de protección y maniobra de las insta-
laciones eléctricas de Baja Tensión. Seguridad en el manejo
de instalaciones eléctricas. Prescripciones reglamentarias.

19. Criterios de calidad y eficacia del alumbrado. Ahorro
de energía en el alumbrado interior y exterior de las insta-
laciones deportivas y de tiempo libre: Conceptos generales.
Política de actuación. Recomendaciones.

20. Criterios de calidad y eficacia en los sistemas de refri-
geración y calefacción. Mantenimiento específico. Ahorro de
energía de distintas fuentes en los sistemas de climatización.

21. Material de lucha contra incendios. Detección auto-
mática de incendios. Medios manuales y sistemas fijos de
extinción de incendios. Prescripciones reglamentarias.

22. Prevención de riesgos laborales. Medidas, equipa-
mientos y ropa de trabajo del personal. Condiciones específicas
de seguridad de las instalaciones. Prescripciones reglamen-
tarias.

23. Los cerramientos de las instalaciones y su mante-
nimiento. Sistemas de control y vigilancia: Alarmas y otros.
Instalaciones de seguridad y control. Detección de intrusos.
Control de accesos.

24. Planes de evacuación. Vías de evacuación. Seña-
lización reglamentaria. Prescripciones reglamentarias.

25. Actividades deportivas y de tiempo libre en la Natu-
raleza. Concepto y clasificación.

26. Hábitos recreativos y de tiempo libre en la Provincia
de Córdoba. Práctica real de dichas actividades y frecuencia.

27. Competencias administrativas en el ámbito andaluz
en materia de Ocio y Tiempo Libre. Estrategias de la Admi-
nistración en el fomento de las actividades de ocio y de tiempo
libre.

28. Las Campañas de Ocio y Tiempo Libre de la Dipu-
tación Provincial: Evolución, destinatarios, actividades.

29. Instalaciones destinadas al tiempo libre de la Dipu-
tación Provincial. Ubicación y descripción. El Centro de Ini-
ciativas «Cerro Muriano». Reglamento de funcionamiento y
Ordenanza fiscal.

30. La Diputación Provincial de Córdoba. Organización
y Servicios. El Convenio Colectivo de Empresa de la Diputación
Provincial.

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,
de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de 2 plazas de Administrativo/a, al servicio de esta Corporación,
pertenecientes a la plantilla de funcionarios, mediante el sis-
tema de concurso-oposición promoción interna, con sujeción
a las siguientes bases, aprobadas por el Pleno Corporativo
el 12 de febrero de 1999.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 22 de octubre de 1999.- El Presidente.

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante concurso-oposición de dos plazas de Administra-
tivo/a, reservada a promoción interna e incluida en la Oferta
de Empleo Público de 1998, pertenecientes a la plantilla de
funcionarios e integrada en la Escala de Administración Gene-
ral, Subescala Administrativa, Clase Administrativo, Grupo C,
dotada/s con sueldo, trienios, pagas extraordinarias y retri-
buciones complementarias, de acuerdo con la legislación
vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D.Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y, suple-
toriamente, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
a) Ser funcionario/a de carrera de esta Corporación en

alguna de las Subescalas del Grupo de titulación D.
b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el

Grupo de pertenencia.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, F.P. 2

o equivalente, o bien una antigüedad de 10 años en una
Escala o Subescala del Grupo D, o bien una antigüedad de
5 años en el indicado Grupo y haber superado un Curso espe-
cífico de Formación al que se accederá con criterios objetivos.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4. Deberán
acompañar, igualmente, a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los derechos de examen quedan establecidos en
setecientas cincuenta pesetas, que se ingresarán en la cuenta
corriente de Cajasur número 2024/6028/19/311094051.4,
con la indicación «pruebas selectivas plaza (su denominación)
Excma. Diputación Provincial de Córdoba».

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos, así
como la de excluidos. Dicha Resolución se publicará en el
BOP, juntamente con la relación de excluidos y causas que
han motivado la exclusión. Copia de dicha Resolución y copias
certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán al público en el Tablón de Edictos el mismo día en que
se remita a publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanaren dichos defectos quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue y suplente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue y suplente, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
- Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por la Junta de Personal, y suplente.
- Un técnico o experto, o un funcionario representante

del servicio al que esté adscrita la plaza, y suplente.
- Un empleado del Area de Personal y suplente.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del R.D. 896/91, de 17 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Diputación Provincial, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormen-
te citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secre-
tario y la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, indis-
tintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la Resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría 3.ª

6.º Sistema de selección.

El sistema de selección será el de concurso-oposición.

Concurso. Los méritos alegados por los aspirantes se cali-
ficarán según el baremo que figura en el Anexo I de esta
convocatoria.

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público pre-
viamente al inicio de la fase de oposición.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

Los méritos contenidos en los apartados A) y D) del baremo
que figura en el Anexo I se acreditarán mediante certificación
de la Secretaría General de la Corporación, que se adjuntará
de oficio por los servicios de la Diputación Provincial a la
documentación aportada por los aspirantes.

Fase de oposición. El primer ejercicio de la oposición no
podrá comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias. El lugar y
fecha de realización de dicho ejercicio se harán públicos con-
juntamente con la Resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el Tablón de Edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de los ejercicios.

7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos, y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de
haber finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo de
la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de
terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra ....,
de conformidad con el resultado del sorteo público único para
todas las convocatorias que se celebren durante el año, que



BOJA núm. 6Página núm. 620 Sevilla, 18 de enero 2000

tendrá lugar con anterioridad al inicio de los ejercicios, para
lo cual será anunciado previamente en el BOP, así como pos-
teriormente su resultado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios sean
corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8.º Calificación de los ejercicios.

8.1. Todos los ejercicios de la fase de oposición serán
eliminatorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando, en todo
caso, las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista una diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición y de la otorgada en la fase
de concurso. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso, y de persistir, en el primer ejercicio y en los sucesivos
por su orden, y de no ser posible deshacer el empate, se
dilucidará por sorteo.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constarán las cali-
ficaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. Los
interesados podrán interponer reclamación en el plazo de 3
días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico plazo
la reclamación.

La relación definitiva de aprobado/s, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el Tablón de Anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formule el correspondiente nombramiento. En dicha relación
figurarán el/los aprobado/s por orden de puntuación, en núme-
ro igual al de plazas convocadas. Contra dicho acuerdo del
Tribunal, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse
por los interesados recurso ordinario, en el plazo de 1 mes,
ante el Pleno de la Corporación.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso, se propondrá para su nombramiento a aquel candidato
que le siga por orden de puntuación y que habiendo superado
todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese sido pro-
puesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que en el plazo de 20 días naturales
presente la documentación pertinente a efectos de poder ser
nombrado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación, el opositor u opositores nombrado/s deberá/n
tomar posesión en el plazo de 30 días hábiles, a contar del
siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Aquéllos
que no lo hicieren en el plazo señalado, sin causa justificada,
perderán el derecho a adquirir la condición de funcionario.

En el momento de la toma de posesión, el opositor u
opositores nombrados prestarán juramento o promesa en la
forma establecida en el Real Decreto 770/79, de 5 de abril.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que
tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases se realizarán
únicamente por medio del Tablón de Anuncios.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO

A) Valoración del grado personal consolidado.

El grado personal consolidado se valorará en sentido posi-
tivo en función de su posición en el intervalo correspondiente
y en relación con el nivel de la plaza que se convoca, hasta
un máximo de 3 puntos, de la siguiente forma:

a.1. Por grado personal de igual o superior nivel al de
la plaza a que se concursa: 3,00 puntos.

a.2. Por grado personal inferior en 1 nivel al de la plaza
a que se concursa: 2,50 puntos.

a.3. Por grado personal inferior en 2 niveles al de la
plaza a que se concursa: 2,00 puntos.

a.4. Por grado personal inferior en 3 niveles al de la
plaza a que se concursa: 1,50 puntos.

a.5. Por grado personal inferior en 4 niveles al de la
plaza a que se concursa: 1,00 punto.

En el caso de que el empleado o empleado no tuviese
reconocido oficialmente el grado personal, aunque cuente con
los requisitos legales para tal reconocimiento, se valorará en
este apartado el desempeño del puesto de trabajo que ocupe
en la actualidad, con arreglo a la misma Escala y en función
del nivel de complemento de destino que perciba.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.

Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-
namiento impartidos por Instituciones Públicas y las homo-
logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de
3 puntos, aplicados de la siguiente forma:
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B.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
b.1.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25

puntos.
b.1.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50

puntos.
b.1.6. De 200 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
b.1.7. De 300 a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50

puntos.
b.1.8. De más de 400 horas o de 80 días: 2,00 puntos.

Cuando se acredite que los cursos respectivos han sido
superados con aprovechamiento, la puntuación anterior se
incrementará en 0,10 puntos.

B.2. Por la participación como Ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, máximo 0,50
puntos.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para

el ingreso en la categoría y Grupo de Empleado, según lo
establecido en el art. 25 de la Ley 30/84, y que sea relevante
para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. Se
valorará hasta un máximo de 1,75 puntos, según el siguiente
baremo:

Título Universitario Superior: 1,75 puntos.
Título Universitario Medio o equivalente: 1,50 puntos.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias
para obtener otras superiores puntuadas.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

D) Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año completo

de servicios o fracción superior a seis meses, hasta un máximo
de 6 puntos. Se valorarán todos los servicios prestados a la
Administración Pública, con excepción de los que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados y
puntuados.

ANEXO II

FASE DE OPOSICION

Ejercicios:

Primer ejercicio. De carácter eliminatorio y obligatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en una prueba escrita, con
preguntas tipo test o cuestionario, sobre el conjunto del tema-
rio. El tiempo máximo de que dispondrán los candidatos para
la realización de este ejercicio será de 90 minutos. Para superar
esta prueba, los aspirantes deberán contestar correctamente
el número de cuestiones que el Tribunal determine motiva-
damente como nivel mínimo a superar.

Segundo ejercicio. Igualmente de carácter eliminatorio y
obligatorio para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar
por escrito, durante un período máximo de dos horas, dos
temas de carácter general, uno de los correspondientes al grupo
de Materias Comunes y otro correspondiente al grupo de Mate-
rias Específicas. Para la determinación de los mismos, inme-
diatamente antes de celebrarse el ejercicio, se extraerán al

azar dos bolas correspondientes a uno de los temas incluidos
en cada grupo de materias.

El ejercicio será leído por los candidatos en sesión pública,
tras lo cual el Tribunal podrá dialogar con el opositor, hasta
un máximo de 10 minutos, sobre el contenido del mismo
y su relación con las funciones a desarrollar.

Tercer ejercicio. Eliminatorio y obligatorio para todos los
aspirantes. Consistirá en la realización de dos supuestos prác-
ticos, relacionados con el temario y las funciones a desarrollar,
en la forma y tiempo fijados previamente por el Tribunal.

El candidato presentará la contestación a los supuestos
prácticos en el Software Corporativo MS-WORD 2.0 para
Windows.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La organización territorial del Estado. El Estatuto de
Autonomía para Andalucía. Competencias y organización de
la Comunidad Autónoma Andaluza.

2. Las Comunidades Europeas: Antecedentes. Institucio-
nes Europeas, el Derecho Comunitario.

3. La Ley de Haciendas Locales: Principios inspiradores.
Clasificación de los ingresos. Impuestos, Tasas y Contribu-
ciones Especiales. Los precios públicos.

4. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración,
aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y Fiscalización.

5. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Pro-
cedimiento general de expropiación: Fases.

6. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-
narios públicos: Clases. Selección. Situaciones administrativas.
Provisión de Puestos de Trabajo. El personal laboral: Tipología
y Selección.

7. Derechos de los funcionarios públicos locales. Especial
referencia a los derechos económicos. Deberes de los fun-
cionarios públicos. Responsabilidad y régimen disciplinario.

8. El servicio público local: Concepto. Formas de gestión
directa e indirecta.

9. Legislación sobre régimen del suelo y ordenación urba-
na. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Compe-
tencia urbanística municipal y provincial.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Principios
informadores y ámbito de ampliación: Sujetos, la Adminis-
tración y el interesado.

2. El Procedimiento Administrativo: Fases. El silencio
administrativo.

3. Recepción y Registro de Documentos. Comunicaciones
y Notificaciones. Los recursos administrativos en el ámbito
de las Entidades Locales. Concepto y Clases. La revisión de
oficio de los actos administrativos.

4. La modernización administrativa: La Administración
al servicio de los ciudadanos. Comunicación y atención al
ciudadano.

5. La Informática en la Administración Pública. El Orde-
nador personal: Sus componentes fundamentales. La ofimá-
tica: Tratamiento de textos, bases de datos y hojas de cálculo.

6. Organización del Trabajo y trabajo en equipo en la
Administración. Análisis de tareas y de funciones. Las mejoras
en los procedimientos.

7. Los documentos administrativos: Concepto. Funciones
y características. Distintos tipos de documentos administra-
tivos. Formación del expediente administrativo.
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8. Los archivos. Concepto. Características y funciones.
Ideas generales sobre el sistema archivístico español. Criterios
de ordenación de los archivos vivos o de gestión.

9. Técnicas de redacción, elaboración y presentación de
los documentos. El lenguaje y estilo administrativo.

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,
de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de 1 plaza de Técnico Auxiliar de Protocolo, al servicio de
esta Corporación, perteneciente a la plantilla laboral, mediante
el sistema de concurso-oposición promoción interna, con suje-
ción a las siguientes bases, aprobadas por el Pleno Corporativo
el 12 de febrero de 1999.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 22 de octubre de 1999.- El Presidente.

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión,

mediante concurso-oposición, de una plaza de Técnico Auxiliar
de Protocolo, reservada a promoción interna entre los emplea-
dos de esta Corporación, incluida en la Oferta de Empleo Públi-
co de 1998, perteneciente a la plantilla de personal laboral
y dotada con las retribuciones previstas en el Convenio Colec-
tivo vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D.Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; el Convenio Colectivo entre la Diputación Pro-
vincial de Córdoba y sus empleados; las bases de la presente
convocatoria y supletoriamente el R.D. 364/95, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
en la Administración del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
a) Ser empleado/a laboral fijo/a de esta Corporación en

el Grupo de titulación D.
b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el

indicado Grupo.
c) Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, F.P.2

o equivalente o, bien, una antigüedad de 10 años en el Grupo D
o, bien, una antigüedad de 5 años en dicho Grupo y haber
superado un Curso específico de formación al que se accederá
con criterios objetivos.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de entrada de documentos
de la misma dentro del plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4. Deberán
acompañar, igualmente, a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los derechos de examen quedan establecidos en
setecientas cincuenta pesetas, que se ingresarán en la cuenta
corriente de Cajasur número 2024/6028/19/311094051.4,
con la indicación «pruebas selectivas plaza (su denominación)
Excma. Diputación Provincial de Córdoba».

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados, en cualquier momento, de oficio o a petición
del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes declarando aprobada la lista de admitidos, así
como la de excluidos. Dicha Resolución se publicará en el
BOP, juntamente con la relación de excluidos y causas que
han motivado la exclusión. Copia de dicha Resolución y copias
certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán al público en el Tablón de Edictos el mismo día en que
se remita a publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanaren dichos defectos quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue y suplente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue y suplente, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
- Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por el Comité de Empresa, y suplente.
- Un técnico o experto, o un funcionario representante

del servicio al que esté adscrito la plaza y suplente.
- Un empleado del Area de Personal y suplente.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del R.D. 896/91, de 17 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Diputación Provincial cuando con-
curran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormen-
te citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secre-
tario y la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, indis-
tintamente.
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5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la Resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría 3.ª

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.

Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes se cali-
ficarán según el baremo que figura en el Anexo I de esta
convocatoria.

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público pre-
viamente al inicio de la fase de oposición.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

Los méritos contenidos en los apartados A) y D) del baremo
que figura en el Anexo I se acreditarán mediante certificación
de la Secretaría General de la Corporación, que se adjuntará
de oficio por los servicios de la Diputación Provincial a la
documentación aportada por los aspirantes.

Fase de oposición. (El programa y contenido de los ejer-
cicios se efectuará de conformidad con el Anexo II de esta
convocatoria.)

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos tres meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
Resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el Tablón de Edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o de
haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra ....,
de conformidad con el resultado del sorteo público único para

todas las convocatorias que se celebren durante el año, que
tendrá lugar con anterioridad al inicio de los ejercicios, para
lo cual será anunciado previamente en el BOP, así como pos-
teriormente su resultado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios sean
corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8.º Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la fase de oposición serán

eliminatorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando, en todo
caso, las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista una diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
pública, en la forma prevista en la base 6.ª, la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición y de la otorgada en la fase
de concurso. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso, y de persistir, en el primer ejercicio y en los sucesivos
por su orden, y de no ser posible deshacer el empate, se
dilucidará por sorteo.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y contratación.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constarán las cali-
ficaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. Los
interesados podrán interponer reclamación en el plazo de 3
días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico plazo
la reclamación.

La relación definitiva de aprobado/s, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el Tablón de Anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formalice el correspondiente contrato laboral. En dicha relación
figurarán el/los aprobado/s por orden de puntuación, en núme-
ro igual al de plazas convocadas. Contra dicho acuerdo del
Tribunal, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse
por los interesados recurso ordinario en el plazo de 1 mes,
ante el Pleno de la Corporación.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso, se propondrá para su contratación a aquel candidato
que le siga por orden de puntuación y que, habiendo superado
todos los ejercicios de la convocatoria, no hubiese sido pro-
puesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que en el plazo de 20 días naturales
presenten la documentación pertinente a efectos de poder ser
formalizada su contratación.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
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los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que
tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del Tablón de Anuncios.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO

A) Valoración del grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en sentido posi-

tivo en función de su posición en el intervalo correspondiente
y en relación con el nivel de la plaza que se convoca, hasta
un máximo de 3 puntos, de la siguiente forma:

a.1. Por grado personal de igual o superior nivel al de
la plaza a que se concursa: 3,00 puntos.

a.2. Por grado personal inferior en 1 nivel al de la plaza
a que se concursa: 2,50 puntos.

a.3. Por grado personal inferior en 2 niveles al de la plaza
a que se concursa: 2,00 puntos.

a.4. Por grado personal inferior en 3 niveles al de la plaza
a que se concursa: 1,50 puntos.

a.5. Por grado personal inferior en 4 niveles al de la plaza
a que se concursa: 1,00 punto.

En el caso de que el empleado no tuviese reconocido
oficialmente el grado personal, aunque cuente con los requi-
sitos legales para tal reconocimiento, se valorará en este apar-
tado el desempeño del puesto de trabajo que ocupe en la
actualidad, con arreglo a la misma escala y en función del
nivel de complemento de destino que perciba.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por Instituciones Públicas y las homo-
logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de
3 puntos, aplicados de la siguiente forma:

B.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
b.1.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25

puntos.
b.1.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50

puntos.
b.1.6. De 200 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
b.1.7. De 300 a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50

puntos.
b.1.8. De más de 400 horas o de 80 días: 2,00 puntos.

Cuando se acredite que los cursos respectivos han sido
superados con aprovechamiento, la puntuación anterior se
incrementará en 0,10 puntos.

B.2. Por la participación como Ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, máximo 0,50
puntos.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para

el ingreso en la categoría y Grupo de Empleado, según lo
establecido en el art. 25 de la Ley 30/84, y que sea relevante
para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. Se
valorará hasta un máximo de 1,75 puntos, según el siguiente
baremo:

Título Universitario Superior: 1,75 puntos.
Título Universitario Medio o equivalente: 1,50 puntos.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias
para obtener otras superiores puntuadas.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

D) Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año completo

de servicios o fracción superior a seis meses, hasta un máximo
de 6 puntos. Se valorarán todos los servicios prestados a la
Administración Publica, con excepción de los que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados y
puntuados.

ANEXO II

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un test
de preguntas concretas sobre las materias comunes del pro-
grama. El número de preguntas será determinado por el Tri-
bunal, que, asimismo, establecerá el tiempo máximo para su
realización.

Segundo ejercicio. Constará de dos pruebas, cada una
de ellas eliminatoria:

a) Consistirá en un ejercicio de carácter práctico común
para todos los aspirantes, en el que el candidato resolverá
un supuesto de protocolo que planteará el Tribunal relacionado
con las materias contenidas en el temario, en un tiempo máxi-
mo de una hora.

b) Consistirá en una prueba del idioma que elija el aspi-
rante entre el francés o inglés, consistente en comentar oral-
mente en el idioma correspondiente, durante un tiempo máxi-
mo de diez minutos, un tema de actualidad elegido a la suerte
entre una serie de ellos acordados por el Tribunal.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio, con-
sistente en la realización por escrito durante un período máximo
de 2 horas, de dos temas extraídos al azar del Grupo de Mate-
rias Específicas.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Antecedentes.
Características y Estructura. Principios Generales. Los derechos
y deberes fundamentales.

2. La Administración Pública española. Administración
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma. Administración Local.

3. Organización y funcionamiento de las Diputaciones
Provinciales. Organos necesarios y complementarios.

4. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
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y participación de los ciudadanos en la Administración, con
especial referencia a la Administración Local.

5. El acto administrativo: Concepto y clases de acto admi-
nistrativo. Elementos del acto administrativo. Eficacia. Validez
de los actos administrativos. Motivación. El silencio admi-
nistrativo.

6. El procedimiento administrativo local. Recepción y
registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

7. Régimen Local español: Clases de Entidades Locales.
Organización Municipal. Competencias municipales. Organi-
zación Provincial. Competencias provinciales.

8. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-
narios públicos: Selección y Clases. El personal laboral: Tipo-
logía y selección.

9. Derechos del personal al servicio de los Entes Locales.
Deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Res-
ponsabilidad. Régimen Disciplinario.

10. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración
y Aprobación. Ejecución Presupuestaria. Control y fiscali-
zación.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. La Corona: La Monarquía española. La Casa del Rey.
La precedencia de la Corona. Honores a la Corona: Clases.

2. Los principios generales del protocolo. La planificación
y ejecución de proyectos. Los protagonistas del protocolo. Cla-
ses de actos. Los tratamientos.

3. El protocolo en los actos públicos oficiales. Clases de
actos públicos oficiales. Recepciones, tomas de posesión y
visitas oficiales. El ceremonial diplomático.

4. La precedencia en los actos públicos oficiales: Prin-
cipios generales. La precedencia en el Estado, Comunidad
Autónoma, Provincia y Municipios. Las Presidencias.

5. El protocolo en la Comunidad Autónoma Andaluza.
Principios generales. Normas de aplicación. Los distintos
supuestos de precedencia.

6. El protocolo social: Principios generales. Clases de
actos. Organización y desarrollo. Los usos sociales y las normas
de etiqueta.

7. El protocolo de Congresos: Organización, preparación
y desarrollo. Inauguración y clausura. Disposición de presi-
dencia, autoridades y asistentes. El tratamiento de la docu-
mentación.

8. La simbología en el protocolo. Los símbolos oficiales.
La bandera, escudo e himno del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Insignias y distintivos.

9. Los nombramientos honoríficos y distinciones en la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en las Corporaciones
Locales. Uso de banderas, escudos y enseñas en las Entidades
Locales.

10. Los símbolos oficiales de la Provincia de Córdoba.
Reglamento de honores y distinciones de la Diputación Pro-
vincial de Córdoba. Procedimientos para la concesión de nom-
bramientos honoríficos y distinciones. Mención de los honores
y distinciones concedidos.

11. Elementos auxiliares de una Oficina de Protocolo:
Documentación, estadística, informática, comunicación. Rela-
ción con las demás dependencias de la Corporación y con
las Oficinas de protocolo o relaciones públicas de otras
Instituciones.

12. La imagen corporativa. Concepto y relevancia. El estilo
corporativo. Formación de la imagen institucional. Utilización
y aplicaciones.

13. Las relaciones públicas en las instituciones locales.
Herramientas y estrategia. El patrocinio y el mecenazgo.

14. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes
Administraciones territoriales. Principios de las relaciones entre
Administraciones Públicas. Instrumentos. La autonomía local
y el control de legalidad.

15. La representación del Gobierno de la Nación en las
Comunidades Autónomas y en las Provincias. La Adminis-
tración periférica de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL

ANUNCIO de bases.

D E C R E T O

De conformidad con la Oferta de Empleo Público para
el presente ejercicio de 1999, aprobada por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día 9 de febrero y publicada
en el Boletín Oficial del Estado de fecha 28 de julio de 1999,
y Boletín Oficial de la Provincia de fecha 15 de julio actual,
esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confiere el
art. 21.1.g) de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, así como el art. 41.14.a) del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, y art. 5.º del Real Decreto 896/91,
de 7 de junio, resuelve aprobar las siguientes

B A S E S

QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO SELEC-
TIVO PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE ADMINIS-
TRATIVO, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRA-
CION GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, MEDIANTE

OPOSICION LIBRE, PROMOCION INTERNA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

de la Subescala Administrativa, correspondiente al Grupo C,
de la Escala de Administración General de este Ayuntamiento,
mediante promoción interna.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2
de abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y las bases de la presente
convocatoria.

1.3. El Tribunal no podrá declarar superado el proceso
selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas.

2. Proceso selectivo.
2.1. El procedimiento de selección de los aspirantes se

efectuará mediante el sistema general de oposición libre.
2.2. Fases de las pruebas: La oposición estará formada

por los dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios, que a con-
tinuación se indican.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 77 del R.D.
364/95, de 10 de marzo, se establecen en el programa la
exención de aquellas materias cuyo conocimiento ya se acre-
ditaron suficientemente en las pruebas de acceso a la Subes-
cala Auxiliar de Administración General.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de sesenta preguntas con respuestas múltiples,
tipo test, elaboradas por el Tribunal, de las que sólo una será
correcta, del temario contenido en Anexo de esta convocatoria.

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio
será de noventa minutos.
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Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
en un período máximo de dos horas, la solución de un supuesto
práctico que planteará el Tribunal inmediatamente antes de
comenzar el ejercicio y relacionado con materias del programa
contenido en el Anexo de esta convocatoria.

Este ejercicio deberá presentarse redactado con utilización
de procesador de textos WP o Word, apreciándose, funda-
mentalmente, la capacidad de formación, la precisión y el
rigor de la expresión, y la claridad de ideas y manejo del
procesador.

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio
será de dos horas.

2.3. El programa que ha de regir estas pruebas es el
que figura en el Anexo de esta convocatoria.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos
a la fecha de finalización de presentación de solicitudes, y
deberán gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de
la Unión Europea en los términos que establece la Ley 7/93,
de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de segundo grado o equivalente, o en condiciones
de obtenerlo, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme.

f) Ser funcionario de carrera de este Ayuntamiento del
Grupo D de la Escala de Administración General, subescala
auxiliar, y tener una antigüedad de, al menos, dos años en
dicho Grupo a la fecha de finalización de presentación de
solicitudes.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas serán facilitadas a quienes lo interesen en la Oficina
de Información de este Ayuntamiento.

4.2. A la solicitud, debidamente cumplimentada, se acom-
pañará grapada una fotocopia del DNI.

4.3. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
de la Corporación, Glorieta del Fresno, núm. 1, de Vegas del
Genil (Granada).

4.3.1. El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE.

4.4. La presentación de solicitudes podrá realizarse en
el Registro General del Ayuntamiento o a través de la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4.5. Se suprime el pago de derechos de examen al tratarse
de un proceso selectivo entre personal de esta Corporación.

4.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en su solicitud, pudiendo únicamente
demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro
del plazo establecido por la Base 4.3.1 para la presentación
de solicitudes. Terminado este plazo, no se admitirá ninguna
petición de esta naturaleza.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Sr. Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.

Dicha Resolución deberá publicarse en el BOP juntamente
con la relación de aspirantes admitidos y excluidos, o indi-
cación del lugar donde ésta se encuentre expuesta, en la que
deberán constar los apellidos, nombre y número de DNI, así
como, en su caso, las causas que hayan motivado su exclusión,
el plazo para la subsanación de los defectos que se concede
a los aspirantes excluidos u omitidos y el lugar, día y hora
del comienzo del primer ejercicio.

En todo caso, una copia de la Resolución y copias cer-
tificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

5.2. Los aspirantes excluidos u omitidos en dichas rela-
ciones dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución
en el BOP, conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de
la Ley 30/1992, en su redacción dada por Ley 4/1999, de
13 de enero, para subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión u omisión de las relaciones de admitidos y exclui-
dos. Si en dicho plazo no se subsanan los defectos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

5.3. Contra la Resolución a la que se refiere la Base 5.1,
así como contra las que resuelvan la subsanación de defectos
u omisión a que se refiere la Base 5.2, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo conforme a la Ley Regu-
ladora de dicha Jurisdicción.

5.4. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el
supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo
y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus
nombres y datos personales se recogen correctamente en la
pertinente relación de admitidos.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador estará integrado por los

siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o miembro en quien
delegue, y suplente.

- Vocales: Un representante designado por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma, y suplente.

Un representante de la Diputación Provincial de Granada,
y suplente.

Un funcionario de la Escala de Habilitación Nacional, y
suplente.

El Secretario de la Corporación, y suplente, que a su vez
actuará de Secretario del Tribunal.

6.2. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la Resolución a la que hace referencia
la Base 5.1.

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supues-
tos de abstención y recusación previstos en los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válida-
mente sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario.
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6.5. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus
miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan
para la aplicación de las normas contenidas en estas Bases,
y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como adop-
tar las medidas necesarias para garantizar el debido orden
en las mismas.

6.6. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto por el artícu-
lo 102 y siguientes de la Ley 30/1992, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

6.7. Contra las Resoluciones y acuerdos definitivos, y
contra los actos de trámite que impidan continuar el proce-
dimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse recurso
administrativo ordinario ante la autoridad que haya nombrado
a su Presidente.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. En cualquier momento los miembros del Tribunal

podrán requerir a los opositores para que acrediten su
identidad.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, quedando decaídos de su derecho los
opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos
de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

7.3. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
que los ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad
del aspirante.

7.4. Desde la total conclusión de una prueba hasta el
comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y máximo de 45 días naturales, salvo que el/los
aspirante/s convengan con el Tribunal otra forma o plazo.

7.5. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las
calificaciones de los ejercicios de los aspirantes, así como las
incidencias que se produzcan.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Los dos ejercicios serán obligatorios y eliminatorios,

y se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario para la
aprobación de cada uno de ellos obtener un mínimo de 5
puntos.

8.2. El Tribunal determinará para el primer ejercicio, tipo
test, antes de iniciarse la prueba, el mínimo de respuestas
necesarias para alcanzar los 5 puntos.

8.3. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminándose en todo
caso las puntuaciones máxima y mínima cuando entre éstas
exista una diferencia igual o superior a 3 puntos.

8.4. El resultado final de la oposición vendrá determinado
por la suma de las puntuaciones de cada uno de los ejercicios.

9. Lista de aprobados.
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará

públicas, en el lugar o lugares de celebración de los ejercicios,
la relación definitiva de los aspirantes aprobados con indicación
de su DNI y por orden de la puntuación obtenida. Esta relación
será elevada al Sr. Alcalde con la propuesta de nombramiento
de los candidatos para el nombramiento de funcionarios.

9.2. Los Tribunales no podrán aprobar ni declarar que
hayan superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes al de plazas que hayan sido convocadas, resul-
tando nulo de pleno derecho cualquier acuerdo que contra-
venga lo dispuesto por esta norma.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar

desde el siguiente al de la publicación de las relaciones de
aprobados en los lugares indicados en la Base 9.1, el aspirante
propuesto por el Tribunal presentará en la Secretaría del Ayun-
tamiento los siguientes documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título exigido
o resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia
judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o limitación física o psíquica que impida el desempeño
de las tareas propias de la plaza.

10.2. Quienes tuviesen la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su ante-
rior nombramiento, y la referida documentación se aportará
de oficio.

10.3. La no presentación dentro del plazo fijado de la
documentación exigida en la Base 10.1 y salvo los casos
de fuerza mayor, o cuando del examen de la misma se dedujera
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la Base 3,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

11. Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Concluido el proceso selectivo y presentada la docu-

mentación por el interesado, el Sr. Alcalde efectuará el nom-
bramiento, a favor del candidato propuesto, como funcionario
de carrera.

11.2. El nombramiento deberá ser notificado al intere-
sado, quien deberá tomar posesión dentro del plazo máximo
de un mes a contar desde el día de la fecha de notificación.

11.3. En el acto de toma de posesión, el funcionario
nombrado deberá presentar juramento o promesa de no estar
incurso en incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la
Ley 53/1984.

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de
selección podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/99, de 13 de enero.

A N E X O

T E M A R I O

1. Derechos y deberes fundamentales de los españoles
en la Constitución española.

2. La personalidad jurídica de la Administración. Clases
de Administraciones Públicas.

3. La Administración Local en la Constitución española.
4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y

disposiciones generales.
5. El Régimen Local español. Entidades que lo integran.
6. El Municipio: Organización y competencias.
7. La Provincia: Elementos, organización y competencias.
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8. Elementos del Municipio: El término municipal. La
población. El empadronamiento.

9. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales.
Convocatorias y orden del día. Requisitos para su constitución.
Votaciones.

10. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio públi-
co. El patrimonio privado de las mismas.

11. La Ley de las Haciendas Locales. Principios infor-
madores.

12. Clasificación de los ingresos municipales.
13. El Procedimiento Administrativo Local. Documentos

administrativos.
14. El Registro de entrada y salida de documentos. Requi-

sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

15. Los recursos administrativos. Clases.
16. La intervención administrativa en la actividad privada.

El procedimiento de otorgamiento de licencias.
17. Competencia urbanística municipal. Concesión de

licencias en materia urbanística.
18. La Función Pública Local. Su organización. Clases

de personal al servicio de las Entidades Locales.
19. El régimen jurídico de los funcionarios locales.
20. Deberes de los funcionarios públicos. Responsabi-

lidad. Incompatibilidad. Régimen disciplinario.

Vegas del Genil, 27 de septiembre de 1999.- El Alcalde,
Francisco Mendoza Pérez.

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), hace saber:

Que la sesión ordinaria celebrada por la Comisión Muni-
cipal de Gobierno celebrada el día 18 de octubre de 1999,
se acordó efectuar Convocatoria Pública a fin de cubrir en
propiedad 1 plaza de Personal Funcionario de la Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, Grupo de
Clasificación C, mediante el sistema de Concurso-Oposición,
que habrá de regirse por las siguientes:

BASES QUE HABRAN DE REGIR LA CONVOCATORIA A FIN
DE CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE ADMINISTRA-
TIVO RESERVADA A PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE

EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

Base I. Plaza que se convoca y dotación.
Se efectúa la presente convocatoria a fin de cubrir en

propiedad una plaza de Personal Funcionario de la Escala
de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo
de Clasificación C, mediante el procedimiento selectivo de
Concurso-Oposición.

La citada plaza se encuentra vacante e incluida en la
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 1998
(BOE núm. 235, de fecha 1 de octubre de 1998) y dotada
con las retribuciones básicas correspondientes a los grupos
de clasificación C, en que se encuadra y las complementarias
que correspondan con arreglo a la Relación de Puestos de
Trabajo que este Ayuntamiento aprueba con carácter anual
y régimen retributivo vigente.

Base II. Requisitos que habrán de reunir los aspirantes.
Los aspirantes habrán de reunir referido a la fecha de

finalización de presentación de solicitudes, los siguientes
requisitos:

- Estar en posesión de la nacionalidad española.
- Tener cumplidos 18 años de edad y no superar aquélla

en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa
por edad.

- Estar en posesión del título de BUP, FP 2.º o equi-
valente.

- No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible o impida el desempeño
de las correspondientes funciones.

- No haber estado separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme.

Base III. Solicitudes.
Quienes reuniendo los requisitos exigidos deseen tomar

parte en esta convocatoria, deberán hacerlo constar mediante
solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, en la que habrán
de manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la Base II de la convocatoria, referido a la fecha
de finalización de presentación de solicitudes y se entregarán
en el Registro General del Ayuntamiento o mediante cualquier
medio de los establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, debiendo ir acompañada del resguardo acreditativo
del ingreso de 2.000 pesetas en la Tesorería Municipal por
derechos de examen, así como de cuantos documentos, cer-
tificaciones y demás justificantes se consideren deban ser teni-
dos en cuenta en la Fase de concurso.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las personas con minusvalía en su solicitud de parti-
cipación, podrán solicitar las adaptaciones posibles de tiempo
y medios para la realización de los ejercicios de que consta
este concurso-oposición, efectuándose, en su caso, las opor-
tunas adaptaciones.

Base IV. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos
con indicación de la causa que motiva, en su caso, la exclusión,
que se hará pública en el BOP de Almería y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento, a los aspirantes que resul-
ten excluidos se les concederá un plazo de 10 días hábiles
para subsanaciones; los errores materiales y de hecho podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Transcurrido el plazo de subsanación indicado, la Alcaldía
dictará Resolución elevando a definitiva la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, con las subsanaciones, en su caso,
que procedan, publicándose en el BOP de Almería junto con
la designación del Tribunal Calificador y lugar, fecha y hora
de comienzo del proceso selectivo.

Base V. Tribunal Calificador.
La composición del Tribunal Calificador, de conformidad

con lo establecido en el Decreto 896/1991, de 7 de junio,
estará constituido por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- La Concejal Delegada de Personal.
- Un representante de la Junta de Andalucía, designada

por ésta.
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- Un representante de la Junta de Personal.
- Un Técnico o experto designado por la Alcaldía.
- El Jefe del Servicio.

Secretario: El Secretario General del Ayuntamiento o fun-
cionarios en quien delegue.

De conformidad con lo establecido en el Anexo IV del
R.D. 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por
razón de servicio modificado por Resolución 22 de marzo,
de 1993, el Tribunal Calificador se clasifica en la categoría
tercera.

Los vocales deberán tener titulación igual o superior a
la exigida para el acceso a las plazas objeto de la convocatoria
y se designarán suplentes para cada uno de los miembros,
quienes deberán reunir los mismos requisitos.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
técnicos, con voz y sin voto.

Les corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen
desarrollo del mismo y calificar las pruebas establecidas.

El Tribunal, no podrá proponer para su nombramiento,
un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Los miembros que lo compongan deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurrran algunas de las
circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Pre-
sidente y del Secretario o de quienes les sustituyan, las deci-
siones se adoptarán por mayoría de los presentes.

Se constituirá una Comisión de Seguimiento integrada
por un representante de cada uno de los grupos políticos que
constituyen la Corporación Municipal que actuarán con voz
y sin voto.

Base VI. Procedimiento de selección.
El sistema de selección que se establece es el de

concurso-oposición.
El orden de actuación que se establece para los ejercicios

que no puedan realizarse simultáneamente por todos los aspi-
rantes, será el alfabético que resulte de comenzar el primer
apellido por la letra «H», según sorteo público celebrado el
día 1 de julio de 1998.

Fase de concurso.
Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debi-

damente justificados por los aspirantes en su solicitud de par-
ticipación con arreglo al baremo que a continuación se indica.
La puntuación que se obtenga no tendrá carácter eliminatorio
ni podrá ser tenida en cuenta para superar la fase de oposición.

Baremo de méritos.
Por servicios prestados en la Administración Pública Local

en plazo de igual o similar contenido al que se opta se valorará
con el 0,3 puntos por mes, hasta un máximo de 4 puntos.

Por asistencia a cursos de formación relacionados con
Recursos Humanos, Desarrollo y Promoción del Empleo se
valorará con 0,5 puntos por curso hasta un máximo de 1
punto.

Por asistencia a cursos de formación relacionados con
estrategias de intervención, conflictos entre grupos, etc, se
valorará con 0,25 puntos por curso hasta un máximo de 1
punto.

Por estar en posesión del título de Licenciado en Psicología
se valorará 1 punto.

Por experiencia laboral como Agente Dinamizador Laboral
se valorará 1 punto.

Fase de oposición.
Consistirá en la elaboración de un trabajo que contenga

el siguiente desarrollo: Diseño, Implantación y Evaluación de
los Programas de Formación y Empleo, que deberán aportar
los aspirantes durante un plazo de 10 días hábiles con carácter
previo a la fecha que se determine como comienzo del proceso
selectivo.

La calificación será de 0 a 10 puntos, siendo necesario
para aprobar alcanzar un mínimo de 5 puntos.

La calificación final será la suma de las puntuaciones
obtenidas en la fase de oposición y fase de concurso.

Base VII. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador efec-
tuará propuesta de nombramiento a favor del aspirante que
alcance mayor puntuación una vez sumada las obtenidas en
la fase de concurso y fase de oposición, que no podrá ser
superior al número de plazas convocadas y la elevará a la
Alcaldía para su nombramiento como funcionario de carrera
en la escala de Administración General, Subescala Adminis-
trativa, quienes en el acto de toma de posesión presentarán
promesa o juramento de conformidad con lo establecido en
el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

El aspirante propuesto en la acta final suscrita por el Tri-
bunal calificador deberá presentar los documentos que acre-
diten los requisitos exigidos en la convocatoria durante un
plazo de 20 días naturales.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del
R.D 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro del plazo
fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la
documentación o del examen de la misma se dedujera que
carecen de algunos de los requisitos señalados en la Base II,
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en al solicitud inicial.

Base VIII. Impugnación e incidencias.
El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas

e incidencias pueden presentarse y adoptar resoluciones, cri-
terios y medidas en relación con aquellos aspectos no regulados
en la presente convocatoria, para el buen desarrollo del proceso
selectivo.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados
por los interesados en los términos establecidos en la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Roquetas de Mar, 15 de octubre de 1999.- El Alcal-
de-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAEN)

ANUNCIO de bases.

Se convocan pruebas selectivas para proveer, por el sis-
tema de oposición libre, dos plazas de Policía Local vacantes,
encuadradas en la plantilla de funcionarios de esta Corpo-
ración, escala de Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales, escala Básica, incluidas en la Oferta de
Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al año
1999 (BOE número 223, de fecha 17 de septiembre de 1999),
según las Bases que seguidamente se publican y de
conformidad con la convocatoria que junto con dichas Bases
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han sido aprobadas por la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 26.10.99.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE DOS PLAZAS VACANTES DE POLICIA LOCAL
DEL AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL, INCLUIDAS EN
LA OFERTA DE EMPLEO DE 1999, MEDIANTE EL SISTEMA

DE OPOSICION LIBRE.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de dos plazas de la Policía Local, vacantes en la
plantilla de funcionarios/as de este Ayuntamiento e incluidas
en la Oferta de Empleo Público de 1999, mediante el sistema
de oposición libre. Dichas plazas se integran en la escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
escala básica, categoría de Policía, dotada con las retribuciones
correspondientes al Grupo D.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada
legislación por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local; R.D. Legislativo 781/1986, de
18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública; R.D. 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y R.D. 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los/las aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los/las aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 30

años.
c) Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hombres

y 1,65 metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando

legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,

Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A o A-2 y BTP o B-2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en
concordancia con el apartado anterior.

Cuarta. Solicitudes.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en
las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr.

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, o en cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen
que ascienden a tres mil pesetas.

Dicha cantidad podrá ser abonada directamente en la
Tesorería Municipal, en las cuentas a nombre de este
Ayuntamiento en las entidades bancarias de la localidad, o
remitirse por giro postal o telegráfico a nombre del aspirante.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Alcalde-Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y
excluidos/as que se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén y tablón de anuncios del Ayuntamiento,
y se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de las
pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los/Las aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de 10 días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal/a en quien
delegue.

Vocales:

- Un/a representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

- Un/a representante de la Jefatura Provincial de Tráfico,
nombrado por dicha Jefatura.

- El/La Delegado/a de Personal, o funcionario en quien
delegue.

- Un/a representante del Colegio Provincial de Secretarios,
Interventores y Tesoreros de Administración Local, nombrado
por el Presidente de dicho Colegio.

- El Jefe de la Policía Local, o funcionario en quien delegue.
- Un/a representante de la Corporación, nombrado por

el Alcalde-Presidente.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza
convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos. El Tribunal podrá contar,
para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán
limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

El Tribunal se encuentra vinculado a lo dispuesto en esta
Bases, quedando facultado para hacer interpretación de las
mismas y resolver cuantas dudas o cuestiones pudieran surgir
en su aplicación e igualmente resolver en todo aquello que
no esté previsto en ellas, conforme a lo dispuesto en el
párrafo 2.º del artículo 16 del Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los/as aspirantes podrán promover la recusación
en los términos y forma previstos en el artículo 28 de la Ley
30/1992, cuando concurra cualquiera de las circunstancias
contempladas en el mismo.
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El Tribunal al efecto de la percepción de dietas
establecidas en la legislación vigente se clasifica de categoría
cuarta.

Séptima. Comienzo de las pruebas y orden de actuación
de los/las aspirantes.

No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber
transcurrido al menos dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

El orden de actuación de los/las aspirantes, en aquellas
pruebas que no puedan realizarse en común, se determinará
por sorteo público realizado en la Alcaldía a las doce horas
del día siguiente hábil al de finalización del plazo para
presentación de solicitudes.

Octava. Sistema de selección y calificación.
Los/Las aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación de un/a opositor/a
a cualquiera de los ejercicios significará la eliminación del
mismo en el proceso selectivo. A tal efecto el Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los/las aspirantes para que
se identifiquen, debiendo acudir los mismos a la realización
de las pruebas provistos del DNI u otro documento identificativo
suficiente a criterio del Tribunal.

Fase de oposición.
Consistirá en la realización de las siguientes pruebas, que

serán eliminatorias:

1. Pruebas físicas.
2. Examen médico.
3. Test psicotécnico.
4. Ejercicio teórico.
5. Ejercicio práctico.

Las pruebas correspondientes a los ejercicios teórico y
práctico serán realizadas por los/las aspirantes en unidad de
acto.

1. Pruebas físicas.
Los/Las aspirantes entregarán al Tribunal un certificado

médico en el que se haga constar que el/la aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas
deportivas que se detallan en estas bases. Este certificado
deberá presentarse el mismo día de la realización de las
pruebas físicas y antes de su comienzo, con fecha de
expedición anterior al día de la realización de dichas pruebas.
No se admitirán aquellos certificados que no se ajusten en
su redacción a los extremos antes expuestos.

El mismo día y antes de la realización de las pruebas
físicas se procederá por el Tribunal a efectuar la medición
de los/las aspirantes para comprobar la altura mínima exigida
en las presentes bases.

Las pruebas físicas se realizarán por el orden en que se
relacionan, y son las que a continuación se detallan:

a) Fuerza flexora.
1. Hombres: Desde la posición de suspensión pura, con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra, y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
2. Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor

tiempo posible, en la posición de brazos flexionados, presa
con las palmas de las manos hacia atrás, piernas

completamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla
situada por encima de la barra, y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de cuarenta segundos.

b) Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el/la aspirante marca la
altura que alcanza en esta posición. Separado/a 20 centímetros
de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los/Las aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros

los hombres y 40 centímetros las mujeres.

c) Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y
se batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los/Las aspirantes tendrán que superar 4,50 metros los

varones y 3,80 metros las mujeres.

d) Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie según el
Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.

e) Carrera de velocidad sobre 60 metros: El/La aspirante
se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar
la salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

f) Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El/La
aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.

2. Examen médico.
Los/Las aspirantes deberán someterse a un examen

médico, que se calificará de apto o no apto, con sujeción
al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad,
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 29
de enero de 1993 y que figura en el Anexo I.

3. Pruebas psicotécnicas.
El examen psicotécnico constará en todo caso de pruebas

que evalúen los factores que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de
inteligencia general superior a la media de la población
española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir
acompañada de una entrevista que apoye las calificaciones
obtenidas.

Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país.

Se calificará de apto o no apto.
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4. Ejercicio teórico.
Que consistirá en responder por escrito, en un tiempo

máximo de 90 minutos, a dos temas sacados por sorteo de
los incluidos en el programa que figura como Anexo II.

5. Ejercicio práctico.
Consistente en realizar, en tiempo máximo de 90 minutos,

un supuesto práctico cuyo contenido estará relacionado con
el Temario del Anexo II.

Novena. Valoración y calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán valorados y calificados en los términos

y forma que a continuación se indican:

- El primero, segundo y tercer ejercicio, los/las aspirantes
serán valorados/as y calificados/as de aptos o no aptos,
pasando al siguiente ejercicio los primeros y siendo eliminados
los segundos.

En el segundo ejercicio para ser declarados aptos los/as
aspirantes deberán superar la marca mínima señalada para
todas y cada una de las pruebas físicas que lo integran.

- En el cuarto y quinto ejercicios cada miembro del
Tribunal podrá otorgar de O a 10 puntos, siendo la calificación
obtenida por el/la aspirante igual a la media aritmética de
aquella, despreciándose a efectos de cómputo la puntuación
máxima y mínima respectivamente de entre las otorgadas.

Para ser declarado/a aprobado/a, y por lo tanto superar
el cuarto y quinto ejercicios, será necesario que el/la aspirante
obtenga en cada uno de ellos un mínimo de 5 puntos.

La puntuación final de cada aspirante se integrará por
la media aritmética de las puntuaciones parciales obtenidas
en el cuarto y quinto ejercicio.

Décima. Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas el Tribunal hará pública en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de aprobados
según el orden de puntuación. El Tribunal no podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas un número superior
de aspirantes al de plazas convocadas.

La relación de aprobados/as será elevada junto con las
propuestas de nombramientos como funcionarios/as en
prácticas al Presidente de la Corporación, teniendo carácter
vinculante para la Administración Municipal.

Decimoprimera. Presentación de documentos.
Los/as aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría

de la Corporación, en el plazo de 20 días naturales, desde
que se haga pública la relación de aprobados/as, los
documentos que acrediten los requisitos exigidos en la base
segunda de la convocatoria. Si dentro del plazo indicado, y
salvo causas de fuerza mayor, no presentasen la
documentación, no podrán ser nombrados/as funcionario/a en
prácticas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido incurrir
por falsedad en la solicitud.

Decimosegunda. Curso selectivo de prácticas y formación.
Los/as aspirantes que superen las pruebas selectivas

deberán superar el curso selectivo de formación y prácticas
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y obtener
así el nombramiento como funcionario/a de carrera.

Los/as aspirantes durante la realización del curso tendrá
la consideración de funcionario/a en prácticas con, los
derechos y deberes inherentes. La no realización del curso,
o la no superación del mismo, llevarán aparejados los efectos
previstos en el Decreto 196/1992, de la Consejería de
Gobernación.

Si los/as aspirantes no superasen el referido período de
prácticas o curso de formación, perderán todos los derechos
a sus nombramientos como funcionarios/as de carrera,
mediante Resolución motivada de la Autoridad competente.

Decimotercera. Nombramiento como funcionario de carrera.
Los/as aspirantes que superen el curso selectivo serán

nombrados como funcionario/a de carrera por el Presidente
de la Corporación, debiendo tomar posesión de su cargo en
el plazo de 30 días, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo prestar previamente el
juramento o promesa establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

Decimocuarta. Recursos.
La convocator ia , sus Bases y cuantos actos

administrativos se deriven de su aplicación y de las actuaciones
del Tribunal podrán ser impugnados por los/las interesados/as
en los casos y formas establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

ANEXO I

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres; 1,65 metros

las mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o

incapaciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal

calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los Inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato
locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función
policial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patología
ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales
de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral
y otros procesos óseos, musculares y articulares.
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3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y
cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los Inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/hg en presión sistólica y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los Inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial,
broncopatía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en
mas de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros
procesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo
de la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos pato lógicos: Diabetes,
enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades de
transmisión sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas,
intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, malformaciones
congénitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que,
a juicio de los Inspectores médicos, limiten o incapaciten para
el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina, ...).

ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales.
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y
la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: Las
Administraciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas. Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la
Administración Central y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Tema 11. La organización territorial del estado. La

Provincia y el Municipio.
Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los

Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la
Administración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde.
El Pleno. La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa. Reglamentos. Ordenanzas. Bandos. Competencia
de los entes locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

Tema 15. La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de
circulación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio de Mancha Real. Centros y establecimientos
de interés policial.

Mancha Real, 5 de noviembre de 1999.- El Alcalde,
Francisco Cobo Gutiérrez.

AYUNTAMIENTO DE HUERCAL-OVERA (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de la Alcaldía número 571/99, de 9 de
noviembre, se acordó la convocatoria para la provisión, por
el sistema de oposición libre, de 4 plazas correspondientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categorías Policía Local, aprobando, asimismo, las
Bases que han de regir dicha convocatoria, que a continuación
se expresan:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE OPOSI-

CION LIBRE, DE CUATRO PLAZAS DE POLICIA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de cuatro plazas de
Policía Local en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadra en el grupo «D» del art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 1961/1992, de 24 de noviem-
bre, de selección y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993, de la
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Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber

cumplido los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 o equivalente.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policías de las Corpo-
raciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a la cantidad de dos mil pesetas (2.000
ptas.), cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Muni-
cipal en metálico, en cualquiera de las entidades bancarias
colaboradoras del Ayuntamiento o remitida por giro postal o
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en
estos giros el nombre del aspirante, aun cuando sea impuesto
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adoleciera de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial
de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2. Un Delegado Sindical del Personal Funcionario de la
Corporación.

3. El Concejal Delegado del Area de Seguridad Ciudadana.
4. El Concejal Delegado del Area de Personal.
5. El Concejal Delegado del Area de Servicios.
6. El Cabo Jefe de la Policía Local.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz pero sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de Asesores Técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro Vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.
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7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera fase. Oposición.
8.1. Primera prueba. Aptitud física: Los aspirantes rea-

lizarán los ejercicios físicos que se describen en la Orden de
29 de enero de 1993, de la Consejería de Gobernación deta-
lladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden
que se establecen, siendo cada uno de ellos de carácter eli-
minatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba. Examen médico: Con sujeción a
un cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad,
conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 29
de enero de 1993, ya citada, que figura en el Anexo II.

8.3. Tercera prueba. Psicotécnica: El examen psicotécnico
constará en todo caso de pruebas que evalúen los factores
que a continuación se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y especial, y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se calificará de apto o no apto.
Se entiende por media y alta las de la población general

de nuestro país.
8.4. Cuarta prueba. Conocimientos: Consistirá en la con-

testación, por escrito, de los temas o cuestionario de preguntas
con respuestas alternativas, propuestos por el Tribunal para
cada materia de las que figuren en el temario de la convocatoria
que se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la
resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final, será la suma dividida por 2. Para su realización
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

2. Segunda fase. Curso de ingreso: Consistirá en superar
con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las
Corporaciones Locales.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal publi-

cará la relación de aprobados por el orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. El aspirante que hubiera aprobado la primera fase

del proceso selectivo, presentará en la Secretaría del Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que
constituyen un requisito previo para su nombramiento,
debiendo presentar certificación, que acredite su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio.

10.3. Si dentro del plazo indicado el opositor no presentara
la documentación o no reuniera los requisitos obtenidos, no
podrá ser nombrado funcionario en prácticas y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria,
nombrará funcionarios en prácticas para la realización del
curso de Ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal,
con los deberes y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y
apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse
el primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.
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11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso
siguiente que, de no superar, supondrá la pérdida de los
derechos adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe
al Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho
informe será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, el funcionario en prácticas será nombrado
funcionario de carrera, el cual deberá tomar posesión en el
plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de
oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos

administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y artículo 14.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Huércal-Overa, 9 de noviembre de 1999.- El Alcalde,
José Diego López Gómez.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos por encima de
la barra sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda
con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor

tiempo posible, en la posición de brazos flexionados, presa
con las palmas de las manos hacia atrás, piernas
completamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla
situada por encima de la barra y sin tener contacto con ello.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

2. Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20 cm
de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la

distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

3. Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un sólo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3,80 metros las mujeres.

4. Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros las mujeres,

batiendo con un sólo pie según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.

5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’00 para los hombres y 9’00 para

las mujeres.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.
2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas

que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión.

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones.

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato
locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función
policial, o que pueda agravarse, a juicio de los inspectores
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médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patología
ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales
de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral
y otros procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y
cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg en presión
diastólica, varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial,
broncopatía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en
más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros
procesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo
de la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczemas, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos pato lógicos: Diabetes,
enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades de
transmisión sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas,
intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, malformaciones
congénitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que,
a juicio de los inspectores médicos, limiten o incapaciten para
el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina, ...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales.
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y
la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las cortes
Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la
Administración Central y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos. Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
11. La organización territorial del Estado: La provincia

y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los entes
locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La
Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas y bandos. Competencia
de los entes locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los policías locales. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de la Alcaldía número 573/99, de 10
de noviembre, se acordó la convocatoria para la provisión,
por el sistema de concurso, de 11 plazas de Barrenderos,
aprobando, asimismo, las bases que han de regir dicha con-
vocatoria, que a continuación se expresan:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO, DE 11 PLAZAS DE BARRENDEROS VACANTES

EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la contratación

laboral indefinida, mediante concurso de méritos, de 11 pues-
tos de trabajo de Barrendero, consistentes en seis puestos
de jornada completa y cinco de media jornada, incluidos en
la Oferta de Empleo Público para 1999, y dotadas de los
emolumentos que para los mismos viene recogido en el
Presupuesto.

Segunda. Requisitos que deben reunir los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de las presentes pruebas

selectivas para el acceso a las plazas convocadas en estas
bases, los aspirantes habrán de reunir, referido a la fecha
de finalización de presentación de solicitudes, los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder

de aquélla en la que falten menos de diez años para la jubi-
lación forzosa por edad determinada por la legislación básica
en materia de función pública.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título
de Certificado de Escolaridad o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.
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e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Tercera. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Ilmo. Sr.

Alcalde-Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, referido a la fecha en que termine el plazo de presentación
de solicitudes, y se entregarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, o en la forma prevista en el art. 38.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo de 20
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, después de su íntegra publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Almería y Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

En función de lo previsto en el art. 19 del Real Decre-
to 364/95, de 10 de marzo, las personas con minusvalías
serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás
aspirantes. En las pruebas selectivas se establece para las
personas con minusvalías que lo soliciten la adaptación de
tiempo y medios para su realización. A estos efectos, los inte-
resados deberán solicitarlo expresamente en su instancia,
debiendo adjuntar el certificado del organismo correspondiente
que acredite su minusvalía y que la misma no le incapacita
para el desempeño de sus funciones.

Junto con la solicitud se deberán presentar fotocopias
debidamente compulsadas de los documentos que acrediten
que efectivamente se cumplen los requisitos previstos en los
apartados a), b) y c) de la base 2.ª Los documentos que
se han de presentar para acreditar que se cumplen los requi-
sitos señalados en los apartados a), b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

2. Fotocopia compulsada del título académico o del res-
guardo de haber abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse fotocopia compul-
sada o certificación acreditativa de los méritos que aleguen
(para su puntuación en la fase de concurso), no teniéndose
en cuenta los presentados y obtenidos una vez concluido el
plazo de presentación de instancias, del mismo modo que
no se tendrán en cuenta los no acreditados en la forma
antedicha.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 1.500
ptas. y serán satisfechos al presentar la instancia y solo serán
devueltos en el caso de ser excluidos de las pruebas selectivas.
El no abono de dicha cantidad supone la exclusión de tomar
parte en las mismas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos,
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería
y exponiéndose además en el tablón de anuncios de la Cor-
poración. En dicha Resolución se indicará el plazo de sub-
sanación de defectos en los términos del art. 71 de la
Ley 30/92, y se determinará la composición nominal del Tri-
bunal Calificador, así como la fecha, lugar y hora de cons-
titución del Tribunal para la valoración de los méritos alegados.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes se expondrá en
el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador de los ejercicios y méritos de los

aspirantes, a que se contraen las distintas pruebas de acceso,
estarán compuestos por un Presidente y tres Vocales, y serán
asistidos por un Secretario que no tendrá voto. Los Vocales
deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores
a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas, debiendo
designarse suplentes para cada uno de los miembros del Tri-
bunal, quienes deberán de reunir los mismos requisitos. El
Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores técnicos,
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, con voz
y sin voto, todo de acuerdo con lo establecido en el
R.D. 896/1991, de 7 de junio, estará compuesto por los
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro en quien
delegue.

Vocales:

1. Un representante del Comité de Empresa de este
Ayuntamiento.

2. El Concejal Delegado del Area de Personal.
3. El Concejal Delegado del Area de Servicios.

Secretario: El de la Corporación o funcionario que legal-
mente le sustituya.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el art. 24 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los miem-
bros presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de
calidad del que actúa como Presidente, siendo igualmente
de aplicación cuanto se establece en el art. 25 de dicho texto
legal.

El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las bases y para decidir
respecto a lo no contemplado en las mismas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de las circunstan-
cias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria, de acuerdo con el art. 13
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo. Los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran estas circunstancias.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de tres de sus componentes.

A efectos de indemnizaciones por asistencias se estará
a lo dispuesto en el R.D. 236/88, de 4 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio.

Séptima. Procedimiento de selección.
El sistema de selección de los aspirantes constará de las

siguientes fases:

1.ª Valoración de méritos, según baremo. Todos los méri-
tos en esta fase se justificarán con la aportación de los corres-
pondientes certificados, títulos y diplomas, ya sea mediante
la presentación de originales o fotocopias compulsadas de los
mismos.

2.ª Entrevista.

Primera. Valoración de méritos: Se efectuará conforme
al siguiente baremo de méritos:
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BAREMO DE MERITOS

1. Por experiencia profesional demostrable en la Admi-
nistración Local en puestos o plazas similares o de igual con-
tenido a las que se opta, 0,5 puntos por mes o fracción,
hasta un máximo de 5 puntos.

2. Por experiencia profesional demostrable en la Admi-
nistración Local en puestos o plazas no incluidos en el punto
primero de este apartado, 0,05 puntos por mes o fracción,
hasta un máximo de 3 puntos.

3. Por experiencia profesional demostrable en otras Admi-
nistraciones, en puesto de igual contenido al que se opta,
0,005 puntos por mes o fracción, hasta un máximo de 1
punto.

La suma de la puntuación obtenida en los apartados de
experiencia profesional, apartados 1, 2 y 3, no podrán superar
6 puntos.

Segunda. Entrevista personal: La entrevista tiene como
objeto principal la comprobación de las capacidades y apti-
tudes del candidato sobre su historia profesional y méritos
alegados. Hasta un máximo de 4 puntos.

Octava. Puntuación y relación de aprobados.
Las calificaciones se obtendrán sumando las puntuacio-

nes otorgadas por el Tribunal en ambas fases.
El orden de calificación definitiva estará determinado por

la suma de las puntuaciones otorgadas por el Tribunal.
Los aspirantes propuestos por el Tribunal, deberán soli-

citar por escrito, el tipo de jornada, completa o parcial, que
desean desempeñar. El Tribunal, en base a dichas solicitudes
y teniendo en cuenta el orden de puntuación obtenida esta-
blecerá el tipo de jornada laboral de cada aspirante. De tal
forma que siempre tendrá preferencia en la elección el aspi-
rante que tenga mayor puntuación.

Novena. Presentación de documentos, nombramiento y
toma de posesión.

En el plazo de 20 días naturales, el aspirante que figure
en la relación definitiva de aprobados deberá presentar en
el Area de Personal y Régimen Interior del Excmo. Ayunta-
miento de Huércal-Overa la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del título exigido.
b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad o defecto físico que impida el normal ejercicio de la
función a desempeñar.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante procedimiento disciplinario de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna
causa de incapacidad o incompatibilidad prevista en la legis-
lación vigente en el momento de la contratación en la plaza.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
el candidato seleccionado no presentara su documentación
o no reuniera los requisitos exigidos no podrá ser contratado
y quedarán decaídos todos sus derechos a la plaza.

Aportada la documentación en tiempo y forma, los aspi-
rantes seleccionados firmarán contrato laboral por tiempo inde-
finido a jornada completa o a media jornada, según la pro-
puesta del Tribunal, en el plazo de treinta días naturales a
contar desde el siguiente a la notificación de su selección,
tomando posesión de la plaza.

Décima. Interpretación.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

bases y la resolución de las incidencias y recursos hasta el
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste
la facultad de interpretar y resolver las incidencias hasta la
terminación de las pruebas.

Decimoprimera. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de las mismas y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
plazos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimosegunda. Régimen supletorio.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto

en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma
de la Función Pública; Ley 23/1988, de 28 de julio, de modi-
ficación de la anterior; Ley 42/1994, de 30 de diciembre,
que modifica las anteriores; Ley reguladora de las Bases de
Régimen Local; Texto Refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local; Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 2617/1985, de
9 de diciembre, y demás disposiciones que sean de aplicación.

Huércal-Overa, 10 de noviembre de 1999.- El Alcalde,
José Diego López Gómez.
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